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Resumen 

 
 
El agua subterránea se utiliza de manera extensiva como fuente de agua para 

zonas rurales y urbanas, siendo un elemento vital para su desarrollo social y 

económico. En México, a pesar de contar con algunas redes de monitoreo de la 

calidad del agua subterránea, no se tiene un programa de monitoreo diseñado con 

una base sólida e integral que permita el seguimiento temporal y espacial de la 

calidad del agua y se convierta en una herramienta para la toma de decisiones en 

la gestión de las aguas subterráneas. 

El presente estudio tiene como objetivo desarrollar una metodología para la 

definición de un programa integral de monitoreo de la calidad del agua 

subterránea, conformado por tres elementos: la definición del número y ubicación 

de los sitios de monitoreo, los parámetros a monitorear en cada sitio y la 

frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  

La metodología desarrollada consiste en la integración de los resultados del 

análisis de las fuentes de contaminación presentes en el área de estudio, el 

análisis de los registros históricos de la calidad del agua subterránea y su relación 

con las fuentes de contaminación, la vulnerabilidad a la contaminación por las 

características intrínsecas del área de estudio y la presencia de actividades 

antropogénicas potencialmente contaminantes y el impacto en la salud, 

principalmente a través de estadísticas de la incidencia de  enfermedades 

hídricas.  

La metodología se aplicó al acuífero Morelia-Queréndaro, localizado en Michoacán 

de Ocampo. Esto permitió determinar en el área de estudio las principales fuentes 

de contaminación (actividades relacionadas con los usos agrícola, pecuario, 

público-urbano e industrial del agua), identificar 15 parámetros con valores 

superiores a los límites máximos de calidad y sus posibles causas y determinar las 

zonas críticas a monitorear en base a la vulnerabilidad a la contaminación, la 

presencia de fuentes contaminantes y el nivel de riesgo a la salud.  Con los 
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resultados anteriores, se seleccionaron 36 sitios de muestreo y se generaron 

programas de monitoreo de la calidad del agua subterránea adecuados a las 

condiciones particulares de la zona de estudio, incluyendo los parámetros de 

calidad del agua y sus frecuencias de monitoreo.  

De esta aplicación se pudo observar que las herramientas utilizadas en esta 

metodología son flexibles, se adaptan a la realidad de cada región y  generan un 

programa integral de monitoreo de la calidad de las aguas subterráneas, que 

permite optimizar los recursos disponibles para el aseguramiento de la calidad del 

agua en sus diferentes usos y para la protección de la salud de la población. 
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Capítulo 1 
 

Introducción 
 

El agua es un elemento esencial para la conservación de la vida. A pesar de que 

aproximadamente tres cuartas partes de la Tierra está compuesta por agua, menos del 

1% es agua dulce disponible para el uso humano y el mantenimiento de los 

ecosistemas (Shiklomanov, 1997). Del agua disponible para el uso humano, el 99% 

proviene del agua subterránea, como se observa en la Figura 1.1, evidenciando así la 

importancia de su estudio. 

 

 
Figura 1.1 Distribución del agua dulce en la Tierra. 

Fuente: Adaptado de (Shiklomanov, 1997)  

 

Anteriormente se consideraba que la disponibilidad de agua global permanecía 

constante; sin embargo, en la actualidad se ha visto que la disponibilidad ha disminuido 

con el tiempo y su calidad se ha ido deteriorando. Esta disminución en la disponibilidad 

se debe principalmente al aumento poblacional sin embargo, tener agua con mala 
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calidad no permite que el recurso se pueda utilizar para beber, para higiene, la 

industria, la ganadería o la agricultura y por lo tanto, se reduce la cantidad de agua 

disponible en un área determinada  (UNEP, 2010).  

Asimismo, el aumento poblacional a nivel mundial genera además un aumento de 

descargas domésticas que pueden sobrecargar los cuerpos de agua y los sistemas de 

tratamiento, teniendo como consecuencia aguas aún más contaminadas. Lo anterior 

provocará mayores conflictos entre los usuarios actuales del agua, los nuevos y el 

medio ambiente, poniendo en peligro el suelo, el agua dulce y la biodiversidad. 

Es importante señalar que el agua es un recurso ambiental que tiene un fuerte impacto 

en la salud pública, en el desarrollo socioeconómico y en la calidad ambiental; por lo 

tanto, es esencial llevar a cabo una gestión sostenible para evitar, entre otras cosas, los 

conflictos generados por su manejo inadecuado. 

La falta de servicios de agua potable y saneamiento genera impactos negativos en la 

salud pública. Para el año 2000, el porcentaje de población con abastecimiento de agua 

fue de 82% (4.9 mil millones) a nivel mundial, mientras el 60% (3.6 mil millones) cuenta 

con acceso a servicio de saneamiento básico (WHO, 2002). Aproximadamente 1.7 

millones de muertes al año en todo el mundo se atribuyen al agua, saneamiento e 

higiene (principalmente por diarrea). Estadísticamente, 9 de cada 10 muertes son de 

niños y prácticamente todas las muertes se producen en países en vías de desarrollo 

(WHO, 2002).  

Por otro lado, respecto al impacto en el desarrollo socioeconómico, el Instituto 

Internacional del Agua de Estocolmo (SIWI) establece que  existe una correlación 

positiva entre los ingresos y la proporción de población con acceso a agua potable y 

saneamiento. Los beneficios económicos pueden ser directos (evitar los costos 

relacionados con la salud, tanto para el gobierno, las empresas y la población)  y/o 

indirectos (ahorro de tiempo debido a la disminución de la morbilidad y mortalidad) 

(SIWI, 2005). 
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1.1 Gestión Integral de los Recursos Hídricos  
 

Uno de los mayores retos globales que se tienen en este siglo es lograr el uso eficiente 

y el manejo sostenible del agua.  

En el pasado, la mayoría de los países de Latinoamérica y el Caribe se enfocaban 

principalmente en aumentar el abastecimiento de agua mediante el desarrollo de 

nuevas fuentes, sin considerar la afectación de otros sectores. Por ejemplo, si se 

requería la construcción de una nueva presa para impulsar el desarrollo de una región, 

no se consideraba el impacto en el uso agrícola o ecológico del agua, puesto que se 

asumía un sacrificio necesario (Perry & Vanderklein, 1996).   

En el presente, el  aumento en las demandas y el desarrollo genera la necesidad de 

hacer un mejor uso de los recursos hídricos en competencia entre los distintos usos y 

usuarios. Dicha necesidad se ha convertido en la fuerza impulsora del cambio en la 

visión de la gestión tradicional del agua por una más integral y multidimensional.  

Una lección aprendida a través de la historia de la gestión de los recursos hídricos es 

que los usos múltiples del agua no se pueden asegurar a menos que se mantenga un 

manejo integral de todo el sistema (Perry & Vanderklein, 1996). La aplicación del 

concepto de Gestión Integral de Recursos Hídricos (GIRH) se ha vuelto una prioridad 

en muchos países ya que actualmente se necesita tomar en cuenta los diferentes 

usuarios del agua y las necesidades de los ecosistemas. Asimismo, la GIRH considera 

la relación que existe entre las aguas superficiales y subterráneas, la cantidad y calidad 

del agua y las extracciones y descargas de agua.   

 

1.2 Calidad del agua 
 

La calidad del agua es un factor principal en la gestión adecuada de los recursos 

hídricos en una región y cada vez está teniendo mayor relevancia debido al papel que 

tiene este recurso en el transporte de los contaminantes. 
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La calidad del agua es un tema complejo ya que involucra distintas disciplinas y es un 

proceso que cambia en el tiempo y en el espacio y siempre se tiene cierto grado de 

incertidumbre. Cuando se trata de gestionar la calidad del agua, este escenario se hace 

aún más complejo ya que se necesitan medidas físicas, administrativas y de gestión 

para poder controlarla (Barrios, 2006). 

Globalmente, las políticas de calidad del agua están experimentando un cambio de la 

planeación lineal hacia un acercamiento más integral que incluye la realidad ecológica, 

demandas para los diferentes usos, el monitoreo y la retroalimentación. Estos 

elementos son críticos y su omisión en el pasado ha provocado fracasos en la gestión 

de la calidad del agua  (Perry & Vanderklein, 1996). 

Llevar a cabo una medición física, química y biológica de las aguas superficiales y 

subterráneas proporciona información que es crucial para identificar, abordar y resolver 

los problemas de calidad del agua. El análisis de calidad del agua y su monitoreo ayuda 

a determinar los impactos de las diferentes actividades humanas, a cuantificar la 

eficacia de las políticas y planes de gestión, desarrollar nuevos modelos de gestión del 

agua, a detectar y priorizar las áreas que requieren mayor atención y comunicar a los 

diferentes sectores involucrados sobre la contaminación y sus posibles consecuencias 

en la salud humana y la de los ecosistemas  (UNEP, 2010).   

Debido a lo anterior, se considera que los pilares del esfuerzo para la mejora de la 

calidad del agua son los datos confiables obtenidos con un programa de monitoreo 

integral. Los gestores del agua, el gobierno y la sociedad necesitan conocer cuáles son 

los contaminantes que están en el agua y las fuentes emisoras, cómo dichos 

contaminantes afectan la salud humana y del ecosistema, y evaluar si los esfuerzos 

para mejorar la calidad del agua han sido eficaces  (UNEP, 2010).  

 

1.3 Antecedentes 
 

En México, la gestión de los recursos hídricos se ha manejado a nivel de cuenca desde 

la década de los 40’s, con el objetivo de impulsar programas de desarrollo económico 

en una gran región, basados en la disponibilidad de agua y su gestión (Cotler & Pineda, 
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2008). El agua era reconocida como un motor que impulsaba el desarrollo por regiones, 

permitiendo la mejora de la calidad de vida de la población y al mismo tiempo tener un 

mayor crecimiento económico a nivel nacional (Tortajada & Contreras-Moreno, 2006). 

Bajo este enfoque, no se tenía preocupación por el impacto en la calidad del agua ya 

que el móvil era el desarrollo de nuevos proyectos que impulsaran el crecimiento 

económico. 

Para el año de 1982, la escasez y contaminación del agua se convirtieron en serios 

problemas en todo México y el gobierno buscó ajustarse a esta situación dirigiendo sus 

esfuerzos hacia el mantenimiento de la infraestructura, el abatimiento de la 

contaminación del agua a través de una buena administración de los recursos hídricos, 

mejoras tecnológicas y desarrollo de recursos humanos. (Tortajada & Contreras-

Moreno, 2006). Sin embargo, lo anterior no se ha implementado con rigor debido a la 

falta de recursos económicos, el escaso entrenamiento de los profesionales, la 

necesidad de equipos costosos, laboratorios, entre otros. 

En un estudio iniciado en 1996, se buscó rediseñar el sistema de monitoreo de la 

calidad del agua de México para que fuera confiable, efectivo, accesible y que se 

pudiera usar extensivamente, tanto para agua superficial como subterránea. Se inició 

un proceso consultivo para identificar a los usuarios potenciales de la información sobre 

calidad del agua y sus requerimientos. El proceso se llevó a cabo en las diferentes 

oficinas de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Secretaría de Salud, la 

Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría de Turismo, Secretaría de Pesca, en 

diferentes entidades de investigación y educación y en el sector privado. Los resultados 

generales de dicha consulta fueron inesperados ya que las diferentes entidades no 

tenían ideas específicas de sus propias necesidades de información (Barrios, 2006).  

Con estos resultados se pudo observar que uno de los principales obstáculos que se 

tiene es la falta de conocimiento en el tema de calidad de agua y la ausencia de un 

programa específico de gestión de la calidad del agua que cuente con un sistema de 

monitoreo efectivo. 
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En el año 2008, la Red Nacional de Monitoreo contó con 1,186 sitios de monitoreo de la 

calidad del agua en todo México, de los cuales 396 son considerados como sitios fijos 

para evaluar las tendencias de cambio en el tiempo; dichos sitios están distribuidos de 

la siguiente forma: 209 se realizan en cuerpos de agua superficiales, 48 en zonas 

costeras  y 139 de aguas subterráneas (CONAGUA, 2010a). En el resto de los sitios, el 

monitoreo no se hace de manera frecuente y para el caso de las aguas subterráneas, 

se realiza principalmente a través de estudios especiales, lo que provoca que no se 

tengan suficientes datos y no se generen estadísticas de su calidad a nivel nacional.  

 

1.4 Justificación  
 

El agua subterránea se utiliza de manera extensiva como fuente de agua para zonas 

rurales y urbanas, siendo vital para su desarrollo social y económico. Como se muestra 

en la Figura 1.2, en México, el 37% del volumen total de agua concesionado para usos 

consuntivos1 es de origen subterráneo (29.5 mil millones de m3/año de acuerdo a datos 

de 2008). Para el abastecimiento público, que agrupa el uso urbano y doméstico, el tipo 

de fuente predominante es la subterránea con un 62% del volumen; en el uso industrial 

representa el 51% mientras que en el agropecuario un 34% (CONAGUA, 2010a). 

En los países en vías de desarrollo, la gestión de los recursos hídricos subterráneos ha 

sido abandonada a la suerte en el pasado. Con frecuencia no se adoptaban acciones 

significativas para asegurar su calidad ni para evaluar los peligros potenciales de 

contaminación (Foster et al., 2002). En México, a pesar de contar con  algunas redes de 

monitoreo de la calidad del agua subterránea, no se tiene un programa de monitoreo 

diseñado con una base sólida e integral que permita el seguimiento temporal y espacial 

de la calidad del agua y se convierta en una herramienta para la toma de decisiones en 

la gestión de las aguas subterráneas. 

                                                            
1 Cuando existe un consumo de agua, entendido como la diferencia entre el volumen suministrado y el 
volumen descargado, se trata de un uso consuntivo del agua (CONAGUA, 2010a) 
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Figura 1.2 Usos consuntivos en México y el porcentaje del volumen de agua utilizado  

según el tipo de fuente. 
Fuente: Fuente propia basada en (CONAGUA, 2010a).  
 

 

En esta investigación se busca establecer una metodología para el diseño de un 

programa de monitoreo de la calidad del agua subterránea con un enfoque 

multidimensional, que integre las posibles causas de la contaminación, los posibles 

efectos de la calidad en la salud de la población y permita seleccionar de manera 

fundamentada los sitios de monitoreo, los parámetros a monitorear y su frecuencia. 

 

1.5 Objetivos 
 

1.5.1 Objetivo general 
 

Desarrollar una metodología que permita definir un programa integral de monitoreo del 

agua subterránea y aplicarla al acuífero Morelia-Queréndaro. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 
 

 Establecer una metodología para el análisis de fuentes de contaminación, de la 

calidad del agua subterránea y de la relación que existe entre ambas. 
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 Analizar las metodologías existentes de vulnerabilidad intrínseca de un acuífero y 

seleccionar las más confiables de acuerdo al objetivo general de la investigación. 

 Definir una metodología que permita evaluar la vulnerabilidad extrínseca de un 

acuífero para las principales actividades antropogénicas que se consideran 

fuentes de contaminación. 

 Estimar el impacto en la salud de la población mediante un análisis de riesgo de 

contracción de enfermedades relacionadas con la calidad del agua. 
 
 

1.6 Marco teórico 
 

Para hacer uso y buena gestión del agua subterránea y considerarla como una fuente 

de abastecimiento se requiere conocer su calidad así como analizar los factores que la 

afectan, como se puede observar en la Figura 1.3. 

 

                     

Figura 1.3 Factores más importantes que afectan la calidad del agua subterránea. 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
Los factores intrínsecos se refieren a las características propias del área de estudio, 

como por ejemplo el tipo de suelo, las formaciones geológicas, la pendiente del terreno, 

entre otros. Estos factores pueden potencialmente impactar la calidad del agua 
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subterránea porque se relacionan con la capacidad de infiltración y por lo tanto, se 

pueden tener zonas en donde es más fácil que se transporten los contaminantes desde 

la superficie hasta el acuífero. 

Otro factor que afecta la calidad del agua subterránea es la presencia de las actividades 

extrínsecas o antropogénicas que se llevan a cabo en la superficie. Las descargas sin 

tratamiento al suelo, los residuos sólidos domésticos e industriales, la aplicación 

indiscriminada de químicos en la agricultura, entre otros, son fuentes de contaminación 

y migración lenta hacia los acuíferos, los cuales se pueden manifestar en la calidad del 

agua en los pozos de extracción. El grado de impacto de las actividades extrínsecas 

depende de la concentración de los contaminantes descargados, las características de 

los contaminantes (si es persistente en el tiempo, soluble en agua, entre otros), el 

cuerpo receptor de las descargas y de las características intrínsecas. 

Las fuentes de contaminación se pueden clasificar de forma general en puntuales y 

difusas; en las primeras, el área donde se ubican es relativamente pequeña y se 

pueden localizar fácilmente, por lo tanto son más fáciles de gestionar; las segundas, 

están distribuidas en un área extensa, como es el caso de las pesticidas y fertilizantes 

que se aplican a grandes extensiones de terreno agrícola (Gorelick et al., 1993) y su 

manejo es más complejo. 

Las principales fuentes de contaminación antropogénica son las actividades agrícolas, 

pecuarias, mineras y las descargas urbanas e industriales. 

Los cuerpos de agua superficiales también pueden ser considerados fuentes de 

contaminación ya que pueden transferir los problemas de calidad del agua superficial al 

acuífero, dependiendo de las interacciones que existan entre éstos y las aguas 

subterráneas. 

Además del impacto del hombre en la calidad del agua, los minerales que se 

encuentran debajo de la superficie de la Tierra influyen en su calidad ya que el agua es 

un solvente fuerte y a medida que se mueve a través del suelo, la zona no saturada y la 

saturada, esta agua se va mineralizando.  
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La mayor parte de los minerales contienen dos o más elementos y 8 de ellos conforman 

el 98% de la estructura de las rocas y minerales, como se observa en la Tabla 1.1.  

 

Tabla 1.1 Principales elementos que conforman los minerales y rocas debajo de la 
superficie terrestre. 

Elemento Porcentaje presente en  rocas y minerales 
debajo de la superficie terrestre 

Oxígeno 46% 

Silicio 27.7% 

Aluminio 8.1% 

Hierro 5% 

Calcio 3.6% 

Sodio 2.8% 

Potasio 2.6% 

Magnesio 2.1% 

Fuente: Elaboración propia basada en (Barcelona et al., 1990). 
 
 

Es importante tomar en cuenta las características generales de las rocas al estudiar la 

calidad de los acuíferos ya que el arreglo de sus minerales controla el tipo de agua que 

se va a tener dentro de las rocas bajo condiciones naturales así como la forma en que 

va a reaccionar ante la presencia de contaminantes. 
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Capítulo 2 
 

Metodología  
 
En este capítulo se expone la metodología desarrollada en esta investigación para 

definir un programa de monitoreo de la calidad del agua subterránea, el cual integra el 

análisis de las fuentes de contaminación presentes en el área de estudio, información 

de registros históricos de calidad del agua subterránea, análisis de la vulnerabilidad a la 

contaminación del acuífero y el impacto en la salud de la población a consecuencia de 

enfermedades hídricas2. En la Figura 2.1 se muestra cada una de las etapas que 

conforman la metodología propuesta. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2.1 Metodología general para la definición de un programa integral de monitoreo 
de la calidad del agua subterránea 

Fuente: Elaboración propia 
 

                                                 
2 Las enfermedades de transmisión hídrica son aquellas en las que el agua es el medio por el cual se 
transporta el microorganismo o virus y entra al organismo provocando alguna enfermedad (Fewtrell et al., 
2007).  
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Para llevar a cabo cada una de las etapas mostradas en la Figura 2.1, se requiere de 

un análisis detallado de las características del área de estudio, los registros existentes 

de la calidad del agua del acuífero, los registros de morbilidad y mortalidad a 

consecuencia de enfermedades hídricas en la población bajo estudio y las actividades 

antropogénicas presentes y su intensidad.  

 

Una vez realizado lo anterior, la generación del programa de monitoreo de la calidad del 

agua subterránea consistirá en lo siguiente: 

1. Determinar la cantidad y ubicación de los puntos de muestreo en base a los 

resultados de vulnerabilidad total (intrínseca y extrínseca), considerando la 

existencia de pozos de extracción de agua y sitios donde se tenga precedente de 

algún problema de calidad del agua. 

2. Seleccionar los parámetros a monitorear en cada punto de muestreo tomando en 

cuenta el uso del agua (agrícola o público-urbano), los parámetros que se están 

monitoreando actualmente o se han monitoreado en el pasado, así como 

aquellos considerados relevantes para el uso del agua. 

3. Definir la frecuencia de monitoreo para cada parámetro en función de los 

resultados de vulnerabilidad total, del análisis de los registros históricos de la 

calidad del agua y del impacto en la salud de la población. 

 

A continuación se muestra el detalle de cada una de las etapas de la metodología. 
 

2.1 Análisis de las fuentes de contaminación 
 

El desarrollo de actividades en la cuenca superficial puede tener un impacto directo en 

la calidad del agua subterránea. El primer paso en la metodología consiste en analizar 

la presencia de estas actividades como las posibles fuentes de contaminación en el 

área de estudio y ubicarlas geográficamente. De esta forma, se pueden identificar los 

contaminantes que se pueden estar descargando en el territorio del área de estudio y 

que pudieran causar problemas de calidad en el acuífero. Para el análisis de la 
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información geográfica y la ubicación de las fuentes de contaminación y generación de 

mapas descriptivos, se utilizó el software ArcGIS 9.3.1 de ESRI. 

 

Los posibles orígenes de la contaminación de las aguas subterráneas pueden ser muy 

variados pero, de manera general, se pueden resumir en los siguientes (Custodio & 

Llamas, 2001; Cantener et al., 1988): 

 Los centros urbanos: incluye las descargas de aguas residuales domésticas y las 

descargas provenientes de comercios, industrias y servicios que toman agua de 

las redes municipales de agua potable. 

 Las zonas rurales: la contaminación es principalmente a consecuencia de la 

mala disposición de las aguas residuales y por la falta de un sistema de drenaje 

y alcantarillado. 

 Las actividades agrícolas: se relaciona con la aplicación de abonos, fertilizantes 

y pesticidas en el suelo así como la cantidad y la calidad de las aguas de retorno. 

 Las actividades ganaderas: es causada por los desechos de los animales y por 

lo tanto, varía dependiendo del tipo de producción, intensiva o extensiva, y del 

tipo de ganado. 

 Contaminación por aguas superficiales: se produce cuando éstas recargan al 

acuífero y los problemas de calidad del agua superficial se transfieren al agua 

subterránea. 

 Contaminación por aguas salinas: es ocasionada por la intrusión marina y por 

movimientos laterales o verticales de aguas salobres. 

 Las actividades industriales: se presenta cuando son industrias autoabastecidas 

que liberan sus descargas al suelo y generalmente se asocia con metales 

pesados. 

 Contaminación por pozos de inyección: ocurre al introducir en el terreno aguas 

residuales tratadas utilizando al subsuelo como almacén. 

 Las actividades mineras: se refiere principalmente a las descargas de aguas 

provenientes del proceso y generalmente se asocia con metales pesados. 

 Causas naturales: la presencia de ciertos minerales en el agua subterránea se 

puede asociar al tipo de roca por la cual se transporta el agua, por lo tanto, se 
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pueden tener fuentes naturales de contaminación las cuales se deben de incluir 

en el análisis. 

 

El transporte de los contaminantes desde la superficie hacia el acuífero se puede dar 

directamente a través del suelo y por la interacción que pudiera existir entre aguas 

superficiales y aguas subterráneas. Así mismo, los contaminantes que se encuentran 

confinados y almacenados bajo el suelo pudieran liberarse accidentalmente debido a 

fugas en el sistema de confinamiento, transportándose a través de fracturas o por la 

porosidad del medio hasta llegar a las aguas subterráneas. 

 

Para llevar a cabo este análisis, es necesario recopilar la información disponible sobre 

el uso de suelo del área de estudio así como la presencia de descargas contaminantes 

y ubicarlas geográficamente. En esta investigación, se consultó la carta de uso de suelo 

y vegetación más actualizada del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

y se ubicaron las áreas dedicadas a la agricultura, las zonas urbanas y las zonas de 

actividad pecuaria. Además, a través del Servicio Geológico Mexicano (SGM) se obtuvo 

la capa de información geológica para conocer los tipos de rocas y sus minerales 

asociados dentro del territorio del área de estudio. En cuanto a las descargas de aguas 

residuales en el suelo, se consultó el Registro Público de Derechos del Agua (REPDA) 

para las actividades industriales, agrícolas, pecuarias y las provenientes del uso 

público-urbano.  

 

Para tener mayor detalle de los contaminantes que pudieran generar problemas de 

calidad, se requiere tener información de la calidad de las descargas de las aguas 

residuales en el suelo y así comparar las concentraciones registradas con las máximas 

permisibles de la NOM-001-SEMARNAT-1996. En este estudio, se utilizó la información 

de la CONAGUA quien realizó un inventario de las aguas residuales para las principales 

descargas ubicadas dentro del área de estudio.  

 

En cuanto a la minería, se requiere contar con la información de la ubicación y las 

características generales de las extracciones mineras en el área de estudio; en este 
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estudio, se consultó esta información en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades 

Económicas (DENUE) del INEGI. 

 

Una vez recolectada la información de las fuentes de contaminación y ubicarla 

geográficamente, es necesario analizar cada una de ellas para identificar las regiones 

que pudieran tener mayores problemas de contaminación. Para estimar la intensidad de 

la contaminación de las distintas fuentes, se considera, entre otros factores, la magnitud 

de las descargas expresada en m3/día, el número de cabezas (actividad pecuaria) y el 

tamaño del área destinada a las diferentes actividades, como la agrícola, pecuaria y 

urbana; esto se describirá con mayor detalle en secciones posteriores de este capítulo. 

 

El análisis de las fuentes de contaminación es esencial para identificar el tipo de 

contaminantes que pudieran estar presentes en el área de estudio, y determinar el 

impacto potencial en la calidad del agua subterránea; esto se verá más a detalle en la 

sección 2.3.2. 

 

2.2 Análisis de la calidad del agua subterránea y su relación con las fuentes de 
contaminación 

 

Los acuíferos pueden tardar mucho tiempo en mostrar problemas de contaminación, 

principalmente por la lenta circulación de las aguas y la capacidad de adsorción de los 

materiales que lo forman, además del poder depurador que tienen frente a los 

contaminantes; sin embargo, dicho poder tiene un límite (Custodio & Llamas, 2001). 

Debido a esto, a pesar de que en las aguas subterráneas el contacto con los 

contaminantes no es tan directo como en las aguas superficiales, se pueden presentar 

problemas de calidad.  

 

En esta etapa de la metodología, se busca determinar los parámetros que exceden las 

normativas de calidad y su ubicación geográfica y cuáles son las posibles fuentes que 

los generan. Lo anterior servirá para la determinación de la frecuencia de muestro en el 

programa de monitoreo: si exceden la normativa, se deberá muestrear con mayor 

frecuencia. 
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El primer paso en esta etapa es recopilar la información histórica de las estaciones de 

monitoreo de la calidad del agua subterránea; en caso de que no se tengan, será 

necesario consultar estudios donde se hayan realizado muestreos de la calidad del 

agua en puntos de aprovechamiento. Dependiendo de los objetivos de la investigación, 

en caso de ser necesario, se puede realizar un monitoreo en campo, lo más extenso 

posible, para contar con información de calidad que represente el área de estudio. En el 

área de estudio donde se aplicó esta metodología (el acuífero Morelia-Queréndaro) no 

se contó con estaciones de monitoreo pero se consultaron dos estudios de la 

CONAGUA de los años 2007 y 2009 en los cuales se analizaron 83 y 10 sitios de 

muestreo, respectivamente. 

 

Posteriormente, se deberán generar estadísticas descriptivas de los registros de calidad 

como el número de datos, la media, la mediana, los límites máximos y mínimos y la 

desviación estándar; lo anterior para contar con un panorama general de la calidad del 

agua subterránea del área de estudio. Asimismo, se deberán analizar temporal y 

espacialmente los registros de calidad del agua y hacer una comparativa de estos 

valores con los límites máximos permisibles establecidos en la normativa nacional, que 

pudiera ser la NOM-127--SSA1-1994 y los Criterios Ecológicos de Calidad del Agua 

CE-CCA-001/89.  

 

Una vez analizada la información de calidad, se establecerá la relación entre la calidad 

y las fuentes de contaminación en base a su ubicación geográfica, la dirección del flujo 

subterráneo y considerando además la información de la Tabla 2.1. Esta tabla muestra 

las diferentes actividades antropogénicas y las causas naturales a las que se asocian 

los diferentes parámetros de calidad.  

 
Es importante señalar que la información presentada en la Tabla 2.1 es el resultado de 

los criterios de los autores mencionados en la referencia, por lo tanto la información 

incluida en dicha tabla puede variar dependiendo de la fuente de información y del 

enfoque del análisis. 
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Tabla 2.1 Contaminantes presentes en las aguas subterráneas que se relacionan con 
diferentes actividades antropogénicas y causas naturales 

Parámetro Asentamientos 
humanos Agricultura Ganadería Industria Minería Natural 

Alcalindad total X  X  X 
Alcalinidad a la 
fenoftaleína  

X  X 
 

X 

Aluminio X  X  X 
Arsénico X  X  X  X 
Bario X  X  X 
Bicarbonatos X 
Cadmio X  X  X 
Calcio X  X 
Carbonatos X  X 
Cloro residual libre X 
Cloruros X  X  X  X  X 
Cobre X  X 
Coliformes fecales X  X  X 
Coliformes totales X  X  X 
Color X  X 
Conductividad eléctrica X  X  X  X  X  X 
Cromo X  X 
Dureza  de Calcio X  X 
Dureza de Magnesio X  X 
Dureza Total X  X 
Fierro X  X  X 
Hidróxidos X  X 
Magnesio X  X  X 
Manganeso X  X  X 
Mercurio X  X 
Nitratos X  X  X  X  X 
pH X  X 
Plomo X  X 
Potasio X  X  X 
Sílice X  X  X 
Sodio X  X 
Sólidos disueltos 
totales (SDT) X  X  X  X  X  X 

Sólidos totales (ST) X  X  X  X  X  X 
Sulfatos X  X  X  X 
Temperatura X  X 
Turbiedad X  X 
Zinc X  X  X 

Fuente: Elaboración propia basada en (Bedient et al., 1999), (Canter et al., 1988), (Hiscock, 2008) y 
(Palmer, 1996). 
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El análisis de la calidad del agua subterránea y su relación con las fuentes de 

contaminación se utilizará en la selección de los sitios a monitorear y en la 

determinación de la frecuencia de monitoreo; esto se menciona con mayor detalle en la 

sección 2.5 de esta investigación. 

 

2.3 Análisis de vulnerabilidad a la contaminación de un acuífero 
 

El análisis de la vulnerabilidad a la contaminación subterránea cuantifica la sensibilidad 

del acuífero a la degradación causada por actividades humanas que se llevan a cabo 

en la superficie (Polemio et al., 2009). Existen diferentes métodos para llevar a cabo 

este tipo de análisis y cada uno de ellos tiene sus ventajas y sus limitaciones, las cuales 

dependen principalmente de la cantidad y la calidad de los datos disponibles y de los 

objetivos de la investigación. 

 

Estimar la vulnerabilidad del acuífero permite establecer un criterio para determinar las 

frecuencias de muestreo dentro del plan de monitoreo de la calidad del acuífero así 

como la selección de los sitios a monitorear. En general, se considera que a mayor 

grado de vulnerabilidad, mayor es la posibilidad de contaminación y mayor deberá ser 

la frecuencia de monitoreo de la calidad del acuífero para así tener un mayor 

seguimiento y tomar acciones para mejorar dicha calidad. 

  

El grado de vulnerabilidad depende de dos tipos de factores: intrínsecos y extrínsecos; 

los primeros son aquellos que hacen referencia a las características naturales de la 

zona de estudio, como puede ser la topografía, el tipo de suelo, entre otros. Los 

segundos se refieren a la presencia de actividades antropogénicas en el acuífero. De 

este modo, se puede calcular el valor de la vulnerabilidad total del área de estudio con 

la siguiente fórmula: 

 

Vulnerabilidad total = Vulnerabilidad intrínseca + Vulnerabilidad extrínseca 
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Los valores de vulnerabilidad total se obtendrán para cada una de las actividades 

(domésticas, agrícolas, pecuarias e industriales) que se llevan a cabo en el acuífero. De 

esta forma, se puede estimar la posibilidad de que un contaminante esté presente en un 

determinado sitio de monitoreo, dependiendo del grado de vulnerabilidad que tenga 

dicho sitio para una o varias de las actividades antropogénicas. Además, se pueden 

conocer las zonas más propensas a contaminación del acuífero.  

 

2.3.1 Vulnerabilidad intrínseca 
 

Existen diferentes métodos para estimar la vulnerabilidad intrínseca de un acuífero:  

 Los métodos estadísticos consisten en realizar estadísticas descriptivas de la 

concentración de contaminantes y regresiones complejas que incluyen los 

efectos de las variables de predicción (Focazio et al., 2002), por lo que es 

necesario contar con una gran cantidad de datos para hacer un análisis correcto. 

 Los métodos de simulación consideran las características del área de estudio 

para analizar el transporte y destino de los contaminantes y se apoyan en el uso 

de software. Al igual que los métodos estadísticos, requieren muchos datos y 

tiempo y son difíciles de aplicar en áreas de estudio extensas. 

 Los métodos paramétricos asignan valores numéricos a diversos atributos, 

relacionados con las características hidrogeológicas, y son más sencillos de 

aplicar ya que no consideran la dirección del flujo. 

 

 En esta metodología se utilizan los métodos paramétricos para estimar la 

vulnerabilidad intrínseca ya que se aplicarán a áreas extensas que generalmente no 

cuentan con una gran cantidad de datos y además, no se requiere de un análisis tan 

complejo y detallado como los métodos de simulación y los estadísticos.   

 

El método paramétrico llamado GOD basa su análisis en los siguientes 3 parámetros 

(Foster, 1987):  
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1. Grado de confinamiento hidráulico del acuífero (G). En este parámetro es 

necesario identificar el tipo de acuífero (libre, confinado, semiconfinado). 

2. Ocurrencia de la zona no saturada (O). Queda definido por las características 

litológicas y el grado de fracturación, las cuales determinan su capacidad de 

atenuación de los diversos contaminantes. 

3. Profundidad del acuífero (D). Es la distancia que existe entre la superficie y el 

espejo de agua subterránea. 

 

El método paramétrico llamado Índice de Vulnerabilidad del Acuífero (AVI por sus siglas 

en inglés), cuantifica la vulnerabilidad con el cociente del espesor de cada una de las 

capas homogéneas que se encuentran por encima del acuífero y de su conductividad 

hidráulica vertical. El valor de dicho cociente se le llama resistencia hidráulica y es 

inversamente proporcional a la vulnerabilidad del acuífero. Este método es muy sencillo 

ya que considera solamente 2 parámetros y puede ser muy útil en zonas donde la 

información es muy escasa (Stempvoort et al., 1992). 

 

Métodos paramétricos como GOD y AVI utilizan un sistema de puntuaciones para poder 

asignar el valor final de vulnerabilidad; estos puntos se asignan utilizando un rango fijo 

de valores para cada parámetro. Por otro lado, existen otros métodos como DRASTIC y 

SINTACS que utilizan un sistema de puntuaciones como los métodos GOD y AVI, pero 

además utilizan un sistema de ponderación que expresa la contribución de cada 

parámetro al valor final de vulnerabilidad (Polemio et al, 2009). 

 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA por sus siglas en inglés) 

desarrolló el método llamado DRASTIC como un sistema estandarizado para evaluar el 

potencial de contaminación de un acuífero en base a 7 parámetros. La palabra 

DRASTIC proviene de las siglas en inglés: “D” profundidad (Depth to water table), “R” 

recarga (Recharge), “A” acuífero (Aquifer media), “S” suelo (Soil media), “T” topografía 

(Topography), “I” zona vadosa (Impact vadose zone) y “C” conductividad hidráulica 

(Conductivity) (Aller et al., 1987). 
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Como una derivación del DRASTIC, se tiene el método SINTACS, el cual fue generado 

considerando las características hidrogeológicas que se encuentran en Italia; sin 

embargo, es considerado un método muy flexible ya que permite adaptarse a diferentes 

situaciones dependiendo de la zona de estudio. La palabra SINTACS se deriva de las 

iniciales de los siguientes parámetros en italiano: “S” (soggiacenza = profundidad del 

agua), “I” (infiltrazione = infiltración), “N” (non saturo = zona no saturada), “T” (tipologia 

della cobertura = tipo de suelo), “A” (acquifero = características hidrogeológicas del 

acuífero), “C” (conducibilità = conductividad hidráulica), “S” (superficie topográfica = 

pendiente) (Civita & De Maio, 2004).  

 

El éxito en el uso de métodos como DRASTIC y SINTACS se debe principalmente a su 

relativa simplicidad de aplicación en diversas situaciones y al hecho de que son 

metodologías que se han utilizado en numerosas situaciones por lo que se consideran 

confiables (Nicoletti & Spandre, 1996). Las principales diferencias y semejanzas que 

existen entre los métodos SINTACS y DRASTIC así como la explicación de cada uno 

de los parámetros que evalúan se muestran en el Anexo 1. 

 

En la Tabla 2.2 se muestra la comparativa entre los métodos paramétricos 

mencionados anteriormente, tomando en cuenta el número de parámetros que 

consideran dentro del índice de vulnerabilidad. 

 
 

Tabla 2.2 Cantidad de parámetros que incluyen en la evaluación los métodos AVI, 
GOD, SINTACS y DRASTIC 

Parámetro GOD   AVI    DRASTIC      SINTACS 
Pendiente X             X 
Características del suelo X X 
Recarga neta X X 
Características zona no 
saturada    X X X X 

Características zona saturada X X 
Profundidad del acuífero    X X X 
Conductividad hidráulica X             X X 
Tipo de acuífero  X 

Fuente: Elaboración propia basada en (Nicoletti & Spandre, 1996), (Stempvoort et al., 1992), (Aller et al., 
1987) y (Foster, 1987). 
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Considerando la información de la Tabla 2.2, en esta metodología se seleccionaron los 

métodos SINTACS y DRASTIC por ser los que incluyen un mayor número de variables 

y se esperaría que arrojaran valores más confiables en comparación con los métodos 

GOD y AVI. La selección de la metodología a utilizar dependerá de la disponibilidad de 

los datos, del criterio del investigador y de los objetivos de la investigación. 

 

En este estudio, se decidió aplicar ambos métodos para que en base a los resultados, 

se seleccione el más conveniente de acuerdo a los objetivos de esta investigación. 

 

2.3.2 Vulnerabilidad extrínseca 
 

Una vez calculada la vulnerabilidad intrínseca, se deberá evaluar la vulnerabilidad 

extrínseca asociada a los diferentes tipos de actividades realizadas presentes en el 

área de estudio: poblacional, industrial, agrícola y pecuaria.  

 

El análisis de vulnerabilidad extrínseca se basa en el análisis de fuentes de 

contaminación para estimar la carga contaminante que es ó será aplicada al subsuelo 

como resultado de las diferentes actividades humanas.   

 

Para realizar este análisis, es necesario considerar la dirección del flujo subterráneo de 

manera que se evalúe la vulnerabilidad de las actividades antropogénicas considerando 

las descargas de contaminantes que se realizan aguas arriba y así, tomar en cuenta el 

posible efecto de migración de contaminantes desde zonas más elevadas. Para lo 

anterior, se deberá dividir el acuífero en zonas perpendiculares al flujo subterráneo e 

incluir en el análisis la información de las descargas que se realizan aguas arriba de las 

diferentes zonas.  

 

Es importante señalar que los resultados de la vulnerabilidad extrínseca no sustituyen 

los estudios a detalle que son necesarios para determinar el riesgo real que representa 

la contaminación para la población y el medio ambiente, lo anterior debido a que estos 
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resultados buscan determinar las zonas más susceptibles a la contaminación por 

actividades antropogénicas y, dependiendo del nivel de vulnerabilidad total que se 

tenga, se logre identificar las zonas prioritarias para la protección del punto de 

aprovechamiento y el monitoreo de su calidad. 

 

2.3.2.1 Vulnerabilidad extrínseca a la actividad agrícola 
 
 
La presencia de actividades agrícolas en una región confiere cierto nivel de 

vulnerabilidad debido al empleo de agroquímicos, además de la aportación al suelo de 

sulfatos, nitrógeno, fósforo y SDT, principalmente.  

 

El impacto de la actividad agrícola en la calidad de las aguas subterráneas puede variar 

dependiendo del tipo de agricultura que se tenga, intensiva o extensiva, y también el 

tipo de riego que se aplique. La agricultura intensiva depende más de la aplicación de 

agroquímicos y por lo tanto, el suelo tendrá mayor cantidad de contaminantes que 

pueden llegar al acuífero, haciendo que la zona sea más vulnerable. Dependiendo del 

sistema de riego, se pueden aplicar mayores volúmenes de agua sobre los cultivos, 

aumentando el medio de transporte de los contaminantes y por consiguiente, entre más 

agua se aplique sobre las zonas agrícolas, se tiene mayor vulnerabilidad. Sin embargo, 

a mayor volumen de agua aplicada, se tendrán potencialmente menores 

concentraciones de los contaminantes. Para efectos de este estudio, se consideró que 

es mayor la influencia del volumen de agua contaminada, que su posible reducción en 

la contaminación, es decir, a mayor volumen de agua, mayor vulnerabilidad. 

 
Debido a que no se cuenta con información del tipo de agricultura, se utilizó la 

información del tipo de riego que se aplica de acuerdo a la Capa de Vegetación y Uso 

de Suelo del INEGI (2000). En la Tabla 2.3 se muestran los diferentes tipos de 

agricultura clasificadas por el tipo de riego y el factor de vulnerabilidad asociado, en 

donde se asigna un valor mayor aquellos que utilizan sistemas de riego o de humedad, 

ya que la agricultura de temporal no utiliza volúmenes extra de agua, solamente la que 

proviene de la precipitación.  



Tabla 2.3 Factor de vulnerabilidad asociado al tipo de agricultura dependiendo del 
sistema de riego 

Agricultura 
Tipo de agricultura Factor de Vulnerabilidad 

Agricultura de humedad 5 
Agricultura de riego (incluye riego eventual) 5 
Agricultura de temporal con cultivos anuales 2 
Agricultura de temporal con cultivos 
permanentes y semi-permanentes 3 

Fuente. Elaboración propia basada en (Cazares et al., 2005) 

En el caso de que en la zona donde se está llevando a cabo el análisis de 

vulnerabilidad se tengan diferentes tipos de sistema de riego, se deberá calcular un 

promedio ponderado entre el área de los diferentes tipos de agricultura y el factor de 

vulnerabilidad asociado, para obtener un valor único por cada zona de análisis. 

Si se contara con información del tipo de producción agrícola, se deberá utilizar un 

factor de vulnerabilidad similar al mostrado en la Tabla 2.3, de manera que a la 

agricultura intensiva se le asigne un valor de 5 ya que se asocia a mayor cantidad de 

agua y agroquímicos, similar a la agricultura de riego, y la agricultura extensiva un valor 

de 3, ya que se hace un mejor uso de agua y se tiene una baja utilización de 

agroquímicos, similar a la agricultura de temporal. 

Además del sistema de riego en las zonas agrícolas, se considera que el nivel de 

vulnerabilidad está directamente relacionado con la intensidad de la actividad. A su vez, 

la intensidad está asociada a la superficie destinada a este tipo de actividades; entre 

mayor sea la zona destinada a la agricultura, mayor será el grado de vulnerabilidad. 

Como se mencionó anteriormente, para cada una de las zonas de análisis 

perpendiculares al flujo subterráneo, se estima la intensidad de la actividad agrícola 

utilizando la siguiente ecuación: 

donde: 
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 IAi = Intensidad agrícola de la zona “i” 

 ACi = Área cultivada dentro de la zona “i” 

ATi =  Área total de la zona “i” 

 

Una vez determinado el porcentaje de área de cultivo agrícola, se asigna el valor de 

vulnerabilidad aplicando la información de la Tabla 2.4  

 
 
Tabla 2.4 Grado de vulnerabilidad extrínseca agrícola de acuerdo al porcentaje del área 

cultivada y el tipo de riego que se aplica 
Factor de vulnerabilidad* 

2-2.4 2.5-3.4 3.5-5 

Porcentaje de área 
destinada a la agricultura 

1%-33% Baja Media Media 
34%- 66% Media Media Alta 

Arriba de 66% Alta Alta Alta 
* Se obtiene del promedio ponderado del tipo de riego en el área perpendicular al flujo subterráneo que 
se está evaluando. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Cázares et. al., 2005) 
 
 

2.3.2.2 Vulnerabilidad extrínseca a la actividad pecuaria 

 
Los contaminantes relacionados a la actividad pecuaria son principalmente residuos de 

la producción ganadera.  Al igual que la actividad agrícola, se espera que si se tiene 

una producción intensiva la cual se relaciona con una mayor densidad animal, se tenga 

un mayor número de descarga por unidad de área y por lo tanto la vulnerabilidad sea 

mayor.  

 

Para estimar la vulnerabilidad a la contaminación pecuaria se utilizó el coeficiente de 

agostadero3 para cada municipio y estimar carga animal de acuerdo a las 

características del área de estudio.  

 

                                                 
3 Coeficiente de agostadero es el número de hectáreas necesarias para alimentar una unidad animal, 
manteniendo la máxima y óptima producción pecuaria en forma económica, permanente y sin deteriorar 
los recursos naturales que implica la explotación (SAGARPA, 2002). 
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El coeficiente de agostadero varía dependiendo del tipo de suelo, altitud, temperatura, 

humedad, entre otros. En esta investigación, la metodología se aplicó al acuífero 

Morelia-Queréndaro, ubicado en el estado de Michoacán de Ocampo; el coeficiente de 

agostadero mínimo para este estado es 1.5 Ha/Unidad Animal4 y el máximo es 24.5 

Ha/Unidad Animal. De esta forma, si se presenta un valor de coeficiente de agostadero 

menor a 1.5 Ha/Unidad Animal, se considera que se tiene una carga animal superior a 

lo que las condiciones naturales pudieran soportar y con esto, tener como consecuencia 

un exceso de residuos de la producción ganadera que pudieran llegar a afectar las 

aguas subterráneas.  

 

Para estimar la vulnerabilidad pecuaria es necesario estimar el coeficiente de 

agostadero con la información de las cabezas de ganado por municipio y calcular la 

equivalencia en unidades animal utilizando la información de la Tabla 2.5. Además se 

requiere determinar las áreas destinadas a la actividad pecuaria, las cuales incluyen 

pastizales, matorrales, bosques y selvas (SAGARPA, 2002).  

 
 

Tabla 2.5 Tabla de equivalencias de cabezas de ganado a unidad animal 
Ganado  Unidad Animal 

Bovino   

Una vaca de 400 a 450 kilogramos de peso  1 

Una vaca adulta con su cría (menor a 7 meses)  1 

Un toro adulto  1.25 

Una cría de bovino destetada (8 a 12 meses)  0.6 

Un bovino añojo(de más de 12 meses y menos de 17)  0.7 

Un bovino añojo (de 17 a 22 meses)  0.75 

Un bovino de 2 años  0.9 

Ovino y Caprino   

Una oveja con su cría  0.2 

Un cordero o cabrito del destete hasta los 12 meses  0.12 

Un cordero o tripón destetado de más de 12 meses  0.14 

Una cabra con cabrito  0.17 

Fuente: Elaboración propia basada en (SAGARPA, 2002). 

                                                 
4 La unidad animal la constituye una vaca adulta de 400 a 450 kilogramos de peso, en gestación o 
mantenimiento, que para satisfacer sus necesidades alimenticias y cumplir con su función zootécnica, 
consume el 3% de su peso vivo en materia seca por día (SAGARPA, 2002). 
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Continuación Tabla 2.5 Tabla de equivalencias de cabezas de ganado a unidad 
animal 

Ganado  Unidad Animal 

Ovino y Caprino   

Sementales ovinos y caprinos  0.26 

Equinos   

Un caballo (mayor a 3 años)  1.25 

Un caballo (de 2 a 3 años)  1 

Un caballo (menor de 2 años)  0.75 

Una yegua con cría  1.25 

Burro o mula  1 

Funa   

Un venado cola blanca  0.14 

Un venado bura  0.25 

Fuente: Elaboración propia basada en (SAGARPA, 2002). 
 
 
Una vez estimado el coeficiente de agostadero para cada municipio, se obtiene el valor 

de vulnerabilidad aplicando la Tabla 2.6. En caso de que en el área de análisis se 

tengan zonas de actividad pecuaria de diferentes municipios, se debe de calcular un 

coeficiente de agostadero ponderado y aplicar los criterios de la Tabla 2.6 para la 

estimación de la vulnerabilidad pecuaria. 

 
 

Tabla 2.6. Grado de vulnerabilidad extrínseca pecuaria de acuerdo al valor del 
coeficiente de agostadero 

     Grado de 
vulnerabilidad 

Índice de 
agostadero 
Ha/unidad 

animal   

Coefic. agostadero > 20% por arriba 
del límite inferior  

Baja  

Límite inferior ≥ Coef.agostadero ≥ 
20% por arriba del límite inferior  

Media  

Coefic. de agostadero < límite 
inferior sugerido para el área de 
estudio. 

Alta  

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

2.3.2.3 Vulnerabilidad extrínseca a la actividad industrial 
 
La presencia de descargas industriales en el suelo del área de estudio aumenta la 

susceptibilidad a presentar contaminación en las aguas subterráneas. El grado de 



vulnerabilidad por las actividades industriales dependerá del tipo de industria ya que se 

relaciona con el tipo de contaminantes descargados y el volumen y la concentración de 

la descarga contaminante. 

En cuanto al tipo de industria, Foster & Hirata (1988) clasifican las industrias en 3 

grupos dependiendo del tipo de contaminantes que liberan y el impacto que tienen en 

las aguas subterráneas. Las industrias del grupo 1 son las que generan menor impacto 

en el agua subterránea, el grupo 2 tienen un impacto moderado y el 3 es alto. El detalle 

de esta división se menciona a continuación: 

• Grupo 1: carpinterías, fábricas de alimentos y bebidas, destilerías de 

alcohol y azúcar, procesamiento de materiales no metálicos. 

• Grupo 2: fábricas de caucho, pulpa y papel, textiles, artículos electrónicos, 

fertilizantes, detergentes y jabones. 

• Grupo 3: talleres mecánicos, refinerías de gas y petróleo, manufacturas de 

pesticidas, plásticos, productos farmacéuticos y químicos, curtidurías, 

fábricas de artículos electrónicos, procesamiento de metal 

Para estimar si el volumen descargado y la concentración de la descarga contaminante 

pudieran generar problemas de calidad del agua subterránea, se calcula la 

concentración de la mezcla considerando el sistema que se muestra en la Figura 2.2. 

En esta figura se tiene que las entradas al sistema son el flujo vertical, el cual incluye la 

precipitación, los excedentes de riego y las recargas inducidas por fugas en la red de 

agua potable, los flujos horizontales y las descargas contaminantes. 

La concentración de la mezcla se obtiene al aplicar la siguiente ecuación: 

28 

donde: 

C m e z c l a = Concentración de la mezcla (mg/L). 
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Cd= Concentración del parámetro a evaluar en la descarga. 

Qd= Flujo de la descarga industrial (m3/día). 

Qrecarga= Flujo aproximado de recarga en el área a evaluar.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 2.2 Diagrama de representación de las entradas de agua en un acuífero 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
El valor de la concentración de la mezcla se deberá comparar con el límite máximo de 

la normativa correspondiente para estimar si el flujo de la descarga y la concentración 

del contaminante puedan afectar la calidad del agua. El cálculo de la concentración de 

la mezcla se deberá realizar al menos para dos parámetros representativos del tipo de 

descarga industrial (dependiendo de la información disponible) de manera que si uno de 

ellos presenta concentraciones por arriba del límite máximo, se considera que el área 

receptora de las descargas tiene vulnerabilidad alta, como se muestra en la matriz de la 

Tabla 2.7 

 
 
Tabla 2.7 Grado de vulnerabilidad de acuerdo al valor de la concentración de la mezcla 

Concentración de la mezcla del parámetro evaluado 
(mg/L) Vulnerabilidad 

Cmezcla > Límite máximo permisible Alta 
Límite máximo ≥ C mezcla ≥ 80% del Límite máximo   Media 

C mezcla < 80% del Límite máximo   Baja 
Fuente: Elaboración propia. 

Descarga industrial 
Recargas totales: precipitación, 
excedentes de riego y recarga por 
fugas 

Características intrínsecas 

Flujos horizontales AGUA SUBTERRÁNEA 
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Finalmente, dependiendo del tipo de industria y del valor de la concentración de la 

mezcla, se estima la vulnerabilidad a las actividades industriales aplicando la matriz de 

la Tabla 2.8. 

 
 

Tabla 2.8 Grado de vulnerabilidad extrínseca industrial de acuerdo al valor de la 
concentración de la mezcla y el tipo de industria 

 
Grupo de industria (Foster & Hirata, 

1988) 
1 2 3 

Vulnerabilidad por la 
concentración de la 

mezcla 

Baja Baja Media Media 
Media Media Media Alta 
Alta Media Alta Alta 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Es importante señalar que el efecto depurador que tiene el medio antes de llegar a las 

aguas subterráneas ya está considerado en los resultados de la vulnerabilidad 

intrínseca. Con lo anterior, se pueden tener zonas con elevada vulnerabilidad 

extrínseca pero por sus características intrínsecas, presenten una baja probabilidad de 

que esos contaminantes descargados lleguen al acuífero. 

 

2.3.2.4 Vulnerabilidad extrínseca a la actividad poblacional 
 

La contaminación por las actividades poblacionales proviene principalmente de la 

inadecuada disposición de las aguas residuales cuando no se cuenta con una cobertura 

de drenaje y alcantarillado en zonas rurales y urbanas y también por las descargas 

público-urbanas del REPDA que se hagan directamente al suelo.  

 

Este tipo de vulnerabilidad se estimará aplicando la ecuación 2.2 y considerando como 

el flujo de la descarga los volúmenes provenientes de la inadecuada disposición de las 

aguas residuales rurales y urbanas en donde no se tiene cobertura de drenaje y las 

descargas registradas en el REPDA. 
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Para estimar el volumen de agua que descargan las poblaciones rurales se requiere el 

número de habitantes, la estimación del consumo de agua diario y la fracción de este 

consumo que se descarga y, posteriormente, calcular el volumen que se libera tomando 

en cuenta el porcentaje de población sin cobertura de servicio de drenaje y 

alcantarillado.  

 

En esta investigación se consideró un consumo de 146 L/habitante/día para las 

poblaciones rurales de acuerdo a datos del gobierno del estado de Michoacán (2011). 

La facción del consumo de agua que se descarga se consideró como 0.8 y cobertura de 

drenaje y alcantarillado en zonas rurales se estimó utilizando el promedio nacional en 

base al Censo de Población y Vivienda 2010, como se muestra en la Tabla 2.9. 

 
 

Tabla 2.9 Cobertura de alcantarillado promedio nacional para las poblaciones rurales 
Rango de población rural Porcentaje de cobertura 

de alcantarillado 
1 - 249  habitantes 19% 

250 - 499  habitantes 22% 
500 - 999  habitantes 35% 

1 000 - 2 499  habitantes 54% 
Fuente: Elaboración propia basada en (INEGI, 2010) 

 
 
En cuanto al volumen de agua proveniente de las zonas urbanas, en esta investigación 

se estimó el número de habitantes utilizando la densidad de población de cada zona 

urbana; en cuanto al consumo, se utilizó el valor de 175 L/habitante/día de acuerdo al 

gobierno del estado de Michoacán (2011). La facción del consumo de agua se 

consideró igual que las zonas rurales y la cobertura de drenaje y alcantarillado se tomó 

de la Tabla 2.10, la cual muestra el detalle por municipio de acuerdo al Cubo de 

Población, Vivienda y Agua de la CONAGUA, para el año 2005.  

 
Una vez estimado el volumen de aguas residuales que pudiera estarse descargando en 

el suelo, se calculó el flujo total de la descarga incluyendo los valores de las descargas 

público-urbanas del REPDA y de esta forma se estimó la concentración de la mezcla y 
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el valor de vulnerabilidad por las actividades poblacionales aplicando la matriz mostrada 

en la Tabla 2.7. 

 
 

Tabla 2.10 Cobertura de alcantarillado para los municipios contenidos en el territorio 
delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 

Municipio Cobertura de drenaje 
y alcantarillado 

Acuitzio 94.8% 
Álvaro Obregón 94.5% 
Copándaro 98.5% 
Cuitzeo 91.1% 
Charo 93.9% 
Chucándiro 68.1% 
Hidalgo 98.1% 
Huandacareo 97.2% 
Huaniqueo 83.9% 
Huiramba 96.5% 
Indaparapeo 94.9% 
Lagunillas 78.2% 
Madero 97.1% 
Morelia 98.0% 
Morelos 75.9% 
Pátzcuaro 95.0% 
Queréndaro 91.5% 
Quiroga 88.3% 
Santa Ana Maya 92.0% 
Tarímbaro 96.4% 
Zinapécuaro 95.7% 

Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2008). 

 
 
Al igual que en las actividades industriales, el cálculo de la concentración de la mezcla 

se realiza al menos para 2 parámetros que se relacionen con las descargas de aguas 

residuales poblacionales. En esta investigación se tomó la información de las 

concentraciones promedio de agua residual en poblaciones mexicanas mayores a 

10,000 habitantes y la concentración promedio de 12 descargas público-urbanas cuyas 

aguas son liberadas dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro. Estos valores 

se pueden observar en la Tabla 2.11. 
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Tabla 2.11 Valores típicos de concentración para fosfatos, coliformes fecales y nitratos 
en aguas residuales domésticas.  

  Concentración Límite CE-CCA-001/89 
Fosfatos (mg/L) 231 0.1 

Coliformes fecales 
(NMP/100 ml) 454,4252 1000 

Nitratos (mg/L) 0.51 5 
Fuente: Elaboración propia en base: 
1. Concentraciones típicas de agua residual en poblaciones mexicanas mayores a 10,000 habitantes  
(Jiménez, 2001). 
2. Concentración promedio de 12 de las descargas público-urbanas liberadas dentro del territorio 
delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. 
 

2.3.3 Vulnerabilidad total 
 

Una vez estimada la vulnerabilidad intrínseca del área de estudio y la extrínseca como 

consecuencia de las  actividades antropogénicas, es necesario obtener los niveles de 

vulnerabilidad total para cada una de las actividades. Para lograr lo anterior, se requiere 

estimar la vulnerabilidad intrínseca ponderada para cada una de las zonas de análisis y 

posteriormente, se aplica la matriz de la Tabla 2.12, para obtener el grado de 

vulnerabilidad total: alto, moderado o bajo. 

 
 

Tabla 2.12 Matriz para obtener la vulnerabilidad total de cada una de las actividades 
antropogénicas analizadas. 

  Vulnerabilidad extrínseca  

Vulnerabilidad 
Intrínseca 

  Alto Medio Bajo 
Muy Alta Alto Alto Alto 

Alta Alto Alto Medio 
Media Alto Medio Medio 
Baja Medio Medio Bajo 

Muy Baja Medio Medio Bajo 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
Si en una de las zonas de análisis no se cuenta con presencia de actividades 

antropogénicas, la vulnerabilidad total será considerada como nula ya que al no existir 

fuentes contaminadoras, la probabilidad de contaminación de la zona es cero. 
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Finalmente, se generan mapas con los grados de vulnerabilidad total para cada una de 

las actividades. El resultado final de esta etapa se convierte en un criterio para la 

determinación de la frecuencia de monitoreo, la ubicación de los puntos de monitoreo y 

la definición de los parámetros a monitorear, como se explicará más adelante.  

 

2.4 Análisis del impacto en la salud de la población 
 

Contar con agua de buena calidad es esencial para el ser humano ya que se relaciona 

directamente con la salud y en caso de que el agua no tenga la calidad necesaria, se 

corre el riesgo de sufrir enfermedades. Debido a lo anterior, es necesario contar con un 

indicador que estime el impacto en la salud de la población a consecuencia de 

enfermedades que se transmiten por aguas contaminadas o enfermedades hídricas 

para que de esta forma, se puedan determinar las zonas críticas y se lleve a cabo un 

monitoreo de la calidad del agua con mayor frecuencia. 

 

Uno de los indicadores que se utiliza para estimar el impacto en la salud de la población 

es el nivel de riesgo, el cual se obtiene con la siguiente fórmula (Prüss-Üstün et al., 

2003): 

 

Nivel de riesgo = DALY atribuible      (Ecuación 2.3) 
                                                          Población total 
 

donde: 

DALY = Años de vida ajustados a discapacidad (Disability-Adjusted Life Year, 

DALY, por sus siglas en inglés) atribuibles al factor ambiental a evaluar. 

Población total = Número de habitantes del área a evaluar. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define que el nivel de riesgo aceptable 

para una población de contraer una enfermedad hídrica no debe ser mayor de 1x10-6 

DALY por habitante por año (IWA-Publishing, 2008).  
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Para estimar el nivel de riesgo es necesario determinar el tiempo que una población 

pierde debido a los padecimientos provocados por la mala calidad del agua, siendo ésta 

considerada como el medio de transporte y de contacto de los contaminantes. Para lo 

anterior, se aplica la metodología desarrollada por la OMS en el año 2003 la cual define 

el impacto de una enfermedad en una población determinada como la carga de 

enfermedad; dicha carga está ligada a diversas causas, entre ellas, factores 

ambientales. La fracción de la carga de la enfermedad que se relaciona con los factores 

ambientales a considerar se denomina fracción atribuible y la estimación del impacto en 

la salud por factores ambientales se le denomina carga ambiental de la enfermedad 

(Prüss-Üstün et al., 2003). 

 

La OMS utiliza los años de vida ajustados a discapacidad para evaluar la carga 

ambiental de las enfermedades. El DALY evalúa la diferencia entre la situación actual 

de salud y un escenario ideal en el que se vive más allá de la esperanza de vida y en 

perfecto estado de salud, tomando en cuenta los casos de morbilidad y mortalidad a 

consecuencia de enfermedades hídricas. Por lo tanto, el DALY refleja la suma de los 

años de vida perdidos por muerte prematura y los años de vida con discapacidad, 

siendo esta la principal ventaja de utilizar este indicador ya que refleja el impacto de la 

mortalidad y la morbilidad en un solo valor (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 

En el  Anexo 2 se detalla la metodología de la OMS para poder obtener el valor del 

DALY atribuible y posteriormente calcular el nivel de riesgo. 

 

Para estimar el riesgo a la salud de una población se requiere tomar en cuenta las 

siguientes consideraciones (Fewtrell et al., 2007): 

 El agua es un vehículo de patógenos y químicos tóxicos. 

 La falta de servicios de agua potable y saneamiento incrementa el riesgo de 

contraer diversas enfermedades. 

 La falla en la planeación, diseño y operación de presas, en esquemas de 

irrigación y otros proyectos hidráulicos puede resultar en cambios en la calidad 
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del agua y puede favorecer a la proliferación de ciertos vectores de 

enfermedades. 

 

La metodología de la OMS permite evaluar algunos de los riesgos a la salud por los 

puntos mencionados anteriormente, sin embargo, esta metodología se enfocará en el 

impacto que tiene la cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento sobre la 

carga de las enfermedades diarreicas agudas (EDA). Es importante señalar que se 

considerarán los casos de morbilidad y mortalidad solamente por EDA ya que a pesar 

de que existen otros tipos de enfermedades que pueden relacionarse con la calidad del 

agua, es difícil determinar de manera directa la relación que existe entre la calidad y la 

enfermedad ya que se pueden tener otros medios de transmisión diferentes al agua y 

por lo tanto, no se pueden establecer escenarios de exposición confiables. Además, la 

falta de registro de todas las enfermedades por parte de la Secretaría de Salud no 

permite estimar de manera confiable la carga de otro tipo de enfermedades que 

pudieran tener su origen en el agua.  

 

Las EDA asociadas al agua, saneamiento e higiene, que se consideraron en este 

estudio se muestran en la Tabla 2.13.  

 
 
Tabla 2.13 Enfermedades seleccionadas como enfermedades diarreicas agudas (EDA) 

Diagnóstico Clave CIE-10* 
Amebiasis intestinal A06.0-A06.3, A06.9 
Cólera A00 
Diarrea debida a rotavirus A08.0 
Fiebre Tifoidea A01.0 
Giardiasis A07.1 
Infecciones intestinales por otros 
organismos y las mal definidas 

A04, A08-A09 excepto 
A08.0 

Otras infecciones intestinales 
debidas a protozoarios 

A07.0, A07.2, A07.9 

Paratifoidea y otras salmonelosis A01.1-A02 
Shigelosis A03 

*  CIE-10 es la décima versión de la Clasificación estadística internacional de enfermedades y otros 
problemas de salud, publicada por la OMS. 
Fuente: Propia adaptada de (Fewtrell et al., 2007). 
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Para estimar el valor del DALY, en esta investigación se obtuvo la información de 

morbilidad del Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica (SUAVE) 

de la Secretaría de Salud a través de las dependencias de salud de Michoacán, en 

donde se tiene la información proporcionada por las unidades médicas, como el 

ISSSTE o el IMSS. En cuanto a la mortalidad, la información se obtuvo del Sistema 

Nacional de Información en Salud (SINAIS), seleccionando los municipios y los 

padecimientos correspondientes.  

 

Para calcular la fracción atribuible, en este estudio se obtuvo información sobre la 

cobertura de agua potable y saneamiento en los Cubos Portátiles de Información de la 

CONAGUA, para los municipios contenidos dentro del área de estudio, estando 

disponible para los años 1995, 2000 y 2005. Posteriormente, se calculó la proporción de 

la población de cada municipio que cuenta con acceso a los servicios de agua potable y 

saneamiento, para de esta forma obtener los escenarios de exposición y su riesgo 

relativo. 

 

Una vez estimado el nivel de riesgo de una población, es necesario elaborar mapas 

descriptivos de manera que se pueda visualizar geográficamente aquellas zonas con 

mayor riesgo a la salud utilizando como base el límite máximo de 1x10-6 DALY por 

habitante por año sugerido por la OMS.  

 

Si se cuenta con información temporal de cambios en la población, de mortalidad, 

morbilidad y cobertura de agua potable y saneamiento, se deberán generar mapas que 

permitan observar tendencias en el tiempo del nivel de riesgo de las poblaciones 

estudiadas.  

 

El nivel de riesgo de la población se considerará un factor importante para definir la 

frecuencia de muestreo en el programa de monitoreo en el caso de los coliformes 

fecales, ya que no se tiene información de otras enfermedades que se puedan atribuir 

directamente a otros parámetros.  
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2.5 Programa de monitoreo de la calidad del agua subterránea 
 

Contar con un programa de monitoreo de la calidad del agua subterránea es esencial 

para identificar los problemas de calidad y se le pueda dar un seguimiento a las 

acciones y programas asociados, para de esta forma proteger al acuífero y asegurar la 

calidad del agua para el uso de las poblaciones rurales y urbanas en una determinada 

área de estudio. 

 

Como se mencionó anteriormente, para la elaboración del programa de monitoreo se 

integra la información generada en las etapas anteriores para determinar los siguientes 

elementos: 

1. Puntos de muestreo 

2. Los parámetros a monitorear en cada punto de muestreo. 

3. La frecuencia de monitoreo para cada parámetro 

 

El programa de monitoreo se aplicará a cada una de las áreas de análisis que se 

generaron al estimar la vulnerabilidad extrínseca para considerar la dirección del flujo 

subterráneo. De esta forma, se seleccionará el programa de monitoreo más estricto 

para que sea aplicado a cada una de las zonas en base a los resultados de 

vulnerabilidad. 

 

El detalle de cada uno de los elementos que conforman el programa de monitoreo se 

muestra a continuación. 

 

2.5.1 Puntos de muestreo 
 
Para la selección de los puntos de monitoreo se tomará en cuenta los resultados de 

vulnerabilidad total para cada una de las actividades, buscando contar con sitios de 

monitoreo que sean representativos del área de estudio. Asimismo, se seleccionarán 

los puntos de monitoreo en donde ya se tenga la infraestructura de un pozo de 

extracción, dando preferencia aquellos pozos con problemas de calidad, en base a los 

resultados del análisis de los registros históricos de calidad del agua subterránea. 
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Por tratarse del análisis de la calidad del agua subterránea, se consideran criterios 

geoestadísticos similares a los que se utilizan en el monitoreo de suelos potencialmente 

contaminados, para asegurar que la cantidad de sitios de monitoreo constituya una 

muestra estadísticamente representativa del área de estudio. En esta metodología, se 

determina el número de sitios a monitorear aplicando las ecuaciones establecidas en la 

norma australiana AS 4482.1-1997. Esta norma se utiliza en el muestreo de suelos 

potencialmente contaminados considerando que la mancha de contaminación se 

presenta de manera circular. 

Las ecuaciones de la norma AS 4482.1-1997 son las siguientes: 

donde: 

G = Tamaño de la malla del plan de muestreo (m). 

R = Radio de la mancha de contaminación más pequeña que se desea detectar en el 

muestreo (m). 

0.59 = Factor derivado del 95% de probabilidad de detección, asumiendo que sean 

manchas de contaminación circulares. 

donde: 

n = número de sitios de monitoreo. 

A = Área de estudio que va a ser muestreada (m2). 

G = Tamaño de la malla del patrón de muestreo obtenido de la ecuación 2.4, (m). 

Para estimar el tamaño de la malla en la ecuación 2.4, se requiere el radio de la 

mancha más pequeña que se desea detectar en el muestreo. De acuerdo a Edmunds & 

Shand (2008), para un monitoreo de la calidad del agua subterránea a nivel regional, se 

recomienda que los puntos de monitoreo abarquen un área entre 10 km2 y 100 km2, 
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dependiendo del grado de vulnerabilidad y del riesgo que se tenga a la contaminación 

por actividades antropogénicas. Dicho rango de áreas equivale a un radio entre 1.78 km 

y 5.64 km (considerando un área circular), como se muestra en la  Tabla 2.14. 

 
 

Tabla 2.14 Rango del radio de la mancha de contaminación más pequeña que se 
desea detectar en el programa de monitoreo en función del grado de vulnerabilidad total 

Grado de 
vulnerabilidad 

total 

Área de detección del sitio 
de monitoreo (km2) 

Rango del radio de la mancha de 
contaminación más pequeña que se 
desea detectar en el muestreo (km). 

Alto 10 a 40  1.78 - 3.57 
Medio 40.1 a 70  3.58 - 4.72 
Bajo 70.1 a 100  4.73 - 5.64 

Fuente: Elaboración propia basada en (Edmunds & Shand, 2008) 

 
 
En base a la información de la Tabla 2.14, se selecciona el radio de la mancha más 

pequeña para cada una de las zonas a monitorear y se obtiene el tamaño de la malla 

del plan de muestreo. Finalmente, con la ecuación 2.5, se calcula la cantidad de sitios 

de monitoreo, ubicándolos lo más equidistantes posible.  

 

2.5.2 Selección de los parámetros a monitorear 
 
 
Como se mencionó anteriormente, la selección de los parámetros a monitorear 

dependerá del uso del agua del pozo de extracción, considerando los usos agrícolas y 

públicos-urbanos ya que las industrias realizan su propio monitoreo de la calidad del 

agua dependiendo de sus procesos. Además, se tomarán en cuenta los parámetros que 

se están monitoreando actualmente o se han monitoreado en el pasado, así como 

aquellos considerados relevantes para el uso del agua. 

 

Para los sitios de monitoreo ubicados en una zona de vulnerabilidad total media o alta a 

las actividades agrícolas, será necesario incluir en el programa de monitoreo los 

agroquímicos más importantes en base a su frecuencia de uso, persistencia y toxicidad; 

esta información se obtiene del análisis de las fuentes de contaminación. 
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2.5.3 Frecuencia de monitoreo 

 
Debido a que no todos los parámetros tienen la misma probabilidad de estar presentes 

en un determinado sitio de monitoreo, es necesario establecer la frecuencia de 

muestreo para cada uno de ellos, considerando los resultados del análisis de 

vulnerabilidad total, de los registros históricos de calidad y su relación con las fuentes 

de contaminación y el impacto en la salud (este último factor solo en el caso de los 

coliformes fecales y totales). 

 

Para establecer la frecuencia de monitoreo es necesario seguir los pasos mostrados en 

el árbol de decisiones de la Figura 2.3, el cual aplica para todos los parámetros excepto 

el de coliformes fecales ya que para este parámetro se requiere considerar los 

resultados del análisis del impacto en la salud, como se muestra en el árbol de 

decisiones de la Figura 2.4.  

 

En la Figuras 2.3 se puede observar que en el caso donde un parámetro se asocie 

exclusivamente a una actividad cuya vulnerabilidad total es nula, no se debe de incluir 

en el programa de monitoreo al menos que se asocie a una causa natural. 

 

Para calcular el nivel de riesgo a la salud en la Figura 2.4, es necesario obtener el valor 

ponderado considerando el área del municipio y el nivel de riesgo asociado, para de 

esta forma, tener el nivel de riesgo que represente la zona de análisis.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 los parámetros, excepto 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 2.3 Árbol de decisiones para la determinación de la frecuencia de monitoreo para todos
coliformes fecales. 



 
coliformes fecales. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 2.4 Árbol de decisiones para la determinación de la frecuencia de monitoreo de 
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Capítulo 3 
 

Aplicación de la metodología para la generación de un programa 
integral de monitoreo de la calidad del agua subterránea. Caso: 
Acuífero Morelia-Queréndaro 
 

En este capítulo se muestra la aplicación de la metodología desarrollada en el Capítulo 

2 al acuífero Morelia-Queréndaro. 

 

3.1 Descripción del área de estudio 
 

El acuífero Morelia-Queréndaro tiene una extensión territorial de aproximadamente 

3,510 km2 y se localiza al noreste del estado de Michoacán, entre los paralelos 19° 35’ 

a 20° 05’ de latitud norte y los meridianos 100° 45’ y 101° 25’ de longitud oeste 

(CONAGUA, 2007).  

 

Este acuífero abarca total o parcialmente 21 municipios, como muestra la Figura 3.1. 

Además, se puede observar en esta figura que aproximadamente el 96% de la 

superficie del acuífero está dentro de la cuenca Lago de Cuitzeo, representando el 88% 

del territorio total de esta cuenca (Cázares et al., 2011). 

 
En la Tabla 3.1 se muestra la información general de los municipios que abarca el 

acuífero Morelia-Queréndaro en donde Álvaro Obregón, Copándaro, Cuitzeo, 

Huandacareo, Santa Ana Maya y Tarímbaro tienen entre el 99% y 100% de su territorio 

dentro del área de estudio; por el contrario, Hidalgo, Huaniqueo, Madero y Pátzcuaro 

tienen solo el 2% ó menos de su territorio dentro del acuífero Morelia-Queréndaro.  

 
En la Tabla 3.1 se observa que la población de los municipios ha ido aumentando a 

través del tiempo, excepto para Chucándiro y Morelos.  
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Figura 3.1 Municipios que forman parte del acuífero Morelia-Queréndaro. 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 Tabla 3.1 Información general de los municipios que abarca el acuífero Morelia-
Queréndaro 

Población (número de habitantes) 

Municipio 
Área dentro 
del acuífero 

(km2) 

Porcentaje del 
territorio dentro del 

acuífero 
Año 2000 Año 

2005 
Año 
2010 

Acuitzio 152.1 84.3% 9,933 10,052 10,988 
Álvaro 

Obregón 156.7 99.8% 19,502 18,696 20,892 

Charo 199.2 61.4% 19,169 19,417 19,492 
Chucándiro 178.5 93.1% 7,463 5,516 5,166 
Copándaro 175.5 100.0% 9,151 8,131 8,961 

Cuitzeo 255.4 99.6% 26,269 26,213 28,225 
Hidalgo 12.4 1.1% 106,421 110,311 117,684 

Huandacareo 90.3 99.2% 11,808 11,053 11,559 
Huaniqueo 4.3 2.1% 10,153 7,627 7,983 

Fuente: Elaboración propia en base a (INEGI 2000a, 2005 y 2010) 
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Continuación Tabla 3.1 Información general de los municipios que abarca el acuífero 
Morelia-Queréndaro 

Población (número de habitantes) 

Municipio 
Área dentro 
del acuífero 

(km2) 

Porcentaje del 
territorio dentro del 

acuífero 
Año 2000 Año 2005 Año 2010

Huiramba 13.5 16.6% 6,711 7,369 7,952 
Indaparapeo 167.4 94.4% 16,341 15,134 16,424 
Lagunillas 35.6 43.7% 5,136 4,828 5,734 

Madero 6.7 0.7% 16,620 15,769 17,407 
Morelia 1,021.5 85.5% 620,532 684,145 729,757 
Morelos 60.6 33.3% 10,914 8,525 8,061 

Pátzcuaro 4.7 1.1% 77,872 79,868 87,822 
Queréndaro 160.0 69.4% 13,438 12,474 13,550 

Quiroga 28.9 13.2% 23,893 23,391 25,643 
Santa Ana 

Maya 102.4 98.8% 13,952 11,925 12,618 

Tarímbaro 262.4 100.0% 39,408 51,479 77,065 
Zinapécuaro 445.7 74.3% 48,917 44,122 46,667 

TOTALES 3,509.6 1,113,603 1,176,045 1,279,650
Fuente: Elaboración propia en base a (INEGI 2000a, 2005 y 2010) 

 
 
La tendencia de crecimiento de la población total de los municipios del área de estudio 

a través del tiempo se puede observar en la Figura 3.2.  

 
 

 
Figura 3.2 Crecimiento poblacional de los municipios que forman parte del acuífero 

Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia en base a (INEGI, 1990,1995, 2000a, 2005, 2010) 
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El crecimiento poblacional mostrado en la Figura 3.2 pudiera provocar un aumento en el 

volumen de las descargas de contaminantes así como problemas de abastecimiento de 

agua ya que el acuífero Morelia-Queréndaro está sobreexplotado (CONAGUA, 2009a) 

 
En la Figura 3.3 se muestran las principales poblaciones dentro del área de estudio. Las 

localidades con mayor concentración poblacional son Morelia, Zinapécuaro de 

Figueroa, Cuitzeo del Porvenir, Queréndaro, Huandacareo, Álvaro Obregón, Tarímbaro 

e Indaparapeo (CONAGUA, 2007). 

 

 
Figura 3.3 Principales centros urbanos dentro del territorio delimitado por el acuífero 

Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia en base a (INEGI, 2000b)  

 
  
El acuífero Morelia-Queréndaro está conformado por dos valles separados por un 

derrame volcánico: el valle de Morelia, ocupado casi en su totalidad por la ciudad de 
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Morelia la cual tiene gran importancia económica por la actividad industrial, y el valle 

Queréndaro-Álvaro Obregón. La actividad predominante dentro del acuífero es la 

agricultura, seguida por las actividades agropecuarias, la industria, la fruticultura, las 

artesanías, la silvicultura y en menor medida la explotación forestal (CONAGUA, 2007). 

La explotación minera no se considera como una actividad dentro del área de estudio 

ya que se lleva acabo explotación de arenas, gravas y arcillas, las cuales pueden 

considerarse como actividades industriales dentro de la rama de la construcción. 

 

En el acuífero Morelia-Queréndaro, las principales fuentes de abastecimiento de agua 

potable son de origen subterráneo y son administradas por los organismos operadores 

de agua. Estas fuentes representan el 98.9% del total de las fuentes de abastecimiento 

presentes dentro del territorio del acuífero y el 83.2% del volumen total de agua extraído 

dentro del acuífero, de acuerdo a datos de 14 organismos operadores que cuentan con 

información disponible. En la Tabla 3.2 se muestra esta información más detallada. 

 
 
Tabla 3.2. Información de las fuentes de abastecimiento de agua potable y el volumen 

de extracción de 14 municipios dentro del acuífero Morelia-Queréndaro 
 
  Fuentes de abastecimiento Volumen de extracción (m3/año) 

Municipio Organismo 
Operador Superficial Subterránea Total Superficial Subterránea Total 

Morelia O.O.A.P.A.S 
Morelia 1 111 112 19,867,680 75,295,354 95,163,034 

Cd. Hidalgo O.O. de Ciudad 
Hidalgo 0 27 27 0 8,294,231 8,294,231 

Pátzcuaro O.O.A.P.A.S 
Pátzcuaro 0 6 6 0 7,949,700 7,949,700 

Quiroga O.O.A.P.A.S 
Quiroga 0 4 4 0 2,775,168 2,775,168 

Zinapécuaro O.O. de 
Zinapecuaro 0 4 4 0 1,526,868 1,526,868 

Cuitzeo O.O. Cuitzeo 0 2 2 0 1,511,100 1,511,100 
Santa Ana 

Maya 
OOPAS Santa Ana 

Maya 0 3 3 0 1,261,440 1,261,440 

Queréndaro O.O. de 
Queréndaro 0 5 5 0 805,482 805,482 

Copándaro O.O.A.P.A.S 
Copándaro 0 3 3 0 367,920 367,920 

Álvaro 
Obregón 

O.O. Álvaro 
Obregón 0 4 4 0 270,158 270,158 

Huaniqueo OOAP Huaniqueo 0 2 2 0 236,914 236,914 
Fuente: Elaboración propia en base a la información de los organismos operadores, en los años 2007 y 
2008. 
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Continuación Tabla 3.2. Información de las fuentes de abastecimiento de agua potable 
y el volumen de extracción de 14 municipios dentro del acuífero Morelia-Queréndaro 

 
  Fuentes de abastecimiento Volumen de extracción (m3/año) 

Municipio Organismo 
Operador Superficial Subterránea Total Superficial Subterránea Total 

Villa Morelos O.O. de Villa 
Morelos 0 1 1 0 163,987 163,987 

Indaparapeo O.O.A.P.A.S 
Indaparapeo 1 1 2 No hay 

datos 
No hay 
datos 459,900 

Huandacareo O.O.A.P.A.S 
Huandacareo 0 6 6 No hay 

datos 
No hay 
datos 

No hay 
datos 

TOTALES 2 179 181 1,9867,680 100,458,322 120,785,902 
Fuente: Elaboración propia en base a la información de los organismos operadores, en los años 2007 y 
2008. 
 
 

3.1.1 Hidrología 
 
Las condiciones hidráulicas en la zona de estudio corresponden a un sistema de 

acuífero libre, lo cual significa que la superficie del agua subterránea se encuentra en 

equilibrio con la atmósfera (CONAGUA, 2007).  

 

El acuífero Morelia-Queréndaro forma parte de la Región Hidrográfica 12 llamada 

Lerma-Chapala-Santiago (RH 12) y limita al norte con los acuíferos Ciénega Prieta-

Moroleón y Lago de Cuitzeo, al sur con el acuífero Tacámbaro-Turicato, al este con los 

acuíferos Maravatío-Contepec-Epitafio Huerta, Ciudad Hidalgo-Tuxpan y Huetamo y al 

oeste con los acuíferos Pastor Ortíz-La Piedad, Zacapu y Lagunillas-Pátzcuaro. Lo 

anterior se puede observar en la Figura 3.4, así como los cuerpos de agua principales 

conformados por el lago de Cuitzeo y la presa Cointzio y la red hidrográfica superficial 

definida principalmente por el río Grande de Morelia, el río Chiquito, el río San Marcos, 

el río Zinapécuaro y el río Queréndaro.  

 

Es importante señalar que la hidrología superficial puede influir la hidrología 

subterránea y viceversa, ya que pueden existir interacciones entre los ríos y cuerpos de 

agua con las aguas subterráneas.  
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Figura 3.4 Límites administrativos del acuífero Morelia-Queréndaro, sus principales 

escurrimientos y cuerpos de agua. 
Fuente: Elaboración propia con el apoyo de (INEGI, 2011) 

 
 
En cuanto a la dirección del flujo subterráneo, se cuenta con información piezométrica 

correspondiente a octubre de 2007; dicha información contiene datos de la profundidad 

al nivel estático5 y de la nivelación de brocales6 de 35 pozos ubicados en el área de 

estudio (CONAGUA, 2007). Con lo anterior, se trazaron las curvas de igual elevación 

del nivel estático7 en las zonas de valle del área de estudio y la dirección de flujo 

                                                 
5 La profundidad al nivel estático es la distancia que hay desde la superficie del pozo hasta el espejo de 
agua. 
6 La nivelación de brocales consiste en determinar la elevación sobre el nivel del mar al que se encuentra 
localizado el pozo evaluado, basándose en un banco de nivel del INEGI (CONAGUA, 2007). 
7 La elevación del nivel estático es la diferencia entre la elevación obtenida con la nivelación de brocales 
y la profundidad al nivel estático. 
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subterráneo; es importante señalar que esta estimación no se pudo realizar para toda el 

área de estudio debido a que no se cuenta con más datos. 

 

En la Figura 3.5 se muestran las curvas de igual elevación del nivel estático así como la 

dirección del flujo subterráneo.  

 
 

 
Figura 3.5 Isolíneas de elevación del nivel estático y dirección de flujo subterráneo 

estimado en las zonas de valle en el acuífero Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 

 
 
En la figura anterior se observa que el flujo al noroeste del acuífero se dirige hacia el 

Lago de Cuitzeo, desde una elevación del nivel estático de 1,850 m.s.n.m. hasta 1,830 

m.s.n.m. Lo mismo sucede con el flujo proveniente del noreste del acuífero, con valores 

de profundidad del nivel estático de 1,880 m.s.n.m., los cuales descienden hasta llegar 
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a 1,830 m.s.n.m.; lo anterior sugiere que el acuífero está aportando agua al lago de 

Cuitzeo. Por otro lado, en la parte central del acuífero, en el valle de Morelia, se 

manifiesta un cono de abatimiento, con una elevación de 1.820 m.s.n.m., provocado por 

las grandes extracciones de agua subterránea realizadas en la ciudad de Morelia, hacia 

donde converge el flujo subterráneo. 

 

3.1.2 Edafología 
 
Los tipos de suelo presentes en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro se pueden 

observar en la Figura 3.6 y sus principales características se muestran en la Tabla 3.3.  

 
 

 
Figura 3.6 Tipo de suelo presente en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 

Fuente: Elaboración propia basada en capa de información (INEGI, 2000b) 
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Tabla 3.3 Tipos de suelo, porcentaje del territorio del área de estudio y sus principales 

características 
Tipo de suelo Porcentaje 

territorio 
Características generales 

Vertisol 29.50% Suelos muy arcillosos, por lo tanto, su capacidad de infiltración es baja 

Luvisol 22.20% Cuenta con acumulación de arcilla, son rojizos y moderadamente 
ácidos. Su capacidad de infiltración es baja 

Cuerpos de agua 
y zonas urbanas 12.70% No aplica 

Acrisol 11.10% 
Acumulación de arcilla en el subsuelo, es ácido y pobre en nutrientes. 
Presenta concentraciones de aluminio y en general su capacidad de 
infiltración es baja 

Feozem 9.10% Cuenta con una capa superficial oscura y rica en materia orgánica y en 
nutrientes. En general cuenta con una capacidad de infiltración media 

Andosol 8.70% Son obscuros con un alto contenido de cenizas. Generalmente son 
ácidos y tienen una capacidad de infiltración media 

Litosol 2.60% Tiene una composición variable dependiendo del material que los 
conforma pero en general contienen materia orgánica y en general 
cuenta con una infiltración media 

Solonchak 1.60% Suelos con alto contenido de sales. En general, su capacidad de 
infiltración es media 

Ranker 1.60% Tiene una capa superficial oscura, rica en humus y con un pH ácido. 
Su capacidad de infiltración en general se considera como media 

Gleysol 0.40% Suelos pantanosos o inundados y en general tiene una capacidad de 
infiltración muy baja 

Planosol 0.40% Presenta acumulación de arcilla y su capacidad de infiltración en 
general es baja 

Cambisol 0.10% Pobre en nutrientes, con alguna acumulación de arcilla y calcio. En 
general, presenta una infiltración baja 

Regosol 0.03% Se consideran como suelos sin estructura y de textura variable, muy 
parecidos a la roca madre. Puede tener presencia de cal 

Fuente: Elaboración propia basada en (Cázares et al., 2011), (INEGI, 1998) y (Lafragua & Bahena, 2005).  

 
 
De acuerdo a la información de la Figura 3.6 y la Tabla 3.3, cerca del 30% del territorio 

total del acuífero bajo estudio está compuesto por suelos del tipo vertisol, localizados en 

la parte central y norte del acuífero, cubriendo casi completamente el territorio alrededor 

del lago de Cuitzeo. Los luvisoles representan aproximadamente el 22% del territorio y 

están distribuidos en los extremos este y oeste del área de estudio. Por otro lado, 

aproximadamente el 13% del territorio está conformado por cuerpos de agua y por 

zonas urbanas, las cuales se incluyen en la Figura 3.6. 
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Los acrisoles representan el 11% del territorio bajo estudio y se ubican en la parte sur, 

sureste y oeste. El tipo de suelo feozem es el que le sigue en porcentaje, representando 

cerca del 9% y se localiza en la parte centro, norte, este y oeste del acuífero. Los 

acrisoles se ubican al este, oeste y sur del acuífero, representando cerca del 9% de su 

territorio. El resto de los suelos representan menos del 3% del territorio del acuífero y 

juntos suman cerca del 7%; estos suelos se encuentran distribuidos en la parte norte, 

centro, oeste y sur del acuífero. 

 

Una propiedad muy importante de los suelos es la textura, la cual se refiere a los 

diferentes tamaños de las partículas que los conforman. En la Figura 3.7 se muestran 

las tres texturas presentes en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro: la textura 

fina representa el 49% del territorio y está distribuida en todo el acuífero, principalmente 

en la parte central; la textura media representa cerca del 38% del territorio, ubicada 

principalmente al este, sur y oeste del acuífero; la textura gruesa representa solo el 

0.3% y se localiza al este, oeste y sur del acuífero. El resto del territorio está ocupado 

por cuerpos de agua y por las zonas urbanas, por lo tanto, no se cuenta con 

información del tipo de suelo en estas zonas. 

 
Es importante señalar que la textura del suelo así como otras propiedades de los 

mismos, influyen en el transporte de los contaminantes hacia los acuíferos. Además, en 

el suelo suceden procesos como la biodegradación, adsorción, volatilización, entre 

otros, que ayudan a disminuir la concentración del contaminante y de esta forma la 

probabilidad de que lleguen los contaminantes al nivel freático es menor.  Lo anterior se 

analizará con más detalle en la sección 3.4. 

 

3.1.3 Geología 
 

La zona de estudio tiene una topografía preponderantemente montañosa,  resultado de 

fuerzas tectónicas y actividad volcánica muy intensas, además de la erosión; sólo una 

porción central del acuífero presenta topografía sumamente plana, conformada por los 

valles de Morelia y Álvaro-Obregón (CONAGUA, 2007).  
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por cuerpos de agua y por las zonas urbanas, por lo tanto, no se cuenta con 

información del tipo de suelo en estas zonas. 

 
Es importante señalar que la textura del suelo así como otras propiedades de los 

mismos, influyen en el transporte de los contaminantes hacia los acuíferos. Además, en 

el suelo suceden procesos como la biodegradación, adsorción, volatilización, entre 

otros, que ayudan a disminuir la concentración del contaminante y de esta forma la 

probabilidad de que lleguen los contaminantes al nivel freático es menor.  Lo anterior se 

analizará con más detalle en la sección 3.4. 

 

3.1.3 Geología 
 

La zona de estudio tiene una topografía preponderantemente montañosa,  resultado de 

fuerzas tectónicas y actividad volcánica muy intensas, además de la erosión; sólo una 

porción central del acuífero presenta topografía sumamente plana, conformada por los 

valles de Morelia y Álvaro-Obregón (CONAGUA, 2007).  

 



55 
 

 
Figura 3.7 Textura de los suelos presentes en el territorio del acuífero Morelia-

Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia basada en capa de información (INEGI, 2000b) 

 
 
En la Figura 3.8 se muestran las formaciones geológicas contenidas dentro del acuífero 

Morelia-Queréndaro y en la Tabla 3.4 se pueden observar sus principales 

características; de acuerdo a la información mostrada en esta tabla, el acuífero Morelia-

Queréndaro está constituido por un grupo de productos volcánicos del Cuaternario los 

cuales ocupan el 56% del territorio del acuífero y lo conforman rocas basálticas, 

lacustres, lahares, andesita-basalto y piroclastos. El segundo grupo son rocas del 

Terciario presentando una mayor variedad entre andesitas, dacitas, riolitas, toba 

riolítica,  intercalaciones de andesita-basalto, andesita-toba andesítica, andesita-dacita, 

riolita-ignimbrita, riolita-conglomerado oligomictico, y riolita-dacita.  
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 Figura 3.8 Formaciones geológicas contenidas en el acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998,1999).  

 
 

Tabla 3.4 Información general de las unidades geológicas que conforman el acuífero 
Morelia-Queréndaro 

Clave 
Geológica Unidad Geológica Era Período Porcentaje del territorio 

del acuífero 
QhoB Basalto Cenozoico Cuaternario 12.24% 
Qhola Lacustre Cenozoico Cuaternario 22.07% 
QhoLh Lahares Cenozoico Cuaternario 6.34% 
QptA-B Andesita-Basalto Cenozoico Cuaternario 1.59% 
QptB Basalto Cenozoico Cuaternario 13.48% 
QptPc Piroclasto Cenozoico Cuaternario 0.03% 
TmA Andesita Cenozoico Terciario 3.84% 
TmA-B Andesita-Basalto Cenozoico Terciario 0.01% 
TmA-TA Andesita-Toba Andesitica Cenozoico Terciario 9.04% 
TmB-A Basalto Andesita Cenozoico Terciario 2.23% 
TmDa Dacita Cenozoico Terciario 0.77% 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998,1999). 
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Continuación Tabla 3.4 Información general de las unidades geológicas que 
conforman el acuífero Morelia-Queréndaro 

Clave 
Geológica 

Unidad Geológica Era Período Porcentaje del 
territorio del acuífero 

TmR Riolita Cenozoico Terciario 0.05% 
TmR-Ig Riolita-Ignimbrita Cenozoico Terciario 1.54% 
TmTR Toba Riolitica Cenozoico Terciario 6.09% 
ToR-Cgo Riolita-Conglomerado Oligomictico Cenozoico Terciario 0.38% 
TplA-B Andesita Basalto Cenozoico Terciario 5.26% 
TplA-Da Andesita Dacita Cenozoico Terciario 3.84% 
TplIg-R Ignimbrita-Riolita Cenozoico Terciario 10.68% 
TplR-Da Riolita-Dacita Cenozoico Terciario 0.52% 

Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998,1999). 

 
 
Cada una de las formaciones geológicas se asocia a un grado de permeabilidad, lo cual 

influye en el transporte de los contaminantes desde la superficie hasta el acuífero. Lo 

anterior se analizará más a detalle en la sección  3.4 de esta investigación. 

 

Las rocas basálticas son consideradas rocas permeables por las grietas y fracturas  que 

las caracterizan debido al rompimiento y a las fallas generadas después de que el 

basalto se ha enfriado; las áreas con este tipo de rocas se pueden considerar como 

zonas de recarga de agua subterránea (Cázares et al., 2011). 

 
 
Las rocas basálticas se presentan en el centro, noroeste y suroeste del municipio de 

Morelia, a inmediaciones del municipio de Queréndaro, al sur del acuífero en los 

municipios de Lagunillas, Huiramba y Acuitzio, así como alrededor del lago de Cuitzeo, 

en los municipios de Chucándiro, una pequeña parte de Morelos, Huandacareo, 

Copándaro, Álvaro Obregón, Tarímbaro y Zinapécuaro. Este tipo de rocas representa 

aproximadamente el 26% del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro. 

 

Por otro lado, se tienen formaciones rocosas de basaltos intercalados con andesita, 

tanto del Terciario como del Cuaternario, al límite norte en los municipios de Santa Ana 

Maya y Cuitzeo, al oeste en Huandacareo, Morelos, Chucándiro, Huaniqueo y una 

pequeña parte de Morelia, al este en Zinapécuaro e Hidalgo y al sur del acuífero, entre 
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Morelia y Acuitzio. Estas formaciones representan aproximadamente el 9% del territorio 

del área de estudio. Las intercalaciones de andesitas con basaltos se originaron por 

movimientos de lavas por lo que se caracterizan por tener un alto grado de 

fracturamiento, por lo tanto, su permeabilidad varía entre media y alta (Cázares et al., 

2011). 

 

Al sur del lago de Cuitzeo, principalmente al noroeste de Tarímbaro, se tiene un área de 

andesita representando cerca del 4% del territorio del acuífero.  

 

Además, se tienen intercalaciones de andesita con dacita al sureste de Morelia y de 

Queréndaro ocupando aproximadamente 4% del territorio y de andesita con tobas 

andesíticas representando 9% del territorio del área de estudio; éstas últimas 

intercalaciones se encuentran al este del acuífero, entre los municipios de Queréndaro, 

Indaparapeo, Charo y una pequeña porción de Morelia y al sur entre Acuitzio y Morelia.  

 

Las rocas andesíticas tienen alta compacidad, sin embargo, pueden tener 

permeabilidad secundaria ocasionada por fallas regionales (Cázares et al., 2011). 

 

El 22% de las rocas que forman el acuífero Morelia-Queréndaro es lacustre, constituido 

por arcillas y limos que son porosas pero poco permeables (Cázares et al., 2011). Estas 

rocas se encuentran ubicadas principalmente en la parte central del acuífero, entre 

Morelia, Charo, Tarímbaro, Indaparapeo, Álvaro Obregón, Queréndaro y Zinapécuaro, 

en la parte norte del Lago entre Santa Ana Maya, Cuitzeo, Huandacareo y Chucándiro y 

al sur del acuífero, entre Morelia, Acuitzio y una pequeña porción de Lagunillas. 

 

Existen intercalaciones de riolita e ignimbrita que representan aproximadamente el 12% 

del acuífero y se encuentran distribuidas alrededor del lado oeste del Lago de Cuitzeo 

en los municipios de Cuitzeo, Huandacareo, Copándaro, Tarímbaro, Álvaro Obregón, 

Chucándiro y una pequeña porción al norte de Morelia, al este del acuífero en el 

municipio de Zinapécuaro e Hidalgo, una pequeña porción al norte de Charo, centro de 

Morelia, sur de Acuitzio y en Pátzcuaro. Las riolitas e ignimbritas presentan una 
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permeabilidad primaria muy baja, sin embargo, son extremadamente frágiles a los 

esfuerzos por compactación, causando en ellas sistemas de fracturas. Por lo tanto, de 

manera general su permeabilidad puede ser considerada como media (Cázares et al., 

2011).  

 

En la zona centro y sur del acuífero, entre Morelia, Tarímbaro y una pequeña parte de 

Álvaro Obregón y Charo, se tienen tobas riolíticas, representando el 6% del territorio del 

acuífero. Las tobas presentan arcillas y arenas en su composición (CONAGUA, 2007), 

es por esto que a este tipo de materiales tienen valores de permeabilidad de baja a 

media. Al este de la zona de estudio, en los municipios de Zinapécuaro, Queréndaro e 

Indaparapeo, se encuentra un área de lahares, representando el 6% del territorio del 

acuífero. Estas rocas están formadas por arenas y gravas por lo que su permeabilidad 

se puede considerar alta.  

 

Finalmente, se tienen otras unidades geológicas que representan menos del 1% del 

territorio del acuífero: riolita, dacita, riolita con dacita, riolita con conglomerado 

oligomictico y piroclasto. Los piroclastos y la dacita son rocas volcánicas que pueden 

presentar permeabilidad secundaria y la riolita es de estructura masiva cerrada y por lo 

general actúan como barreras al flujo subterráneo debida a su baja permeabilidad 

(Cázares et al., 2011).  

 

En la Figura 3.9 se muestran las zonas con los diferentes tipos de permeabilidad de 

acuerdo al análisis anterior, en donde se observa que el territorio del acuífero tiene 

aproximadamente 32% del área total con zonas de alta permeabilidad, ubicadas al 

oeste y sur del acuífero, una pequeña área al sur del lago de Cuitzeo y al noreste del 

acuífero. Las zonas de permeabilidad media-alta representan el 9% del territorio del 

acuífero y se ubican en los extremos norte, noroeste y noreste del acuífero, así como 

una pequeña porción al sur del mismo. Las zonas de vulnerabilidad media representan 

8% del territorio total y se encuentran al sur del lago de Cuitzeo, una pequeña porción al 

noreste y otra al sureste del acuífero.  
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Figura 3.9 Grado de permeabilidad asociado a los diferentes tipos de rocas presentes 

en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998), (SGM, 1999) y (Cázares et al., 2011). 

 

 

El territorio de permeabilidad baja-media está ubicado al noreste, al este, sur, una 

pequeña porción en el centro del acuífero, al oeste y alrededor del lago de Cuitzeo, 

representando aproximadamente el 22% del territorio total. Finalmente, las zonas de 

baja permeabilidad representan el 29% el territorio total y se localizan al sur,  en la parte 

central del acuífero y al norte  del lago de Cuitzeo. 
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3.2 Análisis de las fuentes de contaminación. 
 
En esta sección se analizaron las fuentes de contaminación del agua subterránea 

presentes en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro, las cuales se originan por 

actividades antropogénicas y por causas naturales.  

 

La Figura 3.10 muestra el uso de suelo y la vegetación presente en el área de estudio y 

se observa que el 38% del territorio está dedicado a las actividades agrícolas y el 2% 

forma parte de zonas urbanas. Por otro lado, la vegetación en donde se pueden llevar a 

cabo las actividades pecuarias incluye los pastizales, matorrales y bosques (SAGARPA, 

2002), las cuales representan en conjunto cerca del 50% del territorio. Estas áreas junto 

con las agrícolas, son consideradas fuentes de contaminación difusa de las aguas 

subterráneas. 

 
 

 
Figura 3.10 Uso de suelo y vegetación en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-

Queréndaro  
Fuente: Elaboración propia en base a (INEGI, 2000b). 

 
 
La Tabla 3.5 muestra la información general de las 114 descargas registradas en el 

REPDA dentro del territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro, provenientes 

de la industria, de actividades pecuarias, municipales y público-urbanas. Estas 
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descargas de agua se liberan en ríos, arroyos, canales, presas, en el lago de Cuitzeo o 

en el suelo.  

 
 

Tabla 3.5 Características generales de las descargas registradas en el REPDA 
ubicadas dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 

Tipo descarga Número de 
descargas 

Porcentaje de 
descargas totales 

Volumen 
descargado 

(m3/día) 

Porcentaje de 
volumen 

descargado 
Municipal, servicios y 

público-urbana 
98 86% 145,067 78.97% 

Industrial 14 12% 38,617 21.02% 
Pecuaria 2 2% 4.7 0.003% 

TOTALES 114 100% 183,689 100% 
Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2009b). 

 
 
En la Tabla 3.5 se observa que la mayor cantidad de descargas registradas en el 

REPDA y el mayor volumen de agua liberado son de origen municipal, proveniente de 

los servicios y del uso público-urbano, con un valor aproximado de 86% y 79% 

respectivamente. Posteriormente, le siguen las descargas industriales que representan 

aproximadamente el 12% de la cantidad total de descargas y el 21% del volumen total 

de aguas descargado en el territorio del acuífero. Las descargas pecuarias representan 

solo el 0.003% del volumen total con 2 descargas dentro el área de estudio.  

 

Cabe señalar que en esta investigación se consideraron como posibles fuentes de 

contaminación del agua subterránea aquellas descargas que liberan sus aguas 

residuales en el suelo. En cuanto a la posible interacción entre aguas superficiales y 

subterráneas, se tiene que la dirección del flujo subterráneo mostrada en la sección 

3.1.1 sugiere que el acuífero está aportando agua al lago de Cuitzeo y por lo tanto, este 

cuerpo de agua no se considera como posible fuente de contaminación. 

 

En la Tabla 3.6 se muestra la información general de las 29 descargas liberadas en el 

suelo dentro del territorio del acuífero bajo estudio, siendo consideradas como fuentes 

puntuales de contaminación del tipo industrial, pecuaria y público-urbana. El mayor 

volumen de agua descargado proviene de las actividades industriales, representando 
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aproximadamente el 81% del volumen total y se origina de 5 descargas, las cuales 

representan el 17% del total de las descargas al suelo. Posteriormente, le siguen las 23 

descargas municipales, público-urbanas y de servicios que representan el 79% del total 

de descargas y cerca del 19% del volumen total de aguas residuales liberadas en el 

suelo. Finalmente, se tiene una sola descarga pecuaria en el suelo que representa el 

0.04% del volumen total descargado.  

 
 

Tabla 3.6 Características generales de las descargas en el suelo registradas en el 
REPDA dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 

Tipo descarga 
Cantidad 

de 
descargas 
en el suelo 

Porcentaje de 
descargas en el 

suelo 

Volumen 
descargado en 

el suelo 
(m3/día) 

Porcentaje 
volumen 

descargado en 
el suelo 

Servicio, municipal, 
público urbano 23 79% 2,139 18.8% 

Industrial 5 17% 9,241.2 81.2% 
Pecuario 1 3% 4.3 0.04% 

TOTALES 29 100% 11,385 100% 
Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2009b). 

 
 
Al comparar el volumen total de descargas mostrado en las Tablas 3.5 y 3.6, se tiene 

que el 6.2% del volumen total de aguas liberado en el territorio bajo estudio, se hace en 

el suelo. 

 
Es importante señalar que la actividad minera no se consideró como fuente de 

contaminación ya que no se lleva a cabo extracción de metales en el área de estudio 

(INEGI, 2009). 

 

3.2.1 Fuentes de contaminación agrícola 
 

El principal uso de suelo que tiene el área limitada por el acuífero es el agrícola, con 

una extensión de 133,703 hectáreas, representando el 38% del territorio total. 

 

La Tabla 3.7 muestra los tipos de agricultura que se practican en el área de estudio, en 

donde la agricultura de temporal es la que predomina, representando el 61.8% del 
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territorio agrícola, seguida por las zonas de riego con un 37.2%. Ambas representan 

23% y 14% del territorio total del acuífero, respectivamente. La agricultura de humedad 

se lleva a cabo solamente en el 1% de las áreas agrícolas.  

 
 
Tabla 3.7 Tipo de agricultura practicada dentro del acuífero Morelia-Queréndaro y sus 

principales características 

Tipo de Agricultura Superficie 
(ha) 

Porcentaje de 
territorio agrícola 

Porcentaje territorio 
del acuífero 

Agricultura de temporal 82,600.09 61.8% 23.4% 
Agricultura de riego 

(incluye riego eventual) 49,728.44 37.2% 14.1% 

Agricultura de humedad 1,373.92 1.0% 0.4% 
Fuente: Propia en base a (INEGI 2000b). 
 
 
Es importante considerar el tipo de riego que se lleva a cabo en las zonas agrícolas ya 

que entre más agua se utilice, se espera que se tenga una mayor cantidad de 

contaminantes descargados en el suelo; lo anterior se analizará más a detalle en la 

sección 3.5.4.1 de esta investigación. 

 
Dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro se tienen registrados 654 puntos 

de aprovechamiento subterráneos y 200 superficiales, cuyo principal uso es el agrícola. 

Los aprovechamientos subterráneos extraen 261,560 m3/día, representando 

aproximadamente el 61% del volumen total de agua subterránea extraída en la zona de 

estudio; los aprovechamientos superficiales hacen uso de 137,639 m3/día, lo que 

representa cerca del 30% del volumen total de agua superficial utilizada en la zona de 

estudio. Por lo anterior, el agua subterránea es la fuente principal de abastecimiento 

para el uso agrícola ya que representa el 65.5% del volumen total de agua utilizado 

para estas actividades. Estos volúmenes de agua utilizados para riego son una de las 

fuentes de recarga del acuífero, y la cantidad infiltrada dependerá de las características 

intrínsecas del territorio bajo estudio. Un análisis detallado de la recarga se muestra en 

la sección 3.4. 

 

En el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro se encuentra el Distrito de 

Riego 020 – Morelia-Queréndaro, localizado principalmente en los municipios de Álvaro 
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Obregón, Tarímbaro, Indaparapeo, Queréndaro, Zinapécuaro y Morelia. Este distrito de 

riego representa aproximadamente el 22% del territorio agrícola.  

 

En la Figura 3.11 se muestran geográficamente las áreas destinadas a la actividad 

agrícola así como la ubicación del Distrito de Riego 020.  

 
 

 
Figura 3.11  Actividad agrícola en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-

Queréndaro  
Fuente: Elaboración propia basada en (INEGI, 2000b). 

 
 
La Figura 3.11 muestra que la actividad agrícola se lleva a cabo prácticamente en todos 

los municipios incluidos en el área de estudio, principalmente en la parte central y 

alrededor del lago de Cuitzeo ya que esta zona es de valles y favorece la realización de 

este tipo de actividades; por este motivo, la mayor parte del Distrito de Riego 020 se 
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localiza en esta zona. Cabe señalar que los municipios de Álvaro Obregón, Cuitzeo y 

Santa Ana Maya tienen casi el total de su territorio dedicado a las actividades agrícolas. 

 

Las actividades agrícolas son una fuente difusa de contaminación, principalmente de 

nitratos y fosfatos (Romero, 2005) además de sulfatos, sales y coliformes fecales, 

dependiendo de la calidad del agua utilizada para riego; si esta agua proviene de 

alguna fuente superficial como un río o un lago, puede crearse algún problema de 

contaminación en el acuífero si su calidad es deficiente (Custodio & Llamas, 2001). 

 

Otra forma de contaminación causada por las actividades agrícolas es el uso de 

pesticidas (insecticidas, herbicidas, plaguicidas, etc.), los cuales pueden generar 

problemas graves en la salud de la población por tratarse de compuestos tóxicos que 

tienden a acumularse y, además, presentan alta resistencia a la degradación; estos 

productos pueden ser detectados en el agua subterránea aún después de varios años 

de su uso (Custodio & Llamas, 2001). 

 

En la Tabla 3.8 se observa la información de los 10 agroquímicos utilizados con mayor 

frecuencia en el área de estudio en base a la información de venta de los productos que 

contienen estos agroquímicos. La información se obtuvo de un inventario realizado por 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) en el periodo 2006-2009 a 41 proveedores de agroquímicos establecidos 

en 15 de los 21 municipios incluidos dentro del territorio del acuífero Morelia-

Queréndaro.  

 

Además de la frecuencia del uso de los agroquímicos, la dosis utilizada es muy 

importante, sin embargo, no se cuenta con información de las cantidades de 

agroquímicos aplicadas a los cultivos. La Tabla 3.9 muestra las principales 

características de los pesticidas mencionados anteriormente, ordenados por su grado 

de persistencia y posteriormente, por su toxicidad.  

 
Para seleccionar los agroquímicos a monitorear, se propone considerar la persistencia, 

la toxicidad y además la frecuencia de ventas; en la Tabla 3.10 se muestran los 5 



67 
 

agroquímicos más persistentes, más vendidos y con alta toxicidad que son los que se 

sugiere como prioritarios para el monitoreo.  

 
 

Tabla 3.8 Agroquímicos utilizados con mayor frecuencia en 15 municipios contenidos 
en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 

Número 
consecutivo Nombre Técnico 

Número de 
proveedores que 

venden el agroquímico 

Número de productos 
que contienen el 

agroquímico 
1 2,4-D 34 75 
2 Paraquat 27 44 
3 Atrazina 21 38 
4 Glifosato 22 33 
5 Paration Metilico 23 33 
6 Metamidofos 20 24 
7 Permetrina 15 21 
8 Picloram 14 21 
9 Mancozeb 16 19 
10 Clorpirifos Etil 14 18 
10* Diuron* 16 18 

Fuente: Elaboración propia basada en SAGARPA (2009) 
* Se agregó el Diurón en la tabla porque tiene la misma frecuencia de uso que los Clorpirifos, ambos 
ocupan el décimo lugar en el listado. 
 
 

Tabla 3.9 Principales características de los agroquímicos más utilizados en el territorio 
del acuífero Morelia-Queréndaro 

Nombre 
Técnico Tipo Persistencia Efectos por exposición crónica 

Paraquat 
Herbicida y 

desecante de 
uso restringido 

Alta (3 años) 

Tóxico para: hígado, pulmones, 
corazón, riñones, córnea, 

glándulas adrenales, piel y sistema 
digestivo. Provoca ulceración de la 

piel y pérdida de las uñas. 
Clorpirifos 

Etil Insecticida Alta (hasta 1 año). Neurotóxico 

Diuron Herbicida Alta (hasta 1 año). Posibles efectos teratogénicos y 
efectos adversos en el hígado 

2,4-D Herbicida Moderada (meses). La 
bioconcentración es ligera 

Mala coordinación, pérdida de 
reflejos, náusea, vómito, 

incontinencia. Posibles efectos 
reproductivos y teratogénicos 

Picloram Herbicida Moderada (2 a 44 semanas) Posibles efectos teratogénicos 

Permetrina Insecticida Moderada (14 semanas) Hepatotóxico e inmunotóxico en 
animales de laboratorio 

Fuente: Propia base a información de (CICLOPLAFEST, 2004)  
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ContinuaciónTabla 3.9 Principales características de los agroquímicos más utilizados 

en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 
Nombre 
Técnico Tipo Persistencia Efectos por exposición crónica 

Paration 
Metilico Insecticida 

De baja a moderada (días a 
meses). Su potencial de 
bioacumulación es baja 

Posible agente carcinógeno, 
neurotóxico y con posibles efectos 

teratogénicos 

Metamidofos Insecticida y 
acaricida 

Baja (días) sin embargo 
presenta alta movilidad en 

los suelos y puede lixiviarse 
hasta aguas subterráneas. 
Tiene un bajo potencial de 

bioacumulación 

Inhibición de la colinesterasa y 
posibles efectos neurotóxicos 

Atrazina Herbicida Baja (días) 
Alteraciones del hígado y corazón. 

Posibles efectos endócrinos y 
teratogénicos 

Glifosato Herbicida Baja (14 a 22 días) 
No se han encontrado efectos en 

los estudios realizados en 
animales 

Mancozeb Fungicida Baja (1 a 7 días) 
No se han encontrado efectos en 

los estudios realizados en 
animales 

Fuente: Propia base a información de (CICLOPLAFEST, 2004)  
 
 

 

Tabla3.10 Principales agroquímicos a monitorear en el territorio delimitado por el 
acuífero Morelia-Queréndaro 

Jerarquización Nombre Técnico Tipo 

1 Paraquat Herbicida y desecante de uso restringido 
2 2,4-D Herbicida 
3 Paration Metilico Insecticida 
4 Metamidofos Insecticida y acaricida 
5 Clorpirifos Etil Insecticida 

Fuente: Propia base a información de (CICLOPLAFEST, 2004) y SAGARPA (2009) 
 
 

Por otro lado, si se considera a la textura del suelo como una de las propiedades que 

afectan la cantidad de agua infiltrada y, por lo tanto, la posibilidad de transporte de los 

contaminantes hacia las aguas subterráneas, se tiene que de acuerdo a la información 

mostrada en la Figura 3.7, el área agrícola más grande se localiza en suelos cuya 

textura es fina, en los alrededores del lago Cuitzeo y en la parte central del acuífero, 

donde se ubica la mayor parte del Distrito de Riego 020. Esta textura, al tener un 
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tamaño de partícula muy pequeño, no favorece la infiltración del agua y por 

consiguiente, previene el transporte de contaminantes agrícolas al acuífero. En cuanto 

a la textura media del suelo, se tienen áreas agrícolas principalmente en la parte sur y 

oeste del territorio del acuífero, por lo tanto, se esperaría tener mayores volúmenes de 

recarga en dichas zonas respecto a las de textura fina. Sin embargo, para poder 

determinar si la zona es vulnerable a la contaminación agrícola por las características 

intrínsecas del área de estudio, como el tipo de suelo, es necesario un análisis 

detallado como el que se muestra en la sección 3.4 de esta investigación. 

 

3.2.2 Fuentes de contaminación pecuaria 
 

En el área de estudio se tienen registradas 2 descargas de aguas residuales del tipo 

pecuaria en los municipios de Huandacareo y Zinapécuaro, con un volumen total de 4.7 

m3/día. Este volumen representa el 0.003% del volumen total descargado en el área de 

estudio. 

 

En la Tabla 3.11 se muestra la información general de estas descargas, en donde 

aquella que se libera en Huandacareo representa cerca del 92% del volumen total 

descargado y el cuerpo receptor es el suelo. Como se mencionó anteriormente, se 

consideró solamente la descarga hecha en el suelo como fuente puntual de 

contaminación subterránea procedente de las actividades pecuarias ya que no se 

cuenta con información de la interacción entre las aguas superficiales y las 

subterráneas. 

 
 

Tabla 3.11 Descargas de aguas residuales pecuarias en el área delimitada por el 
acuífero Morelia-Queréndaro 

Titular Municipio Volumen de 
descarga (m3/día)

Porcentaje de 
la descarga Procedencia Cuerpo 

receptor
Salvador 

Abarca Serrato Zinapécuaro 0.4 8.5% Lavado de 
zahúrdas Canal 

Ignacio 
Manriquez Díaz Huandacareo 4.3 91.5% Lavado de 

zahúrdas Suelo 

TOTAL 4.7 100% 
Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2009b). 
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Dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro se tienen registrados 15 

aprovechamientos subterráneos y 11 superficiales cuyo uso principal es el pecuario. En 

cuanto a los aprovechamientos subterráneos, se extraen aproximadamente 950 m3/día, 

representando aproximadamente el 0.2% del volumen total de agua subterránea 

extraída en el área de estudio. Por otro lado, en los aprovechamientos superficiales se 

utilizan aproximadamente 33 m3/día, lo que representa el 0.01% del volumen total de 

agua superficial. Al igual que en el caso de las actividades agrícolas, el agua 

subterránea es la principal fuente de abastecimiento para las actividades pecuarias, 

representando el 96.6% del volumen total utilizado para dichas actividades. 

 

De acuerdo a la información anterior, se tienen registrados en el REPDA un total de 26 

puntos de extracción de uso pecuario y solamente 2 puntos de descarga de aguas 

residuales, lo pudiera indicar que existen otras posibles fuentes puntuales de 

contaminación pecuaria provenientes del lavado de zahúrdas en los municipios donde 

se reportan las extracciones: Álvaro Obregón, Charo, Huandacareo, Morelia, Santa Ana 

Maya y Zinapécuaro. 

 

Además de las descargas de aguas del REPDA, se cuenta con información del número 

de cabezas de ganado en cada uno de los municipios del área de estudio. Lo anterior 

es importante ya que los contaminantes relacionados con la actividad pecuaria son 

principalmente residuos de la producción ganadera en donde, si se realiza de manera 

intensiva y con alta densidad animal, se espera tener mayor cantidad de contaminantes. 

 

Para determinar las zonas ganaderas que tienen alta densidad animal, se utilizó el 

coeficiente de agostadero el cual se obtiene en función de las cabezas de ganado y el 

territorio dedicado a las actividades pecuarias, por cada municipio. En la Tabla 3.12 se 

muestran los resultados obtenidos para los 21 municipios incluidos en el territorio del 

acuífero Morelia-Queréndaro. Para obtener estos valores, se utilizó la información de 

las cabezas de ganado del Censo VIII  Agrícola – Ganadero (INEGI, 2007) y se hizo la 

conversión respectiva a unidades animal (U.A.); para estimar el área de actividad 
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pecuaria, se consideró todo el territorio de los municipios y se incluyeron los pastizales, 

bosques, selvas y matorrales.  

 
 

Tabla 3.12 Cálculo del coeficiente de agostadero para los municipios incluidos en el 
territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 

 
Número de 

cabezas 
Unidades 

animal yotales 
Área de 

pastoreo (ha) 
Coeficiente de 

agostadero 
Acuitzio 6 968 3 626 8390.4 2.31 

Álvaro Obregón 29 747 16 898 2118.6 0.13 
Charo 18 854 9 346 25032.2 2.68 

Chucándiro 13 610 7 748 10859.3 1.40 
Copándaro 4 872 2 685 3106.8 1.16 

Cuitzeo 12 348 6 594 2872.3 0.44 
Hidalgo 35 620 15 625 93030.3 5.95 

Huandacareo 30 914 22 096 6498.8 0.29 
Huaniqueo 5 405 2 545 12796.9 5.03 
Huiramba 4 593 2 375 4358.1 1.84 

Indaparapeo 10 389 4 774 9665.2 2.02 
Lagunillas 3 950 2 260 4809.6 2.13 

Madero 28 852 12 728 95499.8 7.50 
Morelia 44 640 23 002 73682.79 3.20 
Morelos 19 845 10 868 9443.2 0.87 

Pátzcuaro 17 401 10 406 20968.6 2.01 
Queréndaro 8 375 3 581 15928.9 4.45 

Quiroga 5 273 2 381 12393.4 5.20 
Santa Ana Maya 8 120 4 794 2285.6 0.48 

Tarímbaro 25 161 13 385 9642.8 0.72 
Zinapécuaro 22 486 11 269 33901.7 3.01 

Fuente: Elaboración propia en base a (INEGI, 2007) y (SAGARPA, 2002) 

 
 
En el Anexo 3 se muestra el detalle del cálculo del coeficiente de agostadero utilizando 

la información de la Tabla 2.5 para hacer la conversión a U.A. de acuerdo al Manual de 

Organización de la Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero. 

 
De acuerdo a la información de la Tabla 3.12, los municipios de Álvaro Obregón, 

Chucándiro, Copándaro, Cuitzeo, Huandacareo, Morelos, Santa Ana Maya y Tarímbaro, 
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son los que presentan valores por debajo de 1.5 ha/UA, por lo que se esperaría que en 

dichos municipios se presente una alta densidad animal. 

 

En la Figura 3.12 se observan las áreas donde se llevan a cabo actividades pecuarias, 

la cual representa aproximadamente el 50% del territorio delimitado por el acuífero 

Morelia Queréndaro; además, se muestra en el municipio de Huandacareo la descarga 

proveniente del lavado de zahúrdas. Asimismo, de acuerdo a la información de esta 

figura, los municipios que tienen valores del coeficiente de agostadero menores a 1.5 

ha/U.A. se localizan en la parte central y noroeste del acuífero, alrededor del lago de 

Cuitzeo. 

 
 

 
Figura 3.12 Zonas de actividad pecuaria en el territorio del acuífero Morelia-

Queréndaro y municipios que tiene valores del coeficiente de agostadero menor a 1.5 
ha/U.A. 

Fuente: Elaboració  propia en base a (INEGI, 2000b), (INEGI, 2007) y (SAGARPA, 2002) 
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La contaminación por las actividades pecuarias es esencialmente orgánica y biológica 

siendo una de las principales fuentes contaminantes de coliformes fecales y nitratos así 

como de fosfatos y cloruros (Romero, 2005); este tipo de contaminación es muy similar 

a la doméstica. Además, los desechos pecuarios son una fuente potencial de 

disruptores endócrinos ya que el estiércol puede contener antibióticos y hormonas, 

esencialmente estradiol, estrona y estriol, que pueden llegar a contaminar las aguas 

subterráneas (Hanselman, 2003); sin embargo, en esta investigación no se 

consideraron estos químicos ya que no se cuenta con información de su utilización en 

los sistemas de producción pecuaria. 

 
Si se considera a la textura del suelo como una de las propiedades que afectan el 

transporte de los contaminantes hacia el acuífero, se tiene que de acuerdo a la 

información mostrada en la Figura 3.7, en los municipios que tienen coeficientes de 

agostadero menores de 1.5 ha/U.A. predomina la textura fina, por lo tanto, la infiltración 

de los contaminantes al acuífero pudiera ser baja. Sin embargo, al igual que en el 

análisis de las actividades agrícolas, es necesario un análisis detallado para determinar 

las zonas más susceptibles a la contaminación, como el realizado en las secciones 3.4 

y 3.5. 

 

3.2.3 Fuentes de contaminación poblacional 
 

En el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro se tienen 98 descargas público-urbanas  

registradas en el REPDA (incluyendo también aquellas registradas como “servicios” ya 

que se trata de aguas residuales de cocinas, regaderas y sanitarios de empresas) con 

un volumen de descarga de 145,067 m3/día. Este tipo de descargas incluye los usos 

doméstico, público-urbano, industrial y servicios que toman agua de las redes 

municipales de agua potable (CONAGUA, 2005). 

 

Del total de las descargas público-urbanas, 23 liberan sus aguas en el suelo, con un 

volumen de aproximadamente 2,140 m3/día, representando el 19% del volumen total 

descargado en el suelo dentro del acuífero. 
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En el territorio bajo estudio operan cuatro plantas de tratamiento de aguas residuales y 

sus principales características se pueden observar en la Tabla 3.13. En los municipios 

de Quiroga y Pátzcuaro se tienen plantas de tratamiento, pero descargan sus aguas en 

el lago de Pátzcuaro y por lo tanto, no se consideran dentro del territorio bajo estudio. 

 
 
Tabla 3.13 Principales características de las plantas de tratamiento de aguas residuales 

presentes en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 
Nombre de la planta Municipio Capacidad 

(lps) Tipo de tratamiento Cuerpo 
receptor 

Cuitzeo Cuitzeo 25 Humedal artificial Lago Cuitzeo 
Jesús del Monte Morelia 5 Lodos activados Río Chiquito 

Planta de Tratamiento de 
aguas residuales de Morelia Morelia 1200 Lodos activados Río Grande 

San Miguel del Monte Morelia 3 Reactor anaeróbio 
de flujo ascendente Río Chiquito 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009a) y (Valencia, 2007). 
 

 
En la Tabla 3.14 se muestra la información general de los 23 puntos de descargas 

público-urbana en el suelo a las cuales no se les aplica algún tipo de tratamiento antes 

de ser liberadas al suelo, de acuerdo a la información del REPDA.  

 
 

Tabla 3.14 Descargas público-urbanas que liberan sus aguas en el suelo, dentro del 
territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 

Titular Municipio Procedencia Forma de 
descarga 

Volumen de 
descarga 
(m3/día) 

Club Campestre Erandeni S.C. con 
R.P.C. Tarímbaro Usos público-

urbanos 

Disposición 
al suelo con 

regadera 
837.6 

H. Ayuntamiento de Indaparepeo 1 Indaparapeo Servicios 
públicos-urbanos 

Infiltración 
superficial 378.0 

H. Ayuntamiento de Indaparepeo 2 Indaparapeo Servicios 
públicos-urbanos 

Infiltración 
superficial 378.0 

Balneario Vista Bella, S.A. DE C.V. Huandacareo Usos recreativos Infiltración 
superficial 262.0 

Universidad Nacional Autónoma de 
México Morelia Servicios 

sanitarios 
Infiltración 
superficial 172.8 

Aeropuertos y servicios auxiliares-aere Álvaro 
Obregón 

Servicios 
sanitarios 

Infiltración 
superficial 20.4 

Fuente: Propia en base a (CONAGUA, 2009b) 
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Continuación Tabla 3.14 Descargas público-urbanas que liberan sus aguas en el 
suelo, dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 

Titular Municipio Procedencia Forma de 
descarga 

Volumen de 
descarga 
(m3/día) 

PEMEX Refinación, superintendencia 
local de ventas Morelia Tarímbaro 

Servicios 
generales de la 

planta 

Infiltración 
superficial 12.3 

Marcelino Sánchez Blanco Morelia Usos recreativos 
y sanitarios 

Regadera 
de uso 
agrícola 

12.0 

José Inés Solís Correa Zinapécuaro Modulo de 
sanitarios 

Pozo de 
absorción 10.3 

Instituto Tecnológico de Morelia Morelia Servicios 
sanitarios 

Infiltración 
superficial 7.4 

VA TECH ESCHER WYSS, S.A. DE C.V. Morelia Servicios 
sanitarios 

Pozo de 
absorción 7.3 

Autopista de Occidente S.A. DE C.V.-
 Caseta Zinapécuaro 1 Zinapécuaro Servicios 

sanitarios 
Infiltración 
superficial 7.0 

Autopista de Occidente S.A. DE C.V.-
 Caseta Zinapécuaro 3 Zinapécuaro Servicios 

sanitarios 
Infiltración 
superficial 6.5 

Turbinas y equipos 
industriales S.A. DE C. V. Morelia 

Servicio a 
empleados y 

sanitarios 

Pozo de 
absorción 6.2 

Autopista de Occidente S.A. DE C.V.-
 Caseta Zinapécuaro 2 Zinapécuaro Servicios 

sanitarios 
Infiltración 
superficial 4.8 

Sistema para el desarrollo de la familia 
(Balneario Cointzio) Morelia Servicios 

sanitarios 
Pozo de 

absorción 4.1 

Servicio del Porvenir, S.A. DE C.V. Tarímbaro Servicios 
sanitarios 

Pozo de 
absorción 3.0 

Calizas de Michoacán, S.A. DE C.V. Tarímbaro Servicios a 
empleados 

Pozo de 
absorción 2.5 

Multiservicios de Morelia S.A. DE C.V. Morelia Servicios 
sanitarios 

Pozo de 
absorción 2.2 

Victor Rodríguez Zetina-Antonio 
Rodríguez Álvarez (Balneario 

Innominado) 
Zinapécuaro Servicios 

sanitarios 
Infiltración 
superficial 2.2 

Estación de Servicio PEMEX Cuitzeo Servicios 
sanitarios 

Pozo de 
absorción 2.1 

Juan Carlos Rubio González Queréndaro Servicios 
sanitarios 

Infiltración 
superficial 0.3 

Distribuidora de Gas PEMEX del 
Bajío S.A. DE C.V. Morelia Servicios 

sanitarios 
Pozo de 

absorción 0.2 

TOTAL 2,139.08 
Fuente: Propia en base a (CONAGUA, 2009b) 

 

Dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro se tienen registrados 312 

aprovechamientos subterráneos y 241 superficiales cuyo uso principal es público-

urbano. En cuanto a los aprovechamientos subterráneos, se extraen aproximadamente 

118,535 m3/día, representando aproximadamente el 28% del volumen total de agua 
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subterránea extraída en el área de estudio. Por otro lado, en los aprovechamientos 

superficiales utilizan aproximadamente 234,656 m3/día, lo que representa el 51% del 

volumen total de agua superficial. Para el uso público-urbano se tiene que la principal 

fuente de abastecimiento es superficial ya que del volumen total aprovechado, esta 

fuente representa el 66% del total. 

 

Además de la información de las descargas de agua del tipo público urbano, se tienen 

localizadas las zonas urbanas dentro del territorio delimitado por el acuífero Morelia-

Queréndaro. Estas áreas se consideran como fuentes potenciales de contaminación 

debido a que no existe una cobertura completa de drenaje y alcantarillado, y existe la 

posibilidad de que se haga una mala disposición de las aguas residuales que pudieran 

llegar a contaminar el acuífero. Las zonas urbanas tienen un área de 8,693 hectáreas y 

representan el 2.5% del territorio total del acuífero en estudio. 

 

Además, se cuenta con información de localidades que cuentan con 100 y 2500 

habitantes las cuales se clasifican como rurales de acuerdo al INEGI. La cobertura 

promedio nacional de drenaje y alcantarillado en las localidades rurales es muy baja, de 

acuerdo a la información de la Tabla 2.9, y por lo tanto, estas zonas se convierten en 

posibles fuentes de contaminación ya que se está haciendo una mala disposición de las 

aguas residuales, las cuales pudieran llegar a afectar el acuífero. 

 
En la Figura 3.13 se observan los 23 sitios de descargas público-urbanas en el suelo, 

las zonas urbanas y las localidades rurales dentro del territorio del acuífero Morelia-

Queréndaro. En esta figura se agregaron además las zonas agrícolas que se mostraron 

en la Figura 3.11 ya que permite visualizar que la ubicación de las localidades rurales 

está muy relacionada con la localización de las zonas agrícolas. 

 
En la Figura 3.13 se observa que la zona metropolitana de Morelia y sus alrededores 

presentan la mayor parte de descargas público-urbanas así como en los municipios de 

Charo, Álvaro Obregón, Tarímbaro y Huandacareo. Los municipios en donde se localiza 

el Distrito de Riego 020 tienen una alta densidad de localidades rurales.   
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Figura 3.13 Descargas público-urbanas y de servicios, localidades rurales, zona urbana 

y agrícola dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 
Fuente: Propia en base a información de (INEGI, 2000b), (INEGI, 2002) y (CONAGUA, 2009b). 

 
 
Si se analiza la información sobre la textura de los suelos de la Figura 3.7, todas las 

descargas público-urbanas mostradas en la Tabla 3.14 se liberan en suelos con textura 

fina, excepto por las 5 descargas de municipio de Zinapécuaro y la descarga del 

municipio de Queréndaro, ya que se realizan en un suelo de textura media; a pesar de 

esto, el volumen de aguas residuales de estas 6 descargas es muy bajo puesto que la 

mayor de ellas es de 10 m3/día, representando el 1.2% de la descarga del Club 

Campestre Eranderi que es la que tiene el volumen más grande en el listado de la 

Tabla 3.14. 
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La contaminación por las actividades domésticas es esencialmente orgánica y 

biológica, relacionándose con el aumento de la concentración de las aguas 

subterráneas en los parámetros de coliformes fecales, cloruros, nitratos, fosfatos, 

sólidos disueltos totales (SDT) y sólidos suspendidos (SS). Además, se puede agregar 

la contaminación proveniente del uso de detergentes que a pesar de que no son 

esencialmente perjudiciales a la salud hasta concentraciones elevadas, favorecen la 

penetración en el terreno de partículas finas, microorganismos y virus y dificultan los 

procesos de depuración del suelo (Custodio & Llamas, 2001). 

 

De acuerdo al estudio sobre calidad de las descargas realizado por CONAGUA  

(2009c), se tiene información de las aguas residuales de 13 de las 22 descargas 

mostradas en la Tabla 3.14 en donde la descarga del aeropuerto ubicada en Álvaro 

Obregón excede el límite máximo de 25 mg/l de grasas y aceites indicado en la NOM-

001-SEMARNAT-1996 para las descargas en el suelo. Además, se tiene el muestreo de 

la descarga a nombre de IBAGA S.A. de C.V., localizada en Morelia, que no aparece en 

los registros del REPDA y excede el límite de grasas y aceites.  

 

Por otro lado, se tiene el registro de 7 descargas que exceden el límite máximo de la 

NOM-001-SEMARNAT-1996 de 2000 NMP/100 ml de coliformes fecales (CONAGUA, 

2009c). Estas descargas están registradas con los siguientes nombres: Instituto 

Tecnológico de Morelia, Va Tech Escher Wyss S.A. de C.V., Calizas de Michoacán S.A. 

de C.V., Club Campestre Erandeni S.A. de C.V., Servicio del Porvenir S.A. de C.V., 

Autopista del Occidente S.A. de C.V. Caseta Zinapécuaro 1 y Unión de Comerciantes y 

anexas de Cuitzeo Michoacán y de la República Mexicana; este último registro no 

aparece en el REPDA por lo que no se cuenta con información del volumen de agua 

que descarga. En la Figura 3.14 se observa geográficamente las descargas que 

exceden en grasas y aceites y coliformes fecales que se mencionaron anteriormente. 

En el Anexo 4 se detallan los parámetros muestreados en las descargas de acuerdo al 

estudio realizado por CONAGUA (2009c). 
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Figura 3.14 Descargas público-urbanas y de servicios que exceden los límites máximos 

en grasas y aceites y coliformes fecales de la NOM-001-SEMARNAT-1996 
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA 2009c). 

 
 

3.2.4 Fuentes de contaminación industrial 
 

En el acuífero Morelia-Queréndaro se tienen 14 descargas industriales registradas en el 

REPDA, liberando aproximadamente 38,712 m3/día de aguas residuales. De este 

volumen 9,241 m3/día, aproximadamente 24% del total, se libera en el suelo y proviene 

de 5 registros. Este volumen representa el 81% del volumen total descargado en el 

suelo dentro del territorio del acuífero. Este tipo de descargas incluyen los usos 

industrial, agroindustrial, servicios y generación de energía eléctrica que son 

autoabastecidas (CONAGUA, 2005). 
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La información general de las 14 descargas industriales se observa en la Tabla 3.15. 

Para objetivos de esta investigación, se tomó en cuenta como posibles fuentes de 

contaminación aquellas que descargan sus aguas residuales en el suelo: los 4 registros 

provenientes del Campo Geotérmico Los Azufres de la Comisión Federal de 

Electricidad (C.F.E.), con un volumen total de 9,240 m3/día y el registro de la Planta 

Purificadora de Agua Marijo S.R.L., que libera 1.5 m3/día. 

 
 

Tabla 3.15 Principales características de las industrias que descargan sus aguas 
residuales dentro del territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. 

Titular Giro de la empresa Municipio 
Volumen 

descargado 
(m3/día) 

Cuerpo 
Receptor 

Crisoba Industrial S.A. de 
C.V. 

Industria de celulosa y 
papel Morelia 28,000 Río Grande de 

Morelia 
Campo Geotérmico Los 

Azufres, CFE Planta Geotérmica Zinapécuaro 4,632 Pozo de 
inyección (AZ-3) 

Campo Geotérmico Los 
Azufres, CFE Planta Geotérmica Zinapécuaro 1,872 

Pozo de 
inyección (AZ-

15) 

Campo Geotérmico Los 
Azufres, CFE Planta Geotérmica Zinapécuaro 1,440 

Pozo de 
inyección (AZ-

61) 

Campo Geotérmico Los 
Azufres, CFE Planta Geotérmica Zinapécuaro 1,296 

Pozo de 
inyección (AZ-

52) 
PANAMCO Bajío S.A. de 

C.V. Industria Refresquera Morelia 1,000 Arroyo de Tierras 

Frigorífico y Rastro de 
Morelia S.A. de C.V. 

Frigorífico y 
procesamiento de carnes Morelia 230.8 Arroyo de Tierras 

Tejidos Gaytán de 
Moroleón S.A. de C.V. Industria Textil Cuitzeo 121.8 Arroyo Rancho 

Nuevo 
Resinas Sintéticas S.A. 

de C.V. Fabricación de resinas Morelia 85 Arroyo de Tierras 

Agro Metálica 
Michoacana S.A. de C.V. Industria Metalmecánica Morelia 13 Río Grande de 

Morelia 
Tron Hermanos S.A. de 

C.V. 
Aceites y grasas 

comestibles Morelia 10 Río Grande de 
Morelia 

Tenería Justo Barriga 
Pérez Gil Procesamiento de pieles Morelia 5 Río Grande de 

Morelia 
Industrial Dueñas S.A. de 

C.V. 
Curtido de piel y acabado 

de cuero Morelia 5 En Canal 

Planta Purificadora de 
Agua Marijo S.R.L. Purificadora de agua Chucándiro 1.5 Suelo 

TOTAL 38,712 
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009b). 
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De acuerdo la Asociación de Industriales del Estado de Michoacán (AIEMAC, 2010) y 

del Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM, 2010), existen otras 

industrias de alimentos, fundición, metalmecánica, textil, papelera, química y 

construcción dentro del municipio de Morelia que no están registradas en el REPDA y 

cuyas aguas pudieran estar liberándose en el suelo. Sin embargo, no se cuenta con la 

información detallada de estas descargas, por lo tanto, no se consideraron como 

posibles fuentes de contaminación.  

 

La Figura 3.15 muestra las 5 descargas en el suelo provenientes de la actividad 

industrial dentro del territorio del acuífero en estudio, las cuales se ubican en los 

municipios de Chucándiro y Zinapécuaro. En esta figura se observa que las descargas 

que pudieran estar aportando mayor cantidad de contaminantes están en Zinapécuaro y 

corresponden al Campo Geotérmico los Azufres de la C.F.E. Esta industria descarga 

casi el 100% del volumen total en el suelo.  

 

Los flujos de aguas residuales de los campos geotérmicos que provienen del proceso 

de condensación del vapor una vez que se aprovecha para la generación de energía en 

las turbinas, puede contener ingredientes tóxicos como el boro, arsénico, amoniaco y 

mercurio, además de tener altas temperaturas. Estos flujos tienen efectos más 

adversos cuando se liberan en aguas superficiales y es por esto, la reinyección de los 

flujos termales al terreno se ve como la mejor alternativa para disponer dichas aguas 

residuales (Armstead & Hiriart L., 1989).  

 
En el caso del Campo Geotérmico Los Azufres, el total de sus aguas residuales 

constituidas por la salmuera geotérmica, se envía a estanques de enfriamiento y 

estabilización antes de ser inyectados en el yacimiento; dichos estanques están 

completamente impermeabilizados para evitar la menor infiltración al subsuelo. 

Posteriormente, estas aguas se inyectan en pozos que son monitoreados 

constantemente para detectar si se tiene alguna fuga en las tuberías y tomar las 

acciones pertinentes, por lo tanto, se espera que el impacto que pudieran tener estas 

aguas en el acuífero sea bajo (Mendoza-Rangel & Hernández-Ayala, 2004).  
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Figura 3.15 Descargas de aguas residuales industriales en el suelo dentro del territorio 

del acuífero Morelia-Queréndaro  
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009b) 

 
 

De acuerdo a CONAGUA (2009c) se tiene la información de calidad de dos descargas 

provenientes del Campo Geotérmico Los Azufres, las cuales se encuentran fuera del 

territorio del acuífero Morelia-Queréndaro pero que pudieran servir como referencia 

para conocer la calidad de las descargas provenientes de esta industria. Estas 

descargas contienen zinc, plomo, níquel, mercurio, cromo, cobre, cianuro, cadmio, 

arsénico, nitrógeno, materia orgánica, sólidos suspendidos, grasas y aceites; sin 

embargo, sus concentraciones están por debajo de los límites máximos permisibles de 

la NOM-001-SEMARNAT-1996, al igual que los valores de pH y Temperatura. Con lo 

anterior, se espera que al cumplir con los límites establecidos por la normativa nacional 

para descargas en aguas y bienes nacionales, no se tengan problemas de calidad en el 
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acuífero a consecuencia de la inyección de las aguas residuales del campo geotérmico. 

El detalle del muestro de calidad de las descargas del Campo Geotérmico Los Azufres 

se puede observar en el Anexo 4. 

 

En el área de estudio se tiene además una descarga industrial localizada en 

Chucándiro que proviene de la Planta Purificadora Marijo, la cual reporta una descarga 

de 1.5 m3/día. Las aguas residuales de las plantas purificadoras pudieran provenir del 

agua que se utiliza para transportar los precipitados, sedimentos y residuos del proceso 

y el agua utilizada para el lavado de filtros. Estas aguas residuales pueden contener 

una alta cantidad de sólidos, magnesio, calcio, potasio, cloruros, sulfatos y 

generalmente tienen valores de pH por arriba de 7 (Romero, 2002). La Planta 

Purificadora Marijo cuenta con información de calidad de las descargas en donde 

ninguno de los parámetros muestreados supera los límites de la NOM-001-

SEMARNAT-1996. El detalle de los parámetros muestreados y su concentración se 

puede observar en el Anexo 4. 

 
Si se observa la información de textura de suelos en la Figura 3.7, se tiene que la 

descarga de la planta purificadora ocurre en un suelo de textura fina, lo cual pudiera 

atenuar el transporte de los contaminantes al acuífero. Por otro lado, las descargas del 

campo geotérmico se ubican sobre suelos de textura media, sin embargo, por ser pozos 

de inyección, las aguas se liberan en el subsuelo y, por lo tanto, el transporte de los 

contaminantes se da sin tener que pasar por la capa del suelo sino que se va 

directamente al acuífero. La inyección de las aguas residuales en el yacimiento tienen 

dos propósitos: recargarlo y evitar efectos adversos de los contaminantes en el suelo y 

en aguas superficiales (Mendoza-Rangel & Hernández-Ayala, 2004); sin embargo, el 

agua en el yacimiento pudiera transportarse a otras áreas fuera de éste y por 

consiguiente, afectar las aguas subterráneas que pudieran ser fuente de abastecimiento 

para diversos usos. 

 

Los aprovechamientos subterráneos cuyo principal uso es el industrial son 58, 

extrayendo aproximadamente 46,940 m3/día, lo que representa aproximadamente el 

11% del volumen total de agua subterránea extraída en el territorio del acuífero. 
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Además de estos aprovechamientos, se tienen los superficiales los cuales provienen de 

4 registros y utilizan 30,247 m3/día. De acuerdo a estos valores se tiene que 

aproximadamente la mitad del volumen de agua que se aprovecha, tanto superficial 

como subterránea, se reporta como descarga, lo que indica que probablemente existan 

otros puntos de descarga dentro del territorio limitado por el  acuífero Morelia-

Queréndaro que no están registrados en el REPDA y que pudieran liberarse en el 

suelo. Así como en el caso de las actividades agrícolas y pecuarias, el agua 

subterránea es la principal fuente de abastecimiento para los usos industriales, 

representando el 61% del volumen total. 

 

3.2.5 Fuentes de contaminación naturales 
 
Una posible fuente de contaminación de las aguas subterráneas es la que se origina 

por los minerales que el agua disuelve al estar en contacto con las rocas debajo de la 

superficie. Por lo tanto, es importante analizar las características de la geología del área 

de estudio para tener un panorama general de los minerales que pudieran estar 

presentes de manera natural, independientemente de las actividades antropogénicas 

que se lleven en la superficie. 

 

En la sección 3.1 se mostró la ubicación y las características generales de las rocas 

que se encuentran en el área de estudio y la información de los principales minerales 

que las constituyen se muestra en la Tabla 3.16.  

 
 
Tabla 3.16 Principales minerales que constituyen las rocas presentes en el territorio del 

acuífero Morelia-Queréndaro y sus principales características 
Unidad 

geológica 
Principales minerales (SGM, 2011) Contenido de los minerales (Klein & 

Dutrow, 2008) 
Andesita y 
Andesita-Toba 
andesítica 

Plagioclasa sódica o albita, epidota, 
ferromagnesianos, pirita y clorita 

Principalmente fierro, magnesio, sodio y 
azufre y en menor medida aluminio, calcio y 
sílice, dependiendo de los minerales 
dominantes que se tengan en una región 
específica. 

Andesita-
Basalto  

Alto contenido de plagioclasa sódica 
o albita y cálcica o anortita, 
ferromagnesianos y olivino 

Calcio, sodio, fierro y magnesio, 
principalmente; en menor medida potasio y 
silicio 

Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 2011) y (Klein & Dutrow, 2008) 
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Continuación Tabla 3.16 Principales minerales que constituyen las rocas presentes en 
el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro y sus principales características 

Unidad 
geológica 

Principales minerales (SGM, 
2011) 

Contenido de los minerales (Klein & 
Dutrow, 2008) 

Dacita y 
Andesita-
Dacita 

Feldespatos y plagioclasas 
Aluminio, calcio, fierro, potasio y sodio, 
dependiendo de los minerales y sus 
proporciones dominantes 

Basaltos 
Plagioclasa cálcica y sódico-
cálcica, olivino, ferromagnesianos, 
pirita 

Magnesio, fierro, sodio y calcio 

Lacustre 

Es una agrupación de sedimentos 
producto de la erosión eólica y 
fluvial de otras rocas y 
normalmente están formadas por 
arcillas silicosas 

Sílice 

Lahares y 
Conglomerado 
Oligomíctico 

Plagioclasa cálcica y sódico-
cálcica, olivino, ferromagnesianos, 
pirita y clorita 

Magnesio, fierro, calcio, sodio, aluminio y 
azufre. 

Riolita y 
Riolita-
Ignimbrita 

Feldespatos, cuarzos y micas Sílice, aluminio, calcio, sodio, fierro, 
magnesio y potasio. 

Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 2011) y (Klein & Dutrow, 2008) 

 

Cabe señalar que la composición mineral de las rocas es muy diversa y puede incluso 

variar para un mismo tipo de roca, lo que hace difícil determinar el mineral dominante 

que se pudiera encontrar disuelto en las aguas subterráneas (SGM, 2011). 

 

3.2.6 Fuentes totales de contaminación 
 
 
En la Figura 3.16 se muestran todas las fuentes de contaminación antropogénica 

presentes en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro.  

 

Como se mencionó anteriormente, la actividad agrícola se lleva a cabo prácticamente 

en todos los municipios presentes dentro del territorio del acuífero en estudio y junto 

con las zonas de actividad pecuaria, el 89% del territorio tiene presencia de estas 

actividades. En la Figura 3.16 se observa solamente las áreas de actividad pecuaria 

que tienen un coeficiente de agostadero menor al mínimo recomendado para 

Michoacán y por lo tanto, es en donde se pudiera tener problemas de contaminación 

pecuaria por la alta densidad animal. Estas zonas representan el 22% del territorio de 
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actividad pecuaria y el 11% del territorio total delimitado por el acuífero Morelia-

Queréndaro. 

 
 

Figura 3.16 Fuentes de contaminación antropogénicas totales presentes dentro del 
territorio del acuífero Morelia-Queréndaro 

Fuente: Propia en base a información de (INEGI, 2000b), (INEGI, 2002) y (CONAGUA, 2009b). 
 

 
Cabe señalar que las áreas donde se llevan a cabo las actividades pecuarias están 

conformadas por matorrales, pastizales y bosques y por lo tanto, esas tierras no se 

utilizan exclusivamente para actividades ganaderas si no que en esas zonas es donde 

se espera tener una carga animal.  

 

En la zona metropolitana de Morelia y sus alrededores, se tiene una alta densidad de 

descargas del tipo público-urbano que pudieran estar aportando nitratos, fosfatos y 



87 
 

coliformes fecales a las aguas subterráneas; lo anterior depende de las características 

intrínsecas de la zona de estudio, lo cual se analizará más a detalle en las secciones 

3.4 y 3.5. 

 

Además de las descargas público-urbanas registradas en el REPDA, se tienen 

localidades rurales con un máximo de 2500 habitantes distribuidas en todo el territorio 

del acuífero Morelia-Queréndar; estas localidades típicamente tienen una baja 

cobertura de drenaje y alcantarillado, convirtiéndose en fuentes puntuales de 

contaminación a consecuencia de la mala disposición de aguas residuales.  

 

Las ubicación de las localidades rurales está relacionada con las zonas agrícolas, por lo 

tanto, en los municipios en donde se presentan estas actividades, se tiene un mayor 

número de zonas rurales. 

 

Las descargas en el suelo del tipo industrial, de acuerdo a la información del REPDA, 

se dan solamente en los municipios de Zinapécuaro y Chucándiro, representando el 

81% del volumen total descargado en el suelo dentro de la zona de estudio. El Campo 

Geotérmico Los Azufres es la que aporta casi el 100% de estas descargas, sin 

embargo, en base a CONAGUA (2009c), la concentración de los contaminantes en 2 

pozos del Campo Geotérmico similares a los del área de estudio, no exceden los límites 

máximos permisibles de la NOM-001-SEMARNAT-1996; por lo tanto, se espera que la 

calidad de las descargas del campo geotérmico del área de estudio tampoco excedan 

dichos límites.  

 

Como se observa en la Figura 3.16, en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro se 

llevan a cabo muchas actividades en la superficie que pudieran estar alterando la 

calidad de las aguas subterráneas, además de la aportación natural de minerales 

provenientes de las unidades geológicas. Debido a lo anterior, es esencial analizar los 

registros de calidad del agua subterránea para determinar los contaminantes que 

exceden la norma y buscar su posible fuente, así como determinar las zonas más 

vulnerables a la contaminación subterránea como consecuencia de las características 
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intrínsecas y extrínsecas de la zona de estudio. Estos análisis se llevaron a cabo en las 

secciones 3.3, 3.4 y 3.5 de esta investigación. 

 

3.3 Análisis de la calidad del agua subterránea y su relación con las fuentes de 
contaminación 
 
En esta sección se analizó la información disponible de calidad del agua subterránea 

dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro. Se contó con datos de 83 puntos 

de aprovechamiento muestreados en el año 2009 por el Organismo Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OOAPAS) de Morelia y 10 pozos muestreados 

durante el año 2007 por la CONAGUA. 

 

Como se mencionó en el Capítulo 2 de esta investigación, se compararon los datos de 

calidad disponibles con los límites máximos permisibles de los Criterios Ecológicos de 

Calidad del Agua CE-CCA-001/89 para clasificar el agua como apta para ser utilizada 

como fuente de abastecimiento de agua potable o para riego agrícola, dependiendo del 

uso del agua del pozo evaluado. Para los parámetros en donde no se tiene información 

del límite máximo permisible, se utilizó la NOM-127-SSA1-1994 y equivalentes de otros 

países para poder hacer la comparativa de los registros de calidad. 

 

En esta sección, primero se analizaron los 83 puntos monitoreados por el OOAPAS de 

Morelia cuyo uso del agua es público-urbano y están distribuidos en los municipios de 

Morelia, Chucándiro, Copándaro y Tarímbaro, como se observa en la Figura 3.17. 

 

En la Tabla 3.17 se muestran las estadísticas descriptivas de los parámetros 

muestreados en los 83 pozos dentro del acuífero Morelia-Queréndaro así como el límite 

máximo correspondiente. Es importante señalar que el número máximo de datos por 

cada parámetro es de 83 ya que solamente se obtuvo una muestra en cada sitio, por lo 

que la falta de datos no permite hacer un análisis detallado de las tendencias en el 

tiempo. 
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Figura 3.17 Ubicación de los pozos muestreados para el análisis de calidad del agua 
subterránea en el año 2009 por el O.O.A.P.A. de Morelia 

Fuente: Elaboración propia en base a información de (O.O.A.P.A. Morelia, 2009) 

Tabla 3.17 Estadística descriptiva de los parámetros muestreados en el acuífero 
Morelia-Queréndaro en el año 2009 (las unidades están en mg/L a menos que se 

especifique) 
Parámetro Promedio Mediana Desv. 

estándar 
Máximo Mínimo No. de 

datos 
Limite 

máximo 
Referencia 

Turbiedad (UTN) 0.33 0.20 0.50 3.40 0.10 83 5 2 
pH (U) 7.54 7.56 0.34 8.27 6.49 83 5-9 1 

Color (ESC. Pt-Co) 4.28 2.00 6.18 42.00 0.00 83 75 1 
Temperatura (°C) 21.73 22.00 3.14 32.20 13.50 81 CD. +25 1 

Conductividad 
eléctrica (umhos/cm) 557.53 542.00 283.92 1349.70 111.00 81 2500 3 

Fuente: Elaboración propia en base a (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) y de las referencias: 
1 Criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89, México. 
2 Límites máximos para la calidad de agua potable NOM-127-SSA1-1994, México. 
3 Directiva 98/83/CE para los países de la Unión Europea 

89 
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ContinuaciónTabla 3.17 Estadística descriptiva de los parámetros muestreados en el 
acuífero Morelia-Queréndaro en el año 2009 (las unidades están en mg/L a menos que 

se especifique) 
Parámetro Promedio Mediana Desv. 

estándar 
Máximo Mínimo No. de 

datos 
Límite 

máximo  
Referencia 

Sólidos totales 399.83 310.00 378.62 3330.00 22.00 80 1000 1 
Sólidos disueltos 

totales 280.27 254.00 144.72 673.00 53.80 81 500 1 

Cloro residual libre 0.70 0.57 0.65 2.10 0.05 8 0.2-1.5 2 
Alcalinidad 

Fenoftaleína 0.24 0.00 1.57 12.00 0.00 83 No Aplica  

Alcalindad total 260.11 242.00 125.52 614.00 41.20 83 400 1 
Bicarbonatos 259.63 242.00 125.76 614.00 41.20 83 No Aplica  
Carbonatos 0.48 0.00 3.15 24.00 0.00 83 No Aplica  
Hidróxidos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 83 No Aplica  

Dureza Total 114.16 110.40 46.68 296.00 47.20 83 500 2 
Dureza  de Calcio 62.98 57.60 25.49 139.40 20.00 83 No Aplica  

Dureza de Magnesio 51.18 42.00 36.23 258.00 8.00 83 No Aplica  
Sulfatos 14.96 12.51 11.96 80.09 1.00 81 500 1 
Cloruros 22.33 11.00 23.88 101.47 1.50 83 250 1 

Fierro 0.14 0.10 0.08 0.52 0.08 79 0.3 1 
Manganeso 0.06 0.05 0.02 0.14 0.05 79 0.1 1 

Cobre 0.19 0.20 0.03 0.20 0.02 79 1.0 1 
Zinc 0.10 0.10 0.02 0.20 0.10 79 5.0 1 

Sodio 102.35 74.92 81.98 369.70 15.60 79 200.0 2 
Mercurio 0.00 0.00 0.00 0.01 0.00 79 0.001 1 
Aluminio 0.03 0.02 0.03 0.20 0.02 79 0.02 1 
Arsénico 0.01 0.01 0.01 0.12 0.01 79 0.05 1 

Bario 1.59 0.05 5.31 20.00 0.01 79 1.0 1 
Cadmio 0.00 0.00 0.00 0.01 0.00 79 0.01 1 
Cromo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79 0.05 1 
Plomo 0.01 0.01 0.00 0.01 0.01 79 0.05 1 

Coliformes totales 
(NMP/100 ml) 5.41 8.00 2.89 8.10 1.10 83 1000 1 

Coliformes fecales 
(NMP/100 ml) 4.03 2.60 2.99 8.00 1.10 83 1000 1 

Fuente: Elaboración propia en base a (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) y de las referencias: 
1 Criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89, México. 
2 Límites máximos para la calidad de agua potable NOM-127-SSA1-1994, México. 
3 Directiva 98/83/CE para los países de la Unión Europea 
 
 
En la Tabla 3.18 se observa que del total de parámetros muestreados, 13 presentaron 

al menos un valor fuera del límite máximo indicado en la Tabla 3.17. Los parámetros de 

aluminio, alcalinidad total y sodio son los que presentan los porcentajes de excedentes 

más altos con 23%, 17% y 13% respectivamente. En el Anexo 5 se muestran las tablas 
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con el detalle del muestreo llevado a cabo en el año 2009, para cada uno de los 

parámetros. 

 
 

Tabla 3.18 Cantidad y porcentaje de muestras que exceden los límites máximos para 
cada parámetro muestreado en 2009 

Parámetro 
Número de 

muestras que 
exceden límite 

Total de 
muestras

Porcentaje 
de 

excedentes 

Límite 
máximo Referencia

Turbiedad 0 83 0% 5 2 
pH 0 83 0% 5--9 1 
Color 0 83 0% 75 1 
Temperatura 81 0% C.D. + 25 1 
Conductividad eléctrica 
(µmhos/cm) 0 81 0% 1000  

1 
ST 1 80 1% 1000 1 
SDT 5 81 6% 500 1 
Cloro residual libre 3 83 4% 0.2-1.5 2 
Alcalinidad Fenoftaleína 83 0% No Aplica  
Alcalindad total 14 83 17% 400 1 
Bicarbonatos 83 0% No Aplica  
Carbonatos 83 0% No Aplica  
Hidróxidos 83 0% No Aplica  
Dureza Total 0 83 0% 500 2 
Dureza  de Calcio 83 0% No Aplica  
Dureza de Magnesio 83 0% No Aplica  
Sulfatos 0 81 0% 500 1 
Cloruros 0 83 0% 250 1 
Fierro 3 79 4% 0.3 1 
Manganeso 3 79 4% 0.1 1 
Cobre 0 79 0% 1.0 1 
Zinc 0 79 0% 5.0 1 
Sodio 10 79 13% 200.0 2 
Mercurio 2 79 3% 0.001 1 
Aluminio 18 79 23% 0.02 1 
Arsénico 1 79 1% 0.05 1 
Bario 7 79 9% 1.0 1 
Cadmio 1 79 1% 0.01 1 
Cromo 0 79 0% 0.05 1 
Plomo 0 79 0% 0.05 1 
Coliformes totales 0 83 0% 1000 1 
Coliformes fecales 0 83 0% 1000 1 

Fuente: Elaboración propia en base a (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) y de las referencias: 
1 Criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89, México. 
2 Límites máximos para la calidad de agua potable NOM-127-SSA1-1994, México. 
3 Directiva 98/83/CE para los países de la Unión Europea 
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La Tabla 3.19 resume la información de los parámetros que exceden el límite máximo 

en cada uno de los pozos muestreados en el año 2009. Es importante señalar que en 

aproximadamente el 60% de estos pozos, al menos un parámetro que supera los 

límites máximos y en el 19% de los pozos se tiene dos o más parámetros excedentes. 

 
 

Tabla 3.19 Parámetros que exceden el límite en cada uno de los aprovechamientos 
muestreados en el 2009 

Nombre del pozo 
Parámetros que 
exceden el límite 

máximo 
Nombre del pozo 

Parámetros que 
exceden el límite 

máximo 

Pozo Ampliación primo 
Tapia Ote. 

Alcalinidad total, 
Sodio Pozo la Soledad I 

Sólidos disueltos 
totales, Alcalinidad total, 

Sodio 
Pozo Ampl. solidaridad Alcalinidad total Pozo las Américas Alcalinidad total, Sodio 
Pozo Arboledas de la 

Huerta Aluminio Pozo Leandro Valle Aluminio 

Pozo Arco San 
Antonio Mercurio Pozo Loma Real Ninguno 

Pozo Ario de 1815 Fierro Pozo Lomas de 
Santiaguito Ninguno 

Pozo arroyo de agua 
clara Ninguno Pozo Lomas del 

Tecnológico 
Sólidos disueltos 

totales, Alcalinidad total 
Pozo Blvd. García de 

León Aluminio Pozo Lomas del Valle Ninguno 

Pozo Casa Hogar Alcalinidad total Pozo López Mateos Aluminio 
Pozo Ciudad Industrial Ninguno Pozo los Sauces Ninguno 

Pozo Ciudad 
Universitaria Ninguno Pozo Lucio Cabañas Ninguno 

Pozo CONALEP Bario Pozo Mariano Abasolo Arsénico 

Pozo Cosmos II Aluminio Pozo Mariano Escobedo Sólidos disueltos 
totales, Alcalinidad total 

Pozo delta de los ríos Ninguno Pozo Mariano Escobedo 
II Sodio 

Pozo Díaz Ordáz Ninguno Pozo Mariano Escobedo 
III 

Sólidos disueltos 
totales, Alcalinidad total, 

Sodio 

Pozo Eduardo Ruíz Ninguno Pozo Mercado de 
Abastos Alcalinidad total, Sodio 

Pozo Ejido Issac 
Arriaga II 

Alcalinidad total, 
Manganeso, 

Aluminio, Bario 
Pozo Niños Héroes Ninguno 

Pozo el Lago I Aluminio Pozo Oculen Ninguno 
 Fuente: Elaboración propia en base a información del muestreo del 2009 de la O.A.P.A.S. de Morelia y 
de las referencias: 
1 Criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89, México. 
2 Límites máximos para la calidad de agua potable NOM-127-SSA1-1994, México. 
3 Directiva 98/83/CE para los países de la Unión Europea 
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Continuación Tabla 3.19 Parámetros que exceden el límite en cada uno de los 
aprovechamientos muestreados en el 2009 

Nombre del pozo 
Parámetros que 
exceden el límite 

máximo 
Nombre del pozo 

Parámetros que 
exceden el límite 

máximo 
Pozo el Lago II Ninguno Pozo Peña Blanca Aluminio 

Pozo el Realito (1) Cloro residual Pozo Periodistas Alcalinidad total 

Pozo el Retiro Manganeso, 
Aluminio Pozo Plan de los Olivos Bario 

Pozo Emiliano Zapata 
I Ninguno Pozo Potrerillos Aluminio 

Pozo Emiliano Zapata 
II Bario Pozo Punhuato Aluminio 

Pozo Ampl. Hacienda 
la Trinidad Ninguno Pozo Real San Diego Ninguno 

Pozo FOVISSTE La 
huerta Cadmio Pozo Reforma Aluminio 

Pozo FOVISSSTE 
Morelos 

Alcalinidad total, 
Fierro, Sodio 

Pozo Reserva de 
Ocusen Ninguno 

Pozo fuentes de 
Morelia Ninguno Pozo Residencial 

Tinijaro Aluminio 

Pozo fuentes de 
Valladolid Cloro residual Pozo  Residencial 

Torereon Nuevo Ninguno 

Pozo prados verdes 
Galeana Fierro, Aluminio Pozo Ricardo Flores 

Magón Ninguno 

Pozo Gertrudiz 
Sánchez Ninguno Pozo Río Grande Bario 

Pozo Guadalupe Manganeso, Bario Pozo Sn Isidro Itzícuaro Aluminio 
Pozo Héroes 
Republicanos Aluminio Pozo San Juanito 

Itzícuaro Ninguno 

Pozo Ignacio Allende Ninguno Pozo San Rafael Alcalinidad total, Sodio 

Pozo Ignacio Zaragoza 
Sólidos disueltos 

totales, Alcalinidad 
total, Sodio 

Pozo Santa Cecilia Ninguno 

Pozo INDECO Ninguno Pozo Santa Cruz Aluminio 

Pozo Inf. Quinceo Cloro residual, 
Aluminio Pozo Tanganxoan Ninguno 

Pozo Jardines del 
Rincón Bario Pozo Valle de las Flores Ninguno 

Pozo Jesús Romero 
Flores Mercurio Pozo Venustiano 

Carranza Sodio 

Pozo la Esperanza Ninguno Pozo Villa Universidad Ninguno 
Pozo la Norma Ninguno Pozo Villas del Sol Sólidos totales 
Pozo la Palma Ninguno Pozo 6 de Julio Ninguno 

Pozo la Quemada Ninguno 
Fuente: Elaboración propia en base a información del muestreo del 2009 de la O.A.P.A.S. de Morelia y de 
las referencias: 
1 Criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89, México. 
2 Límites máximos para la calidad de agua potable NOM-127-SSA1-1994, México. 
3 Directiva 98/83/CE para los países de la Unión Europea 
 



Para poder establecer una relación entre la calidad del agua subterránea y las posibles 
fuentes de contaminación, se utilizó la información del análisis de las fuentes de 
contaminación realizado en la sección 3.2, además de la información de la Tabla 2.1 la 
cual muestra una serie de parámetros y las actividades antropogénicas con las que se 
relaciona así como las causas naturales. 

En la Figura 3.18 se muestra la ubicación de los pozos muestreados que excedieron 

los límites máximos de sólidos disueltos totales (SDT), sólidos totales (ST) y cloro 

residual. Así mismo, en esta figura además se muestran las posibles fuentes de 

contaminación de SDT, ST y cloro residual y la dirección estimada del flujo subterráneo. 

Figura 3.18 Ubicación de los pozos muestreados en 2009 que exceden el límite 
máximo permisible de SDT, ST y cloro residual y sus posibles fuentes de contaminación 

Fuente: Elaboración propia en base a (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 
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De acuerdo a la Tabla 2.1, los SDT y los ST se relacionan con actividades ganaderas, 

agrícolas, público-urbanas, industriales e incluso causas naturales y, al observar la 

Figura 3.18, la agricultura es la actividad que se lleva a cabo alrededor de los sitios en 

los que se exceden estos parámetros, además de la presencia de localidades rurales; 

para el pozo que excede en SDT ubicado al norte, también tiene presencia de 

actividades pecuarias. Así mismo, se pudieran presentar altos valores en SDT y ST de 

manera natural.  

 

El cloro residual se relaciona con actividades industriales y al observar la Figura 3.18, 

no se tienen descargas registradas en el REPDA de este tipo alrededor de los 3 pozos 

excedentes; sin embargo, como se mencionó en la sección 3.2, de acuerdo a la 

Asociación de Industriales del Estado de Michoacán (AIEMAC, 2010) y al Sistema de 

Información Empresarial Mexicana (SIEM, 2010), existen otras industrias dentro del 

municipio de Morelia que no están registradas en el REPDA y que pudieran utilizar cloro 

en sus procesos, como lo son las industrias químicas, textiles y las papeleras, 

principalmente.   

 

En la Figura 3.19 se muestra la ubicación de los pozos muestreados que excedieron los 

límites máximos para la alcalinidad total y el sodio. Estos parámetros se relacionan con 

los SDT, por lo que en los pozos Lomas del Tecnológico, Las Américas, Ampliación 

Primo Tapia Oriente, Mariano Escobedo, Mercado de Abastos, FOVISSTE Morelos, 

Mariano Escobedo III, Ignacio Zaragoza, San Rafael y La Soledad I, exceden en al 

menos 2 de los parámetros mencionados anteriormente.  

 

La presencia de altas concentraciones de sodio puede deberse a causas naturales y 

también como consecuencia de actividades agrícolas; los 10 sitios de muestreo que 

exceden en sodio están localizados sobre rocas del tipo andesita, riolita-ignimbrita y 

basalto cuya composición mineral pudiera estar aportando sodio en el agua 

subterránea. En cuanto a la actividad agrícola, se tienen áreas destinadas a este uso de 

suelo alrededor de los sitios monitoreados, y al observa la dirección del flujo en los 

sitios más cercanos a la ciudad de Morelia, se tiene que va de oeste a este, por lo que 



probablemente la contaminación por sodio pueda provenir de las actividades agrícolas 

realizadas al oeste de los sitios monitoreados. 

Figura 3.19 Ubicación de los pozos muestreados en 2009 que exceden el límite 
máximo permisible en sodio y alcalinidad total. 

Fuente: Elaboración propia en base a (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 

La alcalinidad total se relaciona con actividades industriales, agrícolas y por causas 
naturales. Al observar la Figura 3.19 no se registran descargas industriales cerca de los 
puntos muestreados por lo que las posibles fuentes de sales que ocasionan la 
alcalinidad son naturales y/o agrícolas, como en el caso del sodio. Es importante 
señalar que 8 de los 14 puntos que exceden en alcalinidad total, también exceden en 
sodio, por lo que probablemente el origen de la contaminación de ambos parámetros 
esté relacionado ya que la mayoría de los puntos de monitoreo están cerca de zonas 
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agrícolas y ubicados sobre andesitas, basaltos, y riolita-ignimbrita, las cuales pueden 

contener sodio en su composición mineral.  

 
De acuerdo a la Figura 3.19, el pozo que se ubica al norte  de la ciudad de Morelia, en 

el municipio de Tarímbaro, está ubicado en un suelo llamado lacustre, que no se 

relaciona con la presencia de sodio; sin embargo, al observar la dirección del flujo 

subterráneo se tiene que las infiltraciones de los riegos agrícolas se dirigen hacia este 

sitio de monitoreo, así como las aguas que están en contacto con rocas basálticas, las 

cuales presentan sodio en su composición.   

 

Los pozos que presentan concentraciones mayores al límite máximo en los parámetros 

de cadmio, bario, aluminio y arsénico se muestran en la Figura 3.20. El monitoreo de 

estos parámetros es importante debido al impacto que pueden tener en la salud de la 

población y además porque requieren de tratamientos de mayor costo para su 

remoción.  

 

El aluminio es el que presenta el mayor número de pozos con valores mayores al límite 

máximo ya que el 23% de los sitios muestreados tienen valores superiores a 0.02 mg/L 

de acuerdo a los CE-CCA-001/89. 

 

La presencia de aluminio se asocia actividades industriales y a causas naturales, y 

como no se tiene presencia de descargas industriales registradas en el REPDA 

cercanas a los sitios monitoreados, se esperaría que se deba a causas naturales. Sin 

embargo, las rocas que se encuentran en la zona monitoreada están formadas por 

minerales con bajos contenidos de aluminio, excepto la riolita-ignimbrita que puede 

contener silicatos de aluminio. El punto de monitoreo ubicado en Chucándiro y los 3 que 

se encuentran al noroeste del municipio de Morelia están sobre riolitas-ignimbritas. 

 

De acuerdo a AIEMAC (2010) y SIEM (2010) se tienen registradas en el municipio de 

Morelia industrias de fundición, metalmecánica, textil y química que no están 

registradas en el REPDA y pudieran estar descargando este metal en el suelo, sin 



embargo, no se cuenta con mayor información sobre el tipo, volumen y calidad de las 

descargas ni el cuerpo receptor de estas. 

Figura 3.20 Ubicación de los pozos muestreados en 2009 que exceden el límite 
máximo de bario, arsénico, cadmio y aluminio. 

Fuente: Elaboración propia en base a (O.O.A.P.AS. Morelia, 2009) 

El bario es un metal que se asocia a causas naturales e industriales y excede el límite 
máximo en el 9% de las muestras. En la zona de monitoreo, no se encuentran 
descargas industriales registradas en el REPDA, sin embargo, tal vez se pueden tener 
descargas del tipo industrial que se estén vertiendo en el suelo y que no estén 
registradas en el REPDA, que puedan originar los altos valores en la concentración. Por 
otro lado, el bario anteriormente se asociaba como un plaguicida (rodenticida) utilizado 
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en la agricultura, sin embargo, este metal actualmente se considera obsoleto para dicho 

uso (OMS, 1996). 

 

El pozo Ejido Isaac Arriaga II además de presentar concentraciones mayores al límite 

en bario, tiene valores superiores al límite en aluminio, por lo que es importante que se 

lleve a cabo un monitoreo de estos metales para asegurar que se aplique un 

tratamiento de agua adecuado para reducir los problemas de salud en la población que 

haga uso de esta agua.   

 

El cadmio es un metal que se asocia a las actividades industriales o causas naturales; 

sin embargo, no se tienen descargas industriales registradas en el REPDA pero al igual 

que en el bario y aluminio, pudiera haber descargas de industrias que no están 

registradas en el REPDA y pudieran estar descargando este metal en el suelo. 

 

En la Figura 3.20 se observa un solo pozo que excede el límite de 0.05 mg/L de 

arsénico y al no tener descargas industriales a su alrededor, se deduce que la fuente de 

contaminación es natural u originada por el uso en el pasado de agroquímicos que 

contenían este semimetal ya que se encuentra en zonas agrícolas. Este sitio de 

aprovechamiento excede en más del doble el límite máximo permisible y por lo tanto, es 

necesario monitorearlo para asegurar que el tratamiento que reciba el agua alcance 

niveles de arsénico que no causen daños a la salud humana. 

 

Los pozos que exceden los límites máximos en manganeso, fierro y mercurio se 

pueden observar en la Figura 3.21. Los metales pesados mencionados pueden tener un 

fuerte impacto en la salud de la población, por lo tanto, es esencial dar un seguimiento 

para asegurar que no causen problemas en la población. 

 

La presencia de fierro y manganeso en el agua se relaciona a causas naturales o a 

actividades industriales, sin embargo, no se presentan descargas industriales 

registradas en el REPDA cercanas a los pozos monitoreados por lo que, al igual que en 

el caso del aluminio, se esperaría que la causa de las altas concentraciones sea por las 



condiciones naturales que existen en el área de estudio o por descargas industriales 

que no están registradas en el REPDA. Las rocas subyacentes a los sitios de monitoreo 

son andesitas, ignimbritas-riolitas y basaltos, las cuales contienen fierro y magnesio, 

que aportan de maenra natural estos metales al agua subterránea. 

Figura 3.21 Ubicación de los pozos muestreados que exceden el límite máximo en 
manganeso, fierro y mercurio. 

Fuente: Elaboración propia en base a (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 

El mercurio, es un metal que se asocia a las actividades industriales y sus 
concentraciones altas pudieran originarse por descargas de industrias principalmente 
en el municipio de Morelia, que no está registradas en el REPDA. 
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El pozo Ejido Isaac Arriaga II mencionado anteriormente, además de exceder en 

aluminio, bario y alcalinidad total, también excede en manganeso, por lo que su 

monitoreo de la calidad es esencial para dar seguimiento a los parámetros que rebasan 

los límites máximos. Por otro lado, el pozo El Retiro presenta valores superiores al 

límite máximo en manganeso y aluminio, el pozo Prados Verdes Galeana en fierro y 

aluminio, y el  pozo Guadalupe en manganeso y bario; el monitoreo de estos pozos es 

esencial ya que estos metales pesados pueden tener impactos en la salud de la 

población.  

 

Además de los 83 pozos monitoreados en el año 2009, se cuenta con la información de 

los 10 pozos muestreados en el año 2007, los cuales se encuentran ubicados en Álvaro 

Obregón, Charo, Copándaro, Morelia, Queréndaro, Tarímbaro y Zinapécuaro, como se 

observa en la Figura 3.21 

 
La Tabla 3.20 muestra la información general de los 10 sitios muestreados; para 

conocer el uso del agua en estos puntos se consultó la información del REPDA del año 

2009 y el censo realizado en el año 2007 (CONAGUA, 2007). Sin embargo, como se 

existen dos sitios monitoreados cuyo uso del agua se desconoce, por lo tanto, se 

decidió analizar dichos puntos como si fuera uso público-urbano ya que es el que 

requiere los estándares de calidad más elevados. 

 
 

Tabla 3.20 Información general de los 10 sitios muestreados en el año 2007 

No. de registro 
No. 
de 

aprov. 
Tipo de 
aprov. Municipio Localidad Uso 

CNA-02-088-004 797 Pozo Tarímbaro Peña del Panal (A.P) Público-urbano 
CNA-02-003-039 41 Pozo Álvaro 

Obregón 
Pozo # 1 La Purísima Agrícola 

CNA-02-110-016 949 Pozo Zinapécuaro Los Charcos  Agrícola 
CNA-02-072-007 669 Pozo Queréndaro La Mora Se desconoce 
CNA-02-022-025 89 Pozo Charo Unión Progreso Público-urbano 
CNA-02-018-085 190 Pozo Copándaro Arúmbaro Público-urbano 
CNA-02-053-052 533 Pozo Morelia Ciudad Universitaria Público-urbano 
CNA-02-053-081 562 Pozo Morelia Pozo # 2 Emiliano Zapata Público-urbano 

CNA-02-053-006M 0 Manantial Morelia Manantial La Mintzita Se desconoce 
CNA-02-053-154 635 Pozo Morelia Cerrito Itzicuaro (A.P.) Público-urbano 
Fuente: Elaboración propia en base a información de (CONAGUA, 2007) y (CONAGUA, 2009b) 



Figura 3.21 Ubicación de los 10 pozos muestreados en el año 2007. 
Fuente: Elaboración propia en base a información de (CONAGUA, 2007) 

La Tabla 3.21 muestra la información estadística de los parámetros muestreados en el 

2007 así como los límites máximos, los cuales coinciden con los mostrados en la Tabla 

3.18 para los pozos con uso público-urbano; para los pozos cuyo uso es agrícola, se 

utilizaron los límites de CE-CA-001/89 destinados a este uso. 

Para los parámetros donde no se especifica un límite para uso agrícola, se utilizaron los 

límites establecidos para el uso público-urbano para poder hacer una comparativa más 

amplia de los parámetros muestreados. Para los parámetros de calcio, magnesio y 

sodio, se estimó el valor de la relación absorción sodio (SAR) considerando como límite 

máximo un riesgo moderado, de acuerdo a la información de la Tabla 3.22. 
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Tabla 3.21 Información estadística de los parámetros muestreados en el año 2007 
(unidades en mg/L excepto en donde se especifique) 

Parámetro Promedio Mediana Desv. 
Estándar 

Máximo Mínimo No. 
Datos 

Limite 
agua 

potable 

Límite 
agrícola 

Referencia 
límite 

agrícola 
PH (U) 7.31 7.26 0.33 7.87 6.79 10 5 --9 4.5 --9 1 

Temperatura 
(ºC) 

24.79 23.8 4.58 36.5 20.1 10 C.N. + 
2.5 

---------  

Conductividad 
eléctrica 

(µmhos/cm) 

481.3 367 301.1 985 168 10 2500 1000 1 

Coliformes 
totales 
(NMP/100 ml) 

404.5 131.5 625.6 1609 2 6 1000 1000 1 

Coliformes 
fecales 
(NMP/100ml) 

162 130 220.4 540 2 5 1000 1000 1 

Plomo 0.003 0.003 0 0.003 0.003 2 0.5 5 1 
Alcalinidad Total 242.3 181.9 161.4 526 79 10 400 400 2 

Calcio 27.76 20 20.37 66.4 8 10 200 ---------  
Cloruros 25.13 29.8 14.32 42.3 6.99 10 250 147.5 1 

Sílice 9.01 8.99 1.72 12.35 6.87 10 --------- ---------  
Bicarbonatos 242.3 181.9 161.4 526 79 10 --------- ---------  
Dureza Total 144.66 104 108.9 354 46 10 500 500 3 

Fierro 0.17 0.17 0 0.17 0.17 10 0.3 5 1 
Manganeso 0.12 0.12 0 0.12 0.12 10 0.1 0.1 2 
Magnesio 18.05 12.95 14.03 45.1 4.8 10 150 ---------  
Nitratos 9.65 3 12.79 40.63 1.41 10 5 5 2 
Potasio 12.95 12.68 2.69 18.72 9.36 10 12 12  
Sodio 60.03 40.25 56.57 174.8 9.2 10 200 ---------  

Sólidos 
Disueltos 
Totales 

488.7 374.5 436.8 1613 176 10 500 500 1 

Sulfato 15.31 5.81 16.05 42.94 0.51 10 500 130 1 
Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2007) y las referencias: 
1 Criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89 para uso agrícola, México. 
2 Criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89 como fuente de abastecimiento de agua 
potable, México.  
3 Límites máximos para la calidad de agua potable NOM-127-SSA1-1994, México. 
 
 

Tabla 3.22 Clasificación de las aguas de riego de acuerdo al valor de la relación 
adsorción sodio (RAS) 
RAS Riesgo 

0 – 10 Bajo 
10 – 18 Medio 
18 – 26 Alto 

> 26 Muy alto 
Fuente: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América (USDA) 
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La Tabla 3.23 muestra que de los 20 parámetros muestreados, 5 presentaron al menos 

un valor superior al límite máximo. En todos los sitios monitoreados se tienen valores de 

manganeso por encima del límite máximo de 0.1 mg/L. Los nitratos y los SDT presentan 

valores superiores al límite máximo en el 40% y 30% de los sitios muestreados, 

respectivamente. En el Anexo 6 se pueden observar las tablas con el detalle del 

muestreo llevado a cabo en el año 2007, para cada uno de los parámetros. 

 
 
Tabla 3.23 Cantidad y porcentaje de muestras que tienen concentraciones superiores a 

los límites máximos permisibles para los parámetros muestreados en 2007 

Parámetro Total de 
muestras 

Número de muestras 
que exceden el límite 

máximo 

Porcentaje 
que excede 

el límite 
máximo 

Límite para 
agua 

potable 

Límite 
para uso 
agrícola 

PH (U) 10 0% 5 --9 4.5 --9 
Temperatura (ºC) 10 0% C.N. + 2.5 --------- 
Conductividad eléctrica 
(µmhos/cm) 10  0% 2500 1000 

Coliformes totales 
(NMP/100 ml) 6 1 17% 1000 1000 

Coliformes fecales 
(NMP/100ml) 5  0% 1000 1000 

Plomo 2 0% 0.5 5 
Alcalinidad Total 10 2 20% 400 400 
Calcio 10 0% 200 --------- 
Cloruros 10 0% 250 147.5 
Sílice 10 0% --------- --------- 
Bicarbonatos 10 0% --------- --------- 
Dureza Total 10 0 0% 500 500 
Fierro 10 0% 0.3 5 
Manganeso 10 10 100% 0.1 0.1 
Magnesio 10 0% 150 --------- 
Nitratos 10 4 40% 5 5 
Potasio 10 7 70% 12 12 
Sodio 10 0% 200 --------- 
Sólidos Disueltos Totales 10 3 30% 500 500 
Sulfato 10 0% 500 130 
 Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2007) 
 
 
La Tabla 3.24 resume la información de los parámetros que superan el límite máximo 

en cada uno de los pozos muestreados en el año 2009. Aproximadamente el 100% de 

los puntos de aprovechamiento muestreados tienen al menos un parámetro que supera 



los límites máximos y el 50% de los pozos tiene dos o más parámetros que sobrepasan 

el límite. 

Tabla 3.24 Parámetros que exceden el límite máximo cada uno de los 
aprovechamientos muestreados en el 2007 

No. de 
aprov. 

Tipo de 
aprov. Municipio Localidad Parámetros que exceden el límite 

máximo 
797 Pozo Tarímbaro Peña del Panal (A.P) Manganeso, Nitratos, SDT, Potasio 

669 Pozo Queréndaro La Mora Manganeso, Potasio 

89 Pozo Charo Unión Progreso Manganeso, Potasio 

190 Pozo Copándaro Arumbaro Coliformes totales, Alcalinidad Total, 
Manganeso, Nitratos, SDT 

533 Pozo Morelia Ciudad Universitaria Manganeso, Nitratos, Potasio 

562 Pozo Morelia Pozo # 2 Emiliano Zapata Manganeso 

0 Manantial Morelia Manantial La Mintzita Manganeso, Nitratos, Potasio 

635 Pozo Morelia Cerrito Itzicuaro (A.P.) Manganeso 

41 Pozo Alvaro 
Obregón 

Pozo # 1 La Purísima Alcalinidad Total, Manganeso, SDT, 
Potasio 

949 Pozo Zinapécuaro Los Charcos (Balneario P. Sol) Manganeso, Potasio 

Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2007) 

Como se mencionó anteriormente, se calculó el índice SAR para estimar el riesgo que 

pueden tener las aguas de riego agrícola a presentar sodicidad ya que induce efectos 

negativos como la pérdida de estructura del suelo, disminución de la infiltración y 

alteraciones nutricionales en las plantas (Joaquín & Moral, 1996). El índice SAR se 

calcula con la siguiente ecuación: 
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Donde las concentraciones de los iones de calcio, sodio y magnesio deben estar 

expresados en meq/L. 

Utilizando la ecuación 3.1, se calculó el valor del SAR para los 2 pozos de uso agrícola, 

que son los que se ubican en los municipios de Alvaro Obregón y Tarímbaro, 

obteniendo los valores de 5.5 y 1.5, respectivamente; por lo tanto, se presenta un riesgo 

(Ecuación 3.1) 



de sodicidad bajo si se utiliza esta agua para el riego agrícola, de acuerdo a la 

información mostrada en la Tabla 3.22. 

Además, se utilizó el diagrama de Wilcox para definir si las aguas son aptas para la 

irrigación en función de la conductividad hidráulica y el RAS, y como se observa en la 

Figura 3.22, el pozo ubicado en Alvaro Obregón cuyo valor de RAS es 5.5, presenta 

una conductividad eléctrica de 985 uhoms/cm y por lo tanto, el agua se clasifica como 

C3-21; lo anterior significa que esta agua es apta para irrigación con precaución ya que 

deben de utilizarse en suelos con buen drenaje, utilizando grandes de cantidades de 

agua y en cultivos tolerables a la salinidad. Por el contrario, el pozo ubicado en 

Tarímbaro, tiene un RAS de 1.4 y una conductividad de 180 uhoms/cm, por lo tanto, el 

agua es del tipo C1-S1, es decir, apta para irrigación. 

Figura 3.22 Diagrama de Wilcox para la clasificación del agua de uso de riego 
Fuente: Elaboración propia 
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La Figura 3.23 muestra la ubicación de los pozos que superan los límites de los 

parámetros de coliformes totales, nitratos y potasio, los cuales se asocian a las 

descargas público-urbanas, actividades agrícolas, pecuarias, zonas rurales y urbanas; 

además, el potasio también puede provenir de fuentes naturales. 

Figura 3.23 Ubicación de los sitios muestreados en el año 2007 que exceden el límite 
máximo coliformes totales, nitratos y potasio 

Fuente: Elaboración propia en base a información de (CONAGUA, 2007) 

De acuerdo a la Figura 3.23, el pozo que está en el municipio de Copándaro, cercano 

lago de Cuitzeo, supera el límite máximo tanto en coliformes totales como en nitratos; 

este sitio de monitoreo está rodeado de zonas agrícolas y pecuarias en donde el flujo 

subterráneo que se dirige hacia el lago de Cuitzeo, pudiera estar transportando los 

contaminantes de dichas actividades. Asimismo, este pozo está ubicado cerca de la 
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ciudad de Copándaro y en las inmediaciones de la localidad llamada Arúmbaro la cual 

tiene una población de aproximadamente 600 habitantes; por lo tanto, esta localidad 

rural junto con las zonas urbanas pudieran estar aportando coliformes fecales y nitratos 

al subsuelo, provocando que se tengan concentraciones superiores a los límites 

máximos permisibles.  

 

Además del sitio de monitoreo ubicado en Copándaro, el cual supera el valor del límite 

máximo en nitratos, en la Figura 3.23 se observan 3 sitios de monitoreo que también 

presentan concentraciones por encima del límite en nitratos. Estos sitios, están 

ubicados en zonas agrícolas, pecuarias, urbanas y localidades rurales que pudieran ser 

la fuente de contaminación.  

 

El pozo ubicado en Peña del Panal, Tarímbaro, está cercano a la descarga proveniente 

del Club Campestre Erandeni la cual libera aproximadamente 837 m3/día, sin embargo, 

la dirección del flujo subterráneo se dirige hacia la ciudad de Morelia, por lo tanto, es 

probable que no esté afectando la calidad de este aprovechamiento.  Asimismo, en los 

alrededores de este pozo se encuentran varias localidades rurales, siendo la más 

cercana Peña del Panal que tiene aproximadamente 950 habitantes.  

 

Por otro lado, el pozo ubicado en la ciudad de Morelia se localiza cerca de la descarga 

registrada con el nombre de Multiservicios de Morelia, S.A de C.V., la cual, por la 

dirección del flujo subterráneo, pudiera estar contaminando con nitratos a este 

aprovechamiento; además, existe la posibilidad de que se tengan fugas en el sistema 

de drenaje sanitario de la ciudad de Morelia y puedan contaminar el acuífero.  

 

En la Figura 3.23 se observa al sur del municipio de Morelia, el aprovechamiento 

llamado manantial Mintzita, el cual está dentro del DR-020  y por lo tanto, las 

actividades agrícolas son la principal fuente de contaminación de nitratos, además de 

algunas localidades rurales y dos descargas municipales registradas bajo el nombre de 

Marcelino Sánchez Blanco y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

(Balneario Cointzio), las cuales liberan aproximadamente 12 m3/día y 4.1 m3/día. 
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En cuanto a los sitios de monitoreo que superan el límite máximo de potasio, sus 

posibles fuentes de contaminación son las actividades agrícolas, ganaderas y público-

urbanas ya que ninguno de los sitios de monitoreo se encuentra ubicado sobre rocas 

que contengan potasio en su composición mineral. En cuanto a los aprovechamientos 

ubicados en Morelia y Tarímbaro, sus posibles fuentes de contaminación coinciden con 

las de los nitratos, mencionadas anteriormente. El pozo ubicado en Álvaro Obregón se 

localiza dentro del DR-020 y por lo tanto, tiene fuerte actividad agrícola, pudiendo ser 

ésta la principal fuente de contaminación.  Los sitios localizados en Charo, Queréndaro 

y Zinapécuaro, están rodeadas de localidades rurales y zonas agrícolas, siendo éstas 

las principales fuentes de contaminación; en el caso del pozo ubicado en el municipio 

de Queréndaro, se tiene además la zona urbana. 

 

Los aprovechamientos que superan los límites máximos en alcalinidad total y sólidos 

disueltos totales se pueden observar en la Figura 3.24, en donde los sitios ubicados en 

Copándaro y Álvaro Obregón exceden los límites de ambos parámetros. 

 
Los valores altos en SDT se pueden relacionar con descargas urbanas, actividades 

agrícolas, industriales, pecuarias y por causas naturales, como se mencionó 

anteriormente. En el pozo ubicado en Peña del Panal, Tarímbaro, al igual que con el 

parámetro de nitratos y potasio, los altos valores de SDT pueden deberse a las zonas 

agrícolas que están alrededor, las localidades rurales, zonas de actividad pecuaria y las 

descargas público urbanas. 

 

De acuerdo a la información mostrada en la Figura 3.24, los pozos ubicados en 

Copándaro y Álvaro Obregón se encuentran en zonas agrícolas principalmente y para 

el de Copándaro, además se tiene una zona de actividad pecuaria cercana, la ciudad 

de Copándaro y la localidad llamada Arúmbaro; por lo tanto, estas actividades pudieran 

estar generando los altos valores de SDT en los sitios monitoreados. Por otro lado, los 

valores altos en alcalinidad total pueden deberse a la presencia de actividades 

agrícolas ya que las rocas que subyacen a los pozos monitoreados son lacustres y 

riolita-ignimbrita, las cuales no presentan minerales alcalinos. 

 



Figura 3.24. Ubicación de los sitios muestreados en el año 2007 que exceden el límite 
máximo de alcalinidad total y SDT 
Fuente: Elaboración propia en base a información de (CONAGUA, 2007) 

Finalmente, en la Tabla 3.23 se muestra que el total de los sitios monitoreados exceden 

el límite máximo de 0.1 mg/L de manganeso; estos puntos se pueden observar en la 

Figura 3.25, los cuales están distribuidos en los municipios de Zinapécuaro, 

Queréndaro, Alvaro Obregón, Charo, Tarímbaro, Copándaro y Morelia. 

Las concentraciones de manganeso se asocian a causas naturales y a las actividades 

industriales. En cuanto a las actividades industriales, no se tienen descarga en el suelo 

del tipo industrial registrada en el REPDA cercanas a los sitios muestreados, sin 

embargo, para los pozos ubicados en Morelia, Tarímbaro y Comandara, de acuerdo a 

AIEMAC (2010) y SIEM (2010) se tienen registradas en el municipio de Morelia 
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industrias de fundición y metalmecánica que no están registradas en el REPDA y 

pudieran estar descargando este metal en el suelo. 

Figura 3.25. Ubicación de los sitios muestreados en el año 2007 que superan el límite 
máximo de concentración de manganeso 

Fuente: Elaboración en base a información de (CONAGUA, 2007) 

Otra posible fuente de contaminación de manganeso son los minerales de las rocas que 
subyacen a los sitios de monitoreo. Es importante señalar que en los 10 sitios 
muestreados se registró una concentración de 0.121 mg/L, a pesar de que los pozos 
están distribuidos en siete municipios por lo que se considera que se tuvo algún error 
en los registros ya que es poco probable que todos los sitios tengan exactamente la 
misma concentración de manganeso. 
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Como una síntesis de lo analizado anteriormente se tiene que en todos los sitios 

monitoreados dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro, tanto en el año 2007 

como en el 2009, se presenta al menos uno de los siguientes parámetros con 

concentraciones superiores a los límites máximos: coliformes fecales, nitratos, 

alcalinidad total, SDT, ST, cloro residual, sodio, fierro, potasio, bario, mercurio, aluminio, 

cadmio, arsénico y manganeso. Este último parámetro pudiera considerarse como no 

válido debido al posible error en el registro de calidad que se mencionó anteriormente. 

 

En las Tablas 3.25 y 3.26 se muestra el resumen de los parámetros que superaron los 

límites máximos de calidad y las actividades a las cuales se relacionan de acuerdo al 

análisis anterior.  

 
 

Tabla 3.25 Parámetros que superaron los límites máximos en el año 2009 
   Actividad a la que se relaciona 

Parámetro Muestras que 
Exceden (%) 

A
gr

íc
ol

a 

Pe
cu

ar
ia

 

In
du

st
ria

l 

Pu
b 

- U
rb

 

N
at

ur
al

 

Aluminio 23   x*  x 
Alcalindad total 17 x  x*  x 
Sodio 13 x    x 
Bario 9   x*  x 
Sólidos disueltos Tot (SDT)  6 x x x* x x 
Cloro residual libre 4   x*   
Fierro 4   x*  x 
Manganeso 4   x*  x 
Mercurio 3   x*   
Sólidos totales (ST) 1 x x  x x 
Arsénico 1 x  x*  x 
Cadmio 1   x*  x 

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 

 

Las descargas público-urbanas, la presencia de zonas rurales y urbanas y las 

actividades agrícolas y pecuarias, son la principal fuente de contaminación de nitratos, 

potasio, coliformes fecales, SDT y ST. Las altas concentraciones de los dos últimos 

parámetros mencionados anteriormente también se puede deber a causas naturales. 



113 
 

Los parámetros de sodio, alcalinidad total y SDT están relacionados ya que se tienen 

puntos de monitoreo que exceden en los 3 parámetros,  y sus posibles fuentes de 

contaminación son las actividades agrícolas, industrias que no estén registradas en el 

REPDA y por causas naturales por el tipo de roca que subyace en la región 

monitoreada. 

 
 

Tabla 3.26 Parámetros que superaron los límites máximos en el año 2007 
   Actividad a la que se relaciona 

Parámetro Muestras que 
Exceden (%) 

A
gr

íc
ol

a 
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l 
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- U
rb

 

N
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Manganeso 100 x* x 
Potasio 70 x x x* x 
Nitratos 40 x x x* x x 
Sólidos Disueltos Tot (SDT)  30 x x x* x x 
Alcalinidad Total 20 x x* x 
Coliformes totales  17 x x x 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 

 
 
El sitio de monitoreo ubicado en la localidad de Arúmbaro, en Copándaro, supera el 

límite máximo en coliformes totales, alcalinidad total, nitratos, SDT y manganeso, por lo 

que su monitoreo es esencial ya que su uso es público-urbano y puede estar generando 

problemas en la salud de la población.  

 

Así mismo, se presentan sitios con concentraciones superiores a los límites en metales 

pesados: bario, manganeso, cadmio, fierro, mercurio y aluminio, los cuales se asocian 

principalmente a las actividades industriales. Dichas actividades no presentan 

descargas en el suelo registradas en el REPDA cercanas a los sitios monitoreados, sin 

embargo, de acuerdo a AIEMAC (2010) y SIEM (2010) existen otras industrias dentro 

del municipio de Morelia que no están registradas en el REPDA y que pudieran utilizar 

estar descargando alguno de estos contaminantes en el suelo. En cuanto al fierro, 

manganeso y aluminio pudieran además estar presentes en las aguas subterráneas por 

causas naturales, ya que las rocas que subyacen los sitios monitoreados pudieran 

contener minerales con dichos metales.  



En la Figura 3.26 se observan todos los puntos monitoreados en los años 2007 y 2009 

que presentaron valores superiores al límite máximo en al menos un parámetro, los 

cuales se concentran principalmente al noroeste de la ciudad de Morelia. 

Figura 3.26 Ubicación de los puntos de aprovechamiento que superan el límite máximo 
en al menos uno de los parámetros muestreados en el año 2007 y 2009 

Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2007) y (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 
3.4 Estimación de la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación del acuífero 
Morelia-Queréndaro. 

Para el cálculo de la vulnerabilidad intrínseca del acuífero Morelia-Queréndaro, se 

aplicaron las metodologías DRASTIC y SINTACS con la finalidad de hacer una 

comparación de los resultados obtenidos, encontrar sus diferencias y poder determinar 
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Figura 3.26 Ubicación de los puntos de aprovechamiento que superan el límite máximo 
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Fuente: Elaboración propia en base a (CONAGUA, 2007) y (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 
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Morelia-Queréndaro. 
 
 
Para el cálculo de la vulnerabilidad intrínseca del acuífero Morelia-Queréndaro, se 

aplicaron las metodologías DRASTIC y SINTACS con la finalidad de hacer una 

comparación de los resultados obtenidos, encontrar sus diferencias y poder determinar 
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cuál pudiera ser el método más conveniente de acuerdo a los objetivos de esta 

investigación. Para obtener el índice DRASTIC es necesario asignar un puntaje (r) a 

cada uno de los parámetros de la metodología, definir los pesos (w) de cada uno de 

ellos y aplicar la siguiente ecuación: 

 

Índice DRASTIC = DrDw + RrRw + ArAw + SrSw + TrTw + IrIw + CrCw        (Ecuación 3.2) 

 
donde: 

Dr, Dw = Puntaje y peso asignado a la profundidad del agua (D) 

Rr, Rw = Puntaje y peso asignado a la recarga del acuífero (R) 

Ar, Aw = Puntaje y peso asignado al medio del acuífero (A) 

Sr, Sw  = Puntaje y peso asignado al tipo de suelo (S) 

Tr, Tw  = Puntaje y peso asignado a la topografía o pendiente (T) 

Ir, Iw  = Puntaje y peso asignado a la zona vadosa (I) 

Cr,  Cw = Puntaje y peso asignado a la conductividad hidráulica (C) 

 
El método SINTACS utiliza los mismos parámetros DRASTIC, como se indicó en la 

sección 2.3.1, y la fórmula para estimar el valor de vulnerabilidad es similar a la 

metodología DRASTIC, en donde es necesario asignar un puntaje (P) y definir los 

pesos (W) de cada uno de los parámetros, aplicando la siguiente ecuación: 

 

Índice SINTACS = PsWs + PIWI + PNWN + PTWT + PAWA + PCWC + PSWS    (Ecuación 3.3) 

 

donde: 

Ps, Ws = Puntaje y peso asignado a la profundidad del agua 

PI, WI = Puntaje y peso asignado a la infiltración eficaz 

PN, WN = Puntaje y peso asignado a la zona no saturada 

PT, WT = Puntaje y peso asignado al tipo de suelo 

PA, WA = Puntaje y peso asignado a las características hidrogeológicas del acuífero 

PC, WC = Puntaje y peso asignado a la conductividad hidráulica 

PS, WS = Puntaje y peso asignado a la pendiente topográfica 
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La selección del puntaje o valor asignado a cada parámetro depende del criterio del 

investigador, es por esto que si en otra investigación se aplican las metodologías de 

vulnerabilidad intrínseca en la misma área de estudio, se pueden obtener resultados 

diferentes.  

 

Para el cálculo de vulnerabilidad en ambas metodologías se utilizó como herramienta el 

software ArcMap 9.3.1 de ESRI.  

 

3.4.1 Profundidad del agua 
 
La profundidad del agua o profundidad del acuífero es uno de los parámetros más 

importantes para ambos métodos y es la distancia que existe entre la superficie y el 

espejo de agua subterránea. Este parámetro determina la distancia a través del cual el 

contaminante viaja antes de llegar al acuífero. Con este parámetro, se relaciona el 

tiempo que permanece el contaminante en contacto con el medio por lo que existe una 

mayor probabilidad de atenuación entre más profundidad tenga el acuífero (Aller et. al., 

1987). 

 

Para estimar este parámetro se generó una ecuación que relaciona la profundidad del 

nivel estático (NE) con la elevación del brocal de los pozos en los cuales se cuenta con 

esta información. En la Tabla 3.27 se muestra la información de los 35 pozos que se 

utilizaron para obtener la ecuación que aparece en la Figura 3.27. 

 

Tabla 3.27 Detalle de los pozos de muestreo utilizados para calcular la ecuación de 
correlación entre brocal y nivel estático 

Número 
consecutivo 

Brocal 
(X) 

NE        
(Y) 

Número 
consecutivo

Brocal NE 

1 1898 5.9 19 1948.55 167 
2 1828.11 7 20 1901.38 93 
3 1839 12 21 1881.11 85 
4 1840 4.83 22 1906 65 
5 1850 27.23 23 1896 117 
6 1828.21 5.95 24 1903 42 
7 1872.75 21 25 1896.04 47 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 
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Continuación Tabla 3.27 Detalle de los pozos de muestreo utilizados para calcular la 
ecuación de correlación entre brocal y nivel estático 

Número 
consecutivo 

Brocal 
(X) 

NE        
(Y) 

Número 
consecutivo

Brocal NE 

8 1876 12.77 26 1955.15 65 
9 1849 5.39 27 1864 11 
10 1851 12 28 1841.38 8 
11 1864 23.15 29 1851 30 
12 1841 10 30 1850 27.3 
13 1843 3 31 1917 53.3 
14 1845 6.37 32 1866.41 44.95 
15 1894 41.4 33 1916.78 60 
16 1902 70 34 1927 50 
17 1913 103 35 1850 6 
18 1931.54 139       

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 
 
 
 

 
Figura 3.27 Grafica de dispersión mostrando la correlación entre Brocal y la 

profundidad del nivel estático.  
Fuente: Elaboración propia  

 
 
La ecuación se genera para poder estimar la profundidad del nivel estático para el resto 

del área de estudio, con el apoyo de la topografía, a partir de la cual se generan una 

archivo xyz que contienen la información de la elevación topográfica y las coordenadas 

de cada elevación. Este mismo procedimiento se aplicó para las curvas de igual 
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profundidad del NE y esta información se unió con el archivo xyz. Con el software 

Surfer 8.0 se aplicó la ecuación mostrada en la Figura 3.27 y se obtuvo la profundidad 

del nivel estático estimada para cada elevación topográfica.  

 
Una vez estimada la profundidad del nivel estático en el área de estudio, se asignaron 

los puntajes directamente desde el Surfer 8.0. En el caso del SINTACS, para asignar 

los puntajes se utilizó la información de la Figura 3.28 y en el DRASTIC, se utilizó la 

información de la Tabla 3.28. 

 
 

 
Figura 3.28 Puntajes asignados a la profundidad del acuífero con el método SINTACS 

Fuente: Elaboración propia basada en (Civita & De Maio, 2004) y (Nicoletti, & Spandre, 1996) 
 
 

Tabla 3.28 Puntajes asignados a la profundidad del acuífero con el método DRASTIC 
Profundidad del acuífero 

(m) 
Puntaje 

vulnerabilidad 
0-1.5 10 
1.51-4.5 9 
4.51-6 8 
6.1-9 7 
9.1-10.55 6 
10.56-13.7 5 
13.71-16.76 4 
16-76-22.9 3 
22.91-27.43 2 
>27.4 1 

Fuente: Elaboración propia basada en (Aller et. al., 1987) 
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Es importante señalar que en las zonas serranas se asignó puntaje 1, asumiendo que 

se tienen grandes profundidades de NE.  

 
La Figura 3.29 muestra el puntaje asignado al parámetro de profundidad del acuífero 

con la metodología SINTACS. En esta figura se observan niveles someros cercanos al 

lado oeste del lago de Cuitzeo; estos niveles de profundidad aumentan a medida que se 

acerca a las zonas serranas. 

 
 

 
Figura 3.29 Puntaje asignado al parámetro de profundidad del acuífero utilizando el 

método SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia en base a  (Civita & De Maio, 2004), (Nicoletti, & Spandre, 1996), (INEGI, 

1998, 2000b) 
 

De acuerdo a la Figura 3.29, en la parte central, al norte y sur del Lago de Cuitzeo, se 

observan puntajes con número 3, los cual significa que la profundidad de los pozos es 

mayor en comparación con los niveles someros del lado oeste del Lago de Cuitzeo y 

pudiera ser porque estos pozos están más explotados, y por lo tanto, su nivel a 
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disminuido. En esta figura se observa que la mayor parte del territorio (el 64%) tiene 

puntaje 1 y esto es porque no se tenía información de la profundidad del nivel estático 

en esas zonas y además porque son zonas serranas, como se comentó anteriormente. 

En cuanto a los puntajes más altos, representan muy poco porcentaje del territorio: el  

puntaje 8, representa el 0.3%, los puntajes 7 y 6 representan 1.7% cada uno y las 

zonas con puntaje 5 y 4, representan el 2.8% y 7.2%, respectivamente. 

 
En la Figura 3.30 se muestran los resultados obtenidos con la metodología DRASTIC, 

en donde al igual que en la metodología SINTACS, la mayor parte del territorio (el 78%) 

presenta puntaje 1. 

 
 

 
Figura 3.30 Puntaje asignado al el parámetro de profundidad del acuífero utilizando el 

método DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Aller, et al, 1987), (INEGI, 1998, 2000b) 
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Si se comparan los resultados mostrados en la Figura 3.30 con los de SINTACS, se 

tiene un comportamiento muy similar ya que las áreas más someras y por consiguiente, 

el puntaje más alto se localiza en el lado oeste del lago de Cuitzeo.  

 

Las Figuras 3.31, 3.35, 3.40, 3.45, 3.50, 3.54, 3.58 muestran el porcentaje acumulado 

de territorio que representa cada uno de los puntajes asignados en ambas 

metodologías para los distintos parámetros. En el caso particular de la Figura 3.31 

(profundidad del acuífero), se pueden observar comportamientos similares para ambos 

métodos, ya que asignaron puntaje 1 a la mayoría del área (78% Drastic y 64% 

Sintacs), como se mencionó anteriormente; el resto del territorio se encuentra 

distribuido en pequeños porcentajes para toda la gama de puntajes (1 al 9 en Drastic y 

1 al 7 en Sintacs). Se puede observar que no existe gran diferencia entre los resultados 

mostrados para ambas metodologías. 

 

 

 
 

Figura 3.31. Puntajes asignados a la profundidad del acuífero para SINTACS y 
DRASTIC y el porcentaje acumulado de territorio que representan 

Fuente: Elabroación propia basada en (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 
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3.4.2 Recarga neta o infiltración eficaz 

La principal fuente de agua subterránea es la precipitación, la cual se infiltra a través de 
la superficie y percola hasta el nivel freático. La recarga neta representa la cantidad de 
agua por unidad de área que penetra la superficie y que alcanza el nivel freático; por lo 
tanto, esta agua es la que transporta al contaminante verticalmente hacia el nivel 
freático y horizontalmente en el acuífero. Además de la precipitación, también se debe 
de considerar la irrigación como otra fuente de recarga. En general, entre más alta sea 
la recarga neta, mayor potencial de contaminación subterránea (Aller et al., 1987). 

Para el cálculo de la infiltración eficaz, se consideró la precipitación, los excedentes de 
riego y el coeficiente de infiltración eficaz relacionado a cada unidad geológica. Las 
ecuaciones que se utilizaron para hacer dicho cálculo fueron las siguientes (Civita, & De 
Maio, 2004): 

I = CIP X D (Ecuación 3.4) 

donde: 
CIP = Coeficiente de infiltración eficaz, adimencional 
0 - Disponibilidad del agua, mm 

La disponibilidad del agua "D" se estima de la siguiente forma: 

D = PMA - ETR (Ecuación 3.5) 

donde: 
PMA = Precipitación media anual, mm 
ETR = Evapotranspiración real media anual, mm 

A la disponibilidad del agua "D" en las zonas de riego se le suman los excedentes de 
riego (ER) quedando la siguiente ecuación: 

D = (PMA + ER) - ETR (Ecuación 3.6) 

El excedente de riego (ER) se obtiene con la ecuación 10: 
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ER = Lr - UC (Ecuación 3.7) 

donde: 

Lr = Lámina de riego, mm 

UC = uso consuntivo de los cultivos, mm 

De esta forma, para las zonas con riego agrícola, la infiltración eficaz se obtiene de la 

ecuación 11: 

I = CIP [(PMA + ER) - ETR] (Ecuación 3.8) 

Para zonas de riego de temporal o donde no se llevan a cabo actividades agrícolas y la 

precipitación es la fuente de recarga, la infiltración eficaz se obtiene con la siguiente 

ecuación: 

I = CIP (PMA - ETR) (Ecuación 3.9) 

El valor del CIP se obtuvo utilizando la información de la Figura 3.32: 

Figura 3.32 Valor del CIP en función de la litología. 
Fuente: (Civita & De Maio, 2004) y (Nicoletti, & Spandre, 1996) 
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Una vez asignado el CIP, se obtuvo la información de la precipitación y la temperatura 

media anual utilizando los registros históricos (se utilizaron periodos desde 1940-2004) 

de 26 estaciones climatológicas ubicadas dentro del área de estudio. Esta información 

se obtuvo del Servicio Meteorológico Nacional y el ERIC III. En el Anexo 7 se muestra 

la información de cada una de las estaciones de monitoreo utilizadas para los cálculos. 

Utilizando la información de la temperatura (T) y precipitación media anual (PMA), se 

calculó la evapotranspiración (ETR) utilizando la fórmula de Ture: 

Posteriormente, se construyeron polígonos de Thiessen para obtener las áreas de 

influencia de cada uno de los materiales litológicos por estación climatológica y 

asignarles un valor de precipitación para cada material. 

Para estimar los excedentes de riego, se utilizó la información del Plan Director del 

Distrito de Riego 020 Morelia-Queréndaro el cual reporta para el ciclo agrícola 2006-

2007 un consumo de agua de 127.4 Hm3 el cual fue aplicado a una superficie de 15,608 

ha y con lo anterior, se estimó una lámina de riego aplicada de 816 mm. 

Las zonas agrícolas de riego fuera del DR 020 abarcan una superficie de 259 km2 en 

las cuales se emplea un volumen de 68 Hm 3 (Cazares et al., 2011); de esta manera, la 

lámina de riego aplicada en estas zonas es de 216 mm. 

Para estimar el valor del uso consuntivo en el DR 020, se tiene información de la 

superficie sembrada de cada cultivo y su uso consuntivo asociado. Con lo anterior, se 

estimó un uso consuntivo de 403 mm. Para las áreas fuera del DR-020, se calculó el 

uso consuntivo ponderado utilizando la información de los porcentajes de superficie 

sembrada con los principales cultivos (maíz, sorgo, alfalfa, trigo y avena) y la lámina de 

uso consuntivo asociada a cada cultivo. Tomando en cuenta estos datos, se obtuvo una 

(Ecuación 3.10) 
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lámina de uso consuntivo de 397 mm. En el Anexo 8 se muestran a detalle los datos 

utilizados para obtener estos cálculos.  

 

Una vez obtenido el valor de la lámina de riego y el uso consuntivo, se calcularon los 

excedentes de riego utilizando la ecuación 3.7, obteniendo que para las zonas agrícolas 

del DR-020 se tiene un excedente de 510 mm, y para las zonas fuera del DR-020, no 

hay excedente de riego.  

 

Así, para obtener el valor de la infiltración eficaz, se sustituyen los valores obtenidos en 

las ecuaciones 3.8 y 3.9 y se asigna el puntaje para cada metodología, utilizando las 

Tablas 3.29 y 3.30. 

 
 

Tabla 3.29 Puntajes asignados a la infiltración eficaz con el método SINTACS 
Rango de infiltración eficaz 

(mm) 
Puntaje 

≤ 30 1 
31 – 50 2 
51 – 75 3 

76 – 100 4 
101 – 125 5 
126 – 150 6 
151 – 175 7 
176 – 205 8 
206 – 325 9 
326-365 8 
366-380 7 
381-415 6 
416-475 5 

476 en adelante 4 
Fuente: Elaboración propia basada en (Civita & De Maio, 2004) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 

 
 
 

En el Anexo 9 se muestran las tablas con los resultados obtenidos de la infiltración 

eficaz y el puntaje asignado para cada método. Asimismo, se muestra el detalle de los 

valores de PMA, ETR, temperatura, lámina de riego, uso consuntivo, excedente de 

riego, entre otros. 
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Tabla 3.30 Puntajes asignados a la infiltración eficaz con el método DRASTIC 
Rango de infiltración 

eficaz (mm) 
Puntaje 

0-50 1 
50.1-101 3 

101.1-178 6 
179.1-255 8 

255.1 en adelante 9 
Fuente: Elaboración propia basada en (Aller et al.,1987)  
 
 
En las Figuras 3.33 y 3.34 se muestran los puntajes obtenidos para el parámetro de 

infiltración eficaz para los métodos SINTACS y DRASTIC, respectivamente. 

 
 

 
Figura 3.33 Puntaje asignado al el parámetro de infiltración eficaz utilizando el método 

SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia en base a  (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), (SGM, 1998, 

1999), (INEGI, 1998, 2000b). 
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 Figura 3.34 Puntaje asignado al el parámetro de infiltración eficaz utilizando el método 

DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Aller et al.,1987), (SGM, 1998, 1999) e (INEGI, 1998, 2000b) 

 
 

En la Figura 3.33 se observa que se tienen valores que van desde 1 a 9, los cuales 

están distribuidos por toda el área de estudio, sin mostrar una clara tendencia, a 

diferencia del resto de los parámetros evaluados. Lo anterior se debe a que los valores 

de infiltración dependen de muchas variables, como la geología, las condiciones de 

precipitación y temperatura de las diferentes regiones y la presencia de actividades 

agrícolas que puedan estar generando excedentes de riego. Además, como se puede 

observar en la Tabla 3.29, se tienen 14 rangos diferentes para asignar los puntajes, 

favoreciendo que se tenga mayor variabilidad. Los porcentajes de representación del 

territorio de cada puntaje son muy similares; para los valores de 1, 6, 7 y 8 se tienen 
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porcentajes entre 6.9% y 7.6% y para los valores 2, 3, 4, 5 y 9 se tienen porcentajes 

entre 10.5% y 19.6 %.  

 

En la Figura 3.34 se muestran los resultados obtenidos con la metodología DRASTIC 

utilizando la información de la Tabla 3.30. Esta metodología presenta un rango de 

valores más bajo (5 rangos) en comparación a SINTACS y debido a lo anterior, se tiene 

una menor variación en los puntajes. Los puntajes 1, 3 y 6 tienen porcentajes de 

representación similares, entre 24%, 26% y 31%. Las zonas que presentan la 

infiltración más baja, entre 0 y 50 mm,  están ubicadas al norte del lago de Cuitzeo y a 

lo largo del río Grande de Morelia; las regiones con puntaje 3, cuya infiltración eficaz 

está entre 50 mm y 100 mm, se localizan en la parte sur del lago de Cuitzeo así como al 

noreste y sur del acuífero; las zonas cuya infiltración eficaz corresponde al puntaje 6, se 

ubican al oeste, noreste y un pequeña porción al sur del acuífero. 

 

Así mismo, en la Figura 3.34 se observa que las regiones que tienen una infiltración 

entre 180 mm y 25 mm representan el 16.6% del territorio del área de estudio y se 

localiza al sur del lago de Cuitzeo, donde se localiza el DR-020 y al sur  y este del 

acuífero. Con lo anterior, se tiene que en la región de puntaje 8 donde se localiza el DR 

020, se tienen altas recargas por excedentes de riego. Finalmente, las zonas con 

puntaje 9 representan el 2.7% del territorio y están distribuidas en pequeñas zonas al 

sur del lago de Cuitzeo, al noreste y centro del acuífero Morelia-Queréndaro. 

 
En la  Figura 3.35 se observa que con el método Sintacs los puntajes se encuentran 

proporcionalmente distribuidos dentro del área de estudio.  En el caso de la 

metodología DRASTIC, el 81% del área tiene asignada puntajes 1, 3 y 6 en 

aproximadamente la misma proporción; el complemento es asignado a los puntajes 8 y 

9. La variación en la distribución de los puntajes se debe principalmente a la diferencia 

en los rangos de valores que utiliza cada metodología, como se mencionó 

anteriormente. 
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Figura 3.35 Puntajes asignados a la recarga neta del terreno para SINTACS y 

DRASTIC y el porcentaje acumulado de territorio que representan. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 
 
 

3.4.3 Zona no saturada o zona vadosa 
 

La zona vadosa o no saturada es aquella localizada por encima del nivel freático la cual 

no está saturada o está discontinuamente saturada. El material litológico de esta zona 

determina la atenuación que se va a tener del contaminante después del suelo y antes 

del nivel freático. Algunos procesos como la biodegradación, volatilización, 

neutralización, filtración, reacciones químicas, entre otros, ocurren en dicha zona (Aller, 

et al. 1987). 

 

Para estimar el parámetro de zona no saturada (“S” para SINTACS) o zona vadosa (“I” 

para DRASTIC)  se requiere información de secciones geológicas y geofísicas, los 

cortes litológicos de pozos profundos y cartas geológicas. En este caso, solo se tiene 

información sobre la geología del área de estudio obtenida de las Cartas Geológicas-

Mineras “Morelia E14-1” y “Querétaro F14-10” del Servicio Geológico Mexicano (SGM), 

de los años 1998 y 1999, respectivamente.  
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Para fines de esta investigación, se considera que la columna de material está formada 

por un solo tipo de litología. 

 

Antes de asignar un puntaje al parámetro de la zona vadosa, se establecieron 

equivalencias entre la clasificación de las formaciones hidrogeológicas del SGM 

presentes en el acuífero y las utilizadas en las metodologías SINTACS y DRASTIC, ya 

que la clasificación que utilizan es diferente. Cada una de estas unidades geológicas, 

de acuerdo a sus características, presenta diferentes grados de permeabilidad y, en 

base al análisis de la sección 3.1 y de Brassington (1990), se asignaron valores de 

permeabilidad cualitativa a cada una de estas unidades con el objetivo de tener un 

criterio para la selección del puntaje en los rangos de valores mostrados en las Figuras 

3.36 y 3.37 para cada formación geológica. De esta forma, entre mayor sea la 

permeabilidad asociada a la unidad geológica, mayor deberá ser el puntaje asignado 

dentro del rango de valores que indican los métodos SINTACS y DRASTIC. 

 
 

 
Figura 3.36. Rango de puntajes para el parámetro de la zona vadosa o no saturada de 

la metodología SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Civita & De Maio, 2004) 
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Figura 3.37 Rango de puntajes para el parámetro de la zona vadosa o no saturada de 

la metodología DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996).  

 

 
Una vez realizado lo anterior, se seleccionó un puntaje a cada unidad geológica, 

apoyándose en los rangos de las Figuras 3.36 y 3.37 y tomando en cuenta el tipo de 

permeabilidad asociado, como se mencionó anteriormente.  

 

En la Tabla 3.31 se muestran las claves de las unidades geológicas y el nombre de 

cada una de ellas de acuerdo a la información del SGM, su permeabilidad estimada de 

manera cualitativa, las unidades hidrogeológicas equivalentes de las metodologías 

SINTACS y DRASTIC, y el puntaje asignado a cada una de ellas. 

 
Una vez seleccionados los puntajes de ambos métodos, se elaboraron las Figuras 3.38 

y 3.39 para mostrar gráficamente la evaluación del parámetro de zona no saturada o 

vadosa dentro del territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. 
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Tabla 3.31 Asignación del puntaje para el parámetro de la zona no saturada o vadosa 
utilizando las metodologías SINTACS y DRASTIC. 

Clave 
Geológica 

Unidad Geológica 
SGM 

Permeabilidad 
estimada 

Unidad 
Geológica 
SINTACS 

Puntaje 
SINTACS 

Unidad 
Geológica 
DRASTIC 

Puntaje  
DRASTIC 

QhoB Basalto Alta Volcánica 
fisurada 9 Basalto 8 

Qhola Lacustre Baja Aluviones 
medios y finos 3 

Arenas y gravas 
con limos y 

arcillas 
5 

QhoLh Lahares Alta Piroclásticas 5 Arenas y gravas 8 

QptA-B Andesita-Basalto Media a alta Volcánica 
fisurada 8 Rocas ígneas y 

metamórficas 6 

QptB Basalto Alta Volcánica 
fisurada 9 Basalto 8 

QptPc Piroclasto Alta Piroclásticas 5 Rocas ígneas y 
metamórficas 7 

TmA Andesita Media Volcánica 
fisurada 7 Rocas ígneas y 

metamórficas 5 

TmA-B Andesita-Basalto Media a alta Volcánica 
fisurada 8 Rocas ígneas y 

metamórficas 6 

TmA-TA Andesita-Toba 
Andesitica Baja a media Piroclásticas 3 Rocas ígneas y 

metamórficas 3 

TmB-A Basalto-Andesita Media a alta Volcánica 
fisurada 8 Rocas ígneas y 

metamórficas 6 

TmDa Dacita Baja a media Piroclásticas 3 Rocas ígneas y 
metamórficas 3 

TmR Riolita Baja Piroclásticas 2 Rocas ígneas y 
metamórficas 2 

TmR-Ig Riolita-Ignimbrita Baja a media Piroclásticas 3 Rocas ígneas y 
metamórficas 3 

TmTR Toba Riolitica Baja Piroclásticas 2 Rocas ígneas y 
metamórficas 2 

ToR-Cgo 
Riolita-

Conglomerado 
Oligomictico 

Baja Piroclásticas 2 Rocas ígneas y 
metamórficas 2 

TplA-B Andesita-Basalto Media a alta Volcánica 
fisurada 8 Rocas ígneas y 

metamórficas 6 

TplA-Da Andesita-Dacita Media Volcánica 
fisurada 7 Rocas ígneas y 

metamórficas 5 

TplIg-R Ignimbrita-Riolita Baja a media Piroclásticas 3 Rocas ígneas y 
metamórficas 3 

TplR-Da Riolita-Dacita Baja a media Piroclásticas 3 Rocas ígneas y 
metamórficas 3 

Fuente: Elaboración propia basándose en el análisis de (Aller et al., 1987), (Nicoletti & Spandre, 1996), 
(Civita & De Maio, 2004), (Brassington, 1990), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998,1999) y (Cázares et al., 
2011). 
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Figura 3.38 Puntaje asignado para el parámetro de zona no saturada utilizando el 

método SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998), (SGM, 1999) y (Civita & De Maio, 2004) 

 
 

La Figura 3.38 muestra los resultados obtenidos aplicando la metodología SINTACS en 

donde se observa que el puntaje más alto es de 9, asignado a rocas basálticas por 

tener una permeabilidad secundaria alta; estas áreas representan el 27% del territorio 

del acuífero Morelia-Queréndaro y se localizan al oeste, suoeste, noreste y una 

pequeña porción al sur del lago de Cuitzeo. Las zonas con puntaje 8 se localizan al 

noroeste del acuífero, una pequeña porción al noreste y sur del acuífero, representando 

aproximadamente el 8% del territorio total delimitado por el acuífero bajo estudio. Las 

zonas con puntajes 7, 6 y 2 representan el 7.7%, 6.4% y 6.5% del territorio, siendo los 

porcentajes más bajos. Las zonas de puntaje 7 se localizan al noreste, sureste y al sur 
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del Lago de Cuitzeo; las zonas con puntaje 5 se localizan al noreste del acuífero y las 

de puntaje 2, al centro y sureste del acuífero.    

 

El puntaje con mayor representación del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro es el 

3, con un 44%. Esta zona se ubica casi en toda el área norte del acuífero y una 

pequeña porción al sur. Es importante señalar que en las zonas con menor puntaje 

están principalmente en la parte central del acuífero, a lo largo del río Grande de 

Morelia y en algunas regiones al norte del lago de Cuitzeo.  

 

En la Figura 3.39 se muestran los resultados de la evaluación del parámetro de la zona 

vadosa utilizando la metodología DRASTIC; los puntajes obtenidos son muy similares a 

los observados en la Figura 3.38, sin embargo, el porcentaje de representación de cada 

uno es diferente, excepto para las zonas con puntaje 2 ya que también representan el 

6.4% del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro y se localizan al centro y sureste. 

 

El puntaje que representa la mayor proporción del territorio corresponde al número 8 

con un 32%, localizado al oeste del acuífero, al noreste y una pequeña porción al sur 

del lago de Cuitzeo. Los puntajes 5 y 3 representan aproximadamente el 30% y 24% del 

territorio del acuífero y se localizan en casi toda la parte norte del acuífero y al sur del 

área de estudio.  Las zonas con puntaje 6 representan el 7.5% del territorio y se 

localizan en el extremo norte, noreste y sureste y una pequeña porción al sur del 

acuífero. 

 
En la Figura 3.40 se puede observar que con el método SINTACS se tiene la mitad del 

territorio con puntajes 2 y 3, a diferencia con el método DRASTIC que dichos puntajes 

representan el 30%. Ambos métodos asignan puntajes entre 2 y 7 en casi el 70% del 

territorio y el resto se asigna con puntaje 8 en DRASTIC y 9 en SINTACS. 

 
Además, se puede observar en la Figura3.40 que los puntajes del 2 al 5, el método 

DRASTIC es más conservador ya que asigna valores más altos; para los puntajes de 6 

en adelante, se tiene que SINTACS distribuye los puntajes llegando a su máximo de 9, 

siendo más conservador que el DRASTIC ya que el puntaje máximo es 8. 
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Figura 3.39. Puntaje asignado para el parámetro de zona no saturada utilizando el 

método DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998) y (SGM, 1999), (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & 

Spandre, 1996) 
 
 

 
Figura 3.40 Puntajes asignados al parámetro de zona no saturada para SINTACS y 

DRASTIC y el porcentaje acumulado de territorio que representan. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 
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3.4.4 Cubierta o tipo de suelo 
 
El suelo es la parte superior de la zona vadosa o no saturada la cual se caracteriza por 

tener alta actividad biológica. Generalmente, se considera suelo a una sección de 

aproximadamente 2 metros de la superficie. Este parámetro tiene un alto impacto en la 

cantidad de agua que se infiltra y, por lo tanto, en el movimiento vertical del 

contaminante. En esta zona suceden procesos como biodegradación, sorción, 

absorción, volatilización, entre otros, que pueden ayudar a atenuar el contaminante y 

evitar que llegue hasta el nivel freático (Aller, et al. 1987). 

 

Para evaluar el parámetro del tipo de suelo se utilizó la carta edafológica del INEGI de 

1998 a escala 1:250,000 y se estableció una relación entre la información de dicha 

carta con la clasificación de los suelos de las metodologías SINTACS y DRASTIC, la 

cual se observa en la Figura 3.41 y en la Tabla 3.32, respectivamente.   

 
 

 
 

Figura 3.41 Puntajes asignados a la cubierta del suelo de la metodología SINTACS.  
Fuente: (Civita & De Maio, 2004) 
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Tabla 3.32 Puntaje para la cubierta del suelo de la metodología DRASTIC. 
Tipo de suelo Puntaje

Suelo delgado o ausente 10 
Gravoso 10 
Arenoso 9 
Turba 8 
Arcillas contraídas y/o agregadas 7 
Franco-arenoso 6 
Franco 5 
Franco-limoso 4 
Franco-arcilloso 3 
Suelo con materia orgánica 2 
Arcillas no agregadas 1 

Fuente: Elaboración propia basada en (Aller et al., 1987)  
 
 

Para hacer las equivalencias entre las clasificaciones de suelo del INEGI y de las 

metodologías evaluadas, se tomó el tipo de textura del suelo como principal criterio de 

clasificación así como la fase física, de acuerdo a la información de la carta edafológica 

del INEGI.   

 

La textura del suelo se refiere al tamaño de las partículas que lo componen, las cuales 

pueden ser gruesas, medias o finas, influyendo directamente en la capacidad de 

infiltración del suelo. El tamaño de partícula se relaciona con el contenido de los suelos, 

los cuales se clasifican en arcilla, limo y arena. El INEGI considera como textura gruesa 

aquella que tiene menos del 18% de arcilla y más del 65% de arena; textura media las 

que contienen menos del 35% de arcilla y menos del 65% de arena y textura fina 

aquellas con menos del 35% de arcilla (INEGI, 1998). 

 

La fase física es una característica del suelo definida de acuerdo a la presencia de 

elementos sólidos de grava, piedras o capas fuertemente cementadas, relacionándose 

con la capacidad de infiltración del suelo (INEGI, 1998).  

 
Posteriormente, con la información de la textura del suelo y la fase física de la carta 

edafológica del INEGI, se clasificaron los suelos tomando en cuenta la información de la 

Tabla 3.33, la cual muestra la clasificación general de los suelos, el tipo de textura 

asociada y su reclasificación dependiendo de su contenido de arena, limo o arcilla. Esta 
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última clasificación se hace en base al triángulo textural que se muestra en la Figura 

3.42  

 
Tabla 3.33. Clasificación utilizada para describir la textura del suelo. 

Tipo de suelo Tipo de 
textura 

Clasificación de los suelos por su 
textura 

Suelos arenosos Gruesa Arenas 
Suelos arenosos Gruesa Arenoso-franco 
Suelos limosos Media-gruesa Franco-arenoso 
Suelos limosos Media-gruesa Franco-arenas finas * 
Suelos limosos Media Franco-arenas muy finas * 
Suelos limosos Media Franco 
Suelos limosos Media Franco-limoso 
Suelos limosos Media Limo 
Suelos limosos Media-fina Franco-arcilloso-arenoso 
Suelos limosos Media-fina Franco-arcilloso-limoso 
Suelos limosos Media-fina Franco arcilloso 
Suelos arcillosos Fina Arcilloso-arenoso 
Suelos arcillosos Fina Arcilloso-limoso 
Suelos arcillosos Fina Arcilloso 

* El autor lo considera como otra clasificación aunque no aparezca en el triángulo textural. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Brady & Weil, 2002). 
 
 

 
Figura 3.42 Triángulo textural para la clasificación de los suelos.  

Fuente: (USDA, 2011) 
 

  



139 
 

En la Tabla 3.34 se muestra las texturas y fases físicas de los suelos de acuerdo a la 

carta edafológica del INEGI, la clasificación de los suelos mostrada en la Tabla 3.33, la 

reclasificación realizada para las metodologías SINTACS y DRASTIC y el puntaje 

asignado a los diferentes tipos de suelo en base a la información de la Figura 3.42 y 

Tabla 3.33.  

 
 
Tabla 3.34. Clasificación de los suelos para las metodologías SINTACS y DRASTIC y el 

puntaje asignado para el parámetro cubierta del suelo. 
Textura 

Edafología 
INEGI 

Fase 
Física 

Edafología 
INEGI 

Clasificación 
(Brady & Weil, 

2002) 
Clasificación 

SINTACS 
Puntaje 

SINTACS 
Clasificación 

DRASTIC 
Puntaje 

DRASTIC 

Gruesa Ninguna Arenoso-franco Arenoso-arcilloso 7 Turba 8 
Gruesa Pedregosa Arenas Arenoso 8 Arenoso 9 
Gruesa Lítica Arenoso-franco Arenoso-arcilloso 7 Turba 8 
Gruesa Lítica 

profunda 
Arenoso-franco Arenoso-arcilloso 7 Turba 8 

Media Ninguna Franco-limoso Franco-limoso 4 Franco-limoso 4 
Media Pedregosa Franco-arenoso Franco-arenoso 6 Franco-arenoso 6 
Media Lítica Franco-limoso Franco-limoso 4 Franco-limoso 4 
Media Lítica 

profunda 
Franco-limoso-
arcilloso 

Franco-limoso-
arcilloso 

3 Franco-arcilloso 3 

Media Dúrica Franco-arcilloso Franco-arcilloso 3 Franco-arcilloso 3 
Fina Ninguna Arcilloso-limoso Arcilloso-limoso 2 Arcillas no 

agregadas 
1 

Fina Pedregosa Arcilloso-
arenoso 

Franco-arcilloso 3 Arcillas no 
agregadas 

1 

Fina Lítica Arcilloso-limoso Arcilloso-limoso 2 Arcillas no 
agregadas 

1 

Fina Lítica 
profunda 

Arcilloso-limoso Arcilloso-limoso 2 Arcillas no 
agregadas 

1 

Fina Dúrica Arcilloso Arcilloso 1 Arcillas no 
agregadas 

1 

Fina Dúrica 
profunda 

Arcilloso Arcilloso 1 Arcillas no 
agregadas 

1 

Fuente: Elaboración propia a análisis de información de (Brady & Weil, 2002), (Aller et al., 1987), 
(Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), (INEGI, 1998, 2000b). 
 
 
En el anexo 10 se tiene el detalle de las características de la fase física de la carta 

edafológica de acuerdo a (INEGI, 1998). Estas características junto con la textura del 

suelo se utilizaron como base para hacer la equivalencia de clasificaciones de las 

metodologías SINTACS y DRASTIC. 
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Una vez asignada la puntuación a los diferentes tipos de suelo, se elaboraron las 

Figuras 3.43 y 3.44 para visualizar los resultados geográficamente al aplicar las 

metodologías SINTACS y DRASTIC. 

 
 

 
Figura 3.43 Puntaje asignado al el parámetro de tipo de suelo utilizando el método 

SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), (INEGI, 

1998, 2000b) y (Brady & Weil, 2002)  
 
 
En la Figura 3.43 se muestran los resultados del tipo de suelo con la metodología 

SINTACS en donde se observa que la mayor parte del territorio presenta un puntaje de 

2, representando el 48%. Estas zonas se localizan en la parte norte, centro  y sureste 

del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro. 
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Figura 3.44 Puntaje asignado al el parámetro de tipo de suelo utilizando el método 

DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Brady & Weil, 2002), (Aller et al., 1987), (INEGI, 1998, 2000b). 

 

 
De acuerdo a la Figura 3.43 los territorios con puntaje 4 representan el 38% del 

territorio y se localizan al noreste, sur y suroeste del acuífero y una pequeña porción al 

norte del Lago de Cuitzeo. Las zonas con puntaje 3, representan el 11% del territorio 

restante y está distribuido en pequeñas zonas al norte, noroeste, este y sur del acuífero. 

Finalmente, el territorio restante está distribuido entre los puntajes 1, 6, 7 y 8, 

representando cada uno porcentajes muy bajos: 2.2%, 2.8%, 0.3% y 0.05%, 

respectivamente.  

 

En la Figura 3.44 se tienen los resultados del DRASTIC para el tipo de suelo, en donde 

el 58% del territorio presenta un puntaje de 1 y se ubica en la parte norte y centro del 

área de estudio. Este porcentaje es muy similar al que obtuvo con SINTACS para los 
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puntajes 2 y 3, ya que tienen un porcentaje de territorio acumulado del 57% y se ubican 

en la misma región. 

 
Si se observa la Figura 3.43 y 3.44, la zona con puntaje 9 coincide en ambas figuras, 

representando aproximadamente el 38% del territorio y se encuentran localizadas en la 

misma región.  

 

El resto del territorio en la Figura 3.44 está distribuido en los puntajes  3, 6, 8 y 9, los 

cuales representan porcentajes muy bajos: 1.3%, 2.8%, 0.3% y 0.05%. 

 

En la Figura 3.45 se puede observar que ambos métodos tienen el 59% de su territorio 

con puntajes que van del 1 al 3. Además, se puede ver que a partir del puntaje 4, el 

comportamiento de los porcentajes acumulados en ambos métodos es prácticamente el 

mismo, por lo que se considera que ambos métodos presentan resultados muy 

similares,  diferencia de los parámetros evaluados anteriormente. 

 
 

 
Figura 3.45 Puntajes asignados al tipo de suelo para SINTACS y DRASTIC y el 

porcentaje acumulado de territorio que representan. 
Fuente: Elabroación propia basada en (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 
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3.4.5 Características hidrogeológicas del acuífero o medio del acuífero.   
 

El medio del acuífero se refiere a las rocas que forman parte del acuífero. El agua es 

contenida dentro de un acuífero a través de los espacios de los poros y de las fracturas. 

Debido a lo anterior, el flujo del agua se ve afectada por la estructura de las rocas del 

acuífero en donde, de manera general, entre más grandes sean los tamaños de grano y 

más fracturadas estén las rocas, se tendrá mayor permeabilidad y menor capacidad de 

atenuación de los contaminantes (Aller, et al. 1987). 

 

Para obtener este parámetro se siguió el mismo procedimiento que para el parámetro 

de la zona no saturada o zona vadosa ya que no se cuenta con información de los 

cortes litológicos de la zona saturada y, por lo tanto, se utilizó la información vectorizada 

de la geología del SGM. Así mismo, para fines de esta investigación se considera que 

la columna de material está formada por un solo tipo de litología. 

 

En las Figuras 3.46 y 3.47 se muestra el rango de valores que asigna SINTACS y 

DRASTIC para el medio del acuífero. 

 

 
Figura 3.46 Evaluación de las características hidrogeológicas del acuífero o medio del 

acuífero con la metodología SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Civita & De Maio, 2004) 
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Figura 3.47 Evaluación de las características hidrogeológicas del acuífero o medio del 
acuífero con la metodología DRASTIC. 

Fuente: Elaboración propia en base a (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996).  
 
 

En la Tabla 3.35 se muestra las claves de las unidades geológicas y el nombre de cada 

una de ellas de acuerdo a la información del SGM, su permeabilidad estimada de 

manera cualitativa, las unidades hidrogeológicas de las metodologías SINTACS y 

DRASTIC y el puntaje asignado a cada una de ellas.  

 
 
Tabla 3.35 Evaluación del parámetro de las características hidrogeológicas del acuífero 

o medio del acuífero, utilizando las metodologías SINTACS y DRASTIC. 
Clave 

Geológica 
Unidad Geológica 

SGM 
Permeabilidad 

estimada 
Unidad 

Geológica 
SINTACS 

Puntaje 
SINTACS 

Unidad 
Geológica 
DRASTIC 

Puntaje  
DRASTIC 

QhoB Basalto Alta Volcánica 
fisurada 

9 Basalto 8 

Qhola Lacustre Baja Aluviones 
medio y finos 

6 Gravas y arenas 4 

QhoLh Lahares Alta Piroclásticas 8 Gravas y arenas 8 
QptA-B Andesita-Basalto Media a alta Volcánica 

fisurada 
8 Rocas ígneas y 

metamórficas 
4 

QptB Basalto Alta Volcánica 
fisurada 

9 Basalto 8 

QptPc Piroclasto Alta Piroclásticas 8 Rocas ígneas y 
metamórficas  

5 

Fuente: Elaboración propia en base a análisis de información de (Aller et al., 1987), (Nicoletti & Spandre, 
1996), (Civita & De Maio, 2004), (Brassington, 1990), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) y (Cázares 
et al., 2011) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Calizas karstificadas
Lutitas, areniscas y calizas

Areniscas masivas
Calizas masivas
Gravas y arenas

Glaciales
Igneas y metam. meteorizadas
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Igneas y metamórficas

Lutita masiva

Puntuación
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Continuación Tabla 3.35 Evaluación del parámetro de las características 
hidrogeológicas del acuífero utilizando las metodologías SINTACS y DRASTIC. 
Clave 

Geológica 
Unidad 

Geológica SGM 
Permeabilidad 

estimada 
Unidad 

Geológica 
SINTACS 

Puntaje 
SINTACS 

Unidad 
Geológica 
DRASTIC 

Puntaje  
DRASTIC 

TmA Andesita Media Volcánica 
fisurada 

8 Rocas ígneas y 
metamórficas 

3 

TmA-B Andesita-
Basalto 

Media a alta Volcánica 
fisurada 

8 Rocas ígneas y 
metamórficas 

4 

TmA-TA Andesita-Toba 
Andesitica 

Baja a media Piroclásticas 5 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

TmB-A Basalto-
Andesita 

Media a alta Piroclásticas 8 Rocas ígneas y 
metamórficas  

4 

TmDa Dacita Baja a media Piroclásticas 5 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

TmR Riolita Baja Piroclásticas 4 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

TmR-Ig Riolita-
Ignimbrita 

Baja a media Piroclásticas 5 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

TmTR Toba Riolitica Baja Volcánica 
fisurada 

4 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

ToR-Cgo Riolita-
Conglomerado 

Oligomictico 

Baja Piroclásticas 4 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

TplA-B Andesita-
Basalto 

Media a alta Volcánica 
fisurada 

8 Rocas ígneas y 
metamórficas 

4 

TplA-Da Andesita-Dacita Media Volcánica 
fisurada 

8 Rocas ígneas y 
metamórficas 

3 

TplIg-R Ignimbrita-
Riolita 

Baja a media Piroclásticas 5 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

TplR-Da Riolita-Dacita Baja a media Piroclásticas 5 Rocas ígneas y 
metamórficas 

2 

Fuente: Elaboración propia en base a análisis de información de (Aller et al., 1987), (Nicoletti & Spandre, 
1996), (Civita & De Maio, 2004), (Brassington, 1990), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) y (Cázares 
et al., 2011) 
 
 
La Figura 3.48 muestra gráficamente los puntajes seleccionados al parámetro de 

características hidrogeológicas del acuífero o medio del acuífero, utilizando las 

metodologías SINTACS. En esta figura se observa que el territorio está distribuido 

principalmente entre los puntajes 5, 6, 8 y 9, presentando aproximadamente la misma 

representación del territorio: 22.6%, 22.1% 23.2% y 25.7%, respectivamente. El resto 

del territorio presenta el valor de 4, siendo este el puntaje más bajo, con un 6.5% de 

representación del territorio. La zona con mayor puntaje se localiza principalmente al 

oeste del acuífero, con unas pequeñas porciones al este del acuífero y al noreste y sur 

del lago de Cuitzeo. Las zonas con puntaje 8 se localizan al noroeste, norte, este, 

suroeste del acuífero y una pequeña porción al sur del lago de Cuitzeo y aquellas con 

puntaje 6, corresponden a rocas lacustres las cuales se ubican principalmente a lo largo 
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del río Grande de Morelia, con unas pequeñas porciones al norte y noroeste del lago de 

Cuitzeo. 

 
 

 
Figura 3.48 Puntaje seleccionado para el parámetro de características hidrogeológicas 

del  acuífero o medio del utilizando el método SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998, 1999) y (Civita & De Maio, 2004) 

 
 

Las rocas piroclásticas con permeabilidad baja-media presentan puntaje 5 para el 

parámetro del medio de acuífero, y se localizan al sur y este del acuífero y alrededor del 

lado oeste del lago de Cuitzeo. Las zonas con puntaje 4 coinciden con aquellas 

asignadas con puntaje 2 en el parámetro de zona vadosa en SINTACS, representando 

un 6.5% del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro; dichas zonas se ubican en la 

parte central del acuífero, a lo largo del río Grande de Morelia.  
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En la Figura 3.49 se muestran los resultados de la aplicación del método DRASTIC 

para el parámetro medio del acuífero y en general se puede observar que los resultados 

son muy diferentes a los mostrados en la Figura 3.48. 

 
 

 
Figura 3.49 Puntaje seleccionado para el parámetro de características hidrogeológicas 

del  acuífero o medio del utilizando el método DRASTIC 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998) y (SGM, 1999), (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & 

Spandre, 1996) 
 
 

El territorio con un puntaje de 8 en la Figura 3.49, coincide con el del parámetro de zona 

vadosa de DRASTIC, localizado al oeste y noreste del acuífero y una pequeña porción 

al sur del Lago de Cuitzeo; su porcentaje de representación del territorio es de 32%. El 

resultado obtenido para zonas con puntaje 4 fue inesperado ya que incluye las rocas 

lacustres e ígneas metamórficas, cuando se esperaría que las lacustres presentaran 
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valores más bajos debida a su baja permeabilidad pero no sucede así ya que el límite 

inferior del rango de las rocas lacustres coincide con el límite superior de las rocas 

ígneas metamórficas; estas zonas representan el 31% del territorio delimitado por el 

acuífero Morelia-Queréndaro. 

 
En cuanto al territorio evaluado con puntajes 5 y 3, representan los valores más bajos 

de porcentaje, con 0.03% y 7.7% respectivamente. El territorio con puntaje 5  se 

pudiera considerar despreciable. Las zonas con puntaje 3 corresponden a rocas ígneas 

metamórficas de permeabilidad media, ubicadas al sureste, noreste y sur del Lago de 

Cuitzeo. 

 

De acuerdo a la Figura 3.49, las zonas con el menor puntaje representan el 29% del 

territorio y corresponde a las rocas ígneas y metamórficas que cuentan con una 

permeabilidad de baja a baja-media. Estas áreas están al este, sureste, una pequeña 

porción al oeste y alrededor del Lago de Cuitzeo.  

 
En el caso de las rocas clasificadas como ígneas y metamórficas de acuerdo a la 

metodología DRASTIC, tienen valores dentro del rango 2 a 5, en comparación con las 

utilizadas en el método SINTACS en donde utilizan un rango que va de 8 a 10. Esta es 

la principal razón de la diferencia en los resultados ya que ésta clasificación representa 

el 60% del territorio del acuífero. Es importante señalar que los basaltos en la 

metodología SINTACS quedan clasificados dentro del grupo de rocas volcánicas 

fisuradas, a diferencia de DRASTIC que maneja una clasificación separada a la de las 

rocas ígneas y metamórficas; debido a lo anterior, si se manejan rangos muy diferentes 

para los basaltos y las ígneas y metamórficas, se tendrán aún más diferencias en los 

resultados entre ambas metodologías. 

 

En la Figura 3.50 se puede observar que con el método SINTACS tiene 

aproximadamente el 30% del territorio con valores entre 4 y 5, a diferencia con el 

método DRASTIC asigna este porcentaje de territorio con valores entre 2 y 3. Por otro 

lado, se puede observar que en la metodología de DRASTIC, aproximadamente el 70% 

del territorio está distribuido en puntajes que van de 2 a 4, a diferencia del SINTACS el 
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cual distribuye este porcentaje entre los puntajes 4 y 8. De manera general se tiene que 

el método SINTACS es más conservador ya que asigna puntajes más altos; así mismo, 

se puede observar que SINTACS distribuye los puntajes entre un rango mayor de 

puntajes y DRASTIC, asigna los valores en los extremos superiores e inferiores.  

 
 

 
Figura 3.50 Puntajes asignados al parámetro de medio del acuífero para SINTACS y 

DRASTIC y el porcentaje acumulado de territorio que representan 
Fuente: Elabroación propia basada en (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 
 
 

3.4.6  Conductividad hidráulica 
 
 
La conductividad hidráulica hace referencia a la capacidad del material del acuífero de 

transmitir agua y, por lo tanto, controla la velocidad a la cual el agua subterránea va a 

fluir dado un gradiente hidráulico. Este parámetro está controlado por la cantidad de 

interconexiones y espacios vacíos dentro del acuífero (Aller, et al. 1987). 

 

Una forma directa de estimar los valores de la conductividad hidráulica (K) de un 

acuífero es a través de pruebas de bombeo; existen diferentes métodos los cuales se 

basan en el principio de que si se extrae agua de un pozo, se mide la descarga y el 

abatimiento y, de esta forma, es posible utilizar la información para resolver la ecuación 

de flujo radial hacia el pozo y calcular las características hidráulicas del sistema 

analizado (CONAGUA, 2007).  
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Para el caso del acuífero Morelia-Queréndaro, se tiene información de 7 pruebas de 

bombeo (CONAGUA 2007). Como la información es muy escasa para el área de 

estudio y no se cuenta con información de cortes litológicos, se estimó la conductividad 

hidráulica de manera similar a los parámetros de la zona no saturada y litología del 

acuífero, esto es, utilizando la información geológica del SGM y suponiendo que la 

columna de material tiene un solo tipo de litología. 

 

Para asignar los puntajes del parámetro evaluado, fue necesario estimar los valores de 

K en base a la información de Brassington (1990), Canter et al. (1988) y Freeze & 

Cherry (1979), quienes muestran un rango de valores de conductividad dependiendo de 

la unidad hidrogeológica, como se observa en la Tabla 3.36. Para asignar los valores de 

K a cada unidad del SGM, se tomó en cuenta la permeabilidad de las rocas presentes 

en el acuífero. 

 
 

Tabla 3.36 Rango de valores de conductividad hidráulica para las distintas unidades 
hidrogeológicas. 

Unidad Geológica Valor mínimo 
(m/d) 

Valor máximo 
(m/d) 

Arcillas y Margas 
compactas 

1.00E-08 1.00E-06 

Caliza 1.00E-05 10 
Arcillas, arenas y gravas 1.00E-03 1.00E-01 
Rocas Fracturadas 1.00E-03 10 
Rocas carbonatadas con 
permeabilidad secundaria 

1.00E-02 1 

Rocas volcánicas 1.00E-04 1000 
Arenas y gravas 5 100 

Fuente: Elaboración propia en base a información de (Brassington, 1990), (Canter, 1988) y (Freeze & 

Cherry, 1979). 

 
 

Posteriormente, se utilizó la información de la Figura 3.51 y la Tabla 3.37 para poder 

seleccionar un puntaje a cada unidad geológica dependiendo del valor de K asignado. 
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Figura  3.51 Puntaje para el parámetro de conductividad hidráulica (m/s) de la 

metodología SINTACS.  
Fuente: (Civita & De Maio, 2004) 

 
 
 

Tabla 3.37 Puntaje para el parámetro de conductividad hidráulica de la metodología 
DRASTIC. 

Conductividad hidráulica 
(m/s) 

Puntaje 
vulnerabilidad 

4.7 X 10-7 / 4.7 X 10-5 1 
4.7  X 10-5 / 1.4 X 10-4 2 
1.4 X 10-4 / 3.3 X 10-4 4 
3.3 X 10-4 / 4.7 X 10-4 6 
4.7 X 10-4 / 9.4 X 10-4 8 

> 9.4 10-4 10 
Fuente: Elaboración propia en base a (Aller et al., 1987). 
 

 
La Tabla 3.38 muestra las claves de las unidades geológicas y su descripción de 

acuerdo a la información del SGM, las unidades hidrogeológicas de las metodologías 

SINTACS y DRASTIC, la permeabilidad, el valor estimado de K que se relaciona al 

material geológico, y el puntaje seleccionado para ambas metodologías.  

 
Una vez determinada la puntuación de la conductividad hidráulica, se generaron las 

Figuras 3.52 y 3.53 para visualizar los resultados geográficamente al aplicar ambas 

metodologías. 
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Tabla 3.38 Puntaje asignado al parámetro de conductividad hidráulica utilizando las 
metodologías SINTACS y DRASTIC. 

Clave 
Geológica 

Unidad 
Geológica 

SGM 

Unidad 
Geológica 

Sintacs 

Unidad 
Geológica 

Drastic 
Permea-
bilidad K (m/d) K (m/s) SINTACS DRASTIC 

QhoB Basalto Volcánica 
fisurada 

Basalto Alta 3.0E+00 3.5E‐05  5  1 

Qhola Lacustre Aluviones 
medio y 

finos 

Arenas y gravas 
con limos 
arcillosos 

Baja 4.0E-03 4.6E‐08  1  1 

QhoLh Lahares Piroclásticas Arenas y gravas Alta 5.0E+00 5.8E‐05  5  2 
QptA-B Andesita-

Basalto 
Volcánica 
fisurada 

Rocas ígneas y 
metamórficas 

Media a 
alta 

8.0E-01 9.3E‐06  5  1 

QptB Basalto Volcánica 
fisurada 

Basalto Alta 3.0E+00 3.5E‐05  5  1 

QptPc Piroclasto Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Alta 3.0E+00 3.5E‐05  5  1 

TmA Andesita Volcánica 
fisurada 

Rocas ígneas y 
metamórficas 

Media 8.0E-02 9.3E‐07  3  1 

TmA-B Andesita-
Basalto 

Volcánica 
fisurada 

Rocas ígneas y 
metamórficas 

Media a 
alta 

8.0E-01 9.3E‐06  5  1 

TmA-TA Andesita-Toba 
Andesitica 

Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja a 
media 

8.0E-03 9.3E‐08  2  1 

TmB-A Basalto-
Andesita 

Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Media a 
alta 

8.0E-01 9.3E‐06  5  1 

TmDa Dacita Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja a 
media 

8.0E-03 9.3E‐08  2  1 

TmR Riolita Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja 5.0E-04 5.8E‐09  1  1 

TmR-Ig Riolita-
Ignimbrita 

Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja a 
media 

8.0E-03 9.3E‐08  2  1 

TmTR Toba Riolitica Volcánica 
fisurada 

Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja 5.0E-04 5.8E‐09  1  1 

ToR-Cgo Riolita-
Conglomerado 
Oligomictico 

Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja 5.0E-04 5.8E‐09  1  1 

TplA-B Andesita-
Basalto 

Volcánica 
fisurada 

Rocas ígneas y 
metamórficas 

Media a 
alta 

8.0E-01 9.3E‐06  5  1 

TplA-Da Andesita-
Dacita 

Volcánica 
fisurada 

Rocas ígneas y 
metamórficas 

Media 8.0E-02 9.3E‐07  3  1 

TplIg-R Ignimbrita-
Riolita 

Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja a 
media 

8.0E-03 9.3E‐08  2  1 

TplR-Da Riolita-Dacita Piroclásticas Rocas ígneas y 
metamórficas 

Baja a 
media 

8.0E-03 9.3E‐08  2  1 

Fuente: Elaboración propia a análisis de información de (Brassington, 1990), (Nicoletti & Spandre, 1996), 

(Civita & De Maio, 2004), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999), (Freeze & Cherry, 1979), (Canter et al., 

1988) y (Cázares et al., 2011) 
 
 
En la Figura 3.52 se observan los resultados obtenido con SINTACS, los cuales son 

muy diferentes a los valores obtenidos con los parámetros de zona vadosa y medio del 

acuífero ya que el puntaje máximo es 5 y representa el 41% del territorio total bajo 
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estudio. Estas zonas se localizan en la parte oeste, este y norte del acuífero y una 

pequeña porción debajo del Lago de Cuitzeo. 

 
 

 
Figura 3.52 Puntaje asignado al el parámetro de conductividad hidráulica utilizando el 

método SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998, 1999) y (Civita & De Maio, 2004) 

 
 

Las zonas con puntaje 1 en la Figura 3.52 representan el 29% del territorio y 

corresponden a las unidades geológicas lacustres y las volcánicas fisuradas de baja 

permeabilidad; estas zonas se localizan en la parte central del acuífero, a lo largo del 

río Grande de Morelia, al sureste y en la parte norte del lago de Cuitzeo.  
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El territorio de rocas volcánicas fisuradas con permeabilidad baja-media representa el 

23% del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro y tiene asignado un valor de 2; están 

localizadas en pequeñas zonas al este, sur, oeste y alrededor del lago de Cuitzeo. El 

7% restante del territorio lo conforman la andesita y la andesita-dacita, con un puntaje 

de 3 y se ubican en pequeñas porciones al este y en el vaso del lago de Cuitzeo. 

 

En cuanto a los resultados obtenidos al aplicar la metodología DRASTIC, se observa en 

la Figura 3.53 que son muy diferentes  a los obtenidos con SINTACS ya que solamente 

se tienen asignados puntajes 1 y 2 para todo el territorio, representando el 94% y 6% 

respectivamente. Las zonas con puntaje 2 se localizan en la parte noreste del acuífero y 

corresponden a los lahares. 

 
 

 
Figura 3.53 Puntaje asignado al el parámetro de conductividad hidráulica utilizando el 

método DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia basada en (SGM, 1998, 1999) y (Aller et al., 1987)  
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La Figura 3.54 muestra asignaciones de puntaje muy diferentes entre los métodos 

DRASTIC y SINTACS. En el primer caso el 94% del área está clasificado con puntaje 1, 

sin embargo, en el método SINTACS el 40% del área resulta con puntaje 5 y sólo el 

28.6% recibe puntaje 1.   

 

 
Figura 3.54 Puntajes asignados al parámetro de conductividad hidráulica para 
SINTACS y DRASTIC y el porcentaje acumulado de territorio que representan. 

Fuente: Elabroación propia basada en (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 
 

 
La diferencia en los resultados entre las metodologías para el parámetro K se debe a 

que SINTACS utiliza una clasificación más amplia en donde los valores que considera 

van desde 1 X 10-10 m/d hasta 1X10-5 m/d en comparación con DRASTIC cuyos valores 

van de 5X10-7 a valores mayores a 9 X 10-4. Al igual que en los parámetros de zona no 

saturada y medio del acuífero, la metodología SINTACS es más conservadora ya que 

asigna puntajes más elevados en K al tener una clasificación más amplia en los valores 

de conductividad. 

 

3.4.7 Pendiente topográfica 
 

La pendiente del terreno ayuda en controlar la probabilidad de que un contaminante 

escurra o permanezca en una superficie por un tiempo necesario como para que se 

infiltre. Entre menor sea la pendiente, hay más probabilidad de que se puedan infiltrar 

los contaminantes (Aller et al., 1987). 
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Este parámetro se creó a partir de la topografía, para posteriormente generar un archivo 

con extensión xyz que contiene la información de la elevación topográfica y las 

coordenadas de cada elevación. Este archivo se manipuló con el software Surfer 8.0, 

para generar un mapa de pendientes en porcentaje, asignando los puntajes de cada 

método en base a la información de la Figura 3.55 y la Tabla 3.39. Posteriormente, el 

archivo generado en Surfer 8.0 se editó utilizando el programa AutoCAD 2007 para 

posteriormente exportarse a ArcMap, y generar los mapas con los puntajes de 

pendiente topográfica de SINTACS y DRASTIC. 

 
 

Figura 3.55 Puntajes asignados a la pendiente topográfica de la metodología 
SINTACS. 

Fuente: (Civita & De Maio, 2004) 
 

 
Tabla 3.39 Puntajes asignados a la pendiente topográfica con el método DRASTIC 

Rango Puntaje 
0-2 10 

2-6 9 

6-12 5 

12-18 3 

18 en adelante 1 

Fuente: Elaboración propia basada en (Aller et al., 1987)  
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En la Figura 3.56 se muestran los resultados obtenidos con la metodología SINTACS 

en donde se observa que las áreas con puntajes 9 y 10 son las que representan la 

mayor parte del área de estudio, con un porcentaje de 30% y 28%, respectivamente. 

Estas zonas están ubicadas en los valles, principalmente a lo largo del río Grande de 

Morelia y alrededor del Lago de Cuitzeo. 

 
 

 Figura 3.56 Puntaje asignado al el parámetro de pendiente topográfica utilizando el 
método SINTACS. 

Fuente: Elaboración propia en base a  (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), (INEGI, 
1998, 2000b). 

 

 
Las áreas con puntaje 7 y 8 de acuerdo a la Figura 3.56, se ubican principalmente en 

los extremos del acuífero, cercano a las zonas serranas y representan el 15.5% y 

21.8% del territorio, respectivamente. Estas zonas presentan pendientes entre 4% y 
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10%. El resto del área de estudio presenta valores por encima del 10% de pendiente y 

corresponden a los puntajes de 6 y 5 los cuales representan el 4.3% y 0.5% del 

territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. Estas pequeñas áreas se 

localizan en las partes altas de las montañas y están distribuidas principalmente en los 

extremos del área de estudio. 

 
En la Figura 3.57 se presentan los resultados de aplicar la metodología DRASTIC, el 

cual utiliza un rango más pequeño de valores de pendiente en comparación al 

SINTACS. 

 
 

 
Figura 3.57 Puntaje asignado al el parámetro de pendiente topográfica utilizando el 

método DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Aller et al., 1987) e (INEGI, 1998, 2000b). 
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En la Figura 3.57 se observa que al igual que el SINTACS, la mayor parte del territorio 

presenta valores de pendiente por debajo de 6% y por lo tanto, el 79.7% del territorio 

presenta puntajes entre 9 y 10. Así mismo, en esta figura se observa que las zonas con 

puntaje 5 se localizan principalmente en los extremos de área  de estudio, que 

corresponde a las zonas serranas; este puntaje representa el 19.9% del territorio. El 

territorio restante tiene puntaje 3 y se localiza en pequeñas zonas en los extremos del 

área de estudio y representan el 0.4% del territorio. 

 

En la Figura 3.58 se observa que el método SINTACS distribuye el puntaje de forma 

relativamente lineal entre los valores 7, 8, 9 y 10. En este parámetro, el método 

DRASTIC es más conservador ya que asigna cerca del 80% del territorio con puntajes 

entre 9 y 10, a diferencia del SINTACS quien asigna el 58% del territorio a dichos 

puntajes. 

 
 

 
Figura 3.58 Puntajes asignados a la pendiente del terreno para SINTACS y DRASTIC y 

el porcentaje acumulado de territorio que representan. 
Fuente: Elabroación propia basada en (Aller et al., 1987) y (Nicoletti & Spandre, 1996) 
 
 

3.4.8 Vulnerabilidad intrínseca 
 
 
Una vez estimados los parámetros para cada una de las metodologías, se construyeron 

los mapas del índice de vulnerabilidad SINTACS y DRASTIC,  utilizando las ecuaciones 
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3.2 y 3.33, las cuales representan la sumatoria de cada uno de los puntajes por su peso 

relativo (este peso varía en función de cada parámetro). 

 

El peso relativo utilizado para obtener el índice SINTACS se muestra en la Tabla 3.40, 

que corresponde a zonas que están sujetas al uso abundante de productos 

fitosanitarios, efluentes orgánicos, depósitos de sedimentación y dispersión de aguas 

residuales descargas contaminantes, áreas industriales activas o abandonadas, entre 

otros (Nicoletti & Spandre, 1996).  

 
 

Tabla 3.40 Valores de los pesos multiplicadores para la metodología SINTACS 
Parámetro Pesos Asignados 

(Fuentes difusas) 
S 5 
I 5 
N 4 
T 5 
A 3 
C 2 
S 2 

Fuente: Elaboración propia basada en (Nicoletti & Spandre, 1996). 
 
 
El peso relativo utilizado para obtener el índice DRASTIC se muestra en la Tabla 3.41, 

que corresponde a condiciones normales ya que esta metodología solo maneja dos 

escenarios: uso de pesticidas, cuando se quiere evaluar un área donde se lleva a cabo 

específicamente la agricultura y el de condiciones normales que es el que se 

recomienda utilizar para el resto de los casos (Aller. et. al., 1987) 

 
 

Tabla 3.41 Valores de los pesos multiplicadores para el método DRASTIC 
Parámetro Pesos asignados 

(condiciones normales) 
D 5 
R 4 
A 3 
S 2 
T 1 
I 5 
C 3 

Fuente: Elaboración propia basada en (Aller. et. al., 1987) 
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La suma de los siete parámetros multiplicados por su peso relativo da como resultado el 

índice de vulnerabilidad. 

 

Para definir el grado de vulnerabilidad asociado al índice obtenido, se utilizó la 

información de las Tablas 3.42 y 3.43 las cuales muestran el rango de valores de los 

índices obtenidos y su grado de vulnerabilidad asociado, para las metodologías 

SINTACS y DRASTIC, respectivamente. 

 
 

Tabla 3.42 Grado de vulnerabilidad en función del rango de valores para el índice 
SINTACS 

Rango de 
Valores 

Grado de Vulnerabilidad 

23-80 Muy baja 
81-105 Baja 
105-140 Media 
141-210 Alta 
211-260 Muy alta 

Fuente: Elaboración propia en base a (Nicoletti & Spandre, 1996) y (Civita & De Maio, 2004) 
 
 

Tabla 3.43 Grado de vulnerabilidad en función del rango de valores para el índice 
DRASTIC 

Rango de 
Valores 

Grado de 
Vulnerabilidad 

26-71 Muy baja 
72-117 Baja 
118-163 Media 
164-209 Alta 
210-256 Muy alta 

Fuente: Elaboración propia en base a (Aller et. al., 1987) 
 
 
La Figura 3.59 muestra el mapa del índice de vulnerabilidad intrínseca con la 

metodología SINTACS, mostrando grados de vulnerabilidad que van desde muy baja 

hasta alta. La mayor parte del territorio presenta vulnerabilidad media, representando el 

45% del territorio y se encuentra distribuido en gran parte del área de estudio. 
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Figura 3.59 Vulnerabilidad intrínseca del territorio delimitado por el acuífero Morelia-

Queréndaro utilizando el método SINTACS. 
Fuente: Elaboración propia en base a  (Civita & De Maio, 2004), (Nicoletti, & Spandre, 1996) e (INEGI, 

1998, 2000b) 
 
 
Es importante señalar que en la parte norte del río Grande de Morelia, en donde se 

localiza el DR-020, se tiene una extensa área de vulnerabilidad intrínseca media así 

como unas pequeñas regiones con vulnerabilidad alta. Las ciudades de Álvaro 

Obregón, Queréndaro y Tarímbaro están ubicadas en zonas de vulnerabilidad media. 

 

Las zonas con vulnerabilidad intrínseca alta representan el 16% del territorio y se 

ubican al suroeste del acuífero Morelia-Queréndaro, así como en pequeñas áreas 

distribuidas alrededor del lago de Cuitzeo. Dichas áreas son las que presentan mayor 

probabilidad de contaminación de acuerdo a los parámetros evaluados; algunas de las 

zonas urbanas que están en estas áreas son Chucándiro y Acuitzio. 
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Las áreas mostradas con vulnerabilidad intrínseca baja y muy baja en la Figura 3.59, 

representan el 27% y 12% respectivamente. En cuanto a las zonas con vulnerabilidad 

baja, están distribuidas al norte y al sur del lago de Cuitzeo, así como la noreste y 

sureste del acuífero Morelia-Queréndaro. Las áreas urbanas de Zinapécuaro, 

Copándaro, Santa Anta Maya, Huandacareo, Cuitzeo, Indaparapeo y Charo están 

ubicadas en esta zona. Las áreas de vulnerabilidad muy baja se ubican principalmente 

en la parte central del área de estudio, a lo largo del río Grande de Morelia. La principal 

zona urbana, Morelia, se encuentra ubicada en una zona que en su mayor parte tiene 

vulnerabilidad baja. 

 

En la Figura 3.60 se muestra el mapa del índice de vulnerabilidad intrínseca obtenido 

con el método DRASTIC, obteniendo grados de vulnerabilidad que van desde muy bajo 

hasta medio. 

 

Las zonas de vulnerabilidad media en la metodología DRASTIC, representan solamente 

el 7% del territorio y se encuentran ubicados en pequeñas áreas al sur del lago de 

Cuitzeo, y otras áreas al este, centro y sur del área de estudio; las ciudades de Acuitzio  

y Chucándiro se ubican en zonas de vulnerabilidad alta. 

 

El 50% del territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro presenta 

vulnerabilidad baja y se localiza en todo el oeste, algunas partes del sur y noreste del 

área de estudio, así como al sur del Lago de Cuitzeo, donde se localiza el DR-020. En 

estas zonas se encuentran ciudades como Huandacareo, Copándaro, Queréndaro y 

Charo. 

 

Además, las áreas de vulnerabilidad muy baja cubren el 43% del territorio del área de 

estudio. Estas regiones se localizan al norte y suroeste del Lago de Cuitzeo, una 

pequeña porción al noreste y en la parte central del área de estudio, a lo largo del río 

Grande de Morelia. Algunas de las zonas urbanas que se localizan en estas zonas son 
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Cuitzeo, Santa Ana Maya, Zinapécuaro, Álvaro Obregón, Tarímbaro, Indaparapeo y 

Morelia. 

 
 

 
Figura 3.60 Vulnerabilidad intrínseca del territorio delimitado por el acuífero Morelia-

Queréndaro utilizando el método DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Aller, et. al, 1987),  (INEGI, 1998, 2000b) 

 
 
En la Figura 3.61 se muestra el porcentaje acumulado de territorio que representa cada 

grado de vulnerabilidad intrínseca obtenido en ambas metodologías. En dicha imagen 

se observa que el método DRASTIC asigna al 83% del territorio del área de estudio, 

grados de vulnerabilidad muy baja y baja, a diferencia del método SINTACS quien 

asigna el 39% del territorio a dichos grados de vulnerabilidad. 
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Figura 3.61 Grado de vulnerabilidad intrínseca correspondiente a SINTACS y DRASTIC 
y el porcentaje acumulado de territorio que representan. 

Fuente: Elabroación propia basada en (Aller et al., 1987), Civita & De Maio, 2004) y (Nicoletti & Spandre, 
1996) 
 
 
Así  mismo, en la Figura 3.61 se puede observar que SINTACS distribuye 

aproximadamente lineal los grados de vulnerabilidad. Con lo anterior, se tiene que el 

método SINTACS es más conservador ya que asigna grados de vulnerabilidad más 

elevados en comparación al método DRASTIC; esto también se observó en la mayoría 

de los parámetros evaluados anteriormente. 

 

Para hacer una comparativa entre los métodos SINTACS y DRASTIC, los índices 

obtenidos en cada metodología fueron normalizados con el objeto de obtener un valor 

porcentual comprendido entre 0 y 100 y de esta forma, ambos métodos presenten la 

misma escala. De manera general se tiene que, al igual que en los resultados 

mostrados en la Figura 3.61, la metodología SINTACS normalizada asigna un mayor 

porcentaje del territorio a grados de vulnerabilidad más elevados. El detalle de dicha 

normalización se puede observar en el Anexo 11. 

 

En base a los resultados obtenidos en este análisis, se seleccionó la metodología 

SINTACS para calcular la vulnerabilidad total (sección 3.6) por ser el método más 

conservador ya que de acuerdo a los objetivos de esta investigación, se busca proteger 
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el acuífero y asegurar la calidad del agua para el uso de las poblaciones rurales y 

urbanas del área de estudio. 

 

3.5 Estimación de la vulnerabilidad extrínseca a la contaminación del acuífero 
Morelia-Queréndaro. 
 
En esta sección se aplicó la metodología descrita en la sección 2.3.2 al acuífero 

Morelia-Queréndaro, estimándose los grados de vulnerabilidad a las actividades 

agrícolas, pecuarias, industriales y público-urbanas. 

 

En la Figura 3.62 se pueden observar las zonas perpendiculares al flujo subterráneo 

que se utilizaron para el análisis de la vulnerabilidad extrínseca; a cada una de estas 

zonas se le asignó un número consecutivo.  

 
 

 
Figura 3.62 Áreas de análisis para estimar la vulnerabilidad extrínseca en el acuífero 

Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia 
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Para el resto del área de estudio, no se cuenta con información del flujo subterráneo y 

por lo tanto, no se estimó su vulnerabilidad extrínseca. Se recomienda obtener datos 

piezométricos para hacer un análisis detallado en dicha área. 

 

Las zonas mostradas en la Figura 3.62 son las áreas de igual elevación del nivel 

estático que se mostraron en la sección 3.1. Para la zona 1, se unieron las franjas 

delimitadas por las curvas de igual elevación de nivel estático, ya que su superficie es 

muy pequeña en comparación con el resto de las zonas y, además, porque el flujo 

subterráneo se dirige al centro de esta región. Así mismo, en el caso de las zonas 5 y 6 

se unieron las franjas de 1860 a 1840 m.s.n.m y 1880 a 1840 m.s.n.m, 

respectivamente, porque al igual que las franjas de la zona 1, tienen valores de 

superficie muy pequeños en comparación con el resto de las áreas y presentan la 

misma dirección de flujo. En la Figura 3.63 se muestran las franjas de igual elevación 

que se unieron para formar las zonas 1, 5 y 6 (aparecen con un contorno color rojo). 

 
Para determinar los valores de vulnerabilidad extrínseca en cada una de las zonas, se 

consideró el impacto que tienen las actividades que se llevan a cabo en las zonas más 

altas cuyo flujo subterráneo puede llegar a regiones bajas e impactar la calidad del 

agua subterránea. En la Tabla 3.44 se muestra cómo se integraron las zonas de la 

Figura 3.62 para estimar los valores de vulnerabilidad extrínseca en cada una de dichas 

áreas. 

 

 
Tabla 3.44 Integración de las zonas para estimar la vulnerabilidad extrínseca 

Zona de análisis Zonas cuya actividad puede 
impactar a la zona de análisis 

Zona 1 Zona 1 
Zona 2 Zona 2 
Zona 3 Zonas 2 y 3 
Zona 4 Zonas 2, 3, 4 y 5 
Zona 5 Zona 5 
Zona 6 Zona 6 
Zona 7 Zonas 7, 8 y 9 
Zona 8 Zonas 8 y 9 
Zona 9 Zona 9 

Fuente: Elaboración propia  



Figura 3.63 Franjas de igual elevación de nivel estático que conforman las zonas 1, 5 y 
6 de análisis de vulnerabilidad extrínseca. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5.1 Estimación de la vulnerabilidad a la actividad agrícola 

De acuerdo al procedimiento mostrado en la sección 2.3.2.1, se calculó la 

vulnerabilidad extrínseca a las actividades agrícolas para cada una de las zonas. A 

continuación se muestra el procedimiento aplicado para calcular el grado de 

vulnerabilidad de la zona 1: 

Se calculó el área de la zona 1, dando como resultado 124.8 km2 

Se estimó el área total destinada a la agricultura, siendo 61.5 km2 y se obtuvo el 

valor de la intensidad agrícola (IA) con la ecuación 2.1: 

1. 
2. 
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3. Del área total agrícola, se calculó el área que corresponde a cada tipo de 

agricultura: 40.8 km2 de agricultura de riego y 20.7 km2 de agricultura de 

temporal. 

4. Utilizando la información de la Tabla 2.3 se calculó el factor de vulnerabilidad por 

el tipo de riego ponderado (FVP) de la siguiente manera: 

Tabla 3.45 Cálculo de la vulnerabilidad extrínseca a la actividad agrícola por áreas en el 
territorio delimitado por el acuífero Morelia- Queréndaro 

Área en km¿ 

Número 
De la 
zona 

analizada 

Agricultura 
de 

humedad 
Agricultura 

de riego 
Agricultura 
temporal 

anual 

Agricultura 
temporal 

semi-
permanente 

Factor de 
vulnerabilidad 

por tipo de 
riego 

ponderado 

Porcentaje 
de área 
agrícola 

Vulnerabilidad 
extrínseca a la 

actividad 
agrícola 

Zona 1 40.8 20.7 3.9 49% Alta 
Zona 2 72.1 9.9 4.6 94% Alta 

Zona 3 109.4 13.9 4.6 95% Alta 

Zona 4 2.7 235.4 37.7 4.6 83% Alta 
Zona 5 25.4 7.4 4.3 84% Alta 
Zona 6 10.5 1.2 4.7 33% Media 
Zona 7 0.8 83.1 77.7 3.6 65% Alta 
Zona 8 0.8 37.5 46.9 3.3 61% Media 
Zona 9 0.8 25.6 32.5 3.3 75% Alta 

Fuente: Elaboración propia 
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5. Con el valor de IA de 49% y FVP de 2.9, se obtuvo el grado de vulnerabilidad 

extrínseca agrícola con la matriz de la Tabla 2.4, dando como resultado una 

vulnerabilidad alta. 

Aplicando el procedimiento anterior, se obtuvieron los resultados que se muestran en la 

Tabla 3.45 en donde se observa que los grados de vulnerabilidad obtenidos varían de 

media a alta en toda el área de estudio. 
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Es importante señalar que el 89% del territorio con agricultura de riego se encuentra 

dentro de las 9 zonas evaluadas y por lo tanto, el factor de vulnerabilidad estimado por 

el tipo de riego ejerce un peso importante en la estimación final de vulnerabilidad ya que 

en la mayoría de estas zonas, el valor se encuentra en el rango superior de la matriz de 

la Tabla 2.4. Asimismo, en la región evaluada se concentra aproximadamente el 40% 

del territorio agrícola de todo el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro; 

debido a lo anterior, en la mayoría de los casos se tienen porcentajes de área agrícola 

por encima del 66%, que corresponde al límite superior de la intensidad agrícola de 

acuerdo a la Tabla 2.4. 

 
En la Figura 3.64 se observan geográficamente los resultados de la Tabla 3.45, en 

donde las zonas de alta vulnerabilidad se encuentran en la parte central del territorio del 

acuífero Morelia-Queréndaro, así como al norte y oeste del lago de Cuitzeo.  

 

 
Figura 3.64 Grado de vulnerabilidad a las actividades agrícolas en el territorio 

delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia  



De acuerdo a la Figura 3.64, el área 8 localizada al norte del lago de Cuitzeo, presenta 

una vulnerabilidad media a pesar de que alrededor se tiene vulnerabilidad alta, lo 

anterior es porque la mayor parte de la agricultura es de temporal y porque casi no se 

tiene actividad agrícola, a pesar de que en el área 9 el 75% del territorio tiene este tipo 

de actividades. 

3.5.2 Estimación de la vulnerabilidad a la actividad pecuaria 

Para calcular la vulnerabilidad a la actividad pecuaria se utilizaron los valores de 

coeficiente de agostadero por municipio que aparecen en la Tabla 3.12, para así aplicar 

la metodología de la sección 2.3.2.2 y obtener los resultados. 

A continuación se muestra el procedimiento aplicado para calcular el grado de 

vulnerabilidad extrínseca pecuaria de la zona 1: 

1. Se utilizó el valor del área total de la zona 1 estimado en la vulnerabilidad 

extrínseca agrícola (124.8 km2) 

2. Se estimó el área total destinada a actividades pecuarias, dando como resultado 

12 km2 

3. Del área total destinada a la actividad pecuaria, se obtuvo el área que 

corresponde a cada municipio ya que cada uno tiene un valor distinto de 

coeficiente de agostadero. Para esta zona se tiene un área de actividad pecuaria 

del municipio de Tarímbaro de 4.5 km2, de Morelia se tienen 6.7 km2 y Charo con 

0.8 km2. 

4. Utilizando la información de la 3.12 se calculó el coeficiente de agostadero 

ponderado (CAP) de la siguiente manera: 

171 
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5. De acuerdo a la información de la Tabla 3.46, un coeficiente de agostadero de 

2.2 corresponde a una vulnerabilidad extrínseca pecuaria baja, tomando como 

referencia el coeficiente de agostadero mínimo recomendado para Michoacán. 

 
 
Tabla 3.46 Grado de vulnerabilidad extrínseca pecuaria de acuerdo al valor mínimo del 

coeficiente de agostadero para el estado de Michoacán de Ocampo. 
     Grado de 

vulnerabilidad 
Índice de 

agostadero 
Ha/unidad animal  

Arriba de 1.8 Baja  
Entre 1.5 y 1.8 (80%)   Media  
Menor a 1.5  Alta  

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Aplicando el procedimiento anterior al resto de las zonas a evaluar, se obtuvieron los 

resultados mostrados en la Tabla 3.47. De acuerdo a esta tabla, no se obtuvieron 

valores de vulnerabilidad media y el 60% presenta valores de vulnerabilidad alta. 

 
 

Tabla 3.47 Cálculo de la vulnerabilidad a las actividades pecuarias por áreas, en el 
territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 

Número de la 
zona analizada 

Coeficiente agostadero 
ponderado 

Vulnerabilidad 
pecuaria 

Zona 1 2.2 Baja 

Zona 2 2.4 Baja 

Zona 3 2.4 Baja 

Zona 4 0.7 Alta 

Zona 5 0.9 Alta 

Zona 6 3 Baja 

Zona 7 0.8 Alta 

Zona 8 0.6 Alta 

Zona 9 0.5 Alta 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
En la Figura 3.65 se muestran geográficamente los resultados de la Tabla 3.47. Los 

resultados que se observan en esta figura coinciden con el análisis de fuentes de 

contaminación, ya que las áreas alrededor del lado oeste del lago de Cuitzeo y en la 

parte central del área de estudio, se tiene los valores de mayor vulnerabilidad ya que en 
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esta zona se localizan los municipios con los valores más bajos de coeficiente de 

agostadero y por lo tanto, presentan una mayor densidad animal. 

 
 

 
Figura 3.65 Grado de vulnerabilidad a las actividades pecuarias en el territorio 

delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia  

 
 

3.5.3 Estimación de la vulnerabilidad a la actividad industrial 
 

De acuerdo a la metodología presentada en la sección  2.3.2.3 se estimó la 

vulnerabilidad industrial en base a los registros de descargas industriales en el REPDA 

mostrados en la sección 3.2.4, calculando el valor de la concentración de la mezcla con 

la ecuación 2.2.  
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Para estimar el valor de la recarga total del acuífero, se obtuvo el promedio ponderado 

de la infiltración eficaz estimada en el análisis de vulnerabilidad intrínseca para cada 

una de las áreas, la cual considera la precipitación y los excedentes de riego. Debido a 

que no se contó con los valores del flujo horizontal, se tomó el valor de 88 Hm3/año 

estimado para el acuífero Morelia-Queréndaro (CONAGUA, 2007), y se calculó el flujo 

horizontal por unidad de superficie para así calcular el valor para cada área de 

evaluación. Así mismo, se utilizó el dato de las recargas por fugas en la red de agua 

potable de 4.4 Hm3/día del acuífero y se aplicó a la ciudad de Morelia por ser el 

principal centro urbano del área de estudio. 

 

La descarga de la Planta Purificadora Marijo se localiza en la zona 9, como se observa 

en la Figura 3.66,  y el grado de vulnerabilidad se obtuvo calculando la concentración 

de la mezcla tanto en la zona 9 como en las zonas que son impactadas por el flujo 

subterráneo proveniente de dicha zona (las zonas 7 y 8). 

 
Para la descarga de la Planta Purificadora Marijo, se cuenta con información de su 

calidad para los parámetros de coliformes fecales y grasas y aceites, por lo que la 

concentración de la mezcla se calculó utilizando la información de la Tabla 3.48 

 

 
Tabla 3.48 Información de calidad de la descarga Planta Purificadora Marijo  

Parámetro Concentración de 
la descarga (Cd) 

Límite máximo a comparar 
de CE/CCA-89 

Coliformes fecales (NMP/100 ml) 1100 1000 
Grasas y aceites (mg/L) 17.83 Ausente 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009c) 
 
 
A continuación se muestra el procedimiento aplicado para calcular el grado de 

vulnerabilidad extrínseca industrial por la descarga de la Planta Purificadora Marijo de la 

zona 9: 

 
1. Se calculó el área total de la zona 9, dando como resultado 77.9 km2. 
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Figura 3.66 Ubicación de descargas industriales dentro de las áreas a evaluar la 

vulnerabilidad extrínseca, en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia  

 
 

2. Se estimó la infiltración eficaz ponderada de la zona 9 utilizando los resultados 

de la sección 3.4.2, obteniendo el valor de 58 mm; utilizando el valor del área 

total, se estimó un valor de recarga vertical diaria de 12,369 m3/día.  

3. Tomando el valor de 88 Hm3/año estimado de flujo horizontal en el acuífero 

Morelia-Queréndaro, se calculó el flujo horizontal por unidad de área (68.7 

m3/día/ha), obteniendo de esta forma un flujo horizontal de 5,352 m3/día 

correspondientes a la zona 9.  

4. El valor de la recarga total se obtuvo al sumar la recarga vertical y la proveniente 

del flujo subterráneo, dando un total de 17,721 m3/día. 



5. Utilizando la ecuación 2.2 se calculó la concentración de la mezcla con un flujo 

de la descarga contaminante de 1.5 m3/día y los valores de concentración 

mostrados en la Tabla 3.48: 

6. Una vez estimada la concentración de la mezcla para los dos parámetros a 

evaluar, se compararon las concentraciones con los límites máximos de CE-

CCA-001/89 mostrados en la Tabla 3.48, obteniendo que en ambos casos no 

supera los límites. 

7. De acuerdo a clasificación de las industrias mostrada en la sección 2.3.2.3, se 

tiene que es una industria tipo 1; por lo tanto, al aplicar la matriz de la Tabla 2.8, 

se obtiene una vulnerabilidad extrínseca industrial baja. 

Siguiendo el procedimiento anterior, se calculó la vulnerabilidad a consecuencia de la 

descarga de la Planta Purificadora Marijo para todas las zonas de influencia; estos 

resultados se muestran en la Tabla 3.49. 

La descarga de la Planta Purificadora Marijo es muy pequeña en comparación a los 

valores de recarga que se presentan en todas las áreas analizadas, por lo tanto, la 

vulnerabilidad a la actividad industrial en todas las áreas evaluadas es baja. 

Por otro lado, las descargas provenientes del Campo Geotérmico Los Azufres se 

localizan en la zona donde no se cuenta con información del flujo subterráneo y por lo 

tanto, no se incluyeron en este análisis. Sin embargo, es importante señalar que de 

acuerdo a la información mostrada en la Tabla 3.50, la concentración de la descarga no 
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supera los límites máximos de CE-CCA-001/89 de arsénico, mercurio y plomo, y por lo 

tanto, estas descargas no representan un problema de calidad para el acuífero, al 

menos para dichos parámetros. 

 
 
Tabla 3.49 Estimación de la vulnerabilidad por las descargas de la Planta Purificadora 

Marijo  
 Zona 9 Zona 8 (incluye 

zona 9) 
Zona 7 (incluye 

zonas 8 y 9) 
Área total (km2) 77.9  138.9 249.2 
Infiltración eficaz ponderada (mm) 57.9 47.8 40.2 

Recarga vertical (m3/día) 12,368.7 18,217.1 27,459.1 
Flujo horizontal (m3/día) 5,352.2 9,539.6 17,115.1 

Recarga total (m3/día) 17,720.9 27,756.7 44,574.2 
Descarga industrial (m3/día) 1.5 1.5 1.5 
Concentracion mezcla coliformes 
fecales (NMP/100ml) 0.09 0.05 0.03 

Concentracion mezcla grasas y 
aceites (mg/L) 0.001 0.0009 0.0005 

Vulnerabilidad 
Industrial Baja Baja Baja 

Fuente: Elaboración propia  
 
 

Tabla 3.50 Información de calidad de las descargas del Campos Geotérmico Los 
Azufres 

Parámetro 
Concentración de 
la descarga (Cd) 

en mg/L 
Límite máximo a comparar 

de CE-CCA-001/89 
Arsénico  0.001 0.2 

Mercurio 0.0004 0.001 

Plomo 0.012 0.05 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009c) 
 
 

En la Figura 3.67 se muestran los resultados obtenidos en la estimación de la 

vulnerabilidad extrínseca a las actividades industriales. Es importante señalar que de 

las zonas 1 a la 6 no se pudo determinar el valor de vulnerabilidad total a las 

actividades industriales, a pesar de que se tiene información de la presencia de 

industrias en el área de estudio. Debido a lo anterior, estas zonas no presentan un 
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grado de vulnerabilidad, sin embargo, su vulnerabilidad no se puede considerar como 

nula. Lo anterior se verá más a detalle en el programa de monitoreo. 

 
  

 
Figura 3.67 Grado de vulnerabilidad a las actividades industriales en el territorio 

delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 
Fuente: Elaboración propia  

 
 

3.5.4 Estimación de la vulnerabilidad a las actividades poblacionales 
 

Aplicando la metodología mostrada en la sección 2.3.2.4, se estimaron las descargas 

de la población rural y urbana que no están cubiertas por el sistema de drenaje y 

alcantarillado y se sumaron a las descargas del tipo público-urbana del REPDA. Con lo 

anterior, se calculó el volumen total de la descarga por las actividades poblacionales y 

se estimó la concentración de la mezcla para los parámetros fosfatos, coliformes 

fecales y nitratos, utilizando los datos de la Tabla 2.11 
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Es importante señalar que al observar los valores de las concentraciones típicas de las 

descargas de aguas residuales urbanas, en el caso de los nitratos, este valor es menor 

al límite máximo de CE-CCA-001/89, por lo tanto, la vulnerabilidad total poblacional por 

nitratos es baja.  

 

A continuación se muestra el procedimiento utilizado para estimar la vulnerabilidad 

público-urbana para la zona 1: 

 

1. Se calculó la población rural dentro de la zona 1 y en base al número de 

habitantes, se estimó el flujo de agua descargado en el suelo considerando un 

consumo de 146 L/habitante/día, la fracción del consumo de agua que se 

descarga como 0.8 y estimando el porcentaje de cobertura en función de la 

población utilizando la Tabla 2.9. En la Tabla 3.51 se muestra esta estimación. 

 

Tabla 3.51 Estimación del volumen de agua descargado en el suelo proveniente de las 
descargas de aguas residuales rurales de la zona 1 

Nombre de la localidad Población 
Flujo de agua 
descargado 

(m3/día) 
Porcentaje de 

cobertura drenaje 
Flujo de agua 

descargado en 
suelo (m3/día) 

La Mintzita 707 82.6 35% 53.7 
San Juanito Itzícuaro 932 108.9 35% 70.8 
Unión de Tabiqueros del río 
Grande de Morelia 250 29.2 19% 23.7 

San Isidro Itzícuaro 1,643 191.9 54% 88.3 
Colonia Benito Juárez 121 14.1 19% 11.4 
Colonia Asociación 3 de Agosto 659 77.0 35% 50.0 
Atapaneo 1,845 215.5 54% 99.1 
Fraccionamiento Los Ángeles 
(Francisco Villa) 1,373 160.4 54% 73.8 

Fraccionamiento  Villa Tzipekua 1,130 132.0 54% 60.7 
Club Campestre Erandeni 148 17.3 19% 14.0 

TOTAL 8,808 1,028.8 545.5 
Fuente: Elaboración propia. 
 
 

2. De manera similar al punto anterior, se estimó la población urbana dentro de la 

zona 1 y así como el flujo de agua descargado en el suelo considerando un 

consumo de 175 L/habitante/día, la fracción del consumo de agua que se 



descarga como 0.8 y estimando el porcentaje de cobertura utilizando laTabia 

2.10. En la Tabla 3.52 se muestran los resultados obtenidos. 

Tabla 3.52 Estimación del volumen de agua descargado en el suelo proveniente de las 

Nombre 
de la 
zona 

urbana 
Población 

Área de 
la zona 
urbana 

Area 
urbana 
dentro 
de la 

zona 1 

Población 
urbana 

dentro de 
la zona 1 

Flujo de agua 
descargado 

(m3/día) 

Porcentaje 
de 

cobertura 
drenaje 

Flujo de agua 
descargado 

en suelo 
(m3/día) 

Morelos 11,379 4.42 0.5 1313 183.8 0.98 3.7 
Morelia 549,996 98.35 75.1 420,256 58,835.9 0.98 1,176.7 
TOTAL 421,569.2 59,019.7 1,180.4 

Fuente: Elaboración propia. 

3. Se calculó el flujo de las descargas público-urbanas registradas en el REPDA, 

contenidas en la zona 1 (1,050 m3/día) 

4. Se estimó la recarga vertical utilizando la información del área total de la zona 1 

(124.7 km2) y el valor de la infiltración eficaz ponderada de 114.8 mm. Con lo 

anterior, se tiene una recarga vertical diaria de 39, 271 m3/día. 

5. Tomando el valor de 88 Hm3/año de flujo horizontal en el acuífero Morelia-

Queréndaro, se calculó el flujo horizontal por unidad de área obteniendo de esta 

forma un flujo horizontal de 8,570 m3/día. 

6. El valor de la recarga total se obtiene al sumar la recarga vertical y la proveniente 

del flujo subterráneo, dando como resultado 56,228 m3/día. 

7. Utilizando la ecuación 2.2, se calculó la concentración de la mezcla con el flujo 

total de las descargas público-urbanas, de las zonas rurales y urbanas (2,775.4 

m3/día) y los valores de concentración mostrados en la 2.11: 
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8. Una vez obtenido el valor de la concentración de la mezcla para los dos 

parámetros a evaluar, se compararon las concentraciones con los límites 

máximos de CE-CCA-001/89 mostrados en la Tabla 2.11, obteniendo que para 

ambos se supera los límites; en los nitratos, como se mencionó anteriormente, la 

concentración de la mezcla siempre será inferior al límite máximo. Con lo 

anterior, al tener al menos un parámetro que excede los límites máximos la 

vulnerabilidad extrínseca poblacional en esta zona es alta. 

 

Aplicando el procedimiento mostrado anteriormente, se obtuvieron los resultados 

mostrados en las Tabla 3.53 y 3.54. 

 
 

Tabla 3.53 Estimación de la vulnerabilidad poblacional para las zonas 1 a la 5, en el 
territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 

  Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 
Área total (km2) 124.8 87.5 129.9 331.7 39.2 
Infiltración eficaz ponderada (mm) 114.9 149.2 155.4 93.9 59.4 

Recarga vertical (m3/día) 39,271.7 35,763.0 55,328.4 117,506.1 6,381.3
Flujo horizontal (m3/día) 8,569.9 6,010.2 8,923.6 22,781.2 2,693.6
Recarga inducida (m3/día) 8,386.8      

Recarga total (m3/día) 56,228.4 41,773.2 64,252.0 140,287.2 9,074.9 
Descargas rurales (m3/día) 545.5 361.4 598.7 1,865.6 339.2
Descargas urbanas (m3/día) 1,180.4 1.7 68.8 121.0 28.0
Descargas REPDA (m3/día) 1,049.8 756.0 756.0 773.8 15.3

Descargas totales (m3/día) 2,775.6 1,119.1 1,423.4 2,760.4 382.5 
Concentración mezcla fosfatos (mg/L) 1.1 0.6 0.5 0.4 0.9 
Concentracion mezcla coliformes fecales 
(mg/L) 21,376.9 11,856.0 9,849.1 8,769.0 18,378.5

Vulnerabilidad 
Alta Alta Alta Alta Alta poblacional 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
De acuerdo a la información de la Tablas 3.53 y 3.54, todas las áreas analizadas 

presentan vulnerabilidad alta ya que la concentración de la mezcla de los parámetros 

de coliformes fecales y fosfatos tienen valores por encima del límite máximo CE-CCA-

001/89.  
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Tabla 3.54 Estimación de la vulnerabilidad poblacional para las zonas 6 a 9, en el 

territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro.  
  Área 6 Área 7 Área 8 Área 9 
Área total (km2) 35.9 249.2 138.9 77.9 
Infiltración eficaz ponderada (mm) 76.6 40.2 47.9 57.9 

Recarga vertical (m3/día) 7,532.6 27,459.2 0.0 12,368.7
Flujo horizontal (m3/día) 2,465.6 17,115.1 9,539.7 5,352.2
Recarga inducida (m3/día)      

Recarga total (m3/día) 9,998.2 44,574.2 27,756.7 17,721.0
Descargas rurales (m3/día) 134.6 1,814.6 1,215.7 667.5
Descargas urbanas (m3/día) 0.0 400.0 184.8 167.0
Descargas REPDA (m3/día) 18.3 264.1 264.1 264.1

Descargas totales (m3/día) 152.9 2,478.7 1,664.6 1,098.6 
Concentración mezcla fosfatos (mg/L) 0.3 1.2 1.3 1.3 
Concentracion mezcla coliformes 
fecales (mg/L) 6,843.6 23,938.9 25,710.3 26,526.8

Vulnerabilidad poblacional Alta Alta Alta Alta 
Fuente: Elaboración propia. 
 

 

En el caso de los coliformes fecales, la concentración típica de las descargas 

poblacionales del área de estudio es muy elevada en comparación al límite máximo de 

2000 NMP/100ml de la NOM-001-SEMARNAT-1996. En el caso de los fosfatos, la 

concentración de la mezcla en todas las zonas supera el límite máximo CE-CCA-

001/89, sin embargo, la NOM-001-SEMARNAT-1996 no indica un valor límite máximo 

en las descargas para este parámetro. 

 

3.6 Estimación de la vulnerabilidad total a la contaminación del acuífero Morelia-
Queréndaro. 
 
 
En esta sección se integran los resultados obtenidos en los análisis de vulnerabilidad 

intrínseca y extrínseca para determinar la vulnerabilidad total a la contaminación del 

acuífero Morelia-Queréndaro. Para lo anterior, se estimó el valor ponderado de la 

vulnerabilidad intrínseca en las 9 zonas determinadas en el análisis de vulnerabilidad 

extrínseca, obteniendo los resultados de la Figura 3.68.  
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Tabla 3.54 Estimación de la vulnerabilidad poblacional para las zonas 6 a 9, en el 

territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro.  
  Área 6 Área 7 Área 8 Área 9 
Área total (km2) 35.9 249.2 138.9 77.9 
Infiltración eficaz ponderada (mm) 76.6 40.2 47.9 57.9 

Recarga vertical (m3/día) 7,532.6 27,459.2 0.0 12,368.7
Flujo horizontal (m3/día) 2,465.6 17,115.1 9,539.7 5,352.2
Recarga inducida (m3/día)      

Recarga total (m3/día) 9,998.2 44,574.2 27,756.7 17,721.0
Descargas rurales (m3/día) 134.6 1,814.6 1,215.7 667.5
Descargas urbanas (m3/día) 0.0 400.0 184.8 167.0
Descargas REPDA (m3/día) 18.3 264.1 264.1 264.1

Descargas totales (m3/día) 152.9 2,478.7 1,664.6 1,098.6 
Concentración mezcla fosfatos (mg/L) 0.3 1.2 1.3 1.3 
Concentracion mezcla coliformes 
fecales (mg/L) 6,843.6 23,938.9 25,710.3 26,526.8

Vulnerabilidad poblacional Alta Alta Alta Alta 
Fuente: Elaboración propia. 
 

 

En el caso de los coliformes fecales, la concentración típica de las descargas 

poblacionales del área de estudio es muy elevada en comparación al límite máximo de 

2000 NMP/100ml de la NOM-001-SEMARNAT-1996. En el caso de los fosfatos, la 

concentración de la mezcla en todas las zonas supera el límite máximo CE-CCA-

001/89, sin embargo, la NOM-001-SEMARNAT-1996 no indica un valor límite máximo 

en las descargas para este parámetro. 

 

3.6 Estimación de la vulnerabilidad total a la contaminación del acuífero Morelia-
Queréndaro. 
 
 
En esta sección se integran los resultados obtenidos en los análisis de vulnerabilidad 

intrínseca y extrínseca para determinar la vulnerabilidad total a la contaminación del 

acuífero Morelia-Queréndaro. Para lo anterior, se estimó el valor ponderado de la 

vulnerabilidad intrínseca en las 9 zonas determinadas en el análisis de vulnerabilidad 

extrínseca, obteniendo los resultados de la Figura 3.68.  
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Figura 3.68 Grado de vulnerabilidad intrínseca ponderada para el territorio delimitado 

por el acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
Al observar la Figura 3.68, se tiene que la mayor parte del territorio presenta una 

vulnerabilidad intrínseca ponderada media, en donde solo el área al norte del lago de 

Cuitzeo y aquella ubicada en el centro del acuífero donde se localiza la ciudad de 

Tarímbaro, tienen vulnerabilidad ponderada baja. En base a los resultados mostrados 

en esta figura, se aplicó la matriz de la 2.12, para así obtener la vulnerabilidad total para 

cada una de las actividades antropogénicas evaluadas. 

 

La Tabla 3.55 muestra los resultados de vulnerabilidad total por las actividades 

agrícolas. Estos resultados se muestran geográficamente en la Figura 3.69.  
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Tabla 3.55 Vulnerabilidad total a las actividades agrícolas en el territorio delimitado por 
el acuífero Morelia-Queréndaro 

  Zona 
1 

Zona 
2 

Zona 
3 

Zona 
4 

Zona 
5 

Zona 
6 

Zona 
7 

Zona 
8 

Zona 
9 

Vulnerabilidad 
intrínseca Media Media Media Media Baja Media Baja Baja Media 

Vulnerabilidad 
extrínseca Alta Alta Alta Alta Alta Media Alta Media Alta 

Vulnerabilidad 
total Alta Alta Alta Alta Media Media Media Media Alta 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 
Tabla 3.69 Grado de vulnerabilidad total agrícola para el territorio delimitado por el 

acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

Al comprar los grados de vulnerabilidad total agrícola con los de vulnerabilidad 

extrínseca por las actividades agrícolas, se tienen cambios en las zonas 5, 7 y 8 ya que 

la vulnerabilidad intrínseca ponderada en dichas zonas es baja y por lo tanto, la 

vulnerabilidad total resultante es media. Las zonas donde se localiza la mayor parte del 
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DR-020, tienen vulnerabilidad total agrícola alta, como era de esperarse, ya que son 

zonas con alto porcentaje de territorio agrícola y además, la mayor parte de agricultura 

que se tiene es de riego. 

 

En cuanto a las actividades pecuarias, en la Tabla 3.56 se muestran los resultados de 

vulnerabilidad total, obteniendo grados que varían de vulnerabilidad media a alta. 

 
 
Tabla 3.56 Vulnerabilidad total a las actividades pecuarias en el territorio delimitado por 

el acuífero Morelia-Queréndaro 
  

Zona 
1 

Zona 
2 

Zona 
3 

Zona 
4 

Zona 
5 

Zona 
6 

Zona 
7 

Zona 
8 

Zona 
9 

Vulnerabilidad intrínseca Media Media Media Media Baja Media Baja Baja Media 
Vulnerabilidad 
extrínseca Baja Baja Baja Alta Alta Baja Alta Alta Alta 

Vulnerabilidad total Media Media Media Alta Media Media Media Media Alta 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
En la Figura 3.70 se muestran los resultados geográficos de vulnerabilidad total 

pecuaria, en donde las zonas 7 y 8 cambiaron ya que tenían vulnerabilidad extrínseca 

alta y, por las características intrínsecas de la zona, su vulnerabilidad total es media. 

 

Es importante señalar que las zonas 4 y 9 presentan vulnerabilidad total alta tanto a las 

actividades agrícolas como a las pecuarias.  

 

Los resultados de vulnerabilidad extrínseca a las actividades industriales se muestran 

en la Tabla 3.57 en donde no se pudo determinar un valor para todas las zonas ya que 

se tienen datos de la presencia de industrias de acuerdo a la AIEMAC y SIEM, sin 

embargo, no se pudo estimar su vulnerabilidad extrínseca por falta de información. 

Tomando en cuenta lo anterior, se obtuvo el grado de vulnerabilidad extrínseca 

industrial solamente para las zonas 7, 8 y 9. La Figura 3.71 muestra geográficamente 

los resultados de la Tabla 3.57. 
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Figura 3.70 Grado de vulnerabilidad total por las actividades pecuarias para el territorio 

delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia  

 

 
Tabla 3.57 Vulnerabilidad total a las actividades industriales en el territorio delimitado 

por el acuífero Morelia-Queréndaro. 
  Zona 

1 
Zona 

2 
Zona 

3 
Zona 

4 
Zona 

5 
Zona 

6 
Zona 

7 
Zona 

8 
Zona 

9 
Vulnerabilidad 
intrínseca 

Media Media Media Media Baja Media Baja Baja Media 

Vulnerabilidad 
extrínseca 

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja 

Vulnerabilidad 
total 

----- ----- ----- ----- ----- ----- Baja Baja Media

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 3.71 Grado de vulnerabilidad total industrial para el territorio delimitado por el 

acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia  

 
 
 
De acuerdo al análisis de la sección 3.5.4, los grados de vulnerabilidad extrínseca a las 

actividades poblacionales resultaron altas en toda el área de estudio. Debido a que se 

tienen zonas de vulnerabilidad intrínseca ponderada baja, los grados de vulnerabilidad 

total por las actividades poblacionales en dichas zonas fueron medios.  

 

Los resultados de vulnerabilidad total a las actividades poblacionales se muestran en la 

Tabla 3.58. En la Figura 3.72 se observan estos resultados geográficamente. 
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Tabla 3.58 Vulnerabilidad total a las actividades poblacionales en el territorio delimitado 

por el acuífero Morelia-Queréndaro. 
  

Zona 
1 

Zona 
2 

Zona 
3 

Zona 
4 

Zona 
5 

Zona 
6 

Zona 
7 

Zona 
8 

Zona 
9 

Vulnerabilidad 
intrínseca Media Media Media Media Baja Media Baja Baja Media 

Vulnerabilidad 
extrínseca Alta Alta Alta Alta Alta Alta Alta Alta Alta 

Vulnerabilidad total Alta Alta Alta Alta Media Alta Media Media Alta 
Fuente: Elaboración propia 
 
 

 
Figura 3.72 Grado de vulnerabilidad total poblacional para el territorio delimitado por el 

acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia  
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3.7 Análisis del impacto en la salud de la población del acuífero Morelia-
Queréndaro 
 
En este apartado se aplica la metodología descrita en la sección 2.5 para calcular el 

nivel de riesgo de los 21 municipios contenido dentro del territorio delimitado por el 

acuífero Morelia-Queréndaro de acuerdo a la metodología desarrollada por la OMS 

(Prüss-Üstün et al., 2003). Este reporte se presenta también en (Cázares, et al., 2011). 

 

Para estimar el nivel de riesgo se siguieron los pasos descritos en el Anexo 2 y se 

compararon los resultados obtenidos con el límite máximo de 1x10-6 DALY por 

habitante por año sugerido por la OMS.  Finalmente, se generaron mapas para 

visualizar geográficamente los valores de riesgo por municipio y sus cambios a través 

del tiempo. 

 

3.7.1 Estimación de la fracción atribuible (FA) 

 
Como se mencionó en la sección 2.5, la fracción atribuible (FA) indica la parte de la 

carga de las enfermedades diarreicas agudas (EDA) que se relaciona con el factor 

ambiental evaluado, que en este estudio es el agua, saneamiento e higiene.  

 

Para lo anterior, se calculó la proporción de la población de cada municipio que cuenta 

con acceso a los servicios de agua potable y saneamiento, para de esta forma obtener 

los escenarios de exposición y su riesgo relativo, como se muestra en la Tabla A 2.1. 

Finalmente, se calculó el valor de FA para cada municipio. Las tablas con los valores de 

la población de cada municipio, sus coberturas de agua potable y saneamiento así 

como la proporción de la población con acceso al agua potable y saneamiento se 

encuentran en el Anexo 12. 

 

En la Tabla 3.59 se muestran los valores de FA y su promedio expresados como 

porcentaje, para los municipios que se localizan dentro del área de estudio y para los 

años en los que se contó con la información de cobertura de agua potable y 

saneamiento.  
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Tabla 3.59 Valores de la fracción de la carga de la enfermedad que se atribuye al agua, 
saneamiento e higiene, para cada municipio incluido dentro del acuífero Morelia-

Queréndaro 
Municipio Fracción atribuible (%) 

1995 2000 2005 Promedio 
Acuitzio 87.3 87.5 87.1 87.3 
Álvaro Obregón 86.5 86.6 86.0 86.3 
Charo 87.1 87.4 87.2 87.2 
Chucándiro 88.3 87.9 87.0 87.7 
Copándaro 86.7 87.3 86.2 86.7 
Cuitzeo 86.4 86.7 86.0 86.4 
Hidalgo 87.4 87.3 86.9 87.2 
Huandacareo 86.0 86.0 85.7 85.9 
Huaniqueo 87.9 87.3 86.2 87.1 
Huiramba 87.4 88.1 87.2 87.6 
Indaparapeo 86.7 86.8 86.4 86.6 
Lagunillas 87.3 87.2 86.5 87.0 
Madero 88.2 88.2 87.4 87.9 
Morelia 86.3 86.2 86.3 86.3 
Morelos 88.3 87.8 86.5 87.6 
Pátzcuaro 87.1 87.2 86.9 87.1 
Queréndaro 86.7 87.3 86.5 86.8 
Quiroga 87.2 87.1 86.5 86.9 
Santa Ana Maya 86.5 86.6 86.2 86.4 
Tarímbaro 87.1 86.7 86.6 86.8 
Zinapécuaro 87.1 87.1 86.3 86.8 

Fuente: Elaboración basada en (CONAGUA, 2008) 

 
 
La FA promedio considerando todos los municipios es de 86.9% y se presenta el valor 

máximo de 88.3% y el mínimo de 85.7%.  Esto nos indica que el impacto en la salud por 

las EDA se atribuye entre un 85.7% y 88.3% a la falta de cobertura de agua potable y 

saneamiento. 

 

Para visualizar los cambios en los valores de FA a través del tiempo, se generaron 

gráficas y se dividieron los municipios buscando colocar en el mismo grupo aquellos 

que presentaron un comportamiento similar.  
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En la Figura 3.73 se muestra la información de los municipios que tuvieron su valor 

máximo de FA en el año 2000 y su valor mínimo en el año 2005. 

 
 

 
Figura 3.73  Fracción atribuible de los municipios Acuitzio, Álvaro Obregón, Copándaro, 

Cuitzeo, Huiramba, Pátzcuaro, Queréndaro y Santa Ana Maya.  
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 
 
 
El comportamiento mostrado en la Figura 3.73 para los municipios de Acuitzio, 

Copándaro, Cuitzeo y Queréndaro pudiera ser consecuencia de la disminución en el 

año 2000 de la población con cobertura de agua potable y saneamiento y por lo tanto, 

se tiene un aumento en la FA en dicho año; en el año 2005, la cobertura vuelve a 

aumentar al igual que el valor de la FA. En cuanto a los municipios de Álvaro Obregón, 

Huiramba, Pátzcuaro y Santa Ana Maya en el año 2000 se tuvo un ligero aumento en la 

población con servicios de agua potable y saneamiento pero a pesar de esto, aumentó 

la FA; lo anterior pudiera deberse a que la población total aumentó para ese año y por 

lo tanto, la tasa de aumento en la población total fue mayor que la de cobertura, 

originando que se tuviera menos población beneficiada y de esta forma aumenta la FA.  
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En cuanto al municipio de Álvaro Obregón, su población total disminuyó ligeramente en 

el año 2000 pero el aumento en cobertura no fue suficiente como para hacer que 

disminuyera la FA en este año.  

 

Los municipios de Álvaro Obregón, Huiramba y Pátzcuaro tuvieron un aumento de la 

población con cobertura de agua potable y saneamiento en el año 2005, lo que generó 

el descenso en el valor de la FA para ese mismo año. En el caso de Santa Ana Maya, 

tanto la población total como la población con acceso a los servicios de agua potable y 

saneamiento fue menor, sin embargo, la tasa de disminución en la población total es 

mayor que la de la cobertura, lo que genera que se tenga una mayor proporción de 

personas beneficiadas con los servicios y con ello disminuye la FA. 

 

La Figura 3.74 muestra la información de los municipios que tuvieron su valor máximo 

de FA en el año 1995 y su valor mínimo en el año 2005, lo que indica que han ido 

disminuyendo su FA a través del tiempo. 

 
 

 
Figura 3.74  Fracción atribuible de los municipios Chucándiro, Hidalgo, Huandacareo, 

Huaniqueo, Lagunillas, Morelos, Quiroga, Tarímbaro y Zinapécuaro.  
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003). 
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El comportamiento mostrado en la Figura 3.74 para todos los municipios, excepto en el 

caso de Huandacareo, pudiera estar relacionado directamente con el aumento en la 

población con acceso al agua potable y saneamiento a través del tiempo, registrando 

sus valores máximos en el año 2005. Los municipios de Huandacareo, Huaniqueo, 

Lagunillas y Morelos han tenido una disminución a través del tiempo en su población 

total por lo que dicha disminución pudiera reducir aún más el valor de la FA ya que se 

tiene una mayor proporción de personas beneficiadas por la cobertura de los servicios 

de agua potable y saneamiento. Esto mismo sucede en los municipios de Chucándiro, 

Quiroga y Zinapécuaro solamente en el año 2005. 

 

 
En la Figura 3.75 se muestran los cuatro municipios restantes, los cuales presentan 

comportamientos diferentes respecto a los municipios mencionados anteriormente. 

 
 

 
Figura 3.75  Fracción atribuible de los municipios Charo, Indaparapeo, Madero y 

Morelia  
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 
 
El comportamiento de Indaparapeo y Madero es muy similar al mostrado en los 

municipios de la Figura 3.74, sin embargo, el aumento que se da para el año 2000 en la 

FA es de 0.05% y 0.04% respectivamente, por lo que pudiera considerarse que se 

mantiene constante la FA en el periodo 1995-2000. Ambos municipios presentan un 
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aumento a través del tiempo de la población con acceso a los servicios de agua potable 

y saneamiento y una disminución a través del tiempo de su población total, lo que indica 

que la tasa tanto de disminución de la población total como el aumento en la cobertura 

fue mayor en el año 2005 respecto a la que se dio en el año 2000, haciendo que el 

valor de la FA fuera menor en el último año.  

 

En cuanto al municipio de Morelia, en el año 2000 tuvo el valor mínimo de FA y el valor 

máximo en el año 2005; lo anterior pudiera ser porque en el periodo 1995-2000, se tuvo 

un aumento del 10.6% de la población con acceso al agua potable y saneamiento y un 

aumento en la población total del 7.3%, haciendo que el valor de la FA disminuyera al 

tener una mayor proporción de personas beneficiadas. Sin embargo, en el periodo 

2000-2005 sucede lo contrario ya que en el año 2005 se tuvo un aumento del 8.8% en 

la población con cobertura respecto al año 2000 y en la población se tuvo un aumento 

del 9.3%, y al ser más grande el porcentaje de crecimiento en la población hace que la 

FA aumente. Finalmente, Charo presenta un comportamiento similar a los municipios 

mostrados en la Figura 3.73 sin embargo el valor mínimo lo presenta en el año 1995 en 

lugar del año 2005. Lo anterior indica que la tasa de crecimiento de la población con 

acceso a agua potable no ha sido suficiente respecto al crecimiento poblacional para 

hacer que la FA sea menor en el año 2005. 

 

En la Figura 3.76 se muestran geográficamente los cambios en la FA para todos los 

municipios evaluados.  

 

Una vez estimados los valores de la FA, se calculan los años de vida ajustados a 

discapacidad a consecuencia de las EDA que se pueden atribuir a la cobertura de agua 

potable y saneamiento, como se muestra en el siguiente apartado. 
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Figura 3.76  Fracción atribuible en los años 1995, 2000 y 2005 para los municipios 

ubicados dentro del territorio del acuífero Morelia-Queréndaro.  
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 

3.7.2 Estimación de los años de vida ajustados a discapacidad (DALY) atribuibles 
 

El impacto de las EDA en la salud de la población con relación a los servicios de agua, 

saneamiento e higiene se determina estimando primero los años de vida ajustados a 

discapacidad (DALY), como se menciona en la sección 2.5. El DALY está compuesto 

por el tiempo vivido con discapacidad (YLD, por sus siglas en inglés) y por los años de 

vida perdidos por muerte prematura (YLL, por sus siglas en inglés), ambos como 

consecuencia de alguna EDA. 
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En este estudio, para estimar YLD se obtuvo la información de los casos de 

enfermedades (morbilidad) en el periodo 1995-2008 en el Sistema Único de Información 

para la  Vigilancia Epidemiológica de la Secretaría de Salud (SUAVE), en la Secretaría 

de Salud de Michoacán de Ocampo. En cuanto al YLL, los registros de las muertes por 

EDA se obtuvieron en línea a través del SINAIS para el periodo 1995-2008.  

 

Para estimar el valor del YLL se utilizó la información de la esperanza de vida promedio 

en Michoacán que aparece en los indicadores demográficos básicos 1990-2030 del 

Consejo Nacional de Población (CONAPO).  

 

Los valores obtenidos de YLD y YLL se muestran en el Anexo 13 así como la 

información de morbilidad y mortalidad a consecuencia de alguna EDA para los 

municipios evaluados. 

 

Una vez calculados el YLD y el YLL, se calculó el valor del DALY y finalmente estimó la 

cantidad de años de vida ajustados a discapacidad que se pueden atribuir al agua, 

saneamiento e higiene a través del producto de la FA, calculada en el apartado anterior, 

y el DALY. En el Anexo 13 se puede observar a detalle las tablas con los resultados del 

DALY y DALY atribuible. 

 

En esta investigación se tomaron los valores de YLD, YLL, DALY y DALY atribuible 

considerando que existe un valor social agregado de vivir saludable un año actual que 

un año futuro, como se menciona en la sección 2.5. Se utilizó una tasa de descuento 

del 3%, como sugiere la OMS. 

 

Para visualizar mejor los valores del DALY atribuible a través del tiempo, se dividieron 

los municipios buscando colocar en el mismo grupo aquellos que tienen rangos de 

valores similares. En la Figura 3.77 se muestran los 4 municipios que presentan los 

valores más altos en el DALY atribuible en el periodo 1995-2008. 
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Figura 3.77  DALY atribuible por alguna EDA en los municipios de Cuitzeo, Hidalgo, 

Morelia y Pátzcuaro.  
Fuente: Elaboración propia basada en (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 
 
 
En la Figura 3.77 se observa que Morelia, por ser el municipio con mayor población, es 

la que presenta el mayor número de años perdidos de vida con discapacidad por el 

agua, saneamiento e higiene, alcanzando su valor máximo de 785 años en 1996; sin 

embargo, se puede observar una tendencia a la baja debido a la disminución en la 

mortalidad en donde para el año 1996 se registraron 40 casos de muertes y en el año 

2008 se tuvieron 8. Por otro lado, los municipios de Hidalgo y Pátzcuaro presentan 

valores más similares en magnitud, alcanzando su registro máximo de 211 casos en 

1998 y 216 casos en 1996, respectivamente. El comportamiento de ambos municipios 

es variable en los últimos años pero se puede observar que a partir del año 2001 

comenzaron a disminuir sus valores, con excepción de Hidalgo que tiene un aumento 

para el año 2003. Es importante señalar que en el municipio de Hidalgo se registraron 

en los primeros años pocos casos de muertes pero fueron de niños menores a los 4 

años, por lo tanto, su valor del DALY atribuible aumenta considerablemente, a 

diferencia de Pátzcuaro en donde se presenta una disminución en el número de casos 

a través del tiempo. 
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En el municipio de Cuitzeo se observa en la Figura 3.77 una tendencia a la baja, al igual 

que el resto de los municipios, en donde a partir del año 2002 disminuyen 

considerablemente el número de muertes a consecuencia de alguna EDA.  

 

El YLD, para todos los municipios excepto Morelia, casi no aporta al valor final del 

DALY atribuible ya que en promedio se tiene que se pierde medio año por discapacidad 

a consecuencia de alguna EDA; en el caso de Morelia se presentan valores más altos 

de YLD pero aún así el máximo registrado fue de 1.5 años en el año 2000 el cual 

representa menos del 1% del YLL registrado para ese mismo año.    

 

En la Figura 3.78 se muestra la información de los municipios de Charo, Indaparapeo, 

Queréndaro, Quiroga y Tarímbaro en donde Indaparapeo presenta el valor máximo de 

DALY en el año 1996, con 88 años de vida saludable perdidos.  

 
  

 
Figura 3.78  DALY atribuible por alguna EDA en los municipios de Charo, Indaparapeo, 

Queréndaro, Quiroga y Tarímbaro.  
Fuente: Elaboración propia basada en (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 
 
En la Figura 3.78 se observa que en Charo no se tienen registros en los años 1998, 

2000 al 2003 y 2006 a 2008, lo que nos indica que a excepción de 3 casos que se 

presentaron en los años 2001, 2004 y 2005, a partir del año 2000, Charo no presenta 

ninguna muerte por alguna EDA. Queréndaro presenta una situación similar a la de 

Charo ya que en 8 de los años evaluados no presenta ningún caso de muerte por EDA. 
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Por otro lado, en Indaparapeo se puede mostrar una tendencia a la baja desde el año 

1999, a excepción del año 2001 en donde se registran 3 casos de muertes, siendo 2 de 

ellos de niños menores a 4 años y por lo tanto, aumenta la cantidad de años de vida 

saludable perdidos por muerte prematura. En el caso de Quiroga, se ve una tendencia a 

la baja acompañada con una disminución en los casos de muerte por EDA, sin 

embargo, en los últimos dos años aumenta de nuevo su valor de DALY atribuible y es 

debido a que, a pesar de tener 3 casos de muertes en 2 años, se presentan en 

población infantil y por lo tanto, el valor del DALY atribuible es alto. 

 

La Figura 3.79 muestra la información del DALY atribuible de Acuitzio, Álvaro Obregón, 

Copándaro, Huaniqueo, Madero y Zinapécuaro, en donde se registra el valor máximo 

de 51 años de vida saludable perdidos y se presenta en Copándaro en el año 1997 y en 

Madero en 1998. 

 
 

 
Figura 3.79  DALY atribuible por alguna EDA en los municipios de Acuitzio, Álvaro 

Obregón, Copándaro, Huaniqueo, Madero y Zinapécuaro. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 
 
De acuerdo a la figura anterior, en Copándaro se presenta uno de los valores máximos 

en el año 1997 pero a partir de ese año, ya no se tienen registros de casos de muertes 

por EDA y por lo tanto, se tienen valores de cero en el DALY atribuible. En los 
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municipios de Acuitzio y Huaniqueo sucede algo similar ya que en el caso de Acuitzio 

se tienen en total 4 casos de muertes en los años 1995, 2000 y 2002 y en Huaniqueo, 5 

casos en los años 1997, 2005 y 2006 y en el resto de los años, el valor del DALY 

atribuible es cero.  

 
En la Figura 3.79 se observa que el municipio de Madero presenta una alza en los 

valores hasta llegar al año 1998 y posteriormente no presenta casos de muerte, 

excepto para los dos casos que se registran en los años 2002 y 2003. El municipio de 

Zinapécuaro presenta un comportamiento variable a través de los años a pesar de que 

los casos de muertes por EDA que se registran no son mayores a 3, lo que nos indica 

que los valores elevados del DALY atribuible se relacionan con muertes presentadas en 

la población infantil. En cuanto al municipio de Álvaro Obregón, se puede observar en la 

misma figura que presenta una tendencia a la baja en los valores del DALY atribuible 

hasta el año 2000 pero a partir del año 2001 se tiene un aumento en los valores, 

alcanzando su máximo en el año 2005 con 50 años de vida saludable perdida; sin 

embargo, el registro de los casos de muerte no es mayor a 2, por lo tanto, al igual que 

en Zinapécuaro, el aumento en el valor del DALY atribuible se relaciona con muertes en 

la población infantil. 

 

La Figura 3.80 muestra el resto de los municipios contenidos en el área de estudio, los 

cuales presentan los valores más pequeños en DALY atribuible ya que registran no más 

de 2 casos de muertes por año y en el caso de Huiramba, Lagunillas y Morelos, solo 

registran 1 caso de muerte en todo el periodo evaluado. 

 
En la Figura 3.81 se muestra la información geográfica del DALY atribuible para los 

años 1995, 2000, 2005 y 2008 de todos los municipios evaluados. 
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Figura 3.80  DALY atribuible por alguna EDA en los municipios de Chucándiro, 
Huandacareo, Huiramba, Lagunillas, Morelos y Santa Ana Maya. 

Fuente: Elaboración propia basada en (Prüss-Üstün et al., 2003). 
 

 
Figura 3.81  DALY por EDA atribuible para todos los municipios contenidos dentro del 

territorio del acuífeoro Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Prüss-Üstün et al., 2003). 
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3.7.3 Estimación del nivel de riesgo 
 

Una vez estimado el valor del DALY atribuible, se calculó el nivel de riesgo de cada 

municipio en donde se considera su población total para de esta forma poder comparar 

los valores con el máximo de 1x10-6 DALY por habitante por año que indica la OMS. 

 

En la Tabla 3.60 se observa el nivel de riesgo asociado a la población de los municipios 

evaluados para los años en los que se contó con información de la población de los 

municipios, que fueron 1995, 2000 y 2005, además del año 2008 en donde se estimó la 

población con la tendencia del periodo 1995-2010.  

 
 

Tabla 3.60  Nivel de riesgo por EDA para los municipios incluidos en el territorio del 
acuífero Morelia-Queréndaro. 

Municipio 1995 2000 2005 2008 
Acuitzio 6.E-04 6.E-04 1.E-06 9E-07 

Álvaro Obregón 2.E-03 3.E-04 3.E-03 8E-07 
Charo 4.E-03 1.E-06 1.E-03 7E-07 

Chucándiro 0 1.E-06 1.E-03 1E-06 
Copándaro 6.E-04 1.E-06 7.E-07 1E-06 

Cuitzeo 5.E-03 1.E-06 3.E-04 1E-06 
Hidalgo 1.E-03 1.E-03 8.E-04 8E-04 

Huandacareo 0 2.E-03 9.E-07 9E-07 
Huaniqueo 0 7.E-07 9.E-04 4E-07 
Huiramba 0 8.E-07 3.E-03 2E-06 

Indaparapeo 3.E-04 4.E-04 8.E-07 4E-07 
Lagunillas 0 1.E-06 5.E-03 1E-06 
Madero 7.E-04 2.E-06 2.E-06 1E-06 
Morelia 1.E-03 4.E-04 4.E-04 2E-04 
Morelos 0 2.E-06 2.E-06 1E-06 

Pátzcuaro 2.E-03 2.E-03 1.E-03 9E-04 
Queréndaro 4.E-04 9.E-07 1.E-06 5E-07 

Quiroga 3.E-03 1.E-03 1.E-03 2E-03 
Santa Ana Maya 4.E-04 1.E-06 1.E-06 6E-04 

Tarímbaro 0 6.E-04 7.E-07 3E-04 
Zinapécuaro 7.E-04 8.E-04 9.E-04 8E-07 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 
 
De acuerdo a la información de la Tabla 3.60, en el  año 1995, todos los municipios 

presentan un nivel de riesgo que excede el límite de 1x10-6 DALY atribuible por 

habitante por año que sugiere la OMS. Para el año 2000, los municipios de Charo, 

Chucándiro, Copándaro, Cuitzeo, Huaniqueo, Huiramba, Lagunillas, Queréndaro y 
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Santa Ana Maya, alcanzaron o se mantuvieron por debajo del límite de la OMS, 

representando el 43% de los municipios evaluados. Sin embargo, para el año 2005, de 

los municipios mencionados anteriormente, solamente Copándaro, Queréndaro y Santa 

Ana Maya lograron mantenerse por debajo del límite. Por otro lado, los municipios de 

Acuitzio, Huandacareo, Indaparapeo, y Tarímbaro alcanzaron o se mantuvieron por 

debajo del límite de la OMS por primera vez en el año 2005; para este año, solo el 33% 

de los municipios evaluados presentaron un valor de riesgo dentro de lo recomendado 

por la OMS. 

 

La tendencia que se tenía en el 2005 se invierte para el año 2008 ya que el 66% de los 

municipios evaluados se mantuvieron por debajo o en límite máximo de la OMS. Con lo 

anterior, se tiene en general una tendencia a la disminución en el nivel de riesgo.  

 

Los municipios que siempre se mantienen por encima del límite de la OMS son Hidalgo, 

Morelia, Pátzcuaro y Quiroga. En el caso de Huiramba, en el año 2000 mejoró al 

disminuir su riesgo, pero en los años 2005 y 2008, sus valores aumentaron, quedando 

por encima del límite; lo mismo sucede con Tarímbaro y Santa Ana Maya ya que en el 

año 2005 estaban por debajo del límite y en el 2008 lo vuelven a exceder. 

 

La Figura 3.82 muestra la distribución geográfica de los valores de la Tabla 3.60. En el 

Anexo 14 se detalla la información del nivel de riesgo de todos los años utilizando la 

población promedio de los periodos 1995-2000 y 2000-2005 y 2005-2010 para los años 

en donde no se tuvo información de la población; para el año 2008 se utilizó la 

población calculada con la tendencia del periodo 1995-2010. 
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Figura 3.82  Nivel de riesgo por EDA atribuible al agua, saneamiento e higiene para los 

municipios contenidos dentro del territorio del acuífeoro Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Prüss-Üstün et al., 2003). 

 

3.8 Generación del programa de monitoreo de la calidad del agua subterránea en 
el acuífero Morelia-Queréndaro. 
 
 
En esta sección se aplicó la metodología descrita en la sección 2.5 al acuífero Morelia-

Queréndaro y se generaron 9 programas de monitoreo de la calidad del agua 

subterránea que corresponden a las zonas donde se tiene la información de la dirección 

del flujo subterráneo. Cada uno de los programas de monitoreo consta de 3 elementos: 

 

1. Puntos de monitoreo. 

2. Parámetros a monitorear. 

3. Frecuencia de monitoreo para cada parámetro. 
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A continuación se detalla cada uno de los elementos mencionados anteriormente. 

 

3.8.1 Puntos de muestreo 
 

 Para definir la cantidad de sitios a monitorear y su ubicación en cada una de las zonas 

a analizar, se aplicó la metodología descrita en la sección 2.5.1. El procedimiento que 

se llevó a cabo fue el siguiente: 

 

1. Utilizando la información de la Tabla 2.14, se definió el mayor grado de 

vulnerabilidad de cada una de las zonas y en base a dicho valor, se seleccionó el 

radio de la mancha más pequeña que se desea detectar en el programa de 

monitoreo. En dicha tabla se maneja un rango de valores para cada grado de 

vulnerabilidad y en esta investigación, se seleccionó el valor medio del rango. En 

la Tabla 3.61 se muestran los resultados obtenidos. 

 
 
Tabla 3.61 Mayor grado de vulnerabilidad obtenido para cada zona y el valor del radio 

mínimo de la mancha a detectar en el programa de monitoreo. 
 Vulnerabilidad total 
  

Agrícola Pecuaria Industrial Público-
Urbana 

Mayor Grado de 
vulnerabilidad 

Radio de la 
mancha (Km) 

Zona 1 Alta Media ----- Alta Alta 2.68 
Zona 2 Alta Media ----- Alta Alta 2.68 
Zona 3 Alta Media ----- Alta Alta 2.68 
Zona 4 Alta Alta ----- Alta Alta 2.68 
Zona 5 Media Media ----- Media Media 4.15 
Zona 6 Media Media ----- Alta Alta 2.68 
Zona 7 Media Media Baja Media Media 4.15 
Zona 8 Media Media Baja Media Media 4.15 
Zona 9 Alta Alta Media Alta Alta 2.68 

Fuente: Elaboración propia basada en (Edmunds & Shand, 2008) 

 

2. Se calculó el tamaño de la malla del plan de muestreo aplicando la ecuación 2.4. 

Posteriormente, se estimó la cantidad de sitios a monitorear aplicando 2.5, la 

cual depende del valor de la malla y del área de la zona a monitorear. En la 

Tabla 3.62 se muestra la cantidad de sitios de monitoreo que se pueden 
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seleccionar para cada zona, de acuerdo al rango de radios de la Tabla 2.14. Con 

lo anterior, dependiendo de los objetivos de la investigación, se podrá 

seleccionar la cantidad de sitios del rango que se considere necesario. En esta 

investigación, se seleccionaron los sitios que se obtienen tomando el valor medio 

del rango de radios de la Tabla 2.14, como se observa en la Tabla 3.63.  

 

Tabla 3.62 Cantidad de sitios de monitoreo a seleccionar tomando en cuenta el mayor 
grado de vulnerabilidad, el área de la zona y el radio mínimo de la mancha de 

contaminación 
Zona  Vulnerabilidad 

más alta 
Rango de 

radios (km) 
Área (km2) Rango de 

sitios de 
monitoreo 

Zona 1 Alta 1.78 - 3.57 124.79 4-14 
Zona 2 Alta 1.78 - 3.57 87.53 3-10 
Zona 3 Alta 1.78 - 3.57 42.40 2-5 
Zona 4 Alta 1.78 - 3.57 162.50 5-18 
Zona 5 Media 3.58 - 4.72 39.23 1-2 
Zona 6 Alta 1.78 - 3.57 35.87 1-4 
Zona 7 Media 3.58 - 4.72 77.93 2-3 
Zona 8 Media 3.58 - 4.72 60.97 1-2 
Zona 9 Alta 1.78 - 3.57 110.30 4-13 

Fuente: Elaboración propia basada en la norma AS 4482.1-1997 y (Edmunds & Shand, 2008) 
 

Tabla 3.63. Tamaño de la malla y número de sitios de monitoreo en base al área de 
cada zona y el radio mínimo de la mancha de contaminación 

 Número de 
la zona 

Radio mínimo de 
la mancha (km) 

Tamaño de la 
malla (m) 

Número de sitios 
de monitoreo 

Zona 1 2.68 4,534 7 
Zona 2 2.68 4,534 5 
Zona 3 2.68 4,534 3 
Zona 4 2.68 4,534 8 
Zona 5 4.15 7,034 1 
Zona 6 2.68 4,534 2 
Zona 7 4.15 7,034 2 
Zona 8 4.15 7,034 2 
Zona 9 2.68 4,534 6 

Fuente: Elaboración propia basada en la norma AS 4482.1-1997 y (Edmunds & Shand, 2008) 

 

3. Una vez estimado el tamaño de la malla y la cantidad de sitios a monitorear, con 

la herramienta llamada fishnet de ArcGIS 9.3.1 de ESRI, se construyeron las 

mallas para cada zona y se seleccionó la cantidad de sitios indicada en la Tabla 
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3.63, para cada una de las zonas. Estos sitios se seleccionaron lo más 

equidistante posible y priorizando aquellos pozos donde se tenían parámetros 

excedentes a los límites máximos y en pozos donde se llevan a cabo 

extracciones de agua. Para ejemplificar lo anterior, en la Figura 3.83 se muestra 

la malla y los sitios de monitoreo seleccionados para la zona 1; para esta zona, 

se seleccionaron los sitios que presentaron algún registro de calidad superior a 

los límites máximos y el resto se seleccionó en base a los pozos de extracción 

que están registrados en el REPDA, por contar con infraestructura para hacer el 

muestreo. 

 
 

Figura 3.83 Malla del plan de monitoreo y sitios de monitoreo seleccionados para la 
zona 1 

Fuente: Elaboración propia basada en la norma AS 4482.1-1997 y (Edmunds & Shand, 2008) 
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Una vez realizado el procedimiento mencionado anteriormente, se seleccionaron los 

sitios de monitoreo que se muestran en la Figura 3.84, para cada una de las zonas, 

siendo en total 36. 

 
 

Figura 3.84 Sitios de muestreo seleccionados para generar el programa de monitoreo 
de la calidad del agua subterránea en el acuífero Morelia-Queréndaro. 

Fuente: Elaboración propia basada en la norma AS 4482.1-1997 y (Edmunds & Shand, 2008) 
 
 
La Tabla 3.64 muestra la información general de los sitios de monitoreo que fueron 

seleccionados en donde el 78% corresponde a pozos de extracción de agua 

subterránea y el 22% son sitios que anteriormente ya habían sido muestreados y 

presentaron al menos un parámetro con concentraciones superiores a los límites 

máximos. Así mismo, en esta tabla se observa que la proporción de sitios con uso 

público-urbano es aproximadamente el mismo que para el uso agrícola.  
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Tabla 3.64 Información general de los sitios de monitoreo seleccionados para el 
programa integral de monitoreo en el acuífero Morelia-Queréndaro 

Número de zona 
Número 

de 
sitios 

Sitios monitoreados 
con valores superiores 

a los límites 

Sitios ubicados 
en pozos de 
extracción 

Pozos de uso 
público-
urbano 

Pozos de 
uso 

agrícola 
Zona 1 7 5 2 7 1 
Zona 2 5 0 5 2 3 
Zona 3 3 0 3 1 2 
Zona 4 8 1 7 2 6 
Zona 5 1 0 1 0 1 
Zona 6 2 1 1 1 1 
Zona 7 2 0 2 1 1 
Zona 8 2 0 2 1 1 
Zona 9 6 1 5 4 2 

Porcentaje 
respecto al 

número total de 
sitios 

 22% 78% 53%  50% 

Fuente: Elaboración propia basada en la norma AS 4482.1-1997 y (Edmunds & Shand, 2008) 

 
 
Además de los sitios de monitoreo mostrados en la Figura 3.84, en esta investigación 

se propone seleccionar algunos sitios alrededor de las zonas de análisis, como se 

muestra en la Figura 3.85, tomando en cuenta la dirección del flujo; lo anterior se 

propone para detectar algún problema de contaminación que pudiera estar afectando 

en las zonas de análisis por actividades antropogénicas que se llevan a cabo aguas 

arriba. Para seleccionar los sitios aguas arriba, se tomó en cuenta el análisis de los 

registros históricos de calidad para así monitorear pozos donde se tengan valores 

superiores a los límites máximos; además, se seleccionaron pozos de extracción tanto 

de uso público-urbano como agrícola. 

 

Para los sitios de monitoreo seleccionados alrededor de las áreas de análisis, se 

aplicará el programa de monitoreo de la zona a la cual está afectando a través de la 

dirección del flujo, ya que no se cuenta con información detallada de la vulnerabilidad 

total y por lo tanto, no se puede realizar un programa de monitoreo específico para 

dichos sitios. 

 
 



210 
 

 
Figura 3.85 Sitios de monitoreo seleccionados dentro y fuera de las áreas de análisis, 
para la generación del programa de monitoreo de la calidad del agua subterránea en el 

acuífero Morelia-Queréndaro. 
Fuente: Elaboración propia basada en la norma AS 4482.1-1997 y (Edmunds & Shand, 2008) 

 
 

3.8.2 Selección de parámetros a monitorear 
 

La selección de los parámetros a monitorear se realizó dependiendo del uso del agua 

que tiene cada sitio de monitoreo y tomando en cuenta los parámetros que se han 

monitoreado en el pasado. 

 

Para los sitios de monitoreo cuyo uso del agua es para agua potable, se seleccionaron 

los parámetros mostrados en la Tabla 3.65. Estos parámetros son similares a los 

mostrados en la Tabla 2.1, sin embargo, se eliminaron algunos parámetros ya que se 

buscó seleccionar los que fueran más relevantes para el uso del agua potable.  
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Tabla 3.65 Parámetros a monitorear para pozos cuyo uso es para agua potable 
Parámetro Asentamientos 

humanos 
Agricultura Ganadería Industria Minería Natural

Alcalindad total    X     X     X 
Aluminio          X  X  X 
Arsénico    X     X  X  X 
Bario          X  X  X 
Cadmio          X  X  X 
Calcio          X     X 
Cloro residual 
libre 

         X       

Cloruros X  X  X  X     X 
Cobre          X  X    
Colif.fecales X  X  X          
Colif.totales X  X  X          
Color          X     X 
Conductividad 
eléctrica 

X  X  X  X  X  X 

Cromo          X  X    
Dureza Total          X     X 
Fierro          X  X  X 
Magnesio          X  X  X 
Manganeso          X  X  X 
Mercurio          X  X    
Nitratos X  X  X  X     X 
pH          X     X 
Plomo          X  X    
Potasio    X  X        X 
Sílice          X  X  X 

Sodio    X           X 

SDT X  X  X  X  X  X 
ST X  X  X  X  X  X 
Sulfatos    X     X  X  X 
Temperatura          X     X 
Turbiedad          X     X 

Zinc          X  X  X 
Paraquatm *    X             
2,4 – D *    X             
Paration  Metílico *    X             
Metamidofos *    X             
Clorpirifos Etil *    X             

* Los pesticidas se deberán monitorear en las zonas donde se tenga vulnerabilidad total agrícola media o 
alta. 
Fuente: Elaboración propia basada en (Bedient et al., 1999), (Canter et al., 1988), (Hiscock, 2008), 
(Palmer, 1996), (CONAGUA, 2007) y (O.A.P.A.S., 2009) 
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Para seleccionar los parámetros más relevantes para el uso para agua potable, se 

utilizó la información de CE/CCA-89-01 y la NOM-127-SSA1-1994, eliminando la 

alcalinidad a la fenoftaleína, dureza de calcio, dureza de magnesio, así como los 

bicarbonatos, carbonatos e hidróxidos ya que no aparecen en las normas mencionadas 

anteriormente, y por lo tanto, se considera que su relevancia es menor para determinar 

si el agua es apta para el uso de agua potable. Además de los parámetros mostrados 

en la Tabla 3.65, se pueden agregar otros parámetros que se requieran para fines de 

validación de resultados en laboratorio, como por ejemplo el bicarbonato. 

 

Los parámetros mostrados en la Tabla  3.65 incluyen los 5 pesticidas propuestos en el 

análisis de la sección 3.2.1, los cuales, se van a monitorear en las zonas donde se 

presenten grados de vulnerabilidad total agrícola medios y altos. 

 

Para los pozos de uso agrícola, se utilizó un criterio similar al de los pozos de uso 

doméstico, tomando como base la información de CE/CCA-89-01 para clasificar al agua 

como apta para riego agrícola; de esta forma, se eliminaron los parámetros que no 

aparecen en dicha norma  considerando que su relevancia es menor para determinar si 

el agua es apta para el uso del agua agrícola. En la Tabla 3.66 se muestran los 

parámetros seleccionados para dicho uso, los cuales incluyen el monitoreo de los 5 

pesticidas mencionados anteriormente ya que se pueden tener cultivos sensibles a 

estos agroquímicos, como el caso del as hortalizas.  

 
La selección de los parámetros a monitorear dependerá de los objetivos de la 

investigación así como de los criterios del investigador ya que se podrá considerar 

algunos de los parámetros eliminados en esta investigación como relevantes en otras 

áreas de estudio.  

 
 
 
 
 
 
 
 



213 
 

Tabla 3.66 Parámetros a monitorear para pozos cuyo uso es agrícola 
Parámetro Asentamientos 

humanos 
Agricultura Ganadería Industria Minería Natural

Aluminio          X  X  X 
Arsénico    X     X  X  X 
Calcio          X     X 
Cloruros X  X  X  X     X 
Cobre          X  X    
Coliformes 
fecales 

X  X  X          

Conductividad 
eléctrica 

X  X  X  X  X  X 

Cromo          X  X    
Fierro          X  X  X 
Magnesio          X  X  X 
pH          X     X 
Plomo          X  X    
Sodio    X           X 
SDT X  X  X  X  X  X 
Sulfatos    X     X  X  X 
Zinc          X  X  X 
Paraquat *    X         
2,4 – D *    X         
Paration  
Metílico * 

   X         

Metamidofos *    X         
Clorpirifos Etil *    X         

* Los pesticidas se deberán monitorear en las zonas donde se tenga vulnerabilidad total agrícola media o 
alta. 
Fuente: elaboración propia en (Bedient et al., 1999), (Canter et al., 1988), (Hiscock, 2008), (Palmer, 
1996), (CONAGUA, 2007) y (O.A.P.A.S., 2009) 

 
 

3.8.3 Frecuencia de monitoreo 
 

Para determinar la frecuencia de monitoreo de cada parámetro, se siguió el árbol de 

decisiones mostrado en la Figura 2.3, para todos los parámetros excepto coliformes 

fecales ya que para este último se consideran los resultados del impacto en la salud, 

por lo tanto, se aplicó el árbol de decisiones de la Figura 2.4. 

 

De acuerdo a la sección 2.5, se aplicará el programa de monitoreo más estricto de cada 

zona y por lo tanto, para definir la frecuencia, se aplicó la información de las figuras 
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mencionadas anteriormente para cada pozo y se seleccionó aquel que presentara la 

mayor frecuencia de monitoreo, para que así sea aplicado al resto de los sitios.  

 

De acuerdo a la Tabla 3.64, solamente el 22% de los sitios seleccionados para el 

programa de monitoreo han sido muestreados en el pasado y por lo tanto, en todas las 

zonas, excepto la zona 6, se tiene 1 o más pozos que no tienen registro histórico de 

calidad y por lo tanto, de acuerdo 2.3 y 2.4, se considera como si los parámetros 

hubieran excedido el límite máximo. Para la zona 6, en el caso del pozo de uso público-

urbano, no se tienen muestreos históricos de calidad pero sí se tienen para el pozo 

agrícola, por lo tanto, fueron considerados para definir la frecuencia.  

 

Los resultados de la frecuencia de monitoreo para los pozos cuyo uso es de agua 

potable se muestran en la Tabla 3.67, con resultados que varían de frecuencias 

semestrales a quincenales. De acuerdo a la información de la Tabla 3.64, en la zona 5 

no se generó un programa de monitoreo para uso público-urbano ya que el sitio de 

monitoreo seleccionado es de uso agrícola. 

 

En esta investigación se decidió incluir en el programa de monitoreo los parámetros que 

se asocian a actividades exclusivamente industriales ya que se tiene información de la 

presencia de industrias que no están registradas en el REPDA pero que pudieran estar 

liberando sus contaminantes dentro del área de estudio. Para estos parámetros, se 

propone monitorear con la mínima frecuencia, similar a los que se relacionan a las 

causas naturales. 

 

De acuerdo a la información de la Tabla 3.67, los 19 parámetros que se monitorean 

semestralmente de la zona 1 a la 8, se asocian a actividades industriales y/o a causas 

naturales, los cuales presentan la mínima frecuencia de monitoreo considerando que 

superan el límite máximo de calidad; para la zona 9, se presenta una frecuencia de 

monitoreo trimestral ya que dicha zona tiene vulnerabilidad media a las actividades 

industriales. 
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Tabla 3.67 Parámetros a monitorear para pozos cuyo uso es público-urbano 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

De las zonas 1 a la 4 y la zona 9, se presentan los mismos 15 parámetros con una 

frecuencia de monitoreo bimestral ya que presentan vulnerabilidad total alta a las 

actividades a las cuales se relacionan. A diferencia de las zonas mencionadas 

anteriormente, para el caso de la 7 y 8, se tiene una frecuencia de monitoreo trimestral 

ya que tienen vulnerabilidad total media a las actividades a las cuales se relacionan. 

 

De acuerdo a la Tabla 3.67, en el programa de monitoreo obtenido para la zona 6, los 

10 parámetros que se muestrean trimestralmente no se relacionan con las actividades 

público-urbanas y el mayor grado de vulnerabilidad que presentan es media; los 5 

parámetros que se monitorean bimestralmente presentan vulnerabilidad total alta en las 

actividades público-urbanas, por ello se monitorean con mayor frecuencia a diferencia 

de los 10 parámetros mencionados anteriormente. 

 

1 2 3 4 6 7 8 9
Aluminio Magnesio SemSemSemSemSemSemSemTrim 1
Bario Manganeso SemSemSemSemSemSemSemTrim SemSemestral
Cadmio Mercurio SemSemSemSemSemSemSemTrim TrimTrimestral
Calcio pH SemSemSemSemSemSemSemTrim BimBimestral
Cloro residual libre Plomo SemSemSemSemSemSemSemTrim Mensual
Cobre Sílice SemSemSemSemSemSemSemTrim Quincenal
Color Temperatura SemSemSemSemSemSemSemTrim
Cromo Turbiedad SemSemSemSemSemSemSemTrim
Dureza Total Zinc SemSemSemSemSemSemSemTrim
Fierro SemSemSemSemSemSemSemTrim
Alcalindad total Paration  Metílico BimBimBimBimTrimTrimTrimBim 20
Arsénico Metamidofos BimBimBimBimTrimTrimTrimBim
Sulfatos Clorpirifos Etil BimBimBimBimTrimTrimTrimBim
Paraquat Potasio BimBimBimBimTrimTrimTrimBim
2,4 - D Sodio BimBimBimBimTrimTrimTrimBim
Cloruros BimBimBimBimBimTrimTrimBim 30
Conductividad eléctrica BimBimBimBimBimTrimTrimBim
Nitratos BimBimBimBimBimTrimTrimBim
Sólidos disueltos totales BimBimBimBimBimTrimTrimBim
Sólidos totales BimBimBimBimBimTrimTrimBim
Coliformes fecales QuiMe QuiQuiMe BimBimMe
Coliformes totales QuiMe QuiQuiMe BimBimMe 36

Zona
Parámetro
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Para los parámetros de coliformes totales y fecales, se estimó el nivel de riesgo 

ponderado para cada una de las zonas de evaluación, como se muestra en la Tabla 

3.68  

 
 

Tabla 3.68 Nivel de riesgo ponderado para las zonas de análisis 

 Riesgo ponderado Excede límite de 1X10-6 
DALY atrib./habitante*año 

Zona 1 2 X10-04 Si 
Zona 2 6 X 10-07 No 
Zona 3 3 X 10-05 Si 
Zona 4 1 X 10-04 Si 
Zona 5 3 X 10-04 Si 
Zona 6 8 X 10-07 No 
Zona 7 4 X 10-04 Si 
Zona 8 2 X 10-05 Si 
Zona 9 1 X 10-06 No 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003). 
 

De acuerdo a esta tabla, las zonas 2, 6 y 9 fueron las únicas que presentaron niveles de 

riesgo igual o menores al límite máximo de 1 X 10-6 DALY atribuible/habitante/año, 

sugerido por la OMS. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, las zonas 1, 3 y 4 presentan vulnerabilidad total alta, 

exceden los límites máximos de calidad y presentan un nivel de riesgo elevado, por lo 

tanto, se muestrean quincenalmente los parámetros de coliformes fecales y totales; en 

cuanto a las zonas 2, 6 y 9, presentan vulnerabilidad total alta y superan los límites 

máximos de calidad pero su nivel de riesgo es inferior al límite máximo, por lo tanto, se 

muestrean mensualmente. Finalmente, para las zonas 7 y 8, se tienen las mismas 

características de las zonas 1, 3 y 4, excepto que el mayor grado de vulnerabilidad que 

presentan es media y por lo tanto, su monitoreo será bimestral. 

 

El programa de monitoreo obtenido para los pozos con uso agrícola se muestra en la 

Tabla 3.69  
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Tabla 3.69 Parámetros a monitorear para pozos cuyo uso es agrícola 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Como se mencionó anteriormente, todos los sitios seleccionados para el monitoreo, 

excepto el de la zona 6, tienen al menos un pozo que no ha sido monitoreado en el 

pasado y por lo tanto, se considera que supera el límite máximo de calidad en todos los 

parámetros.  

 

Como se puede observar en la Figura 3.69, las frecuencias en el programa de 

monitoreo de pozos de uso agrícola es el mismo para los parámetros que coinciden con 

los de uso de agua potable. Para el programa de monitoreo de la zona 5, se tienen los 

mismos resultados que las zonas 7 y 8 ya que presentan los mismos grados de 

vulnerabilidad para todas las actividades. 

 
El programa de monitoreo de la zona 6 es el que presenta resultados diferentes al resto 

de las zonas; los parámetros que tienen una frecuencia de monitoreo anual, son los que 

se relacionan a las actividades industriales y/o a causas naturales cuya concentración 

no superó los límites máximos permisibles; los parámetros aluminio, cobre, cromo, 

Parámetro 1 2 3 4 5 6 7 8 9
Calcio SeSeSeSeSeAnSeSeTri 1
Fierro SeSeSeSeSeAnSeSeTri 2 AnuAnual
Magnesio SeSeSeSeSeAnSeSeTri 3 SemSemestral
pH SeSeSeSeSeAnSeSeTri 4 TrimTrimestral
Aluminio SeSeSeSeSeSeSeSeTri 5 Bim Bimestral
Cobre SeSeSeSeSeSeSeSeTri 6 Mensual
Cromo SeSeSeSeSeSeSeSeTri 7 Quincenal
Plomo SeSeSeSeSeSeSeSeTri 8
Zinc SeSeSeSeSeSeSeSeTri 9
Sodio BimBimBimBimTriSeTriTriBim10
Sulfatos BimBimBimBimTriSeTriTriBim11
Arsénico BimBimBimBimTriTriTriTriBim12
Cloruros BimBimBimBimTriTriTriTriBim13
Conductividad eléctrica BimBimBimBimTriTriTriTriBim14
Sólidos disueltos totales BimBimBimBimTriTriTriTriBim15
Paraquat BimBimBimBimTriTriTriTriBim16
2,4 - D BimBimBimBimTriTriTriTriBim17
Paration  Metílico BimBimBimBimTriTriTriTriBim18
Metamidofos BimBimBimBimTriTriTriTriBim19
Clorpirifos Etil BimBimBimBimTriTriTriTriBim20
Coliformes fecales QuMeQuQuBi Bi Bi Bi Me 21

Zona
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plomo y zinc se relacionan a las mismas causas pero se muestrean semestralmente ya 

que éstos no fueron monitoreados anteriormente y se considera que exceden los límites 

máximos de calidad.  

 

Para el caso del sodio y los sulfatos, en la zona 6 se presenta vulnerabilidad total media 

como el mayor grado de vulnerabilidad y como no exceden los límites máximos, su 

frecuencia de monitoreo es semestral.  

 

Para los parámetros que se muestrean trimestralmente, se tiene el caso de los cloruros, 

la conductividad eléctrica y SDT los cuales presentan vulnerabilidad total alta pero no 

excedieron los límites máximos de calidad; para el resto, su vulnerabilidad total es 

media y si excedieron los límites máximos de calidad. 

 

Para el parámetro de coliformes fecales en el programa de monitoreo de uso agrícola, 

se tienen los mismos resultados que para los de uso público-urbano, excepto para la 

zona 6 ya que éste parámetro presenta vulnerabilidad alta y no excede en calidad ni en 

el nivel de riesgo, por lo tanto, su muestreo es bimestral. 

 

En el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro, se tienen muy pocos 

registros históricos de la calidad del agua subterránea, por lo tanto, se recomienda 

aplicar el programa de monitoreo y una vez generada la información, ajustar las 

frecuencias con los nuevos valores de calidad. De esta forma, el programa de 

monitoreo se va a ajustar a las condiciones  del área de estudio. 
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Capítulo 4 
 

Conclusiones y recomendaciones 
 

4.1 Conclusiones 
 

En base a la metodología expuesta en esta investigación y su aplicación en el acuífero 

Morelia-Queréndaro se concluye lo siguiente: 

 

 La metodología propuesta en esta investigación contribuye a la solución de la 

problemática de falta de información,  ya que en el presente no se cuenta con un 

programa de monitoreo de la calidad del agua subterránea bien fundamentado. 

 La metodología desarrollada en esta investigación es flexible y sus resultados 

permiten reflejar las características del área de estudio. Entre mayor sea la 

información y los datos disponibles, los resultados serán más precisos. 

 La aplicación de las herramientas generadas en esta metodología permite 

identificar de manera integral los principales problemas de calidad del agua 

subterránea, con el fin de enfocar los recursos necesarios para atender las zonas 

críticas para el aseguramiento de la calidad del agua y la protección a la salud de 

la población. 

 Considerar la información de los registros históricos de calidad del agua es 

fundamental para tener una frecuencia de monitoreo adecuada en los 

parámetros más críticos, asegurando de esta forma su control. Lo anterior ayuda 

a tomar las medidas necesarias para la protección de la calidad del acuífero.  

 Establecer la relación entre los registros históricos de calidad del agua 

subterránea y las fuentes de contaminación permite identificar las actividades 

antropogénicas presentes en el área de estudio que están originando los valores 

excedentes en calidad. De esta forma, el programa de monitoreo se adecúa a las 

condiciones particulares de cada zona analizada. 
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 El uso de la información piezométrica en la metodología permite definir la 

dirección del flujo subterráneo y con ello, no solo considerar el efecto de las 

fuentes de contaminación cercanas sino también aquellas ubicadas aguas arriba. 

 La estimación de la carga contaminante y la susceptibilidad de afectación al 

acuífero, permite identificar las zonas prioritarias para la protección del punto de 

aprovechamiento y el monitoreo de la calidad del agua subterránea. 

 En esta metodología, se toma en cuenta la información sobre  la salud para 

determinar las zonas que requieren mayor frecuencia de monitoreo de la calidad 

del agua subterránea. 

 Esta metodología selecciona los parámetros más relevantes tomando en cuenta 

el uso del agua en el sitio de muestreo, permitiendo un manejo más eficiente de 

los recursos económicos.  

 La aplicación de la metodología al acuífero Morelia-Queréndaro permitió 

identificar como las principales fuentes de contaminación a las actividades 

agrícolas, pecuarias y público-urbanas, presentando grados de vulnerabilidad  

total de media a alta. 

 Con el análisis de los registros históricos de calidad y su relación con las fuentes 

de contaminación en el acuífero Morelia-Queréndaro, se identificaron 15 

parámetros con valores superiores a los límites máximos de calidad y sus 

posibles causas. 

 La aplicación de las metodologías SINTACS y DRASTIC en el área de estudio 

mostró que ambas presentan resultados similares, sin embargo, la metodología 

SINTACS resultó ser más conservadora al asignar grados de vulnerabilidad más 

elevados.  

 En el área de estudio evaluada, se encontró que el 61% del acuífero es 

susceptible a la contaminación, presentando grados de vulnerabilidad intrínseca 

de media a alta. 

 La aplicación de la metodología desarrollada para estimar la vulnerabilidad 

extrínseca permitió determinar las áreas con mayor impacto a consecuencia de 

las actividades antropogénicas e integrar estos resultados en el programa de 

monitoreo. 
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 De acuerdo a los resultados del análisis del impacto en la salud de la población 

del acuífero Morelia-Queréndaro, se encontró que el 66% de los municipios 

presentan niveles de riesgo por debajo del límite máximo sugerido por la 

Organización Mundial de la Salud. 

 El programa de monitoreo de la calidad del agua generado para el acuífero 

Morelia-Queréndaro presenta frecuencias de monitoreo elevadas debido a los 

grados de vulnerabilidad presentados (media y alta) y además por los escasos 

registros históricos de la calidad del agua subterránea. 

 

4.2 Recomendaciones 
 

 De acuerdo a los resultados obtenidos al aplicar la metodología al acuífero 

Morelia-Queréndaro, se recomienda analizar con mayor detalle la presencia y 

ubicación de las fuentes de contaminación industrial para obtener un valor de 

vulnerabilidad total industrial más real y se refleje en la frecuencia de monitoreo. 

 A fin de obtener mejores resultados en el análisis de vulnerabilidad intrínseca, se 

requiere contar con información de cortes litológicos que permita tener un mejor 

entendimiento del comportamiento del agua subterránea en el área de estudio. 

 Con el fin de que las frecuencias del programa de monitoreo reflejen los 

resultados del impacto en la salud en una mayor cantidad de parámetros se 

requiere de un registro más amplio de enfermedades. 

 Para la definición del programa integral de monitoreo de la calidad del agua se 

recomienda generar datos piezométricos para tener mayor conocimiento  de la 

hidrología subterránea y hacer estimaciones lo más real posible sobre la 

dirección del flujo así como la determinación de la profundidad del nivel estático. 

 Una vez que se haya aplicado el programa de monitoreo y se tengan los 

registros de calidad para todos los parámetros, se recomienda ajustar las 

frecuencias dependiendo de los resultados obtenidos. Así mismo, se sugiere 

estimar los valores de vulnerabilidad extrínseca en un periodo de 10 años para 

así evaluar el efecto del aumento o disminución de la carga contaminante y se 

adecúen las frecuencias de ser necesario. 
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 Se recomienda contar con información de la ubicación de los distintos cultivos en 

el área de estudio para hacer una mejor estimación de la vulnerabilidad 

extrínseca así como definir las zonas donde es necesario realizar un monitoreo 

de pesticidas. 

 Para el funcionamiento correcto del programa de monitoreo se requiere dar 

seguimiento a la información generada así como contar con personal capacitado 

y un sistema de laboratorios con instrumentación adecuada. 
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Anexo 1 

Principales diferencias y semejanzas entre las metodologías SINTACS y 
DRASTIC y explicación de los parámetros que las conforman. 

 

En la Tabla A 1.1 se muestran las principales diferencias y semejanzas que 

existen entre los métodos DRASTIC y SINTACS. 

 

Tabla A 1.1 Principales semejanzas y diferencias entre los métodos SINTACS y 
DRASTIC. 

Criterio Semejanza Diferencia 

Parámetros 
Presentan los mismos 7 
parámetros para determinar 
el valor final de 
vulnerabilidad. 

------------------------- 

Ecuación para 
obtener el 

índice 

Utilizan la misma ecuación 
para obtener el valor final de 
vulnerabilidad. Consiste en 
la sumatoria de cada 
parámetro multiplicado por 
su peso relativo. 

------------------------- 

Valor de los 
pesos 

Representan el grado de 
significancia de cada 
parámetro en el valor final 
de vulnerabilidad. 

Los pesos para los parámetros 
son constantes y no se permite 
hacer cambios para el caso del 
DRASTIC; SINTACS, permite la 
creación de nuevos pesos, 
dependiendo del criterio del 
investigador. 

Asignación de 
pesos 

Se asigna el valor de los 
pesos para cada parámetro 
dependiendo de su 
significancia. Los valores 
van del 1 al 5 donde el 
número 5 se asigna a los 
parámetros más relevantes. 

DRASTIC tiene dos posibles 
escenarios para seleccionar los 
pesos correspondientes a cada 
parámetro (DRASTIC y 
DRASTIC considerando uso de 
pesticidas en agricultura); 
SINTACS tiene cinco escenarios, 
dependiendo de las 
características de la zona de 
estudio (situación normal, 
severa, con infiltración, kárstico y 
fracturado) 

Fuente: Elaboración propia basada en información de (Civita & De Maio, 2004), (Aller, et al. 1987) 
y (Nicoletti & Spandre, 1996). 
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Continuación Tabla A 1.1 Principales semejanzas y diferencias entre los 
métodos SINTACS y DRASTIC. 

Criterio Semejanza Diferencia 
Evaluación de 
parámetros 

Tienen un rango de valores 
que permite asignar una 
puntuación final que va del 1 
al 10 para cada parámetro.  

Los rangos de valores que utiliza 
cada método es diferente, por lo 
tanto la puntuación también es 
diferente. 

  Para los parámetros: zona 
vadosa,  litología del 
acuífero y tipo suelo, se 
asigna la puntuación no por 
un rango de valores si no 
nombres descriptivos. 

Para los parámetros: zona 
vadosa,  litología del acuífero y 
tipo suelo, el método DRASTIC 
presenta la puntuación pero 
indica un valor sugerido;  
SINTACS no sugiere valores. 

 ------------------------- Las gráficas que utilizan para 
representar el comportamiento 
de los parámetros y las 
puntuaciones asignadas para 
cada característica del parámetro 
son diferentes en cada método. 

Valores de 
vulnerabilidad 

Ambos métodos utilizan la 
siguiente clasificación de 
vulnerabilidad: muy baja, 
baja, media, alta, muy alta o 
extrema. 

Para DRASTIC los valores de 
vulnerabilidad están entre 23 y 
230; para SINTACS están entre 
23 y 260. 

Fuente: Elaboración propia basada en información de (Civita & De Maio, 2004), (Aller, et al. 1987) 
y (Nicoletti & Spandre, 1996). 

 

Como se pudo observar en la Tabla A 2.1, tanto SINTACS como DRASTIC utilizan 

los siguientes 7 parámetros para el cálculo de la vulnerabilidad a la contaminación 

(Aller, et al. 1987): 

1. Profundidad del Acuífero: es uno de los parámetros más importantes para 

ambos métodos y es la distancia que existe entre la superficie y el espejo 

de agua subterránea. Este parámetro determina la distancia a través del 

cual el contaminante viaja antes de llegar al acuífero. Con este parámetro, 

se relaciona el tiempo que permanece el contaminante en contacto con el 

medio por lo que existe una mayor probabilidad de atenuación entre más 

profundidad tenga el acuífero. 
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2. Recarga Neta o Infiltración Eficaz: La principal fuente de agua 

subterránea es la precipitación la cual se infiltra a través de la superficie y 

percola hasta el nivel freático. La recarga neta representa la cantidad de 

agua por unidad de área que penetra la superficie y que alcanza el nivel 

freático; por lo tanto, esta agua es la que transporta al contaminante 

verticalmente hacia el nivel freático y horizontalmente en el acuífero. 

Además de la precipitación, también se debe de considerar la irrigación 

como otra fuente de recarga. En general, entre más alta sea la recarga 

neta, mayor potencial de contaminación subterránea. Como se indicó 

anteriormente, SINTACS considera el efecto de dilución del contaminante 

cuando se tienen altos valores de recarga neta. 

3. Características hidrogeológicas del acuífero o medio del acuífero: se 

refiere a las rocas que forman parte del acuífero. El agua es contenida 

dentro de un acuífero a través de los espacios de los poros y de las 

fracturas. Debido a lo anterior, el flujo del agua se ve afectada por la 

estructura de las rocas del acuífero en donde, de manera general, entre 

más grandes sean los tamaños de grano y más fracturadas estén las rocas, 

se tendrá mayor permeabilidad y menor capacidad de atenuación de los 

contaminantes. 

4. Tipo de suelo: es la parte superior de la zona vadosa o no saturada la cual 

se caracteriza por tener alta actividad biológica. Generalmente, se 

considera suelo a una sección de aproximadamente 2 metros de la 

superficie. El suelo tiene un alto impacto en la cantidad de agua que se 

infiltra y por lo tanto en el movimiento vertical del contaminante. En esta 

zona suceden procesos como biodegradación, sorción, absorción, 

volatilización, entre otros, que pueden ayudar a atenuar el contaminante y 

evitar que llegue hasta el nivel freático. 

5. Topografía o pendiente: la pendiente del terreno ayuda en controlar la 

probabilidad de que un contaminante escurra o permanezca en una 

superficie por un tiempo necesario como para que se infiltre. Entre menor 
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sea la pendiente, hay más probabilidad de que se puedan infiltrar los 

contaminantes. 

6. Zona vadosa o no saturada. Es la zona por encima del nivel freático la 

cual no está saturada o está discontinuamente saturada. El material 

litológico de esta zona determina la atenuación que se va a tener del 

contaminante después del suelo y antes del nivel freático. Algunos 

procesos como la biodegradación, volatilización, neutralización, filtración, 

reacciones químicas, entre otros, ocurren en dicha zona. 

7. Conductividad hidráulica (K): este parámetro hace referencia a la 

capacidad del material del acuífero de transmitir agua y, por lo tanto, 

controla la velocidad a la cual el agua subterránea va a fluir dado un 

gradiente hidráulico. Este parámetro está controlado por la cantidad de 

interconexiones y espacios vacíos dentro del acuífero. 
 

En la Tabla A 2.2 se puede observar con mayor detalle las diferencias que tienen 

los métodos SINTACS y DRASTIC para asignar la puntuación a cada uno de los 

parámetros.  

 

Tabla A 1.2 Comparación en la evaluación de los parámetros entre los métodos 
SINTACS y DRASTIC. 

 SINTACS DRASTIC 
Profundidad del 
agua subterránea 

Considera valores que van de 
0 a 100 metros 

Considera valores de 0 a 30 
metros 

 A medida que aumenta la 
profundidad, la vulnerabilidad 
va disminuyendo 

A medida que aumenta la 
profundidad, la vulnerabilidad 
va disminuyendo 

 Aproximadamente entre 0 y 
10 metros, los valores van de 
5 a 10, de 10 a 20 metros va 
de 3.5 a 5, entre 20 y 40 
metros, van de 3.5 a 2, de 40 
a 90 metros los valores están 
entre 1 y 2 y a partir de los 90 
metros la vulnerabilidad es 1 

Aproximadamente entre 0 y 10 
metros, los valores van de 7 a 
10, de 10 a 20 metros va de 3 
a 5, entre 20 y 30 metros, van 
de 2 a 3,y a partir de los 30 
metros la vulnerabilidad es 1. 

Fuente: Elaboración propia basada en información de (Civita & De Maio, 2004), (Aller, et al. 1987) 
y (Nicoletti & Spandre, 1996). 
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Continuación Tabla A 1.2 Comparación en la evaluación de los parámetros entre 
los métodos SINTACS y DRASTIC. 

 SINTACS DRASTIC 
Infiltración 
eficaz o 
recarga neta 

La relación entre 
vulnerabilidad y precipitación 
es directamente proporcional 
hasta el valor de 280 mm/año, 
a partir del cual la relación es 
inversamente proporcional por 
el efecto de dilución. 

La relación entre vulnerabilidad 
y precipitación es directamente 
proporcional. No considera el 
efecto de la dilución de los 
contaminantes. 

 Asigna puntuación hasta 550 
mm/año, con un valor máximo 
de vulnerabilidad en 280 
mm/año 

Asigna puntuación hasta 250 
mm/año, ya que a partir de 
dicho valor considera la 
vulnerabilidad máxima 

Zona no 
saturada o 
zona vadosa 

La puntuación se obtiene a 
partir de rangos de valores 
establecidos para 16 
materiales hidrogeológicos 

La puntuación se obtiene a 
partir de rangos de valores 
establecidos para 10 
materiales hidrogeológicos 

   Además de la gráfica con los 
rangos, la metodología sugiere 
un valor típico  

Tipo de suelo A medida que se presentan 
más materiales finos en la 
textura del suelo, disminuye 
su vulnerabilidad 

A medida que se presentan 
más materiales finos en la 
textura del suelo, disminuye su 
vulnerabilidad 

 La puntuación se obtiene a 
partir de rangos de valores 
establecidos para 16 tipos de 
suelo 

El método muestra una gráfica 
lineal para establecer la 
puntuación pero no indica 
rangos sino que muestra una 
puntuación específica para 
cada tipo de suelo 

Litología del 
acuífero  

La puntuación se obtiene a 
partir de rangos de valores 
establecidos para 16 
materiales hidrogeológicos 

La puntuación se obtiene a 
partir de rangos de valores 
establecidos para 10 
materiales hidrogeológicos 

   Además de la gráfica con los 
rangos, la metodología sugiere 
un valor típico  

Conductividad  
hidráulica 

Considera valores que van 
desde 1X10-10 hasta 1X10-1 

Considera valores que van 
desde 1X10-5 hasta 1X10-1 

 La puntuación asignada para 
1 X10-5 es de 5 en 
vulnerabilidad 

La puntuación asignada para 1 
X10-5 es de 1 en vulnerabilidad 

Fuente: Elaboración propia basada en información de (Civita & De Maio, 2004), (Aller, et al. 1987) 
y (Nicoletti & Spandre, 1996). 
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Continuación Tabla A 1.2 Comparación en la evaluación de los parámetros entre 
los métodos SINTACS y DRASTIC. 

 SINTACS DRASTIC 
Conductividad 
hidráulica 

  
 
 

Se muestra un mayor detalle 
para valores de conductividad 
entre 1E-02 y 1E-3, que varían 
desde 2 a 6 puntos en 
vulnerabilidad 

 La relación entre 
vulnerabilidad y pendiente es 
inversamente proporcional 

La relación entre vulnerabilidad 
y pendiente es inversamente 
proporcional 

Pendiente La relación entre 
vulnerabilidad y pendiente es 
lineal 

La relación entre vulnerabilidad 
y pendiente no es 
completamente lineal 

 Utiliza 10 rangos de valores 
para determinar la puntuación 
de vulnerabilidad 

Utiliza 5 rangos de valores 
para determinar la puntuación 
de vulnerabilidad. 

 Considera valores que van de 
0 a 30% 

Considera valores de 0 a 18% 

Fuente: Elaboración propia basada en información de (Civita & De Maio, 2004), (Aller, et al. 1987) 
y (Nicoletti & Spandre, 1996). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Anexo 2 

Metodología para obtener el DALY atribuible y el nivel de riesgo. 

Para estimar el nivel de riesgo de la población a contraer enfermedades hídricas, 

se deben de aplicar el siguiente procedimiento (Prüss-Üstün et al., 2003): 

1. Calcular el valor de la fracción atribuible 

La fracción atribuible determina la parte de la carga de enfermedad o el impacto 

de una enfermedad en una población determinada, que se relaciona al factor 

ambiental evaluado, en este caso el agua, saneamiento e higiene. Para obtener la 

fracción atribuible se generan escenarios de riesgo y se asigna un valor de riesgo 

relativo a cada uno de estos escenarios, como se muestra en la Tabla A 2.3 

Tabla A 2.1 Escenarios de exposición y riesgos relativos. 
Escenario Descripción Riesgo relativo 

I Escenario ideal: no existen enfermedades infecciosas debidas 
al agua, saneamiento e higiene. 1 

II Población con agua potable y saneamiento en regiones donde 
más del 98% cuenta con estos servicios, además de 
tratamiento de aguas residuales. Este escenario se da 
generalmente en países desarrollados. 

2.5 

III 
IV + desinfección del agua potable en punto de uso 

Depende de las 
medidas tomadas en 

el punto de uso 
IV Población con agua potable y con saneamiento 6.9 
Va Población con saneamiento pero sin agua potable 6.9 
Vb Población con agua potable pero sin saneamiento 8.7 
VI Población sin agua potable ni saneamiento 11 

Fuente: Aaptada de (Fewtrell et al., 2007). 

Para obtener el valor de la fracción atribuible es necesario aplicar la siguiente 

ecuación: 

240 

donde: 
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FA  = Fracción atribuible. 

pi  = Proporción de la población expuesta al escenario i. 

RRi = Riesgo relativo asociado al escenario i. 

 

Para lograr lo anterior se debe contar con información de la población total del 

área a estudiar así como las coberturas que se tienen de agua potable y 

saneamiento. 

2. Estimación de los años de vida ajustados a discapacidad (DALY) atribuibles 
 

Los años de vida ajustados a discapacidad quedan definidos con la siguiente 

fórmula: 

DALY = YLL + YLD 

donde: 

YLL= Años de vida perdidos por muerte prematura  

YLD = Años de vida con discapacidad  

Para obtener el valor los años de vida perdidos por muerte prematura se aplica la 

siguiente fórmula: 

YLL = N x L 

donde: 

N = Número de muertes 

L = Esperanza de vida estandarizada a la edad de la muerte. 

Los años de vida con discapacidad quedan definidos de la siguiente manera: 

 

YLD = I x DW x L 
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donde: 

I = Número de casos  

DW = Peso de la enfermedad que refleja la severidad de la enfermedad  (0.11, 

Murray & Lopez dentro de Prüss-Üstün et al., 2003) 

L = Promedio de la duración de la enfermedad expresada en años (7 días, 

Havelaar, 2003) 

Se plantean además otras dos ecuaciones para calcular los valores de YLL y YLD, 

las cuales consideran que existe un valor social agregado a vivir saludablemente 

un año actual que un año futuro.  Para lo anterior, el valor de un año de vida 

decrece anualmente con un porcentaje fijo que se le llama tasa de descuento 

(Prüss-Üstün et al., 2003). Estas ecuaciones son las siguientes:  

YLL = (N/r) x (1-e-rL) 

donde: 

N = Número de muertes. 

L = Esperanza de vida estandarizada a la edad de la muerte. 

r = Tasa de descuento . 

YLD = I x DW x L (1-e-rL) 
      r 

donde: 

I = Número de casos 

DW = Peso de la enfermedad (0.11, Murray & Lopez dentro de Prüss-Üstün et al., 

2003). 

L = Promedio de la duración de la enfermedad (7 días, Havelaar, 2003) 

r = Tasa de descuento  
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La OMS recomienda aplicar una tasa de descuento de 3% en la estimación del 

DALY. 

Finalmente, con el valor del DALY y el de la fracción atribuible obtenida del paso 

anterior, se calcula la carga ambiental de la enfermedad o el DALY atribuible 

mediante la siguiente fórmula: 

DALY atribuible = DALY * FA 

 

3. Cálculo del nivel de riesgo 
 

Se aplica directamente la siguiente ecuación: 

Nivel de riesgo = DALY atribuible 
                              Población total 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 del acuífero Morelia-

s contenidos dentro del 

 Unidad Animal 

 Entre 2 y 3 
años 

Mayor a
3 años 

2542 315 
493 1188 
278 1853 
424 1016 
1508 403 
878 605 
474 2986 
320 442 
468 555 
1537 324 
254 468 
403 414 
250 2850 
1148 3604 
619 2109 
717 1189 
433 683 
286 433 
157 307 

1516 1979 
824 880 
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Anexo 3 

Detalle del cálculo del coeficiente de agostadero para los municipios contenidos dentro
Queréndaro 

Tabla A 3.1 Conversión del número de cabezas de ganado a unidad animal para los municipio
acuífero Morelia-Queréndaro 

 Número de Cabezas Cálculo
 BOVINO
Municipio Total Menor 

1 año 
Entre 1 y 2 
años 

Entre 2 y 3 
años 

Mayor a 3
años 

Total Menor 1 
año 

Entre 1 y 2
años 

Acuitzio 2881 799 332 471 315 964 3453 2122 
Álvaro Obregón 7113 1948 1352 1676 1188 949 726 390 
Charo 7462 2368 1184 975 1853 1082 448 319 
Chucándiro 4258 1649 595 527 1016 471 479 249 
Copándaro 1874 416 271 356 403 428 1169 1014 
Cuitzeo 3464 1055 648 520 605 636 1421 888 
Hidalgo 12649 4006 1915 1708 2986 2034 989 446 
Huandacareo 2814 1210 520 548 442 94 250 203 
Huaniqueo 2398 746 425 309 555 363 633 486 
Huiramba 2196 508 347 282 324 735 2404 1436 
Indaparapeo 2857 717 706 448 468 518 305 260 
Lagunillas 1641 300 255 278 414 394 430 530 
Madero 11125 4163 1560 1276 2850 1276 180 191 
Morelia 19738 5755 2829 2824 3604 4726 2498 1170 
Morelos 7031 2493 912 688 2109 829 1496 684 
Pátzcuaro 6540 1579 907 797 1189 2068 947 680 
Queréndaro 2935 742 508 481 683 521 445 381 
Quiroga 2408 1062 268 318 433 327 637 201 
Santa Ana Maya 1498 559 281 174 307 177 335 211 
Tarímbaro 8804 2136 1453 1684 1979 1552 1282 1090 
Zinapécuaro 5808 1554 1064 915 880 1395 932 798 

Fuente: Elaboración propia basada en (INEGI, 2007) y (SAGARPA, 2002) 
 

 



l para los municipios 

 
Número 

de 
cabezas 

Unidad 
Animal 

Porcino
snal Total Total
36 1 127 902 
29 12 141 9713 
257 1 634 1307 
49 4 446 3557 
52 633 506 
157 3 142 2514 
338 2 740 2192 
10 24 490 19592 
12 417 334 
17 485 388 
85 1 621 1297 
15 907 726 
291 2 050 1640 
502 3 356 2685 
162 4 393 3514 
212 3 361 2689 
27 571 457 
51 84 67 
12 4 247 3398 
142 4 259 3407 
191 5 878 4702 
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Continuación Tabla A 3.1 Conversión del número de cabezas de ganado a unidad anima
contenidos dentro del acuífero Morelia-Queréndaro 

  Número 
de 

cabezas 
Unidad 
Animal 

Número 
de 

cabezas 
Unidad 
Animal Número de cabezas Unidad Animal

  OVINO CAPRINO EQUINOS
 Municipio Totales Totales Totales Totales Caballar Mular Asnal Caballar Mular A
Acuitzio 811 114 90 13 98 8 36 123 8 
Álvaro Obregón 2 796 391 846 118 641 17 29 801 17 
Charo 1 414 198 570 80 982 155 257 1228 155 
Chucándiro 317 44 210 29 513 30 49 641 30 
Copándaro 211 30 291 41 350 15 52 438 15 
Cuitzeo 1 310 183 797 112 600 50 157 750 50 
Hidalgo 7 216 1010 781 109 1 191 90 338 1489 90 
Huandacareo 345 48 331 46 200 4 10 250 4 
Huaniqueo 378 53 18 3 138 9 12 173 9 
Huiramba 396 55 10 1 28 0 17 35 0 
Indaparapeo 1 768 248 1 218 171 497 4 85 621 4 
Lagunillas 69 10 8 1 63 0 15 79 0 
Madero 564 79 3 857 540 480 636 291 600 636 
Morelia 2 876 403 850 119 2 163 143 502 2704 143 
Morelos 641 90 337 47 954 125 162 1193 125 
Pátzcuaro 1 352 189 101 14 1 349 14 212 1686 14 
Queréndaro 1 733 243 425 60 248 22 27 310 22 
Quiroga 311 44 78 11 256 4 51 320 4 
Santa Ana Maya 458 64 537 75 46 1 12 58 1 
Tarímbaro 2 237 313 871 122 1 546 50 142 1933 50 
Zinapécuaro 4 939 691 641 90 599 17 191 749 17 

Fuente: Elaboración propia basada en (INEGI, 2007) y (SAGARPA, 2002) 
 

 

 

 



o por CONAGUA (2009c) 

el suelo y además se 

 a CONAGUA (2009c) 
sas 
ites 

Materia 
Flotante SS SST 

5 Ausente No 
aplica 

No 
aplica 

2.3 1.2 108.0 

.0 Ausente 0.1 83.3 

7.8 Ausente 0.6 72.0 

5.1 Ausente 0.2 3.0 
.8 Ausente 0.1 67.8 

0.1 
.2 Ausente 0.1 15.0 

Ausente 0.3 56.0 
2.2 Ausente 0.7 123.0 
.3 Ausente 0.1 11.0 
5.4 Ausente 0.2 60.0 
8.7 Ausente 0.1 63.8 
2.1 Ausente 0.1 57.8 
.5 Ausente 0.2 6.0 

.28 Ausente 0.0 7.70 

.28 Ausente 1.0 29.82 
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Anexo 4 

Concentraciones registradas en las descargas de aguas residuales en el estudio realizad

En la Tabla A 4.1 se muestran los registros de calidad de las aguas residuales descargadas en 
muestra el límite máximo permisible de la NOM-001-SEMARNAT-1996 correspondiente. 

 

Tabla A 4.1 Registros de calidad de aguas residuales que descargan en el suelo de acuerdo
Razón Social Municipio del 

Titular Origen Temp 
°C pH Coliformes Gra

Ace
Límite máximo de la NOM-001-SEMARNAT-
1996 (mg/L) a menos que se especifique lo 

contrario   
No 

Aplica 
5---10  

U. de pH 
2000 

NMP/100 
ml 

2

Aeropuerto gral. Fco. J. Mujica Álvaro Obregón Servicios 6
Unión de comerciantes y anexas de Cuitzeo 
Michoacán  y de la República Mexicana Cuitzeo Servicios 22.0 7.9 2,400,000 8

Planta Purificadora Marijo S. de R.L. Chucándiro Proceso 
industrial 21.0 7.3 1,100 1

Balnerario Vista Bella S.A. de C.V. Huandacareo Servicios 28.2 8.5 131 1
VA TECH ESCHER WYSS, S.A. DE C.V. Morelia Servicios 21.8 7.7 11,000 2
Instituto Tecnológico de Morelia Morelia Servicios 19.0 8.4 630,000 
Universidad Nacional Autónoma de México Morelia Servicios 21.0 6.7 1,100 0
Comisión Federal de Electricidad Morelia Servicios 22.0 7.1 
IBAGA, S.A. de C.V. Morelia Servicios 20.1 7.3 1,485 5
Calizas de Michoacán S.A. de C.V. Tarímbaro Servicios 8.6 2,400 6
Club Campestre Erandeni S.C. con R.P.C. Tarímbaro Municipal 25.0 7.0 2,400 1
Servicio del Porvenir, S.A. de C.V. Tarímbaro Servicios 24.0 7.6 2,400,000 1
Autopista de Occidente S.A. deC.V. Zinapécuaro Servicios 21.0 7.5 2,400 1
C. José Inés Solís Correa Zinapécuaro Servicios 28.3 7.0 1,070 9
C.F.E. Campo Geotérmico Los Azufres Zinapécuaro Proceso 

industrial 20.5 5.94  3

C.F.E. Campo Geotérmico Los Azufres Zinapécuaro Servicios 19.5 6.44 4
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009c) y NOM-001-SEMARNAT-1996 
 
 



 de acuerdo a CONAGUA 

Hg Ni Pb Zn 

0.01 4 0.4 20 

    

    

0.0001 0.094 0.164 0.039 

0.0001 0.094 0.164 0.002 

    

0.002 0.63 0.02 0.125 

0.0004 0.008 0.012 0.014 
0.0004 0.008 0.012 0.014 
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ContinuaciónTabla A 4.1 Registros de calidad de aguas residuales que descargan en el suelo
(2009c) 

Razón Social DBO5 Nitrógeno 
Total 

Fósforo 
Total As Cd Cianuro Cu Cr 

Límite máximo de la NOM-001-
SEMARNAT-1996 (mg/L) a menos que 

se especifique lo contrario 
No 

aplica No aplica No 
aplica 0.4 0.1 3 6 1 

Aeropuerto gral. Fco. J. Mujica 148.3 65.2 7.3 
Unión de comerciantes y anexas de 
Cuitzeo Michoacán  y de la República 
Mexicana 

135.6 126.6 6.9      

Planta Purificadora Marijo S. de R.L. 8.0 
Balnerario Vista Bella S.A. de C.V. 10.1 4.6 0.1 
VA TECH ESCHER WYSS, S.A. DE 
C.V. 79.1 25.5 4.7      
Instituto Tecnológico de Morelia 16.0 
Universidad Nacional Autónoma de 
México 136.5 8.0 5.4 0 0.05 0.02 0.09 0.09 

Comisión Federal de Electricidad 59.7 10.3 0.6 0 0.05 0.02 0.09 0.09 
IBAGA, S.A. de C.V. 164.0 5.6 0.6 0.02 0.25 
Calizas de Michoacán S.A. de C.V. 32.4 0.5 0.7 
Club Campestre Erandeni S.C. con 
R.P.C. 207.7 27.3 4.2      
Servicio del Porvenir, S.A. de C.V. 92.0 174.3 18.4 
Autopista de Occidente S.A. deC.V. 65.1 40.0 8.9 0.006 0.01 0.50 0.10 0.100 
C. José Inés Solís Correa 70.9 5.5 1.0 
C.F.E. Campo Geotérmico Los Azufres 7.38 0.001 0.007 0.001 0.005 0.008 
C.F.E. Campo Geotérmico Los Azufres 33.40 6.60 0.001 0.007 0.001 0.005 0.008 
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009c) y NOM-001-SEMARNAT-1996 
 
 
 
 
 
 



09) 

 por O.O.A.P.A.S. Morelia  

Cond. 
eléctrica ST SDT 

mhos/cm mg/L mg/L 
807.65 584 474.6 

956.7 622 479 
 312  

620.6 258 308 
347.3 152 252 
239 196 119.3 

607.30 370 299 
990 666 495 

579.60 440 348.2 
585 298 293 

626.90 464 372.2 
549 286 232 
919 210 459 

657.3 282 338 
358.7 252 180 
827 592 412 
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Anexo 5 

Información de muestreo llevado a cabo por O.O.A.P.A.S. Morelia  (20
 
 
Tabla A 5.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado

(2009), parte 1 
No. de 

muestra Fuente de Abastecimiento Latitud Longitud Turbiedad pH Color Temp. 

    UTN U Pt-Co ºC µ
347 Pozo Ampliación primo Tapia 

Ote. 
19.76 -101.26 0.12 8.11 1 32.2 

5067 Pozo Ampl. solidaridad 19.79 -101.26 0.15 7.55 2 21.6 
3454 Pozo Arboledas de la Huerta 19.80 -101.30 0.15 6.49 3  
1997 Pozo Arco San Antonio 19.68 -101.30 0.6 7.25 9 19.9 
1863 Pozo Ario de 1815 19.70 -101.37 0.1 7.5 2 23.0 
4122 Pozo arroyo de agua clara 19.68 -101.25 0.28 7.56 3 22.3 
190 Pozo Blvd. García de León 19.73 -101.27 0.1 7.75 3 17.9 
3944 Pozo Casa Hogar 19.81 -101.28 0.5 7.52 9 23.8 
345 Pozo Ciudad Industrial 19.79 -101.28 0.1 8.02 2 25.0 
1646 Pozo Ciudad Universitaria 19.72 -101.25 0.24 7.23 1 16.5 
346 Pozo CONALEP 19.74 -101.17 0.12 8.1 4 25.8 
4194 Pozo Cosmos II 19.70 -101.25 0.2 6.95 1 24.2 
5468 Pozo delta de los ríos 19.83 -101.31 0.62 7.25 4 24.3 
1990 Pozo Díaz Ordáz 19.79 -101.23 0.1 6.79 3 22.9 
5253 Pozo Eduardo Ruíz 19.79 -101.25 0.1 7.35 1 20.4 
3939 Pozo Ejido Issac Arriaga II 19.74 -101.24 0.22 7.76 3 23.2 

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



bterránea realizado por 

Cond. 
eléctrica ST SDT 

µmhos/cm mg/L mg/L 
273 240 137.5 
757 528 379 
814 540 406 
802 528 399 
111 134 53.8 
252 210 125.8 
310 244 154.8 

777 512 389 
950.7  358 
237 214 118 
326 260 163.4 
248 112 124 

273.3 214 137.7 
627.3 426 305 
437.9 140 206 
268.60 198 134.6 
1349.7 896 673 
495.6 290 248 
180.1 154 89.8 
470.30 374 232 
798.60 582 469.2 
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Continuación Tabla A 5.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua su
O.O.A.P.A.S. Morelia  (2009), parte 1 

No. de 
muestra Fuente de Abastecimiento Latitud Longitud Turbiedad pH Color Temp. 

    UTN U Pt-Co ºC 
5059 Pozo el Lago I 19.88 -101.25 0.65 7.58 12 21.7 
5058 Pozo el Lago II 19.74 -101.34 0.45 7.57 7 21.7 
5194 Pozo el Realito (1) 19.83 -101.20 0.1 7.26 1 23.8 
4975 Pozo el Retiro 19.75 -101.30 0.7 7.49 6 22.7 
4285 Pozo Emiliano Zapata I 19.73 -101.35 0.2 7.19 2 24.2 
4288 Pozo Emiliano Zapata II 19.68 -101.26 0.2 7.45 3 24.2 
4233 Pozo Ampl. Hacienda la 

Trinidad 
19.74 -101.31 0.18 7.56 1 21.9 

4517 Pozo FOVISSTE La huerta 19.78 -101.33 0.1 6.98 3 22.8 
5407 Pozo FOVISSSTE Morelos 19.84 -101.28 0.1 7.75 3 21.7 
5334 Pozo fuentes de Morelia 19.71 -101.24 0.1 7.65 1 18.3 
4236 Pozo fuentes de Valladolid 19.71 -101.28 0.21 7.58 3 21.9 
4289 Pozo prados verdes Galeana 19.85 -101.34 0.5 7.53 3 24.1 
5065 Pozo Gertrudiz Sánchez 19.78 -101.29 0.1 8.04 1 21.5 
5090 Pozo Guadalupe 19.80 -101.29 0.22 7.13 2 19.9 
1865 Pozo Héroes Republicanos 19.70 -101.37 0.8 8.13 10 22.3 
505 Pozo Ignacio Allende 19.71 -101.37 0.1 7.48 2 16.7 
5099 Pozo Ignacio Zaragoza 19.78 -101.25 0.2 7.98 4 20.7 
1955 Pozo Indeco 19.71 -101.32 0.15 7.2 1 19.3 
5514 Pozo Inf. Quinceo 19.73 -101.33 0.2 7.69 4 23.6 
194 Pozo Jardines del Rincón 19.75 -101.26 0.15 7.6 2 18.7 
349 Pozo Jesús Romero Flores 19.84 -101.18 0.1 7.94 2 27.1 

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



erránea realizado por 

Cond. 
léctrica ST SDT 

mhos/cm mg/L mg/L 
188.9 182 94.6 
605.99 444 358.0 
318.3 270 160.4 
288.9 192 203 
1132 754 566 

965.30 650 237 
405 284 203 

475.7 334 239 
795.60 606 476.3 
1154.7 716 577 
542.00 304 270 
546.60 384 279 

234 182 116.2 
245.7 188 126.8 

318.60 232 159.6 
1205.7 770 603 
951.7 678 478 

1172.3  588 
817.60 574 474.0 
343.6 224 194.6 

480.00 450 239 
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Continuación Tabla A 5.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subt
O.O.A.P.A.S. Morelia  (2009), parte 1 

No. de 
muestra Fuente de Abastecimiento Latitud Longitud Turbiedad pH Color Temp. e

    UTN U Pt-Co ºC µ
4311 Pozo la Esperanza 19.72 -101.29 0.1 7.79 3 19.2 
353 Pozo la Norma 19.74 -101.19 0.42 7.44 4 24.0 
5063 Pozo la Palma 19.86 -101.22 0.15 7.77 1 21.4 
1853 Pozo la Quemada 19.77 -101.26 0.12 7.31 1 22.8 
5071 Pozo la Soledad I 19.82 -101.23 0.1 7.99 2 21.8 
195 Pozo las Américas 19.77 -101.21 0.1 7.41 0 18.7 
4307 Pozo Leandro Valle 19.78 -101.36 0.1 7.57 2 19.5 
5061 Pozo Loma Real 19.86 -101.31 0.12 7.37 3 21.5 
352 Pozo Lomas de Santiaguito 19.77 -101.29 0.15 7.67 1 27.2 
5197 Pozo Lomas del Tecnológico 19.79 -101.28 0.5 6.95 9 24.1 
504 Pozo Lomas del Valle 19.75 -101.38 0.1 6.98 0 16.8 
502 Pozo López Mateos 19.84 -101.33 1.2 7.26 9 17.2 
4279 Pozo los Sauces 19.74 -101.24 0.4 7.98 3 23.2 
4782 Pozo Lucio Cabañas 19.82 -101.26 0.28 7.63 1 22.7 
507 Pozo Mariano Abasolo 19.73 -101.31 0.15 7.56 2 17.0 
5189 Pozo Mariano Escobedo 19.73 -101.28 0.55 7.01 8 23.5 
5286 Pozo Mariano Escobedo II 19.85 -101.24 0.65 7.31 9 22.9 
5557 Pozo Mariano Escobedo III 19.78 -101.32 0.4 7.03 9 22.2 
348 Pozo Mercado de Abastos 19.76 -101.24 0.1 8.19 2 30.5 
1857 Pozo Niños Héroes 19.86 -101.31 0.15 7.8 1 22.3 
191 Pozo Oculen 19.71 -101.17 0.5 7.81 3 19.2 

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



terránea realizado por 

Cond. 
eléctrica ST SDT 

mhos/cm mg/L mg/L 
568 410 288 

515.30 352 225.6 
757.30 534 439.6 

492 336 249 
597 428 308 
239 196 119.4 

301.3 278 135 
458.90 330 263 
203.3 186 101.4 
638.7  318 

275 308 118.4 
352 242 174.7 

224.3 186 112 
741 512 368 

 374  
267.30 200 133.8 

882 656 440 
241 188 120.1 

670.7 472 341 
463 202 114.4 
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Continuación Tabla A 5.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua sub
O.O.A.P.A.S. Morelia  (2009), parte 1 

No. de 
muestra Fuente de Abastecimiento Latitud Longitud Turbiedad pH Color Temp. 

    UTN U Pt-Co ºC µ
4282 Pozo Peña Blanca 19.79 -101.30 0.2 7.71 2 25.1 
192 Pozo Periodistas 19.71 -101.23 0.5 7.84 3 19.7 
355 Pozo Plan de los Olivos 19.83 -101.30 0.45 7.78 2 27.6 
4308 Pozo Potrerillos 19.83 -101.38 0.1 7.34 1 19.2 
4109 Pozo Punhuato 19.84 -101.22 0.14 7.48 3 23.6 
4270 Pozo Real San Diego 19.79 -101.24 1.4 7.34 19 23 
1855 Pozo Reforma 19.77 -101.28 0.12 7.75 2 22.0 
193 Pozo Reserva de Ocusen 19.72 -101.23 0.25 7.73 6 18.9 
1861 Pozo Residencial Tinijaro 19.77 -101.25 0.1 7.63 1 23.1 
5755 Pozo  Residencial Torereon 

Nuevo 
19.75 -101.32 0.25 7.68 1 19.9 

1859 Pozo Ricardo Flores Magón 19.75 -101.26 0.2 7.74 4 22.5 
1716 Pozo Rincón Nieto 19.69 -101.25 0.1 7.28 2 19.2 
1697 Pozo Rinconada del Valle 19.78 -101.27 2.8 7.41 33 16.6 
4893 Pozo Río Grande 19.81 -101.21 0.25 7.83 2 20.3 
4455 Pozo Sn Isidro Itzícuaro 19.75 -101.26 0.3 7.62 1  
506 Pozo San Juanito Itzícuaro 19.81 -101.25 0.1 7.68 2 17.4 
3938 Pozo San Rafael 19.84 -101.22 0.25 7.71 8 23.2 
4123 Pozo Santa Cecilia 19.69 -101.31 0.12 7.68 1 22.8 
5291 Pozo Santa Cruz 19.74 -101.21 0.1 7.05 2 20.9 
4459  Pozo Tanganxoan 19.71 -101.41 0.2 7.96 2 23.9 

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



terránea realizado por 

Cond. 
eléctrica ST SDT 

mhos/cm mg/L mg/L 
546.3 370 276 
334.3 228 166.9 
712.9 448 356 

507.60 3330 254 
553.60 22 272 

por O.O.A.P.A.S. Morelia  

fato Cloruro Fe Mn

g/L mg/L mg/L mg/L
.07 10.5 0.1 0.05 

.73 65.48     

28 4.5 0.1 0.05 

.18 30.49 0.1 0.05 

.79 29.99 0.521 0.05 

72 2.5 0.1 0.05 

.31 9.5 0.1 0.05 

.9 23.49 0.280 0.06 
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Continuación Tabla A 5.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua sub
O.O.A.P.A.S. Morelia  (2009), parte 1 

No. de 
muestra Fuente de Abastecimiento Latitud Longitud Turbiedad pH Color Temp. 

    UTN U Pt-Co ºC µ
4652 Pozo Valle de las Flores 19.74 -101.17 0.2 8.27 3 22.8 
764 Pozo Venustiano Carranza 19.72 -101.25 3.4 7.43 42 21.2 
1641 Pozo Villa Universidad 19.71 -101.21 0.2 7.25 1 13.5 
503 Pozo Villas del Sol 19.80 -101.34 0.2 7.36 8 16.8 
189 Pozo 6 de Julio 19.75 -101.22 0.2 7.38 7 17.5 

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  

 
 

Tabla A 5.2 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado 
(2009), parte 2 

No. de 
muestra 

Cl 
Residual 

Alc. 
Fenof. 

Alc. 
Total 

Bicarbonato Carbonato OH Dureza 
Total 

Dureza 
de 

Calcio 

Dureza  
De 

Magnesio 

Sul

  mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L m
347 A/C 0 480 480 0 0 70 20 50 17

5067 A/C 0 416 416 0 0 126.4 88.8 37.6 30

3454 A/C 0 220 220 0 0 71.2 42.6 28.6 4.

1997 A/C 0 276 276 0 0 142 98.8 43.2 12

1863 A/C 0 226 226 0 0 77.4 58.8 18.6 10

4122 AC 0 138 138 0 0 81.2 49.8 31.4 4.

190 A/C 0 318 318 0 0 98 42 56 10

3944 AC 0 520 520 0 0 114.8 60.6 54.2 14

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



 por O.O.A.P.A.S. Morelia  

lfato Cloruro Fe Mn

g/L mg/L mg/L mg/L
7.45 6 0.107 0.1 

4.4 16.99 0.1 0.05 

4.92 6.5 0.1 0.05 

.34 12.5 0.1 0.05 

6.3 70.78 0.210 0.07 

2.51 23.99 0.1 0.05 

.74 14.5 0.1 0.05 

2.41 11 0.185 0.14 

.18 9.5 0.154 0.06 

3.4 52.48 0.1 0.05 

1.63 42.99 0.1 0.05 

8.58 48.48 0.299 0.13 

.58 4 0.172 0.07 

.89 4 0.1 0.06 

.97 9 0.1 0.05 

5.67 5.5 0.219 0.08 

5.32 48.98 0.303 0.05 

.29 8.5 0.1 0.05 

0.03 8.5 0.1 0.05 

  3.5 0.377 0.05 

.04 7 0.1 0.05 

3.74 39.99 0.1 0.14 
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Tabla A 5.2 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado
(2009), parte 2 

No. de 
muestra 

Cl 
Residual 

Alc. 
Fenof. 

Alc. 
Total 

Bicarbonato Carbonato OH Dureza 
Total 

Dureza 
de 

Calcio 

Dureza  
De 

Magnesio 

Su

  mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L m
345 A/C 0 346 346 0 0 100 40 60 1

1646 A/C 0 274 274 0 0 168.2 100.8 67.4 1

346 A/C 0 376 376 0 0 120 30 90 1

4194 AC 0 242 242 0 0 134.8 77.8 57 7

5468 A/C 0 350 350 0 0 130.4 81.8 48.6 2

1990 A/C 0 272 272 0 0 102.8 67.8 35 1

5253 A/C 0 170 170 0 0 84.4 50 34.4 4

3939 AC 0 458 458 0 0 61.8 32.4 29.4 1

5059 A/C 0 130 130 0 0 88.2 54.6 33.6 7

5058 A/C 0 320 320 0 0 69 55.4 13.6 1

5194 0.11 0 320 320 0 0 185 126.4 58.6 3

4975 A/C 0 340 340 0 0 112.4 83 29.4 2

4285 AC 0 62 62 0 0 62 25.2 36.8 7

4288 AC 0 140 140 0 0 140 54.6 85.4 4

4233 AC 0 160 160 0 0 85.2 57.6 27.6 6

4517 1.11 0 340 340 0 0 182.8 115.6 67.2 1

5407 A/C 0 438 438 0 0 78 53.4 24.6 1

5334 A/C 0 130 130 0 0 91.2 49.2 42 4

4236 2.1 0 160 160 0 0 112.4 71.6 40.8 1

4289 AC 0 136 136 0 0 136 50.6 85.4 

5065 A/C 0 150 150 0 0 48.4 36.2 12.2 2

5090 A/C 0 250 250 0 0 122 84.4 37.6 2

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



por O.O.A.P.A.S. Morelia  

fato Cloruro Fe Mn

g/L mg/L mg/L mg/L
.69 26.99 0.1 0.05 

87 4.5 0.1 0.05 

.99 71.98 0.1 0.05 

8 17.49 0.219 0.05 

61 5 0.1 0.05 

.17 5.5 0.131 0.05 

.44 57.98 0.093 0.05 

03 9 0.103 0.05 

.96 34.99 0.082 0.08 

37 8     

021 13.5 0.1 0.05 

.86 79.48 0.168 0.07 

.35 25.19 0.131 0.07 

.04 7 0.1 0.05 

.36 20.49     

.24 41.49 0.1 0.09 

.85 97.47     

.09 16.99 0.123 0.05 

.23 25.49 0.1 0.06 

.3 8 0.141 0.05 

.77 9 0.11 0.05 

.87 7.5 0.1 0.05 
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Tabla A 5.2 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado 
(2009), parte 2 

No. de 
muestra 

Cl 
Residual 

Alc. 
Fenof. 

Alc. 
Total 

Bicarbonato Carbonato OH Dureza 
Total 

Dureza 
de 

Calcio 

Dureza  
De 

Magnesio 

Sul

  mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L m
1865 A/C 12 154 130 24 0 76 42 34 17

505 A/C 0 150 150 0 0 100 50 50 5.

5099 A/C 0 614 614 0 0 65.6 45.8 19.8 54

1955 A/C 0 226 226 0 0 115.4 74.8 40.6 

5514 0.05 0 90 90 0 0 67.2 32.2 35 4.

194 A/C 0 252 252 0 0 166 104 62 15

349 A/C 0 380 380 0 0 112 68 44 32

4311 AC 0 100 100 0 0 100 30.2 69.8 4.

353 A/C 0 302 302 0 0 134 84 50 28

5063 A/C 0 160 160 0 0 66.8 55.2 11.6 7.

1853 A/C 0 192 192 0 0 110.4 65.2 45.2 16.

5071 A/C 0 460 460 0 0 94.4 62.4 32 23

195 A/C 0 492 492 0 0 160 94 66 15

4307 AC 0 216 216 0 0 216 77.6 138.4 10

5061 A/C 0 210 210 0 0 125.2 77.8 47.4 16

352 A/C 0 41.2 41.2 0 0 100 68 32 26

5197 A/C 0 442 442 0 0 144.8 123.8 21 25

504 A/C 0 260 260 0 0 150 80 70 19

502 A/C 0 252 252 0 0 118 76 42 15

4279 AC 0 130 130 0 0 130 54.4 75.6 4

4782 A/C 0 100 100 0 0 73.8 36.6 37.2 10

507 A/C 0 170 170 0 0 114 58 56 10

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



por O.O.A.P.A.S. Morelia  

fato Cloruro Fe Mn

g/L mg/L mg/L mg/L
.84 100.5 0.1 0.05 

.31 70.98 0.168 0.09 

.15 101.5 0.168 0.09 

.18 42.49 0.1 0.06 

17 13 0.1 0.05 

.35 6.5 0.1 0.05 

66 9 0.1 0.05 

.42 5 0.1 0.05 

.64 22.99 0.217 0.08 

01 23.99 0.194 0.05 

99 7 0.175 0.05 

.6 9.5 0.295 0.05 

55 6.5 0.207 0.05 

.94 3.5 0.216 0.1 

1 4 0.1 0.05 

  27.49 0.1 0.05 

77 6 0.11 0.05 

18 9 0.1 0.05 

11 9 0.1 0.05 

.79 14.49 0.155 0.05 

46 8 0.1 0.05 

44 9 0.1 0.05 
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Tabla A 5.2 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado 
(2009), parte 2 

No. de 
muestra 

Cl 
Residual 

Alc. 
Fenof. 

Alc. 
Total 

Bicarbonato Carbonato OH Dureza 
Total 

Dureza 
de 

Calcio 

Dureza  
De 

Magnesio 

Sul

  mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L m
5189 A/C 0 460 460 0 0 79.2 64.6 14.6 26

5286 A/C 0 370 370 0 0 132.2 96 36.2 24

5557 A/C 0 450 450 0 0 82.8 74.8 8 32

348 A/C 0 472 472 0 0 106 38 68 16

1857 A/C 0 196 196 0 0 87.4 53 34.4 2.1

191 A/C 0 236 236 0 0 112 56 56 12

4282 AC 0 296 296 0 0 296 38 258 9.

192 A/C 0 276 276 0 0 168 76 92 11

355 A/C 0 412 412 0 0 94 38 56 23

4308 AC 0 226 226 0 0 226 54.2 171.8 7.

4109 AC 0 350 350 0 0 211.6 94 117.6 8.

4270 AC 0 128 128 0 0 128 44.8 83.2 6

1855 A/C 0 140 140 0 0 76 51.6 24.4 6.4

193 A/C 0 234 234 0 0 136 66 70 17

1861 0.51 0 114 114 0 0 47.2 31 16.2 

5755 0.52 0 260 260 0 0 174.2 100.2 74 

1859 A/C 0 120 120 0 0 70 60 10 6.1

1716 A/C 0 192 192 0 0 119.8 74.2 45.6 3.1

1697 0.61 0 244 244 0 0 60 36.8 23.2 7.0

4893 A/C 0 384 384 0 0 76.6 42 34.6 13

4455 A/C 0 120 120 0 0 60.6 37.4 23.2 4.

506 A/C 0 136 136 0 0 76 40 36 6.

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  



 por O.O.A.P.A.S. Morelia  

lfato Cloruro Fe Mn

g/L mg/L mg/L mg/L
4.57 12.5 0.1 0.05 

.95 1.5 0.1 0.05 

0.09 29.99 0.283 0.08 

.18 7.5 0.1 0.05 

6.68 4 0.1 0.05 

5.28 13.5 0.1 0.05 

7.08 22.99 0.1 0.05 

6.5 17.49 0.1 0.05 

5.63 10 0.1 0.05 

 por O.O.A.P.A.S. Morelia  

lif. Totales Colif.Fecales

MP/100 ml NMP/100 ml

 detectable No detectable 
8 2.6 

4.6 2.6 
 detectable No detectable 
 detectable No detectable 

1.1 No detectable 
 detectable No detectable 
 detectable No detectable 
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Tabla A 5.2 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado
(2009), parte 2 

No. de 
muestra 

Cl 
Residual 

Alc. 
Fenof. 

Alc. 
Total 

Bicarbonato Carbonato OH Dureza 
Total 

Dureza 
de 

Calcio 

Dureza  
De 

Magnesio 

Su

  mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L m
3938 AC 0 480 480 0 0 69.2 38.8 30.4 1

4123 AC 0 136 136 0 0 80.4 51.4 29 4

5291 A/C 0 240 240 0 0 197.2 118.8 78.4 8

4459 A/C 0 120 120 0 0 68.6 33.4 35.2 4

4652 A/C 8 290 274 16 0 65.2 41 24.2 1

764 A/C 0 144 144 0 0 124 58 66 2

1641 0.61 0 312 312 0 0 223.4 139.4 84 2

503 A/C 0 240 240 0 0 140 86 54 1

189 A/C 0 260 260 0 0 152 74 78 1
Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009)  

 

Tabla A 5.3 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado
(2009), parte 3 

No. De 
muestra 

Cu Zn Sodio Mercurio Al As Bario Cadmio Cr Pb Co

 mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L N

347 0.2 0.1 223.8 0.0005 0.02 0.014 0 0.001 0.002 0.005 No
5067           
3454 0.2 0.1 78.89 0.0005 0.2 0.01 0 0.001 0.002 0.005 
1997 0.2 0.1 129 0.005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 No
1863 0.02 0.1 108.6 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 No
4122 0.2 0.1 25.27 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
190 0.2 0.1 108.4 0.0005 0.024 0.011 0 0.001 0.002 0.005 No

3944 0.2 0.1 192.2 0.0005 0.02 0.006 0 0.001 0.002 0.005 No

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 



 por O.O.A.P.A.S. Morelia  

if. Totales Colif.Fecales

P/100 ml NMP/100 ml

detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 

8 2.6 
detectable No detectable 

2.6 No detectable 
1.1 1.1 

detectable No detectable 
2.6 2.6 
2.6 No detectable 

detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 

8.1 8 
detectable No detectable 
detectable No detectable 

4.6 No detectable 
etectable No detectable

8 8 
detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 
detectable No detectable 

1.1 No detectable 
detectable No detectable 

4.6 No detectable 
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Tabla A 5.3 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado
(2009), parte 3 

No. De 
muestra 

Cu Zn Sodio Mercurio Al As Bario Cadmio Cr Pb Col

 mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L NM

345 0.2 0.1 131.5 0.0005 0.02 0.018 0 0.001 0.002 0.005 No 
1646 0.2 0.1 72.67 0.0005 0.02 0.007 0.1 0.001 0.002 0.005 No 
346 0.2 0.1 136.3 0.0005 0.02 0.007 20 0.001 0.002 0.005 No 

4194 0.2 0.1 66.7 0.0005 0.022 0.006 0.1 0.001 0.002 0.005 
5468 0.2 0.1 190.2 0.0005 0.02 0.009 0.1 0.001 0.002 0.005 No 
1990 0.2 0.1 128.1 0.0005 0.02 0.011 0.1 0.001 0.002 0.005 
5253 0.2 0.1 54.99 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
3939 0.2 0.1 122.7 0.0005 0.023 0.013 20 0.001 0.002 0.005 No 
5059 0.2 0.1 171 0.0005 0.021 0.009 0 0.001 0.002 0.005 
5058 0.02 0.1 34.59 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
5194 0.2 0.1 107.3 0.0005 0.02 0.005 0.3 0.001 0.002 0.005 No 
4975 0.2 0.1 147 0.0005 0.039 0.01 0.1 0.001 0.002 0.005 No 
4285 0.2 0.1 15.6 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 No 
4288 0.2 0.1 30.67 0.0005 0.02 0.005 20 0.001 0.002 0.005 No 
4233 0.2 0.1 40.52 0.0005 0.02 0.005 0.5 0.001 0.002 0.005 No 
4517 0.2 0.1 116.5 0.0005 0.02 0.013 0.2 0.01 0.002 0.005 No 
5407 0.2 0.1 210.2 0.0005 0.02 0.015 0 0.001 0.002 0.005 No 
5334 0.2 0.1 28.49 0.0005 0.02 0.05 0 0.001 0.002 0.005 
4236 0.2 0.1 39.85 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 No 
4289 0.2 0.1 131.1 0.0005 0.024 0.009 0 0.001 0.002 0.005 No 
5065 0.02 0.1 56.03 0.0005 0.02 0.009 0 0.001 0.002 0.005 
5090 0.2 0.203 58.44 0.0005 0.02 0.005 0.8 0.001 0.002 0.005 No d
1865 0.2 0.1 74.92 0.0005 0.025 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
505 0.2 0.1 30.41 0.0005 0.02 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 No 

5099 0.2 0.1 369.7 0.0005 0.02 0.014 0 0.001 0.002 0.005 No 
1955 0.2 0.1 73.51 0.0005 0.02 0.008 0 0.001 0.002 0.005 No 
5514 0.2 0.1 20 0.0005 0.038 0.005 0 0.001 0.002 0.005 No 
194 0.2 0.1 50.53 0.0005 0.02 0.017 20 0.001 0.002 0.005 
349 0.2 0.1 183.6 0.005 0.02 0.008 0.1 0.001 0.002 0.005 No 

4311 0.2 0.1 32.85 0.0005 0.02 0.006 0.1 0.001 0.002 0.005 
Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 



or O.O.A.P.A.S. Morelia  

Totales Colif.Fecales

/100 ml NMP/100 ml
8 1.1 
tectable No detectable 
8 8 
8 1.1 
.6 2.6 
.1 1.1 
tectable No detectable 
8 4.6 
tectable No detectable 
8 1.1 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
8 8 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
8 1.1 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
8 1.1 
.6 No detectable 
8 4.6 
.1 1.1 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
tectable No detectable 
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Tabla A 5.3 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado p
(2009), parte 3 

No. De 
muestra 

Cu Zn Sodio Mercurio Al As Bario Cadmio Cr Pb Colif. 

 mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L NMP
353 0.2 0.1 124.5 0.0005 0.02 0.01 0.1 0.001 0.002 0.005 

5063           No de
1853 0.2 0.1 56.52 0.0005 0.02 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 
5071 0.2 0.1 287 0.0005 0.02 0.013 0 0.001 0.002 0.005 
195 0.2 0.1 219.3 0.0005 0.02 0.01 0.1 0.001 0.002 0.005 4

4307 0.2 0.1 38.14 0.0005 0.028 0.009 0 0.001 0.002 0.005 1
5061           No de
352 0.2 0.1 198.5 0.0005 0.02 0.016 0.1 0.001 0.002 0.005 

5197           No de
504 0.2 0.144 77.05 0.0005 0.02 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 
502 0.2 0.1 85.88 0.0005 0.038 0.007 0.2 0.001 0.002 0.005 No de

4279 0.2 0.1 22.66 0.0005 0.02 0.006 0 0.001 0.002 0.005 No de
4782 0.2 0.1 24.82 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
507 0.2 0.192 30.44 0.0005 0.02 0.115 0.1 0.001 0.002 0.005 No de

5189 0.2 0.1 28.94 0.0005 0.02 0.006 0 0.001 0.002 0.005 No de
5286 0.2 0.1 311.5 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
5557 0.2 0.1 311.5 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 No de
348 0.2 0.1 214.1 0.0005 0.02 0.015 0 0.001 0.002 0.005 No de

1857 0.2 0.1 68.26 0.0005 0.02 0.009 0.1 0.001 0.002 0.005 No de
191 0.2 0.1 80.18 0.0005 0.02 0.006 0 0.001 0.002 0.005 

4282 0.2 0.1 24.66 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 2
192 0.2 0.1 64.59 0.0005 0.044 0.007 0 0.001 0.002 0.005 
355 0.2 0.1 185.7 0.0005 0.02 0.013 0.1 0.001 0.002 0.005 1

4308 0.2 0.1 77.33 0.0005 0.02 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 No de
4109 0.2 0.1 68.86 0.0005 0.02 0.014 20 0.001 0.002 0.005 No de
4270 0.2 0.1 33.3 0.0005 0.124 0.006 0 0.001 0.002 0.005 No de
1855 0.2 0.1 37.49 0.0005 0.072 0.009 0.1 0.001 0.002 0.005 No de
193 0.2 0.1 65.71 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 No de

1861 0.2 0.1 32.05 0.0005 0.027 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 No de
5755 0.2 0.1 81.7 0.0005 0.02 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 No de
1859 0.2 0.1 35.27 0.0005 0.035 0.006 0.04 0.001 0.002 0.005 No de

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 



 por O.O.A.P.A.S. Morelia  

if. Totales Colif.Fecales

P/100 ml NMP/100 ml
detectable No detectable 

8 1.1 
8 8 
8 8 

detectable No detectable 
4.6 4.6 
8 8 

2.6 No detectable
1.1 No detectable

detectable No detectable 
8 8 

detectable No detectable 
detectable No detectable 

2.6 No detectable 
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Tabla A 5.3 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado
(2009), parte 3 

No. De 
muestra 

Cu Zn Sodio Mercurio Al As Bario Cadmio Cr Pb Col

 mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L NM
1716 0.2 0.1 42.61 0.0005 0.02 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 No 
1697 0.2 0.1 77.35 0.0005 0.02 0.012 0 0.001 0.002 0.005 
4893 0.2 0.1 183.9 0.0005 0.02 0.006 20 0.001 0.002 0.005 
4455 0.2 0.1 42.12 0.0005 0.075 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
506 0.2 0.152 36.12 0.0005 0.02 0.006 0.1 0.001 0.002 0.005 No 

3938 0.2 0.1 213.95 0.0005 0.02 0.011 0 0.001 0.002 0.005 
4123 0.2 0.1 24.8 0.0005 0.02 0.005 0 0.001 0.002 0.005 
5291 0.2 0.1 74.01 0.0005 0.068 0.007 0.2 0.001 0.002 0.005 
4459 0.2 0.1 27.78 0.0005 0.02 0.005 0.1 0.001 0.002 0.005 
4652 0.2 0.1 116.8 0.0005 0.02 0.010 0.03 0.001 0.002 0.005 No 
764 0.2 0.1 335.8 0.0005 0.02 0.013 0.1 0.001 0.002 0.005 

1641 0.2 0.1 85.49 0.0005 0.02 0.008 0.1 0.001 0.002 0.005 No 
503 0.2 0.1 67.70 0.0005 0.02 0.009 0.1 0.001 0.002 0.005 No 
189 0.2 0.1 79.49 0.0005 0.02 0.007 0 0.001 0.002 0.005 

Fuente: Elaboración propia basada en (O.O.A.P.A.S. Morelia, 2009) 

 

 

 

 

 

 

 

 



por CONAGUA (2007) 
ctividad 

ctrica 
Pb Alc. 

Total 
/cm) (mg/L) (mg/L)
86 - 361.2 

85 - 478 

80 - 87 

56 - 123 

73 - 149.8 

93 - 526 

41 - 260 

70 - 145 

68 0 79 

61 0 214 
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Anexo 6 

Información del muestreo llevado a cabo por CONAGUA (2007) 

Tabla A 6.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subterránea realizado 
No. 

Aprov. 
No. de Registro Municipio Localidad Longitud Latitud pH Temp. Condu

elé
   (ºC) (uS

797 CNA-02-088-004 Tarímbaro Peña del Panal (A.P) -101.2 19.8 7.87 23.2 8

41 CNA-02-003-039 Álvaro 
Obregón 

Pozo # 1 La Purísima -101 19.8 7.21 22 9

949 CNA-02-110-016 Zinapécuaro Los Charcos (Balneario 
P. Sol) 

-100.8 19.9 6.98 36.5 1

669 CNA-02-072-007 Queréndaro La Mora -100.9 19.8 7.1 24.4 2

89 CNA-02-022-025 Charo Unión Progreso -101 19.7 7.57 21.3 2

190 CNA-02-018-085 Copándaro Arumbaro -101.2 19.9 7.17 23.2 6

533 CNA-02-053-052 Morelia Ciudad Universitaria -101.2 19.7 6.79 24.9 6

562 CNA-02-053-081 Morelia Pozo # 2 Emiliano 
Zapata 

-101.2 19.6 7.6 26.8 2

0 CNA-02-053-006M Morelia Manantial La Mintzita -101.3 19.7 7.3 20.1 1

635 CNA-02-053-154 Morelia Cerrito Itzicuaro (A.P.) -101.3 19.7 7.5 25.5 4

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 

 

 

 

 

 



erránea realizado por 

T Sulfato Dureza total

/L) (mg/L) (mg/L)
9 28 354 

13 41 190 

8 5.2 46 

1 5.8 70 

5 0.5 106 

1 43 310 

0 13 150 

5 5.8 72 

6 5.1 46.6 

9 5.1 102 

erránea realizado por 

tasio
g/L)

2.48 

4.04 

5.21 

2.87 

2.48 
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Continuación Tabla A 6.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subt
CONAGUA (2007) 

No. 
Aprovechamiento 

Colif. totales Colif- fecales Ca Cloruros Sílice Bicarbonatos Sodio SD

 (NMP/100 mL) (NMP/100 mL) (mg/L) (mg/L) (mg/L) (mg/L) (mg/L) (mg
797 2 No detectable 66.4 42.3 6.87 361.2 55.2 52

41 13 2 37.6 35.7 7.39 478 174.8 16

949 No detectable No detectable 10.4 28.7 8.44 87 23 18

669 540 130 11.2 11.9 7.92 123 25.3 22

89 No detectable No detectable 22.4 9.99 7.39 149.8 11.5 20

190 1609 540 56.8 40.9 9.53 526 140.3 76

533 No detectable No detectable 32.8 35.9 10.1 260 80.5 44

562 23 8 14.4 6.99 10.6 145 25.3 44

0 240 130 8 7.99 12.3 79 9.2 17

635 No detectable No detectable 17.6 30.9 9.53 214 55.2 30

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 

 

Continuación Tabla A 6.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subt
CONAGUA (2007) 

No. Aprovechamiento Fierro Manganeso Magnesio Nitratos como N Po
  (mg/L) (mg/L) (mg/L) (mg/L) (m

797 0.167 0.121 45.1 40.63 1

41 0.167 0.121 23 1.72 1

949 0.167 0.121 4.8 3.02 1

669 0.167 0.121 10.08 2.97 1

89 0.167 0.121 12 2.01 1

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 



erránea realizado por 

tasio
g/L)

0.92 

3.26 

.36 

8.72 

0.14 
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Continuación Tabla A 6.1 Registros de calidad de pozos de aprovechamiento de agua subt
CONAGUA (2007) 

No. Aprovechamiento Fierro Manganeso Magnesio Nitratos como N Po
  (mg/L) (mg/L) (mg/L) (mg/L) (m

190 0.167 0.121 40.3 17.56 1

533 0.167 0.121 16.3 19.4 1

562 0.167 0.121 8.64 1.64 9

0 0.167 0.121 6.38 6.12 1

635 0.167 0.121 13.9 1.41 1

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2007) 
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Anexo 7 

Estaciones meteorológicas utilizadas para obtener los datos de precipitación 
media anual y temperatura promedio anual 

 
Tabla A 7.1 Información de las estaciones meteorológicas utilizadas para obtener 

los datos de precipitación media anial y temperatura promedio anual. 

N° Estación Nombre estación Periodo de 
tiempo 

Temp. 
media 
anual 

Precip. total 
promedio 

anual 
Fuente 

11010 Cerano, Yuriria 1971-2000 18 661 SMN 
11047 Moroleón, Moroleón 1971-2000 19.3 762 SMN 
11156 El Dormido, S.Maravatio 1971-2000 18.4 600 SMN 
11158 Pinicuaro, Moroleón 1971-2000 18 612 SMN 
16001 Acuitzio del Canje,(SMN) 1971-2000 16.6 916 SMN 
16016 Carrillo Puerto, A. O. 1971-2000 16.5 685 SMN 
16022 Cointzio, Morelia 1971-2000 17.6 792 SMN 
16027 Cuitzeo, Cuitzeo 1971-2000 18.6 728 SMN 
16028 Cuitzillo Grande 1971-2000 17 637 SMN 
16045 El Temascal, Charo 1971-2000 16.8 1346 SMN 
16052 Huingo, Zinapécuaro 1971-2000 17.3 729 SMN 
16055 Jesús del Monte, Morelio 1974-2004 13.7 1025 ERIC III 
16071 Los Azufres, Cd. Hidalgo 1971-2000 11.1 1349 SMN 
16081 Morelia, Morelia (DGE) 1971-2000 18.7 773 SMN 
16096 Psa. Malpais, Queréndaro 1971-2000 17.4 725 SMN 
16105 Quirio, Indaparapeo 1971-2000 17.9 693 SMN 
16114 S.Miguel del Monte, Morelia 1971-2000 16.2 953 SMN 
16118 Santa Fe, Quiroga 1971-2000 16.3 758 SMN 
16120 Santiago Undameo, Morelia 1971-2000 16.3 824 SMN 
16145 Zinapécuaro, Zinapécuaro 1971-2000 18 1005 SMN 
16235 Huajumbaro, Cd. Hidalgo 1971-2000 13.5 1172 SMN 
16247 Capula, Morelia 1971-2000 16.1 700 SMN 
16250 Huandacareo, Cuitzeo 1971-2000 18.4 826 SMN 
16255 Ucareo, Morelia 1971-2000 14.1 854 SMN 

Fuente: Elaboración propia basada en información del ERIC III y del Servicio Meteorológico 
Nacional 
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Anexo 8 

Cálculos para obtener la lámina de uso consuntivo 

Tabla A 8.1 Consumo neto de los principales Cultivos (en Términos de superficie 
sembrada) para el Distrito de Riego 020 Morelia y Queréndaro. 

 

Cultivo 
Ciclo 

Superficie 
Sembrada 

Lámina 
UC 

Consumo 
Neto 

(ha) (cm) (Mm3) 

Avena 
Forrajera 

Otoño-Invierno 798 55 4.39 

Trigo Grano Otoño-Invierno 3,148 73 22.98 

Maíz Grano Primavera-Verano 8,560 19 16.26 

Sorgo 
Grano 

Primavera-Verano 1,606 19 3.05 

Alfalfa Perennes 1,496 109 16.31 

Total   15,608   62.99 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009) 
 

 

 

Figura A 8.1 Principales cultivos del DR 020 Morelia-Queréndaro para el ciclo 
agrícola 2007-2008. 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009) 
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Tabla A 8.2 Uso consuntivo de los principales cultivos del Distrito de Riego 020 
Morelia y Queréndaro. 

Cultivo Uso Consuntivo

(cm)

Otoño-Invierno   

Avena 55 

Cebada 55 

Garbanzo 19 

Hortalizas 55 

Trigo 73 

Primavera-Verano   

Frijol 37 

Hortalizas 37 

Maíz 19 

Sorgo 19 

Perennes   

Alfalfa 109 

Frutales 109 

Trébol 131 

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2009) 
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Anexo 9 

Puntajes asignados de recarga neta para los métodos SINTACS y DRASTIC 

Tabla A 9.1 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes formaciones 
geológicas con el método SINTACS 

Clave UG Sintacs Permeab. CIP Precip. Temp. ETR Lamina 
Riego 

Lamina 
UC 

Exced. 
Riego 

Infilt. Puntaje

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 916 17 675 0 0 0 97 4 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 1346 17 793 0 0 0 221 9 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 725 17 607 0 0 0 47 2 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 1346 17 793 0 0 0 221 9 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 953 16 678 0 0 0 110 5 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 1172 14 648 0 0 0 210 9 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 1349 11 588 0 0 0 305 9 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 725 17 607 0 0 0 47 2 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 693 18 597 0 0 0 29 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 2 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 638 17 553 0 0 0 26 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 953 16 678 0 0 0 83 4 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 5 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 638 17 553 0 0 0 34 2 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 773 19 654 0 0 0 48 2 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 1022 14 628 0 0 0 158 7 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 953 16 678 0 0 0 110 5 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 2 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 773 19 654 0 0 0 36 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
QptPc Piroclasticas Alta 0.6 612 18 548 0 0 0 38 2 
QptB Volcanica 

Fisurada 
Alta 0.9 729 17 608 0 0 0 110 5 

QptPc Piroclasticas Alta 0.6 600 18 545 0 0 0 33 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 792 18 644 0 0 0 59 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 693 18 597 0 0 0 39 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 638 17 553 0 0 0 34 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 953 16 678 0 0 0 110 5 
ToR-Cgo Piroclasticas Baja 0.3 1346 17 793 0 0 0 166 7 
QhoB Volcanica 

Fisurada 
Alta 0.9 824 16 633 0 0 0 172 7 

QhoB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 916 17 675 0 0 0 217 9 

TplR-Da Piroclasticas Baja-Media 0.4 916 17 675 0 0 0 97 4 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 916 17 675 0 0 0 97 4 
Qhola Aluviones 

medios y finos 
Baja 0.3 792 18 644 0 0 0 44 2 

Qhola Aluviones 
medios y finos 

Baja 0.3 916 17 675 0 0 0 72 3 

TmR Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 5 
TplA-Da Volcanica 

Fisurada 
Media 0.6 773 19 654 0 0 0 72 3 

TplA-Da Volcanica 
Fisurada 

Media 0.6 1022 14 628 0 0 0 236 9 

TplA-Da Volcanica 
Fisurada 

Media 0.6 792 18 644 0 0 0 89 4 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), 
(CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) y (Cázares et al., 2011) 
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Continuación Tabla A 9.1 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método SINTACS 

Clave UG Sintacs Permea-
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lám. 
Riego 

Lám. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje 

ToR-Cgo Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 5 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 792 18 644 0 0 0 103 5 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 824 16 633 0 0 0 134 6 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 916 17 675 0 0 0 169 7 
Qhola Aluviones medios y finos Baja 0.3 792 18 644 0 0 0 44 2 
Qhola Aluviones medios y finos Baja 0.3 824 16 633 0 0 0 57 3 
Qhola Aluviones medios y finos Baja 0.3 916 17 675 0 0 0 72 3 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 2 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 773 19 654 0 0 0 36 2 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 5 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 792 18 644 0 0 0 44 2 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 824 16 633 0 0 0 57 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 700 16 574 0 0 0 114 5 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 792 18 644 0 0 0 133 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 824 16 633 0 0 0 172 7 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 916 17 675 0 0 0 217 9 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 1346 17 793 0 0 0 221 9 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 1172 14 648 0 0 0 210 9 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 725 17 607 0 0 0 47 2 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 1022 14 628 0 0 0 158 7 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 953 16 678 0 0 0 110 5 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 1349 11 588 0 0 0 305 9 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 1172 14 648 0 0 0 315 9 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 1349 11 588 0 0 0 457 5 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 729 17 608 0 0 0 73 3 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 854 14 595 0 0 0 155 7 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 1005 18 743 0 0 0 157 7 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 725 17 607 0 0 0 71 3 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 953 16 678 0 0 0 165 7 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 725 17 607 0 0 0 106 5 
TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 1172 14 648 0 0 0 315 9 
TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 725 17 607 0 0 0 71 3 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 1349 11 588 0 0 0 533 5 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 854 14 595 0 0 0 181 8 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 1005 18 743 0 0 0 184 8 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 758 16 604 0 0 0 138 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 826 18 676 0 0 0 135 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 805 18 650 0 0 0 139 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 748 18 625 0 0 0 110 5 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 773 19 654 0 0 0 108 5 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 700 16 574 0 0 0 114 5 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 792 18 644 0 0 0 133 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 824 16 633 0 0 0 172 7 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 758 16 604 0 0 0 138 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 826 18 676 0 0 0 135 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 748 18 625 0 0 0 110 5 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), 
(CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) y (Cázares et al., 2011). 
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Continuación Tabla A 9.1 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método SINTACS 

Clave UG Sintacs Permea-
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam.
Riego 

Lam. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

QptB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 700 16 574 0 0 0 114 5 

QptB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 792 18 644 0 0 0 133 6 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 1346 17 793 0 0 0 166 7 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 826 18 676 0 0 0 45 2 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 728 19 627 0 0 0 30 2 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 729 17 608 0 0 0 37 2 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 725 17 607 0 0 0 35 2 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 693 18 597 0 0 0 29 1 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 2 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 638 17 553 0 0 0 26 1 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 773 19 654 0 0 0 36 2 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 5 

Qhola Aluviones medios 
y finos 

Baja 0.3 953 16 678 0 0 0 83 4 

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 826 18 676 0 0 0 60 3 
TmA Volcanica 

Fisurada 
Media 0.6 826 18 676 0 0 0 90 4 

TmA Volcanica 
Fisurada 

Media 0.6 728 19 627 0 0 0 61 3 

TmA Volcanica 
Fisurada 

Media 0.6 638 17 553 0 0 0 51 3 

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 758 16 604 0 0 0 62 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 826 18 676 0 0 0 60 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 805 18 650 0 0 0 62 3 
TplA-B Volcanica 

Fisurada 
Media-Alta 0.7 758 16 604 0 0 0 108 5 

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 700 16 574 0 0 0 51 2 
QptB Volcanica 

Fisurada 
Alta 0.9 826 18 676 0 0 0 135 6 

QptB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 805 18 650 0 0 0 139 6 

QptB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 685 17 572 0 0 0 102 5 

QhoB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 758 16 604 0 0 0 138 6 

QhoB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 805 18 650 0 0 0 139 6 

QhoB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 685 17 572 0 0 0 102 5 

TplA-B Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.7 758 16 604 0 0 0 108 5 

TplA-B Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.7 805 18 650 0 0 0 108 5 

TplA-B Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.7 685 17 572 0 0 0 79 4 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), 
(CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) y (Cázares et al., 2011) 
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Continuación Tabla A 9.1 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método SINTACS 

Clave UG Sintacs Permea- 
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam.
Riego 

Lam. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

TmB-A Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.7 661 18 579 0 0 0 57 3 

TmB-A Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.7 612 18 548 0 0 0 44 2 

TmB-A Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.7 685 17 572 0 0 0 79 4 

QptB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 685 17 572 0 0 0 102 5 

TplA-B Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.7 685 17 572 0 0 0 79 4 

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 729 17 608 0 0 0 49 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 854 14 595 0 0 0 104 5 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 1005 18 743 0 0 0 105 5 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 725 17 607 0 0 0 47 2 
TplA-B Volcanica 

Fisurada 
Media-Alta 0.7 661 18 579 0 0 0 57 3 

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 826 18 676 0 0 0 60 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 805 18 650 0 0 0 62 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 685 17 572 0 0 0 45 2 
QptB Volcanica 

Fisurada 
Alta 0.9 729 17 608 0 0 0 110 5 

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
QptB Volcanica 

Fisurada 
Alta 0.9 728 19 627 0 0 0 91 4 

QptB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 693 18 597 0 0 0 87 4 

QptB Volcanica 
Fisurada 

Alta 0.9 638 17 553 0 0 0 77 4 

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 693 18 597 0 0 0 39 2 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 638 17 553 0 0 0 34 2 
Qhola Aluviones 

medios y finos 
Baja 0.3 612 18 548 0 0 0 19 1 

Qhola Aluviones 
medios y finos 

Baja 0.3 685 17 572 0 0 0 34 2 

TmR-Ig Piroclasticas Baja-Media 0.4 612 18 548 0 0 0 25 1 
TmR-Ig Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
TmR-Ig Piroclasticas Baja-Media 0.4 685 17 572 0 0 0 45 2 
QptA-B Volcanica 

Fisurada 
Media-Alta 0.4 612 18 548 0 0 0 25 1 

QptA-B Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.4 762 19 657 0 0 0 42 2 

QptA-B Volcanica 
Fisurada 

Media-Alta 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 

Qhola Aluviones 
medios y finos 

Baja 0.3 612 18 548 0 0 0 19 1 

Qhola Aluviones 
medios y finos 

Baja 0.3 762 19 657 0 0 0 31 2 

Qhola Aluviones 
medios y finos 

Baja 0.3 600 18 545 0 0 0 17 1 

Qhola Aluviones 
medios y finos 

Baja 0.3 728 19 627 0 0 0 30 2 

Qhola Aluviones 
medios y finos 

Baja 0.3 729 17 608 0 0 0 37 2 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), 
(CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) y (Cázares et al., 2011) 
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Continuación Tabla A 9.1 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método SINTACS 

Clave UG Sintacs Permea-
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam.
Riego 

Lam. 
 UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 729 17 608 0 0 0 73 3 
TmA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.4 729 17 608 0 0 0 49 2 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 2 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 729 17 608 0 0 0 49 2 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 693 18 597 0 0 0 39 2 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 729 17 608 0 0 0 73 3 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 854 14 595 0 0 0 155 7 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 725 17 607 0 0 0 71 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 729 17 608 0 0 0 110 5 
QptA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.4 600 18 545 0 0 0 22 1 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 762 19 657 0 0 0 73 3 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 600 18 545 0 0 0 39 2 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 729 17 608 0 0 0 85 4 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 693 18 597 816 404 510 182 8 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 953 16 678 816 404 510 236 9 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 824 16 633 816 404 510 491 5 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 824 16 633 816 404 510 211 9 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 916 17 675 816 404 510 226 9 

TmTR Piroclasticas Baja 0.3 773 19 654 816 404 510 189 8 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 792 18 644 816 404 510 197 8 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 824 16 633 816 404 510 211 9 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 824 16 633 816 404 510 631 5 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 916 17 675 816 404 510 677 5 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 748 18 625 816 404 510 570 5 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 773 19 654 816 404 510 567 5 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 792 18 644 816 404 510 592 5 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 728 19 627 816 404 510 184 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 725 17 607 816 404 510 189 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 693 18 597 816 404 510 182 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 638 17 553 816 404 510 179 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 953 16 678 816 404 510 236 9 

TmA Volcanica Fisurada Media 0.6 638 17 553 816 404 510 357 8 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 693 18 597 816 404 510 546 5 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 693 18 597 816 404 510 243 9 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 638 17 553 816 404 510 238 9 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Nicoletti & Spandre, 1996), (Civita & De Maio, 2004), 
(CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) y (Cázares et al., 2011) 
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Tabla A 9.2 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes formaciones 
geológicas con el método DRASTIC 

Clave UG Sintacs Permea- 
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam. 
Riego 

Lam. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 916 17 675 0 0 0 97 3 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 1346 17 793 0 0 0 221 8 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 725 17 607 0 0 0 47 1 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 1346 17 793 0 0 0 221 8 
TmDa Piroclasticas Baja-Media 0.4 953 16 678 0 0 0 110 6 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 1172 14 648 0 0 0 210 8 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 1349 11 588 0 0 0 305 9 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 725 17 607 0 0 0 47 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 693 18 597 0 0 0 29 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 638 17 553 0 0 0 26 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 953 16 678 0 0 0 83 3 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 6 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 638 17 553 0 0 0 34 1 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 773 19 654 0 0 0 48 1 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 1022 14 628 0 0 0 158 6 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 953 16 678 0 0 0 110 6 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 773 19 654 0 0 0 36 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
QptPc Piroclasticas Alta 0.6 612 18 548 0 0 0 38 1 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 729 17 608 0 0 0 110 6 
QptPc Piroclasticas Alta 0.6 600 18 545 0 0 0 33 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 792 18 644 0 0 0 59 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 693 18 597 0 0 0 39 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 638 17 553 0 0 0 34 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 953 16 678 0 0 0 110 6 
ToR-Cgo Piroclasticas Baja 0.3 1346 17 793 0 0 0 166 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 824 16 633 0 0 0 172 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 916 17 675 0 0 0 217 8 
TplR-Da Piroclasticas Baja-Media 0.4 916 17 675 0 0 0 97 3 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 916 17 675 0 0 0 97 3 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 792 18 644 0 0 0 44 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 916 17 675 0 0 0 72 3 

TmR Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 6 
TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 773 19 654 0 0 0 72 3 
TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 1022 14 628 0 0 0 236 8 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Aller et. al, 1987), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998,1999) y  
(Cázares et al., 2011) 
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Continuación Tabla A 9.2 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método DRASTIC 

Clave UG Sintacs Permea-
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam.
Riego 

Lam. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 1022 14 628 0 0 0 236 8 
TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 792 18 644 0 0 0 89 3 
ToR-
Cgo 

Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 6 

TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 792 18 644 0 0 0 103 6 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 824 16 633 0 0 0 134 6 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 916 17 675 0 0 0 169 6 
Qhola Aluviones medios y finos Baja 0.3 792 18 644 0 0 0 44 1 
Qhola Aluviones medios y finos Baja 0.3 824 16 633 0 0 0 57 3 
Qhola Aluviones medios y finos Baja 0.3 916 17 675 0 0 0 72 3 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 773 19 654 0 0 0 36 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 6 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 792 18 644 0 0 0 44 1 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 824 16 633 0 0 0 57 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 700 16 574 0 0 0 114 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 792 18 644 0 0 0 133 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 824 16 633 0 0 0 172 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 916 17 675 0 0 0 217 8 
TmA-TA Piroclasticas Baja-

Media 
0.4 1346 17 793 0 0 0 221 8 

TmA-TA Piroclasticas Baja-
Media 

0.4 1172 14 648 0 0 0 210 8 

TmA-TA Piroclasticas Baja-
Media 

0.4 725 17 607 0 0 0 47 1 

TmA-TA Piroclasticas Baja-
Media 

0.4 1022 14 628 0 0 0 158 6 

TmA-TA Piroclasticas Baja-
Media 

0.4 953 16 678 0 0 0 110 6 

TplIg-R Piroclasticas Baja-
Media 

0.4 1349 11 588 0 0 0 305 9 

QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 1172 14 648 0 0 0 315 9 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 1349 11 588 0 0 0 457 9 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 729 17 608 0 0 0 73 3 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 854 14 595 0 0 0 155 6 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 1005 18 743 0 0 0 157 6 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 725 17 607 0 0 0 71 3 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 953 16 678 0 0 0 165 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 725 17 607 0 0 0 106 6 
TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 1172 14 648 0 0 0 315 9 
TplA-Da Volcanica Fisurada Media 0.6 725 17 607 0 0 0 71 3 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 1349 11 588 0 0 0 533 9 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 854 14 595 0 0 0 181 8 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 1005 18 743 0 0 0 184 8 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 758 16 604 0 0 0 138 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 826 18 676 0 0 0 135 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 805 18 650 0 0 0 139 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 748 18 625 0 0 0 110 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 773 19 654 0 0 0 108 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 700 16 574 0 0 0 114 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 792 18 644 0 0 0 133 6 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Aller et. al, 1987), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) 
y (Cázares et al., 2011). 

 



273 
 

Continuación Tabla A 9.2 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método DRASTIC 

Clave UG Sintacs Permea- 
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam.
 Riego 

Lam. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 824 16 633 0 0 0 172 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 758 16 604 0 0 0 138 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 826 18 676 0 0 0 135 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 748 18 625 0 0 0 110 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 700 16 574 0 0 0 114 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 792 18 644 0 0 0 133 6 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 1346 17 793 0 0 0 166 6 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 826 18 676 0 0 0 45 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 728 19 627 0 0 0 30 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 729 17 608 0 0 0 37 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 725 17 607 0 0 0 35 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 693 18 597 0 0 0 29 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 748 18 625 0 0 0 37 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 638 17 553 0 0 0 26 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 773 19 654 0 0 0 36 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 1022 14 628 0 0 0 118 6 

Qhola Aluv. medios y finos Baja 0.3 953 16 678 0 0 0 83 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 826 18 676 0 0 0 60 3 
TmA Volcanica Fisurada Media 0.6 826 18 676 0 0 0 90 3 
TmA Volcanica Fisurada Media 0.6 728 19 627 0 0 0 61 3 
TmA Volcanica Fisurada Media 0.6 638 17 553 0 0 0 51 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 758 16 604 0 0 0 62 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 826 18 676 0 0 0 60 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 805 18 650 0 0 0 62 3 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 758 16 604 0 0 0 108 6 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 700 16 574 0 0 0 51 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 826 18 676 0 0 0 135 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 805 18 650 0 0 0 139 6 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 685 17 572 0 0 0 102 3 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 758 16 604 0 0 0 138 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 805 18 650 0 0 0 139 6 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 685 17 572 0 0 0 102 3 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 758 16 604 0 0 0 108 6 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 805 18 650 0 0 0 108 6 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 685 17 572 0 0 0 79 3 
TmB-A Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 661 18 579 0 0 0 57 3 
TmB-A Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 612 18 548 0 0 0 44 1 
TmB-A Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 685 17 572 0 0 0 79 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 685 17 572 0 0 0 102 3 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 685 17 572 0 0 0 79 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 729 17 608 0 0 0 49 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 854 14 595 0 0 0 104 6 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 1005 18 743 0 0 0 105 6 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 725 17 607 0 0 0 47 1 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Aller et. al, 1987), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) 
y (Cázares et al., 2011). 
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Continuación Tabla A 9.2 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método DRASTIC 

Clave UG Sintacs Permea- 
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam.
Riego 

Lam. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 661 18 579 0 0 0 57 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 826 18 676 0 0 0 60 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 805 18 650 0 0 0 62 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 685 17 572 0 0 0 45 1 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 729 17 608 0 0 0 110 6 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 728 19 627 0 0 0 91 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 693 18 597 0 0 0 87 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 638 17 553 0 0 0 77 3 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 693 18 597 0 0 0 39 1 
TplIg-R Piroclasticas Baja-Media 0.4 638 17 553 0 0 0 34 1 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 612 18 548 0 0 0 19 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 685 17 572 0 0 0 34 1 

TmR-Ig Piroclasticas Baja-Media 0.4 612 18 548 0 0 0 25 1 
TmR-Ig Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
TmR-Ig Piroclasticas Baja-Media 0.4 685 17 572 0 0 0 45 1 
QptA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.4 612 18 548 0 0 0 25 1 
QptA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.4 762 19 657 0 0 0 42 1 
QptA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 612 18 548 0 0 0 19 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 762 19 657 0 0 0 31 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 600 18 545 0 0 0 17 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 728 19 627 0 0 0 30 1 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 729 17 608 0 0 0 37 1 

QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 729 17 608 0 0 0 73 3 
TmA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.4 729 17 608 0 0 0 49 1 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 728 19 627 0 0 0 41 1 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 729 17 608 0 0 0 49 1 
TmA-TA Piroclasticas Baja-Media 0.4 693 18 597 0 0 0 39 1 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 729 17 608 0 0 0 73 3 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 854 14 595 0 0 0 155 6 
QhoLh Piroclasticas Alta 0.6 725 17 607 0 0 0 71 3 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 729 17 608 0 0 0 110 6 
QptA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.4 600 18 545 0 0 0 22 1 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 762 19 657 0 0 0 73 3 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 600 18 545 0 0 0 39 1 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 729 17 608 0 0 0 85 3 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Aller et. al, 1987), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) 
y (Cázares et al., 2011). 
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Continuación Tabla A 9.2 Puntaje asignado de recarga neta a las diferentes 
formaciones geológicas con el método DRASTIC 

Clave UG Sintacs Permea- 
bilidad 

CIP Precip. Temp. ETR Lam.
Riego 

Lam. 
UC 

Exced. 
riego 

Infilt. Puntaje

TmTR Piroclasticas Baja 0.3 693 18 597 816 404 510 182 8 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 953 16 678 816 404 510 236 8 
TplA-B Volcanica Fisurada Media-Alta 0.7 824 16 633 816 404 510 491 9 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 824 16 633 816 404 510 211 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 916 17 675 816 404 510 226 8 

TmTR Piroclasticas Baja 0.3 773 19 654 816 404 510 189 8 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 792 18 644 816 404 510 197 8 
TmTR Piroclasticas Baja 0.3 824 16 633 816 404 510 211 8 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 824 16 633 816 404 510 631 9 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 916 17 675 816 404 510 677 9 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 748 18 625 816 404 510 570 9 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 773 19 654 816 404 510 567 9 
QhoB Volcanica Fisurada Alta 0.9 792 18 644 816 404 510 592 9 
Qhola Aluviones medios y 

finos 
Baja 0.3 728 19 627 816 404 510 184 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 725 17 607 816 404 510 189 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 693 18 597 816 404 510 182 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 638 17 553 816 404 510 179 8 

Qhola Aluviones medios y 
finos 

Baja 0.3 953 16 678 816 404 510 236 8 

TmA Volcanica Fisurada Media 0.6 638 17 553 816 404 510 357 9 
QptB Volcanica Fisurada Alta 0.9 693 18 597 816 404 510 546 9 
TplIg-R Piroclasticas Baja-

Media 
0.4 693 18 597 816 404 510 243 8 

TplIg-R Piroclasticas Baja-
Media 

0.4 638 17 553 816 404 510 238 8 

Fuente: Elaboración propia a análisis a (Aller et. al, 1987), (CONAGUA, 2007), (SGM, 1998, 1999) 
y (Cázares et al., 2011). 
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Anexo 10 

Explicación de la fase física de los suelos de acuerdo a INEGI (1998). 

 Dúrica: Capa sub-superficial fuertemente cementada por sílice dentro de los 

50 cm de profundidad. 

 Dúrica profunda: Capa sub-superficial fuertemente cementada por sílice 

entre los 50 y 100 cm de profundidad. 

 Lítica: Suelo con roca continua, dentro de los 50 cm de profundidad. 

 Lítica profunda: Suelo con roca continua, entre 50 y 100 cm de profundidad. 

 Pedregosa: Abundancia de piedras sobre la superficie y/o dentro de las 

capas sub-superficiales del suelo. Las piedras miden de 7.5 a 25 cm en su 

parte más ancha, es decir, son mucho más grandes que las gravas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 11 

Normalización de las metodologías SINTACS y DRASTIC 

Para llevar a cabo la normalización de los resultados obtenidos en las 

metodologáis SINTACS y DRASTIC, se aplicó la siguiente ecuación: 

donde: 

IN = índice de vulnerabilidad normalizado 

IV = índice de vulnerabilidad en cada zona 

IVMin = Valor mínimo del índice de vulnerabilidad en cada zona 

IVM3X = Valor máximo del índice de vulnerabilidad en cada zona 

Para asignar el grado de vulnerabilidad, se utilizó la Tabla A 11.1 la cual muestra 

el rango de valores del índice normalizados. 

Tabla A 11.1 Rangos del índice de vulnerabilidad normalizado para los métodos 
SINTACS y DRASTIC normalizados 

Rango de Valores Grado de Vulnerabilidad 

0-20 Muy baja 

21-40 Baja 

41-60 Media 

61-80 Alta 

81-100 Muy alta 

Fuente: Elaboración propia 
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En las Figura A 11.1 y  Figura A 11.2 se muestran los mapas de vulnerabilidad 

normalizada para los métodos SINTACS y DRASTIC, los cuales presentan valores 

similares. Para poder comparar más a detalle la diferencia entre los grados de 

vulnerabilidad asignados por cada metodología, se generó la Figura A 11.3, la cual 

muestra el porcentaje acumulado de territorio para cada grado de vulnerabilidad. 

 

 

Figura A 11.1Vulnerabilidad intrínseca normalizada del territorio delimitado por el 
acuífero Morelia-Queréndaro utilizando el método SINTACS. 

Fuente: Elaboración propia en base a  Civita & De Maio, 2004), (Nicoletti, & Spandre, 1996) e 
(INEGI, 1998, 2000b) 
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Figura A 11.2 Vulnerabilidad intrínseca normalizada del territorio delimitado por el 

acuífero Morelia-Queréndaro utilizando el método DRASTIC. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Aller, et. al, 1987), (INEGI, 1998) e (INEGI, 2000b) 

 
 
 

 

Figura A 11.3 Grado de vulnerabilidad intrínseca normalizada correspondiente a 
SINTACS y DRASTIC y el porcentaje acumulado de territorio que representan. 

Fuente: Elaboración propia basada en (Aller et al., 1987), Civita & De Maio, 2004) y (Nicoletti & 
Spandre, 1996) 

 

16%

36%

17%
29%

2%
13%

26.7% 26% 31%

4%

52%

69%

98% 100%

39%

65%

96%
100%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Muy baja Baja Media Alta Muy alta Muy baja Baja Media Alta Muy alta

Vulnerabilidad % Area % Acum

DRASTIC SINTACS



280 
 

De acuerdo a la Figura A 11.3, el método SINTACS asigna al 39% del territorio 

valores de vulnerabilidad intrínseca normalizada muy bajos y bajos, a diferencia 

del método DRASTIC quien asigna estos grados al 52% del territorio. En cuanto al 

grado de vulnerabilidad intrínseca normalizada media, se tiene que el método 

DRASTIC asigna este grado al 17% del territorio, a diferencia del SINTACS quien 

asigna el 26%.  

En cuanto al grado de vulnerabilidad alta normalizado, en la Figura A 11.3 se 

puede observar que ambas metodologías asignan porcentajes de territorio muy 

similares, siendo 29% en DRASTIC y 31% en SINTACS. Finalmente, en esta 

figura se puede observar que el SINTACS asigna un porcentaje más elevado a la 

vulnerabilidad muy alta.  
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Anexo 12 

Población total, coberturas de agua potable y saneamiento y la proporción 
de los municipios con acceso a agua potable y saneamiento. 

 

Tabla A 12.1 Población total, población con agua potable y población con 
saneamiento de los municipio contenidos en el territorio del acuífero Morelia-

Queréndaro. 
Municipio Población total Población con agua potable Población con saneamiento 

1995 2000 2005 1995 2000 2005 1995 2000 2005
Acuitzio 10,109 9,933 10,052 8,889 8,407 7,174 6,023 5,964 7,900 
Álvaro 
Obregón 

19,633 19,502 18,696 19,470 18,442 18,324 14,582 14,978 16,612 

Charo 17,908 19,169 19,417 16,215 15,085 15,233 11,840 13,416 15,120 
Chucándiro 8,198 7,463 5,516 6,524 6,054 4,937 3,000 3,613 3,756 
Copándaro 9,677 9,151 8,131 8,972 6,829 7,284 7,373 7,004 7,488 
Cuitzeo 25,609 26,269 26,213 24,805 24,505 25,441 20,012 19,118 23,750 
Hidalgo 102,638 106,421 110,311 79,935 84,620 91,107 71,611 75,426 88,579 
Huandacareo 12,022 11,808 11,053 11,885 11,448 10,914 10,640 10,799 10,581 
Huaniqueo 10,872 10,153 7,627 9,288 9,284 7,427 4,626 5,818 6,397 
Huiramba 6,616 6,711 7,369 6,451 5,058 5,203 2,914 3,310 5,708 
Indaparapeo 16,520 16,341 15,134 15,307 14,519 13,358 12,144 12,544 13,544 
Lagunillas 5,396 5,136 4,828 5,310 4,742 4,576 2,634 3,052 3,741 
Madero 16,523 16,620 15,769 11,688 12,025 9,723 8,220 7,663 11,867 
Morelia 578,061 620,532 684,145 528,336 568,111 612,041 508,757 562,574 614,456 
Morelos 11,990 10,914 8,525 10,612 9,759 8,198 2,786 4,389 6,466 
Pátzcuaro 75,264 77,872 79,868 67,342 66,486 70,586 50,125 51,623 59,747 
Queréndaro 14,248 13,438 12,474 13,538 10,651 11,511 10,208 9,520 10,298 
Quiroga 23,846 23,893 23,391 20,836 20,127 21,547 15,921 17,624 19,174 
Santa Ana 
Maya 

13,745 13,952 11,925 12,881 12,701 11,395 11,134 11,135 10,229 

Tarímbaro 36,637 39,408 51,479 33,862 34,667 45,382 23,441 31,581 43,864 
Zinapécuaro 48,902 48,917 44,122 42,399 41,280 40,205 34,573 36,334 38,725 
Total 1,064,414 1,113,603 1,176,045 954,545 984,800 1,041,566 832,564 907,485 1,018,002

Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) 
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Tabla A 12.2 Población con solo agua potable, con solo saneamiento, con agua 
potable y saneamiento y sin ninguno de los dos servicios, para cada municipio 

contenido en el territorio del acuífero Morelia-Queréndaro. 
Municipio Población solo agua 

potable 
Población solo 
saneamiento 

Población agua potable y 
saneamiento 

Población sin agua potable 
ni saneamiento 

1995 2000 2005 1995 2000 2005 1995 2000 2005 1995 2000 2005
Acuitzio 2,866 2,443 0 0 0 726 6,023 5,964 7,174 1,220 1,526 2,152 
Álvaro 
Obregón 

4,888 3,464 1,712 0 0 0 14,582 14,978 16,612 163 1,060 372 

Charo 4,375 1,669 113 0 0 0 11,840 13,416 15,120 1,693 4,084 4,184 
Chucándiro 3,524 2,441 1,181 0 0 0 3,000 3,613 3,756 1,674 1,409 579 
Copándaro 1,599 0 0 0 175 204 7,373 6,829 7,284 705 2,147 643 
Cuitzeo 4,793 5,387 1,691 0 0 0 20,012 19,118 23,750 804 1,764 772 
Hidalgo 8,324 9,194 2,528 0 0 0 71,611 75,426 88,579 22,703 21,801 19,204 
Huandacareo 1,245 649 333 0 0 0 10,640 10,799 10,581 137 360 139 
Huaniqueo 4,662 3,466 1,030 0 0 0 4,626 5,818 6,397 1,584 869 200 
Huiramba 3,537 1,748 0 0 0 505 2,914 3,310 5,203 165 1,653 1,661 
Indaparapeo 3,163 1,975 0 0 0 186 12,144 12,544 13,358 1,213 1,822 1,590 
Lagunillas 2,676 1,690 835 0 0 0 2,634 3,052 3,741 86 394 252 
Madero 3,468 4,362 0 0 0 2,144 8,220 7,663 9,723 4,835 4,595 3,902 
Morelia 19,579 5,537 0 0 0 2,415 508,757 562,574 612,041 49,725 52,421 69,689 
Morelos 7,826 5,370 1,732 0 0 0 2,786 4,389 6,466 1,378 1,155 327 
Pátzcuaro 17,217 14,863 10,839 0 0 0 50,125 51,623 59,747 7,922 11,386 9,282 
Queréndaro 3,330 1,131 1,213 0 0 0 10,208 9,520 10,298 710 2,787 963 
Quiroga 4,915 2,503 2,373 0 0 0 15,921 17,624 19,174 3,010 3,766 1,844 
Santa Ana 
Maya 

1,747 1,566 1,166 0 0 0 11,134 11,135 10,229 864 1,251 530 

Tarímbaro 10,421 3,086 1,518 0 0 0 23,441 31,581 43,864 2,775 4,741 6,097 
Zinapécuaro 7,826 4,946 1,480 0 0 0 34,573 36,334 38,725 6,503 7,637 3,917 
Total 121,981 77,490 29,744 0 175 6,180 832,564 907,310 1,011,822 109,869 128,628 128,299

Fuente: Elabroación propia basada en (CONAGUA, 2008) 

 
Tabla A 12.3 Porcentaje de la población que cuenta con solo agua potable, con 

solo saneamiento, con agua potable y saneamiento y sin ninguno de los dos 
servicios, para cada municipio contenido en el territorio del acuífero Morelia-

Queréndaro. 
Municipio % Población con 

solo agua potable 
% Población con 
solo saneamiento 

% Población agua 
potable y 

saneamiento 

% Población sin 
agua potable ni 

saneamiento 
1995 2000 2005 1995 2000 2005 1995 2000 2005 1995 2000 2005

Acuitzio 28.4 24.6 0.0 0.0 0.0 7.2 59.6 60.0 71.4 12.1 15.4 21.4 
Álvaro Obregón 24.9 17.8 9.2 0.0 0.0 0.0 74.3 76.8 88.9 0.8 5.4 2.0 
Charo 24.4 8.7 0.6 0.0 0.0 0.0 66.1 70.0 77.9 9.5 21.3 21.5 
Chucándiro 43.0 32.7 21.4 0.0 0.0 0.0 36.6 48.4 68.1 20.4 18.9 10.5 
Copándaro 16.5 0.0 0.0 0.0 1.9 2.5 76.2 74.6 89.6 7.3 23.5 7.9 
Cuitzeo 18.7 20.5 6.5 0.0 0.0 0.0 78.1 72.8 90.6 3.1 6.7 2.9 
Hidalgo 8.1 8.6 2.3 0.0 0.0 0.0 69.8 70.9 80.3 22.1 20.5 17.4 
Huandacareo 10.4 5.5 3.0 0.0 0.0 0.0 88.5 91.5 95.7 1.1 3.0 1.3 
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) 
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Continuación Tabla A 12.3 Porcentaje de la población que cuenta con solo agua 
potable, con solo saneamiento, con agua potable y saneamiento y sin ninguno de 

los dos servicios, para cada municipio contenido en el territorio del acuífero 
Morelia-Queréndaro. 

Municipio % Población con 
solo agua potable 

% Población con 
solo saneamiento 

% Población agua 
potable y 

saneamiento 

% Población sin 
agua potable ni 

saneamiento 
1995 2000 2005 1995 2000 2005 1995 2000 2005 1995 2000 2005

Huaniqueo 42.9 34.1 13.5 0.0 0.0 0.0 42.5 57.3 83.9 14.6 8.6 2.6 
Huiramba 53.5 26.0 0.0 0.0 0.0 6.9 44.0 49.3 70.6 2.5 24.6 22.5 
Indaparapeo 19.1 12.1 0.0 0.0 0.0 1.2 73.5 76.8 88.3 7.3 11.1 10.5 
Lagunillas 49.6 32.9 17.3 0.0 0.0 0.0 48.8 59.4 77.5 1.6 7.7 5.2 
Madero 21.0 26.2 0.0 0.0 0.0 13.6 49.7 46.1 61.7 29.3 27.6 24.7 
Morelia 3.4 0.9 0.0 0.0 0.0 0.4 88.0 90.7 89.5 8.6 8.4 10.2 
Morelos 65.3 49.2 20.3 0.0 0.0 0.0 23.2 40.2 75.8 11.5 10.6 3.8 
Pátzcuaro 22.9 19.1 13.6 0.0 0.0 0.0 66.6 66.3 74.8 10.5 14.6 11.6 
Queréndaro 23.4 8.4 9.7 0.0 0.0 0.0 71.6 70.8 82.6 5.0 20.7 7.7 
Quiroga 20.6 10.5 10.1 0.0 0.0 0.0 66.8 73.8 82.0 12.6 15.8 7.9 
Santa Ana Maya 12.7 11.2 9.8 0.0 0.0 0.0 81.0 79.8 85.8 6.3 9.0 4.4 
Tarímbaro 28.4 7.8 2.9 0.0 0.0 0.0 64.0 80.1 85.2 7.6 12.0 11.8 
Zinapécuaro 16.0 10.1 3.4 0.0 0.0 0.0 70.7 74.3 87.8 13.3 15.6 8.9 
Fuente: Elaboración propia basada en (CONAGUA, 2008) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



n el territorio delimitado 

 en el territorio delimitado 

006 2007 2008 Total 
544 347 251 4,116 
382 336 431 5,298 
442 373 410 5,432 
155 246 139 2,248 
269 229 321 3,105 
837 939 973 12,185 

3,436 3,584 3,351 57,234 
239 231 293 4,106 
72 67 95 2,053 

209 234 334 2,949 
351 238 198 4,191 
205 174 186 1,617 
592 668 586 11,533 

4,772 24,476 23,950 392,158 
405 266 270 5,148 

4,767 4,698 4,823 84,319 
299 128 185 3,833 
995 840 969 10,055 
264 232 164 3,645 

1,100 836 651 9,733 
1,284 1,711 1,116 22,913 
1,619 40,853 39,696 647,871
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Anexo 13 

Morbilidad, mortalidad,YLD, YLL, DALY y DALY atribuible para los municipios incluidos e
por el acuífero Morelia-Queréndaro. 

Tabla A 13.1 Número de casos de enfermedades diarreicas agudas en los municipios incluidos
por el acuífero Morelia-Queréndaro. 

Municipio Número total de casos de EDA 
1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2

Acuitzio 0 49 49 209 269 496 534 285 509 282 292 
Álvaro Obregón 0 205 354 408 406 599 536 326 472 341 502 

Charo 0 191 374 544 474 537 562 533 270 301 421 
Chucándiro 0 121 144 334 195 272 167 108 67 107 193 
Copándaro 0 181 167 233 228 344 266 228 285 202 152 

Cuitzeo 0 644 805 870 1,051 1,060 951 896 1,196 1,035 928 
Hidalgo 0 2,840 3,639 8,640 6,034 5,989 4,677 4,029 3,445 3,166 4,404 

Huandacareo 0 194 173 505 517 428 348 321 332 254 271 
Huaniqueo 0 246 438 234 222 204 120 156 36 77 86 
Huiramba 0 94 330 304 204 149 171 302 214 142 262 

Indaparapeo 0 174 349 450 474 375 289 344 286 295 368 
Lagunillas 0 3 16 95 146 207 157 86 98 101 143 
Madero 0 669 1,219 1,295 1,046 1,104 957 987 961 748 701 
Morelia 0 26,183 30,422 34,708 36,843 38,785 35,275 33,143 33,260 27,128 23,213 2
Morelos 0 56 191 704 593 675 387 427 395 378 401 

Pátzcuaro 0 6,698 8,396 8,259 9,827 7,935 7,129 6,982 5,148 4,782 4,875 
Queréndaro 0 168 304 309 326 341 516 356 240 288 373 

Quiroga 0 336 988 1,160 798 1,109 727 496 470 446 721 
Santa Ana Maya 0 83 121 190 279 535 366 269 383 424 335 

Tarímbaro 0 359 454 502 967 757 666 771 798 779 1,093 
Zinapécuaro 0 1,811 2,116 2,428 2,268 2,414 2,038 1,769 1,292 1,324 1,342 

TOTAL 0 41,305 51,049 62,381 63,167 64,315 56,839 52,814 50,157 42,600 41,076 4
Fuente: Elaboración propia basada en información de (SUAVE, 2010) 



os incluidos en el territorio 

2007 2008 Total (años)
0.7 0.5 8.7 
0.7 0.9 11.2 
0.8 0.9 11.5 
0.5 0.3 4.7 
0.5 0.7 6.6 
2.0 2.1 25.7 
7.6 7.1 120.7 
0.5 0.6 8.7 
0.1 0.2 4.3 
0.5 0.7 6.2 
0.5 0.4 8.8 
0.4 0.4 3.4 
1.4 1.2 24.3 

51.6 50.5 827.3 
0.6 0.6 10.9 
9.9 10.2 177.9 
0.3 0.4 8.1 
1.8 2.0 21.2 
0.5 0.3 7.7 
1.8 1.4 20.5 
3.6 2.4 48.3 

86.2 83.7 1,366.7
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Tabla A 13.2 Tiempo vivido con discapacidad a consecuencia de alguna EDA para los municipi
delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. 

Municipio YLD 
1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Acuitzio 0.0 0.1 0.1 0.4 0.6 1.0 1.1 0.6 1.1 0.6 0.6 1.1 
Álvaro Obregón 0.0 0.4 0.7 0.9 0.9 1.3 1.1 0.7 1.0 0.7 1.1 0.8 

Charo 0.0 0.4 0.8 1.1 1.0 1.1 1.2 1.1 0.6 0.6 0.9 0.9 
Chucándiro 0.0 0.3 0.3 0.7 0.4 0.6 0.4 0.2 0.1 0.2 0.4 0.3 
Copándaro 0.0 0.4 0.4 0.5 0.5 0.7 0.6 0.5 0.6 0.4 0.3 0.6 

Cuitzeo 0.0 1.4 1.7 1.8 2.2 2.2 2.0 1.9 2.5 2.2 2.0 1.8 
Hidalgo 0.0 6.0 7.7 18.2 12.7 12.6 9.9 8.5 7.3 6.7 9.3 7.2 

Huandacareo 0.0 0.4 0.4 1.1 1.1 0.9 0.7 0.7 0.7 0.5 0.6 0.5 
Huaniqueo 0.0 0.5 0.9 0.5 0.5 0.4 0.3 0.3 0.1 0.2 0.2 0.2 
Huiramba 0.0 0.2 0.7 0.6 0.4 0.3 0.4 0.6 0.5 0.3 0.6 0.4 

Indaparapeo 0.0 0.4 0.7 0.9 1.0 0.8 0.6 0.7 0.6 0.6 0.8 0.7 
Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.2 0.3 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.3 0.4 
Madero 0.0 1.4 2.6 2.7 2.2 2.3 2.0 2.1 2.0 1.6 1.5 1.2 
Morelia 0.0 55.2 64.2 73.2 77.7 81.8 74.4 69.9 70.2 57.2 49.0 52.3 
Morelos 0.0 0.1 0.4 1.5 1.3 1.4 0.8 0.9 0.8 0.8 0.8 0.9 

Pátzcuaro 0.0 14.1 17.7 17.4 20.7 16.7 15.0 14.7 10.9 10.1 10.3 10.1 
Queréndaro 0.0 0.4 0.6 0.7 0.7 0.7 1.1 0.8 0.5 0.6 0.8 0.6 

Quiroga 0.0 0.7 2.1 2.4 1.7 2.3 1.5 1.0 1.0 0.9 1.5 2.1 
Santa Ana Maya 0.0 0.2 0.3 0.4 0.6 1.1 0.8 0.6 0.8 0.9 0.7 0.6 

Tarímbaro 0.0 0.8 1.0 1.1 2.0 1.6 1.4 1.6 1.7 1.6 2.3 2.3 
Zinapécuaro 0.0 3.8 4.5 5.1 4.8 5.1 4.3 3.7 2.7 2.8 2.8 2.7 

TOTAL 0.0 87.1 107.7 131.6 133.3 135.7 119.9 111.4 105.8 89.9 86.7 87.8
Fuente: Elaboración propia basada en información de (Prüss-Üstün et al., 2003) y (SUAVE, 2009) 

 
 
 
 
 



e descuento del 3%, para 
réndaro. 

007 2008 Total (años)
0.0 0.0 0.2 
0.0 0.0 0.2 
0.0 0.0 0.2 
0.0 0.0 0.1 
0.0 0.0 0.1 
0.0 0.0 0.5 
0.1 0.1 2.3 
0.0 0.0 0.2 
0.0 0.0 0.1 
0.0 0.0 0.1 
0.0 0.0 0.2 
0.0 0.0 0.1 
0.0 0.0 0.5 
1.0 1.0 15.9 
0.0 0.0 0.2 
0.2 0.2 3.4 
0.0 0.0 0.2 
0.0 0.0 0.4 
0.0 0.0 0.1 
0.0 0.0 0.4 
0.1 0.0 0.9 
1.7 1.6 26.2

009) y (SUAVE, 2009)  
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Tabla A 13.3 Tiempo vivido con discapacidad a consecuencia de alguna EDA, con una tasa d
los municipios incluidos en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Que

Municipio YLD 3% 
1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2

Acuitzio 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Álvaro Obregón 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Charo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Chucándiro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Copándaro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Cuitzeo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Hidalgo 0.0 0.1 0.1 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.1 0.1 0.2 0.1 

Huandacareo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Huaniqueo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Huiramba 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Indaparapeo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Madero 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Morelia 0.0 1.1 1.2 1.4 1.5 1.6 1.4 1.3 1.3 1.1 0.9 1.0 
Morelos 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pátzcuaro 0.0 0.3 0.3 0.3 0.4 0.3 0.3 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 
Queréndaro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Quiroga 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Santa Ana Maya 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Tarímbaro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Zinapécuaro 0.0 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 

TOTAL 0.0 1.7 2.1 2.5 2.6 2.6 2.3 2.1 2.0 1.7 1.7 1.7
Fuente: Elaboración propia basada en información de (Fewtrell et al., 2007), (Prüss-Üstün et al., 2003), (SINAIS, 2

 
 
 
 
 



icipios incluidos en el 

 

6 2007 2008 TOTAL

0 0 0 4
0 0 0 12
0 0 0 13
0 0 0 3
0 0 0 3
2 2 0 39
1 3 7 75
1 1 0 11
1 0 0 5
0 0 0 1
3 1 0 22
0 0 0 1
0 0 0 8
2 13 8 266
0 0 0 1
5 1 4 75
0 2 0 9
1 1 2 28
1 1 1 7
2 1 2 19
0 2 0 25

9 28 24 627
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Tabla A 13.4 Número de casos de muertes por enfermedades diarreicas agudas en los mun
territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro. 

Municipio Número de casos de muertes por EDA 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 200

Acuitzio 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 

Álvaro Obregón 2 1 0 2 1 1 2 0 1 0 2 

Charo 4 3 2 0 1 0 1 0 0 1 1 

Chucándiro 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 

Copándaro 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cuitzeo 7 5 6 2 3 0 3 4 3 1 1 

Hidalgo 4 6 4 11 5 7 3 8 7 4 5 

Huandacareo 0 1 1 2 2 1 1 1 0 0 0 

Huaniqueo 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 

Huiramba 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Indaparapeo 1 5 3 3 1 1 3 0 1 0 0 

Lagunillas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Madero 2 2 0 2 0 0 0 1 1 0 0 

Morelia 31 40 28 21 15 12 18 21 13 21 13 1

Morelos 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 

Pátzcuaro 9 10 7 9 6 8 5 2 2 4 3 

Queréndaro 1 2 0 0 2 0 1 1 0 0 0 

Quiroga 6 4 5 1 2 1 2 0 2 0 1 

Santa Ana Maya 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 

Tarímbaro 0 3 2 2 1 1 1 2 2 0 0 

Zinapécuaro 3 3 1 2 2 3 2 1 1 2 3 

TOTAL 73 86 64 58 43 36 42 44 34 33 33 2

Fuente: Elaboración propia basada en información de (SINAIS, 2009). 
 



a los municipios incluidos 

2006 2007 2008 TOTAL

0.0 0.0 0.0 95.7 

0.0 0.0 0.0 562.7 

0.0 0.0 0.0 470.0 

0.0 0.0 0.0 89.6 

0.0 0.0 0.0 148.7 

81.9 19.2 0.0 1,517.0 

9.4 217.8 197.3 3,438.4 

9.4 72.6 0.0 295.4 

9.4 0.0 0.0 72.4 

0.0 0.0 0.0 72.1 

91.3 72.6 0.0 1,093.8 

0.0 0.0 0.0 72.1 

0.0 0.0 0.0 244.4 

335.8 543.8 234.6 11,248.9 

0.0 0.0 0.0 71.5 

203.7 72.6 195.5 3,769.6 

0.0 19.2 0.0 390.3 

9.4 40.1 145.5 793.3 

9.4 9.6 9.8 60.0 

81.9 9.6 30.0 914.5 

0.0 82.2 0.0 775.3 

841.8 1,159.4 812.8 26,195.6
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Tabla A 13.5 Años de vida perdidos por muerte prematura a consecuencia de alguna EDA par
en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 

Municipio YLL

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Acuitzio 7.1 0.0 0.0 0.0 0.0 8.2 0.0 80.3 0.0 0.0 0.0 

Álvaro 
Obregón 

77.2 70.5 0.0 79.3 8.5 8.2 110.5 0.0 71.9 0.0 136.7 

Charo 177.5 148.4 46.1 0.0 8.5 0.0 8.5 0.0 0.0 8.9 72.1 

Chucándiro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8.7 71.9 0.0 9.1 

Copándaro 7.1 0.0 141.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Cuitzeo 332.3 226.3 165.8 142.3 98.9 0.0 56.1 160.7 152.6 71.9 9.1 

Hidalgo 280.5 370.3 157.2 540.9 272.3 395.6 88.6 142.8 306.5 224.7 234.4 

Huandacareo 0.0 63.0 7.8 16.3 27.4 71.2 19.0 8.7 0.0 0.0 0.0 

Huaniqueo 0.0 0.0 53.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9.1 

Huiramba 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 72.1 

Indaparapeo 7.1 226.3 149.4 213.4 71.5 8.2 182.1 0.0 71.9 0.0 0.0 

Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 72.1 

Madero 14.2 77.9 0.0 134.8 0.0 0.0 0.0 8.7 8.9 0.0 0.0 

Morelia 1,546.7 2,021.6 933.5 625.2 724.3 595.8 741.4 875.0 551.6 842.0 677.6 

Morelos 0.0 0.0 0.0 0.0 71.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pátzcuaro 389.6 578.6 369.6 472.1 313.2 277.9 294.6 143.3 80.7 161.7 216.3 

Queréndaro 7.1 77.9 0.0 0.0 142.9 0.0 71.5 71.7 0.0 0.0 0.0 

Quiroga 168.7 103.4 39.0 8.1 27.4 71.2 17.0 0.0 91.2 0.0 72.1 

Santa Ana 
Maya 

7.1 7.5 0.0 8.1 8.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Tarímbaro 0.0 193.9 141.6 142.3 8.5 71.2 19.0 72.8 143.7 0.0 0.0 

Zinapécuaro 84.4 85.4 70.8 16.3 79.9 87.7 80.0 8.7 8.9 80.9 90.3 

TOTAL 3,106.7 4,250.9 2,276.5 2,398.9 1,862.9 1,595.5 1,688.5 1,581.4 1,559.4 1,390.1 1,670.8

Fuente: Elaboración propia basada en información de (Prüss-Üstün et al., 2003) y (SUAVE, 2009) 



n un descuento del 3%, 
ueréndaro 

6 2007 2008 Total 

.0 0.0 0.0 50.8 

.0 0.0 0.0 256.3 

.0 0.0 0.0 233.8 

.0 0.0 0.0 45.1 

.0 0.0 0.0 65.1 

.8 16.7 0.0 725.6 

.2 88.7 107.2 1,573.0 

.2 29.6 0.0 160.9 

.2 0.0 0.0 52.9 

.0 0.0 0.0 29.5 

.0 29.6 0.0 485.1 

.0 0.0 0.0 29.5 

.0 0.0 0.0 122.0 

.5 257.5 124.8 5,267.4 

.0 0.0 0.0 29.4 

.8 29.6 91.0 1,682.6 

.0 16.7 0.0 176.8 

.2 23.3 59.2 413.5 

.2 8.3 8.5 52.8 

.8 8.3 23.6 418.8 

.0 37.9 0.0 382.4 

.9 546.1 414.3 12,253.2

009)  
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Tabla A 13.6 Años de vida perdidos por muerte prematura a consecuencia de alguna EDA, co
para los municipios incluidos en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Q

Municipio YLL 3%

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 200

Acuitzio 6.4 0.0 0.0 0.0 0.0 7.3 0.0 37.1 0.0 0.0 0.0 0

Álvaro Obregón 35.7 29.3 0.0 36.6 7.5 7.3 52.4 0.0 29.5 0.0 58.0 0

Charo 86.5 65.3 29.7 0.0 7.5 0.0 7.5 0.0 0.0 7.8 29.5 0

Chucándiro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7.6 29.5 0.0 8.0 0

Copándaro 6.4 0.0 58.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0

Cuitzeo 152.4 101.3 90.9 58.8 51.3 0.0 38.0 74.2 66.7 29.5 8.0 37

Hidalgo 117.1 160.4 72.6 241.6 125.7 176.2 44.5 89.8 140.2 96.3 104.4 8

Huandacareo 0.0 28.3 7.0 14.4 21.9 29.4 14.5 7.6 0.0 0.0 0.0 8

Huaniqueo 0.0 0.0 36.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8.0 8

Huiramba 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 29.5 0

Indaparapeo 6.4 101.3 65.7 88.2 29.4 7.3 81.9 0.0 29.5 0.0 0.0 46

Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 29.5 0

Madero 12.8 36.0 0.0 57.8 0.0 0.0 0.0 7.6 7.8 0.0 0.0 0

Morelia 684.9 908.2 470.7 319.8 325.1 268.7 346.5 400.3 257.9 423.0 296.3 183

Morelos 0.0 0.0 0.0 0.0 29.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0

Pátzcuaro 179.2 247.8 160.7 212.1 139.6 139.3 125.3 58.9 37.2 74.6 88.5 98

Queréndaro 6.4 36.0 0.0 0.0 58.9 0.0 29.4 29.5 0.0 0.0 0.0 0

Quiroga 84.2 56.6 34.8 7.2 21.9 29.4 15.0 0.0 44.2 0.0 29.5 8

Santa Ana Maya 6.4 6.7 0.0 7.2 7.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8

Tarímbaro 0.0 85.1 58.7 58.8 7.5 29.4 14.5 36.1 58.9 0.0 0.0 37

Zinapécuaro 42.1 42.7 29.3 14.4 36.9 44.0 37.0 7.6 7.8 37.3 45.4 0

TOTAL 1,427.0 1,905.0 1,115.5 1,116.9 870.1 738.3 806.5 756.3 709.2 668.5 734.5 444

Fuente: Elaboración propia basada en información de (Fewtrell et al., 2007), (Prüss-Üstün et al., 2003) y (SINAIS, 2



udas en los municipios 
 

2006 2007 2008 TOTAL
1.1 0.7 0.5 104.4 
0.8 0.7 0.9 573.9 

0.9 0.8 0.9 481.4 
0.3 0.5 0.3 94.3 
0.6 0.5 0.7 155.3 

83.7 21.2 2.1 1,542.7 
16.7 225.4 204.4 3,559.1 
9.9 73.1 0.6 304.1 
9.6 0.1 0.2 76.8 
0.4 0.5 0.7 78.3 

92.1 73.1 0.4 1,102.6 
0.4 0.4 0.4 75.5 
1.2 1.4 1.2 268.8 

388.1 595.5 285.1 12,076.2 
0.9 0.6 0.6 82.3 

213.8 82.5 205.7 3,947.4 
0.6 19.5 0.4 398.4 

11.5 41.9 147.6 814.5 
10.0 10.1 10.1 67.7 

84.2 11.4 31.4 935.1 
2.7 85.8 2.4 823.6 

929.6 1,245.6 896.5 27,562.3
09) y (SUAVE, 2009) 
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Tabla A 13.7 Años de vida ajustados a discapacidad (DALY) por enfermedades diarreicas ag
incluidos en el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro

Municipio DALY
1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Acuitzio 7.1 0.1 0.1 0.4 0.6 9.3 1.1 80.9 1.1 0.6 0.6 
Álvaro 

Obregón 
77.2 70.9 0.7 80.1 9.3 9.5 111.7 0.7 72.8 0.7 137.7 

Charo 177.5 148.8 46.9 1.1 9.5 1.1 9.7 1.1 0.6 9.6 73.0 
Chucándiro 0.0 0.3 0.3 0.7 0.4 0.6 0.4 8.9 72.0 0.2 9.5 
Copándaro 7.1 0.4 142.0 0.5 0.5 0.7 0.6 0.5 0.6 0.4 0.3 

Cuitzeo 332.3 227.7 167.5 144.1 101.1 2.2 58.1 162.6 155.1 74.1 11.0 
Hidalgo 280.5 376.3 164.9 559.1 285.0 408.3 98.4 151.3 313.7 231.4 243.7 

Huandacareo 0.0 63.4 8.2 17.3 28.5 72.1 19.8 9.3 0.7 0.5 0.6 
Huaniqueo 0.0 0.5 54.8 0.5 0.5 0.4 0.3 0.3 0.1 0.2 9.3 
Huiramba 0.0 0.2 0.7 0.6 0.4 0.3 0.4 0.6 0.5 0.3 72.6 

Indaparapeo 7.1 226.7 150.2 214.3 72.5 9.0 182.7 0.7 72.5 0.6 0.8 
Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.2 0.3 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 72.4 
Madero 14.2 79.3 2.6 137.5 2.2 2.3 2.0 10.7 10.9 1.6 1.5 
Morelia 1,546.7 2,076.8 997.7 698.4 802.0 677.6 815.8 944.9 621.7 899.2 726.6 
Morelos 0.0 0.1 0.4 1.5 72.7 1.4 0.8 0.9 0.8 0.8 0.8 

Pátzcuaro 389.6 592.8 387.3 489.6 333.9 294.6 309.7 158.1 91.6 171.8 226.5 
Queréndaro 7.1 78.3 0.6 0.7 143.6 0.7 72.6 72.4 0.5 0.6 0.8 

Quiroga 168.7 104.1 41.1 10.6 29.1 73.6 18.6 1.0 92.2 0.9 73.6 
Santa Ana 

Maya 
7.1 7.6 0.3 8.5 9.0 1.1 0.8 0.6 0.8 0.9 0.7 

Tarímbaro 0.0 194.7 142.6 143.3 10.5 72.8 20.4 74.5 145.4 1.6 2.3 
Zinapécuaro 84.4 89.2 75.3 21.4 84.7 92.8 84.3 12.4 11.6 83.6 93.1 

TOTAL 3,106.7 4,338.1 2,384.2 2,530.5 1,996.1 1,731.2 1,808.4 1,692.8 1,665.3 1,479.9 1,757.5
Fuente: Elaboración propia basada en información de (Fewtrell et al., 2007), (Prüss-Üstün et al., 2003), (SINAIS, 20

 
 
 
 



guda, con un 3% de 
ia-Queréndaro 

6 2007 2008 TOTAL
.0 0.0 0.0 51.0 
.0 0.0 0.0 256.5 
.0 0.0 0.0 234.0 
.0 0.0 0.0 45.1 
.0 0.0 0.0 65.2 
.8 16.7 0.0 726.1 
.4 88.8 107.4 1,575.3 
.2 29.6 0.0 161.1 
.2 0.0 0.0 52.9 
.0 0.0 0.0 29.6 
.0 29.6 0.0 485.3 
.0 0.0 0.0 29.6 
.0 0.0 0.0 122.5 
.5 258.5 125.8 5,283.2 
.0 0.0 0.0 29.6 
.0 29.7 91.2 1,686.0 
.0 16.7 0.0 177.0 
.3 23.4 59.2 413.9 
.2 8.4 8.5 53.0 
.8 8.4 23.7 419.2 
.1 38.0 0.0 383.3 
.6 547.8 415.9 12,279.4
9) y (SUAVE, 2009) 
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Tabla A 13.8 Años de vida ajustados a discapacidad (DALY) por enfermedades diarreicas a
descuento, en los municipios incluidos en el territorio delimitado por el acuífero Morel

Municipio DALY 3%
1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 200

Acuitzio 6.4 0.0 0.0 0.0 0.0 7.3 0.0 37.1 0.0 0.0 0.0 0
Álvaro Obregón 35.7 29.3 0.0 36.6 7.5 7.3 52.5 0.0 29.5 0.0 58.1 0

Charo 86.5 65.3 29.7 0.0 7.5 0.0 7.5 0.0 0.0 7.8 29.5 0
Chucándiro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7.6 29.5 0.0 8.0 0
Copándaro 6.4 0.0 58.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0

Cuitzeo 152.4 101.3 90.9 58.8 51.4 0.0 38.1 74.2 66.8 29.5 8.0 37
Hidalgo 117.1 160.5 72.8 242.0 125.9 176.5 44.7 90.0 140.4 96.4 104.6 8

Huandacareo 0.0 28.3 7.0 14.4 21.9 29.4 14.5 7.6 0.0 0.0 0.0 8
Huaniqueo 0.0 0.0 36.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8.0 8
Huiramba 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 29.5 0

Indaparapeo 6.4 101.3 65.7 88.2 29.4 7.3 81.9 0.0 29.5 0.0 0.0 46
Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 29.5 0
Madero 12.8 36.0 0.0 57.8 0.0 0.0 0.0 7.7 7.8 0.0 0.0 0
Morelia 684.9 909.2 472.0 321.2 326.6 270.3 348.0 401.6 259.2 424.1 297.3 184
Morelos 0.0 0.0 0.0 0.0 29.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0

Pátzcuaro 179.2 248.1 161.0 212.4 140.0 139.6 125.5 59.2 37.5 74.8 88.7 99
Queréndaro 6.4 36.0 0.0 0.0 58.9 0.0 29.5 29.5 0.0 0.0 0.0 0

Quiroga 84.2 56.6 34.8 7.3 22.0 29.4 15.1 0.0 44.2 0.0 29.5 8
Santa Ana Maya 6.4 6.7 0.0 7.2 7.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8

Tarímbaro 0.0 85.2 58.7 58.8 7.5 29.4 14.5 36.1 59.0 0.0 0.0 37
Zinapécuaro 42.1 42.8 29.4 14.5 37.0 44.1 37.0 7.7 7.8 37.4 45.5 0

TOTAL 1,427.0 1,906.7 1,117.6 1,119.4 872.6 740.9 808.8 758.5 711.2 670.3 736.2 446
Fuente: Elaboración propia basada en información de (Fewtrell et al., 2007), (Prüss-Üstün et al., 2003), (SINAIS, 200

 
 
 
 
 



da, atribuibles al agua, 
 Morelia-Queréndaro 

5 2006 2007 2008 Total  
.5 1.0 0.6 0.5 91.1 
.5 0.7 0.6 0.8 495.2 
.6 0.8 0.7 0.8 419.5 
.3 0.3 0.5 0.3 82.7 
.3 0.5 0.4 0.6 134.6 
.5 72.3 18.3 1.8 1,332.8 
.9 14.6 196.6 178.3 3,104.9 
.5 8.5 62.8 0.5 261.2 
.0 8.4 0.1 0.2 66.8 
.4 0.4 0.4 0.6 68.3 
.7 79.8 63.3 0.4 955.3 
.6 0.4 0.3 0.3 65.3 
.3 1.1 1.2 1.1 236.4 
.3 334.9 513.9 246.0 10,421.7 
.7 0.7 0.5 0.5 72.1 
.8 186.1 71.8 179.1 3,437.2 
.7 0.5 16.9 0.3 346.0 
.7 10.0 36.4 128.3 708.1 
.6 8.6 8.7 8.7 58.5 
.0 73.1 9.9 27.2 811.4 
.4 2.4 74.5 2.0 715.1 
.1 805.1 1,078.6 778.3 23,884.2 
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Tabla A 13.9 Años de vida ajustados a discapacidad (DALY) por enfermedades diarreicas agu
saneamiento e higiene, en los municipios incluidos en el territorio delimitado por el acuífero

Municipio DALY atribuible 
1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 200

Acuitzio 6.2 0.1 0.1 0.4 0.5 8.1 1.0 70.7 0.9 0.5 0
Álvaro Obregón 66.8 61.2 0.6 69.2 8.0 8.2 96.4 0.6 62.9 0.6 118

Charo 154.5 129.8 40.9 1.0 8.2 1.0 8.5 1.0 0.5 8.3 63
Chucándiro 0.0 0.2 0.3 0.6 0.4 0.5 0.3 7.8 63.2 0.2 8
Copándaro 6.2 0.3 123.1 0.4 0.4 0.6 0.5 0.4 0.5 0.4 0

Cuitzeo 287.2 196.7 144.7 124.5 87.3 1.9 50.2 140.4 134.0 64.0 9
Hidalgo 245.2 328.2 143.8 487.7 248.6 356.6 85.9 132.0 273.7 201.8 211

Huandacareo 0.0 54.4 7.0 14.9 24.5 62.0 17.0 8.0 0.6 0.5 0
Huaniqueo 0.0 0.5 47.8 0.4 0.4 0.4 0.2 0.3 0.1 0.1 8
Huiramba 0.0 0.2 0.6 0.6 0.4 0.3 0.3 0.6 0.4 0.3 63

Indaparapeo 6.2 196.4 130.1 185.7 62.8 7.8 158.3 0.6 62.8 0.5 0
Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.2 0.3 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 62
Madero 12.6 69.8 2.3 120.9 1.9 2.1 1.8 9.5 9.6 1.4 1
Morelia 1,335.2 1,792.2 861.0 602.7 692.1 584.3 704.0 815.5 536.5 776.0 627
Morelos 0.0 0.1 0.4 1.3 63.7 1.3 0.7 0.8 0.7 0.7 0

Pátzcuaro 339.3 516.1 337.3 426.3 290.8 257.1 269.6 137.6 79.7 149.6 196
Queréndaro 6.2 68.0 0.6 0.6 124.7 0.6 63.1 62.9 0.4 0.5 0

Quiroga 147.1 90.4 35.7 9.2 25.3 64.1 16.1 0.9 80.1 0.8 63
Santa Ana Maya 6.2 6.6 0.2 7.4 7.8 1.0 0.7 0.5 0.7 0.8 0

Tarímbaro 0.0 168.9 123.7 124.4 9.1 63.2 17.7 64.6 126.2 1.4 2
Zinapécuaro 73.4 77.5 65.3 18.6 73.5 80.8 73.2 10.8 10.1 72.6 80

TOTAL 2,692.1 3,757.6 2,065.5 2,196.8 1,730.6 1,502.2 1,565.8 1,465.6 1,443.7 1,281.3 1,521
Fuente: Elaboración propia basada en información de (Fewtrell et al., 2007), (Prüss-Üstün et al., 2003), (SINAIS, 20

 
 
 
 
 



uda atribuibles al agua, 
rritorio delimitado por el 

06 2007 2008 Total 
0.0 0.0 0.0 44.5 
0.0 0.0 0.0 221.3 
0.0 0.0 0.0 204.0 
0.0 0.0 0.0 39.6 
0.0 0.0 0.0 56.6 
2.7 14.4 0.0 627.2 
7.3 77.5 93.7 1,374.3 
7.1 25.4 0.0 138.4 
7.2 0.0 0.0 46.1 
0.0 0.0 0.0 25.8 
9.9 25.6 0.0 420.5 
0.0 0.0 0.0 25.6 
0.0 0.0 0.0 107.7 
9.2 223.1 108.6 4,559.4 
0.0 0.0 0.0 25.9 
6.2 25.9 79.4 1,468.1 
0.0 14.5 0.0 153.7 
7.2 20.3 51.4 359.8 
7.1 7.2 7.3 45.8 
2.8 7.3 20.5 363.7 
0.0 33.0 0.0 332.8 
6.7 474.3 361.1 10,640.8
09) y (SUAVE, 2009) 
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Tabla A 13.10 Años de vida ajustados a discapacidad (DALY) por enfermedades diarreicas ag
saneamiento e higiene, con una tasa de descuento del 3%, en los municipios incluidos en el te

acuífero Morelia-Queréndaro. 
Municipio DALY atribuible 3% 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 20
Acuitzio 5.6 0.0 0.0 0.0 0.0 6.4 0.0 32.4 0.0 0.0 0.0 

Álvaro Obregón 30.8 25.3 0.0 31.6 6.5 6.3 45.3 0.0 25.5 0.0 49.9 
Charo 75.3 57.0 25.9 0.0 6.5 0.0 6.6 0.0 0.0 6.8 25.7 

Chucándiro 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6.7 25.9 0.0 6.9 
Copándaro 5.6 0.0 50.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Cuitzeo 131.7 87.5 78.6 50.8 44.4 0.0 32.9 64.1 57.7 25.5 6.9 3
Hidalgo 102.3 140.0 63.5 211.1 109.9 154.1 39.0 78.5 122.5 84.1 90.9 

Huandacareo 0.0 24.3 6.0 12.4 18.8 25.3 12.5 6.6 0.0 0.0 0.0 
Huaniqueo 0.0 0.0 32.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6.9 
Huiramba 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25.7 

Indaparapeo 5.6 87.8 56.9 76.4 25.5 6.3 70.9 0.0 25.5 0.0 0.0 3
Lagunillas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25.5 
Madero 11.3 31.7 0.0 50.9 0.0 0.0 0.0 6.7 6.9 0.0 0.0 
Morelia 591.3 784.6 407.3 277.2 281.9 233.1 300.3 346.6 223.7 366.0 256.6 15
Morelos 0.0 0.0 0.0 0.0 25.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pátzcuaro 156.1 216.0 140.2 184.9 121.9 121.8 109.3 51.5 32.6 65.1 77.1 8
Queréndaro 5.6 31.3 0.0 0.0 51.1 0.0 25.6 25.6 0.0 0.0 0.0 

Quiroga 73.4 49.2 30.3 6.3 19.1 25.6 13.1 0.0 38.4 0.0 25.5 
Santa Ana Maya 5.5 5.8 0.0 6.2 6.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Tarímbaro 0.0 73.9 51.0 51.0 6.5 25.5 12.6 31.4 51.2 0.0 0.0 3
Zinapécuaro 36.6 37.1 25.6 12.6 32.1 38.4 32.2 6.7 6.8 32.4 39.3 

TOTAL 1,236.7 1,651.5 968.1 971.6 756.5 643.1 700.3 656.9 616.7 580.2 637.1 38
Fuente: Elaboración propia basada en información de (Fewtrell et al., 2007), (Prüss-Üstün et al., 2003), (SINAIS, 20
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Anexo 14 
 

Resultados de la estimación del nivel de riesgo para los municipios contenidos en e
Queréndaro. 

 
Tabla A 14.1 Nivel de riesgo en el periodo 1995-2008 para los municipios incluidos en el terr

acuífero Morelia-Queréndaro 
Municipio Nivel de Riesgo = DALY atribuible/ Población Total

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
Acuitzio 6.E-04 9.E-06 9.E-06 4.E-05 5.E-05 8.E-04 1.E-04 7.E-03 9.E-05 5.E-05 5.E-05

Álvaro Obregón 3.E-03 3.E-03 3.E-05 4.E-03 4.E-04 4.E-04 5.E-03 3.E-05 3.E-03 3.E-05 6.E-03
Charo 9.E-03 7.E-03 2.E-03 5.E-05 4.E-04 5.E-05 4.E-04 5.E-05 3.E-05 4.E-04 3.E-03

Chucándiro 0.E+00 3.E-05 3.E-05 8.E-05 5.E-05 7.E-05 5.E-05 1.E-03 1.E-02 3.E-05 1.E-03
Copándaro 6.E-04 4.E-05 1.E-02 5.E-05 4.E-05 7.E-05 6.E-05 5.E-05 6.E-05 4.E-05 3.E-05

Cuitzeo 1.E-02 8.E-03 6.E-03 5.E-03 3.E-03 7.E-05 2.E-03 5.E-03 5.E-03 2.E-03 4.E-04
Hidalgo 2.E-03 3.E-03 1.E-03 5.E-03 2.E-03 3.E-03 8.E-04 1.E-03 3.E-03 2.E-03 2.E-03

Huandacareo 0.E+00 5.E-03 6.E-04 1.E-03 2.E-03 5.E-03 1.E-03 7.E-04 5.E-05 4.E-05 4.E-05
Huaniqueo 0.E+00 4.E-05 5.E-03 4.E-05 4.E-05 4.E-05 2.E-05 3.E-05 7.E-06 2.E-05 1.E-03
Huiramba 0.E+00 3.E-05 9.E-05 8.E-05 6.E-05 4.E-05 4.E-05 8.E-05 6.E-05 4.E-05 9.E-03

Indaparapeo 4.E-04 1.E-02 8.E-03 1.E-02 4.E-03 5.E-04 1.E-02 4.E-05 4.E-03 3.E-05 4.E-05
Lagunillas 0.E+00 1.E-06 6.E-06 3.E-05 5.E-05 7.E-05 6.E-05 3.E-05 4.E-05 4.E-05 1.E-02

Madero 8.E-04 4.E-03 1.E-04 7.E-03 1.E-04 1.E-04 1.E-04 6.E-04 6.E-04 9.E-05 8.E-05
Morelia 2.E-03 3.E-03 1.E-03 1.E-03 1.E-03 9.E-04 1.E-03 1.E-03 8.E-04 1.E-03 9.E-04
Morelos 0.E+00 9.E-06 3.E-05 1.E-04 6.E-03 1.E-04 7.E-05 8.E-05 8.E-05 7.E-05 9.E-05

Pátzcuaro 5.E-03 7.E-03 4.E-03 6.E-03 4.E-03 3.E-03 3.E-03 2.E-03 1.E-03 2.E-03 2.E-03
Queréndaro 4.E-04 5.E-03 4.E-05 4.E-05 9.E-03 5.E-05 5.E-03 5.E-03 3.E-05 4.E-05 5.E-05

Quiroga 6.E-03 4.E-03 1.E-03 4.E-04 1.E-03 3.E-03 7.E-04 4.E-05 3.E-03 3.E-05 3.E-03
Santa Ana Maya 4.E-04 5.E-04 2.E-05 5.E-04 6.E-04 7.E-05 5.E-05 4.E-05 5.E-05 6.E-05 5.E-05

Tarímbaro 0.E+00 4.E-03 3.E-03 3.E-03 2.E-04 2.E-03 4.E-04 1.E-03 3.E-03 3.E-05 4.E-05
Zinapécuaro 2.E-03 2.E-03 1.E-03 4.E-04 2.E-03 2.E-03 2.E-03 2.E-04 2.E-04 2.E-03 2.E-03

Fuente: Elaboración propia basada en información de (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003) 
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Tabla A 14.2 Nivel de riesgo en el periodo 1995-2008 con una tasa de descuento del 3%, para lo
el territorio delimitado por el acuífero Morelia-Queréndaro 

Municipio Nivel de Riesgo: DALY atribuible 3%/población total
1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Acuitzio 6.E-04 2.E-07 2.E-07 7.E-07 9.E-07 6.E-04 2.E-06 3.E-03 2.E-06 1.E-06 1.E-06
Álvaro Obregón 2.E-03 1.E-03 6.E-07 2.E-03 3.E-04 3.E-04 2.E-03 6.E-07 1.E-03 6.E-07 3.E-03

Charo 4.E-03 3.E-03 1.E-03 1.E-06 4.E-04 1.E-06 3.E-04 1.E-06 5.E-07 4.E-04 1.E-03
Chucándiro 0.E+00 5.E-07 7.E-07 2.E-06 9.E-07 1.E-06 9.E-07 1.E-03 4.E-03 6.E-07 1.E-03
Copándaro 6.E-04 7.E-07 5.E-03 9.E-07 8.E-07 1.E-06 1.E-06 9.E-07 1.E-06 8.E-07 7.E-07

Cuitzeo 5.E-03 3.E-03 3.E-03 2.E-03 2.E-03 1.E-06 1.E-03 2.E-03 2.E-03 1.E-03 3.E-04
Hidalgo 1.E-03 1.E-03 6.E-04 2.E-03 1.E-03 1.E-03 4.E-04 7.E-04 1.E-03 8.E-04 8.E-04

Huandacareo 0.E+00 2.E-03 5.E-04 1.E-03 2.E-03 2.E-03 1.E-03 6.E-04 1.E-06 8.E-07 9.E-07
Huaniqueo 0.E+00 8.E-07 3.E-03 8.E-07 7.E-07 7.E-07 5.E-07 6.E-07 1.E-07 3.E-07 9.E-04
Huiramba 0.E+00 5.E-07 2.E-06 2.E-06 1.E-06 8.E-07 9.E-07 2.E-06 1.E-06 7.E-07 3.E-03

Indaparapeo 3.E-04 5.E-03 3.E-03 5.E-03 2.E-03 4.E-04 5.E-03 8.E-07 2.E-03 7.E-07 8.E-07
Lagunillas 0.E+00 2.E-08 1.E-07 6.E-07 1.E-06 1.E-06 1.E-06 6.E-07 7.E-07 7.E-07 5.E-03

Madero 7.E-04 2.E-03 3.E-06 3.E-03 2.E-06 2.E-06 2.E-06 4.E-04 4.E-04 2.E-06 2.E-06
Morelia 1.E-03 1.E-03 7.E-04 5.E-04 5.E-04 4.E-04 5.E-04 5.E-04 3.E-04 6.E-04 4.E-04
Morelos 0.E+00 2.E-07 6.E-07 2.E-06 2.E-03 2.E-06 1.E-06 2.E-06 1.E-06 1.E-06 2.E-06

Pátzcuaro 2.E-03 3.E-03 2.E-03 2.E-03 2.E-03 2.E-03 1.E-03 7.E-04 4.E-04 8.E-04 1.E-03
Queréndaro 4.E-04 2.E-03 8.E-07 8.E-07 4.E-03 9.E-07 2.E-03 2.E-03 7.E-07 8.E-07 1.E-06

Quiroga 3.E-03 2.E-03 1.E-03 3.E-04 8.E-04 1.E-03 6.E-04 7.E-07 2.E-03 7.E-07 1.E-03
Santa Ana Maya 4.E-04 4.E-04 3.E-07 5.E-04 5.E-04 1.E-06 1.E-06 7.E-07 1.E-06 1.E-06 1.E-06

Tarímbaro 0.E+00 2.E-03 1.E-03 1.E-03 2.E-04 6.E-04 3.E-04 7.E-04 1.E-03 6.E-07 7.E-07
Zinapécuaro 7.E-04 8.E-04 5.E-04 3.E-04 7.E-04 8.E-04 7.E-04 1.E-04 1.E-04 7.E-04 9.E-04

 Fuente: Elaboración propia basada en información de (CONAGUA, 2008) y (Prüss-Üstün et al., 2003)




